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ARTURO MONTIEL ROJAS,  Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus habitantes sabed:  

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:  

 

DECRETO NUMERO 41  
 

LA H. òLIVó LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

DECRET A:  

 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE M ÉXICO  

 
LIBRO PRIMERO  

Parte general  

 

TITULO PRIMERO  

Del objeto  

 
Artículo 1.1. - Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general, y tienen por 

objeto regular las materias que se señalan a conti nuac ión, a fin de promover el desarrollo social y 

económico en el Estado de México:  

 

I.  Salud;  

 
II.   Educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnológica, cultura, deporte, 

 juventud, instalaciones educativas y mérito civil;  

 

III.   Turi smo;  

 

IV.  Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros 
de población;  

 

V. Protección civil;  

 

VI.   Transporte;  

 
VII.  Tránsito y estacionamientos;  

 

VIII.  Fomento y desarrollo agropecuario y acuícola;  

 

IX.   Derog ada.  

 
X.  Protección e integración al desarrollo de las personas con discapacidad;  

 

XI.  Obra pública;  

 

XII.   Derogada.  

 
XIII.  Información e investigación geográfica, estadística y catastral; y  

 

XIV.  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México.  
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XV.  Part icipación pública -privada en proyectos para prestación de servicios;  

 

XVI.  Comunicaciones;  

 

XVII.   Construcciones.;  

 
Artículo 1.2. - Los actos, procedimientos y convenios que dicten, ejecuten o suscriban las 

autoridades en las materias reguladas por este  Código, así como los procesos administrativos que se 

susciten por la aplicación del mismo, se emitirán, tramitarán y resolverán conforme a las 

disposiciones de este Código y el de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Serán 

nulos cuando se emi tan en contravención a dichas disposiciones.  

 
Tratándose de la planeación de las materias que regula este Código, se estará a lo dispuesto en la ley 

especial.  

 

Artículo 1.3. - La ignorancia de las disposiciones de este Código no excusa de su cumplimiento , p ero 

la autoridad administrativa, teniendo en cuenta la falta de instrucción educativa de algunos 

individuos, su pobreza extrema, su apartamiento de las vías de comunicación o su condición 
indígena, podrá eximirlos de las sanciones en que hubieren incurr ido  por la falta de cumplimiento de 

las disposiciones que ignoraban o, de ser posible, concederles un plazo para que las cumplan, 

siempre que no se trate de disposiciones que afecten directamente al interés público.  

 

Si el infractor fuese jornalero, obrero  o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no 
excederá del equivalente a un día de su ingreso.  

 

TITULO SEGUNDO  

De las autoridades estatales y muni cip ales  

 

Artículo 1.4 .- La aplicación de este Código corresponde al Gobernador del Estado y a los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, en sus respectivas competencias, quienes actuarán 

directamente o a través de sus dependencias y organismos auxi lia res, en los términos de este 

ordenamiento, las leyes orgánicas de la Administración Pública del Estado de México y Municipal del 

Estado de México y los reglamentos correspondientes.  

 

Los titulares de las dependencias, unidades administrativas y organism os descentralizados de la 
administración pública estatal y municipal, mediante acuerdo publicado en la Gaceta del Gobierno, 

podrán delegar en los servidores públicos que de él dependan cualquiera de sus facultades, excepto 

aquellas que por disposición de l ey o reglamento deban ser ejercidas por dichos titulares.  

 

Artículo 1.5 .- Son atribuciones de las autoridades estatales y municipales a que se refiere este 

Código, en las materias que les corresponde aplicar:  
 

I.  Interpretar para efectos administrativos la s d isposiciones de este Código;  

 

II.  Formular programas y ajustar su actuación al plan estatal de desarrollo, a los programas 

estatales y, en su caso, a los planes y programas municipales aplicables;  

 
III.  Impulsar e implementar programas de Mejora Regulatori a y Gobierno Digital, así como de 

simplificación administrativa y agilizar la gestión de trámites y servicios mediante el uso del 

Expediente para Trámites y Servicios, de conformidad con la Ley para  la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus Municipi os; 
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IV.  Expedir normas técnicas en los casos previstos en este Código y realizar, directamente o a 

través de terceros autorizados, la evaluación de conformidad. La expedición de una norma 

técnica estará reservada a las dependencias de la adm inistración pú blica estatal;  

 

V. Autorizar a terceros para auxiliar en el cumplimiento de sus atribuciones;  
 

VI.  Celebrar convenios y acuerdos de coordinación;  

 

VII.  Promover la participación de la sociedad y celebrar convenios de concertación con los s ectores 

social y privado;  

 
VIII.  Garantizar el derecho a la información;  

 

IX.  Desahogar los procedimientos de acción popular que se inicien ante las mismas;  

 

X.  Vigilar la aplicación de las disposiciones de este Código y de las que se deriven del mismo, 

reali zar visitas de  verificación, ordenar y ejecutar medidas de seguridad y aplicar sanciones. 
En todo caso, se buscará orientar y educar a los infractores;  

 

XI.  Coadyuvar entre sí en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Código y, 

cuan do encontraren ir regularidades que a su juicio constituyan violaciones a dichas 

disposiciones, lo harán del conocimiento de la autoridad competente;  

 
XII.  Las demás que establezcan este Código y otras disposiciones aplicables.  

 

Artículo 1.6. - Al ejercer la s at ribuciones pr evistas en este Código, las autoridades estatales y 

municipales deberán aplicar los principios de legalidad, igualdad, imparcialidad, buena fe, veracidad, 

honradez, respeto, audiencia, publicidad, economía, información, transparencia, jera rqu ía, 

desconcent ración, descentralización, desregulación, previsión, coordinación, cooperación, eficacia y 
eficiencia, y abstenerse de comportamientos que impliquen vías de hecho contrarias a las finalidades 

de las materias reguladas en este ordenamiento.  

 

TITULO TERCERO  

Del acto administrativo  

 
CAPITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

Artículo 1.7. - Las disposiciones de este Título son aplicables a los actos administrativos que dicten 

las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los o rganismos descent ralizados de 

carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, incluso en materias diversas a las listadas 
en el artículo 1.1.  

 

Para efectos de este Título, se entiende por acto administrativo, toda declaración unilateral de 

volunta d, externa, concr eta y de carácter individual, emanada de las autoridades a que se refiere el 

párrafo anterior, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica 

concreta.  
 

Artículo 1.8. - Para tener validez, el acto admin ist rativo deberá satisfacer lo siguiente:  

 

I.  Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se 
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deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para 

emitirlo;  

 

II.  Ser expedid o sin que medie e rror sobre el objeto, causa o fin del acto;  

 

III.  Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión;  
 

IV.  Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el 

ordenamiento que resulte aplicable;  

 

V. Cumplir con la  finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, 

sin que puedan perseguirse otros fines distintos;  
 

VI.  Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y 

contener la firma aut ógrafa, electr ónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor 

público;  

 

VII.  Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con 
precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstan cias generales o 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 

para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso c onc reto;  

 

VIII.  Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan 
las disposiciones aplicables;  

 

IX.  Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado;  

 

X.  Señalar el lugar y la fecha de su emi sión, así como  los datos relativos a la identificación 

precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las 
personas de que se trate;  

 

XI.  Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención e xpr esa de la 

dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico 

a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo;  

 
XII.  Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses l egít imos de los 

particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso 

administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;  

 

XIII.  Resolver expresamente todos los puntos propue stos por los inte resados o previstos en las 

disposiciones aplicables.  
 

Artículo 1.9. - El acto administrativo deberá ser preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y 

lugar, de modo que se especifiquen el ámbito territorial de su aplicación y validez, así como el perio do 

de su duración. Si no se consignan expresamente estas circunstancias, se entenderá que el acto tiene 

aplicación y validez en todo el territorio del Estado o del municipio de que se trate, según sea emitido 

por una autoridad estatal o mu nic ipal, y que su  duración es indefinida.  
 

CAPITULO SEGUNDO  

De la validez y eficacia de los actos administrativos  
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Artículo 1.10.  Todo acto administrativo se presumirá válido mientras no haya sido declarada su 

invalidez, y será eficaz y exigible desde el m omento en que la notificación del mismo surta sus 

efectos, salvo cuando el acto tenga señalada una fecha de vigencia, en cuyo supuesto se estará a la 

fecha de inicio de dicha vigencia, siempre y cuando haya surtido efectos la notificación respectiva, o 

cua ndo  haya operado la afirmativa o negativa ficta. Tratándose de actos administrativos por los que 

se otorguen beneficios a los particulares, éstos podrán exigir su cumplimiento desde la fecha en que 
se haya emitido el acto o desde aquélla que tenga señalada  para iniciar su vigencia.  

 

Todo acto  administrativo  que se emita  para  la apertura  y funcionamiento  de unidades  

económicas,  en ningún  caso estará  condicionado  al  pago de contribuciones  ni  a donación  alguna  

que no se encuentren  contempladas  en la ley,  por  lo que únicamente  requerirá  los documentos  y 

datos  que se indiquen  en forma  expresa  en la ley de la materia  y los registros  estatal  y 
municipal  de trámites  y servicios.  La exigencia  de cargas  tributarias,  dádivas  o cualquier  otro  

concepto  que condicione  su  expedición  será sancionada  en términos  de la Ley de 

Responsabilidades  Administrativas  del  Estado  de México y  Municipios.  

 

Se considera que ha operado la afirmativa ficta cuando la autoridad competente haya expedido la 
certificación respectiva, o no haya da do respuesta a la  solicitud de certificación en el plazo a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México, o cuando así lo haya declarado el Tribunal Contencioso Administrativo. Tratándo se de la 

negativa  ficta, ésta operará cuando el interesado la haga valer al promover el medio de impugnación 

correspondiente.  

 
 

CAPITULO TERCERO  

De la invalidez de los actos administrativos  

 

Artículo 1.11. - Serán causas de invalidez de los actos administra tiv os: 

 
I.  No cum plir con lo dispuesto en alguna de las fracciones del artículo 1.8;  

 

II.  Derivar de un procedimiento con vicios que afecten las defensas del particular y trasciendan 

al sentido de los actos;  

 

III.  Incurrir en arbitrariedad, desproporción, desigualdad, inju sticia manifiesta, desvío de poder o 
cualquier otra causa similar a éstas.  

 

Artículo 1.12 .- En el caso de incumplimiento parcial o total de lo dispuesto en las fracciones I a IX 

del artículo 1.8, así como en el supuesto de la fracción III del  artículo 1.11 , el acto administrativo que 

se declare inválido no será subsanable, sin perjuicio de que pueda expedirse un nuevo acto.  

 
La declaración de invalidez retrotraerá sus efectos desde la fecha de emisión del acto, salvo cuando se 

trate de un a cto  favorable al particular, en cuyo caso la invalidez producirá efectos a partir de la 

declaración respectiva.  

 

Artículo 1.13. - En caso de incumplimiento parcial o total de lo dispuesto en las fracciones X a XIII 

del artículo 1.8, la resolución que declar e la invalidez de l acto, ordenará que se subsane éste 
mediante el pleno cumplimiento de los elementos y requisitos correspondientes.  

 

La convalidación del acto producirá efectos retroactivos y el acto se considerará como si siempre 

hubiere sido válido, pe ro el elemento o requisito subsanado surtirá sus efectos sólo a partir de que su 

corrección haya sido notificada a los interesados.  
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Artículo 1.14. - En el caso de la fracción II del artículo 1.11, la resolución que declare la invalidez del 

acto, ordenará l a r eposición del procedimiento a partir de la etapa en que se incurrió en el vicio 

correspondiente.  

CAPITULO CUARTO  

De la extinción de los actos administrativos  
 

Artículo 1.15 .- El acto administrativo se extingue por cualquiera de las causas siguientes:  

 

I.  El cumplimient o de su objeto, motivo o fin;  

 

II.  La falta de realización de la condición suspensiva dentro del plazo señalado para tal efecto;  
 

III.  La realización de la condición resolutoria o la llegada del término perentorio;  

 

IV.  La renuncia del int eresado, cuando l os efectos jurídicos del acto administrativo sean de 

interés exclusivo de éste, y no se cause perjuicio al interés público;  

 
V. La declaración de invalidez;  

 

VI.  La revocación;  

 

VII.  El rescate;  

 
VIII.  La conclusión de su vigencia;  

 

IX.  Las demás que se es tablezcan en las disposiciones aplicables.  

 

Artículo 1.16 .- El titular de la dependencia estatal, el ayuntamiento o el director general del 

organismo descentralizado, de oficio o a petición de parte interesada, podrá dejar sin efectos un 
requerimiento o un a sanción que hubieren quedado firmes, cuando se trate de un error manifiesto o 

el particular demuestre que ya había dado cumplimiento con anterioridad.  

 

La tramitación de esta declaratoria de extinción de los efectos del acto administrati vo no otorga 

derechos al particular, no constituirá recurso alguno y tampoco suspenderá la ejecución del acto.  

 
TÍTULO CUARTO  

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE FACTIBILIDAD  

Derogado  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  
Derogado  

 

Artículo 1.17 Derogado  

 

Artíc ulo  1.18 Derogado  

 
Artículo 1.19 Derogado  

 

Artículo 1.20. - Derogado.  
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Artículo 1.21. - Derogado.  

 

Artículo 1.22. - Derogado.  

 

 

CAPITULO SEGUNDO  
Del manifiesto de impacto regulatorio  

(Derogado)  

 

Artículo 1.23. - Derogado.  

 

Artículo 1.24 .- Derogado.  
 

CAPITULO T ERCERO 

De los reg istros estatal y municipales de trámites  

(Derogado)  

 

Artículo 1.25 .- Derogado.  
 

Artículo 1.26. - Derogado.  

 

Artículo 1.27 .- Derogado.  

 

Artículo 1.28. - Derogado.  
 

TÍTULO QUINTO  

Del Sistema de Apertura Rápida de Empresas  

y de la Atención a la  Ac t ividad Empres arial  

(Derogado)  

 
Artículo 1.29. - Derogado.  

 

Artículo 1.30. - Derogado.  

 

TITULO SEXTO  

De las normas técnicas  
 

Artículo 1.31. - Las dependencias de la administración pública estatal podrán expedir normas 

técnicas en los casos previstos en est e Código, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las 

finalidades del mismo.  

 

Las normas técnicas son disposiciones administrativas de carácter general consistentes en 
regulaciones técnicas, directrices, características y prescripciones aplicables a  un  producto, pro ceso, 

instalación, establecimiento, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación.  

 

Artículo 1.32. - Las normas técnicas deberán contener:  

 

I.  La denominación de la norma y su clave o código, así como las finalidades de la  mi sma;  
 

II.  La i dentificación del producto, proceso, instalación, establecimiento, sistema, actividad, 

servicio o método de producción u operación;  
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III.  Las especificaciones y características que correspondan al producto, proceso, instalación, 

establecim ien to, sistema, a ctividad, servicio o método de producción u operación, que se 

establezcan en la norma en razón de su finalidad;  

 

IV.  Los métodos de prueba aplicables en relación con la norma y, en su caso, los de muestreo;  

 
V. La mención sobre si es oblig ato r io contar con  una evaluación de conformidad y, en su caso, el 

procedimiento para realizarla y la periodicidad con que debe hacerse dicha evaluación. Por 

evaluación de conformidad se entiende la determinación del grado de cumplimiento con una 

norma técn ica ; 

 

VI.  El grad o de concordancia con normas y lineamientos nacionales e internacionales y con las 
normas mexicanas tomadas como base para su elaboración;  

 

VII.  La bibliografía que corresponda a la norma, en su caso;  

 

VIII.  La mención de las autoridades q ue vigilarán el c umplimiento de las normas cuando exista 

concurrencia de competencias;  
 

IX.  Las otras menciones que se consideren convenientes para la debida comprensión y alcance de 

la norma.  

 

Artículo 1.33. - En la elaboración de las normas técnicas parti cip arán, ejercien do sus respectivas 

atribuciones, las dependencias y organismos auxiliares a quienes corresponda el control del 
producto, proceso, instalación, establecimiento, sistema, actividad, servicio o método de producción u 

operación a normalizarse.  

 

Ar tículo 1.34. - La autoridad que expidió una norma técnica autorizará materiales, equipos, 

procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternos a aquellos 

específicos a cuyo uso obligue, en su caso, la norma, cuando el interesad o compruebe con e videncia 
científica u objetiva que con la alternativa planteada se da cumplimiento a las finalidades de la 

norma respectiva.  

 

La autorización se publicará en la Gaceta del Gobierno y surtirá efectos en beneficio de todo aquel 

que la solici te,  siempre que c ompruebe ante la autoridad que expidió la norma, que se encuentra en 

los mismos supuestos de la autorización otorgada.  
 

Artículo 1.35. - Las dependencias de la administración pública estatal podrán requerir de 

fabricantes, importadores, pr estadores de serv icios, consumidores o centros de investigación, los 

datos necesarios para la elaboración de normas técnicas. También podrán recabar de éstos, para los 

mismos fines, las muestras estrictamente necesarias, las que serán devueltas una vez efe ctu ado su 

estudio , salvo que haya sido necesaria su destrucción.  
 

La información y documentación que se alleguen las dependencias para la elaboración de normas 

técnicas se empleará exclusivamente para tales fines y cuando la confidencialidad de la misma es té 

protegida por alguna disposición legal, el interesado deberá autorizar su uso, si bien en este caso la 

información no será divulgada, gozando de la protección establecida en materia de propiedad 

intelectual.  
 

El incumplimiento de lo dispuesto en el prim er párrafo de est e artículo se sancionará con multa de 

cuarenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 

cometer la infracción.  
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Artículo 1.36. A falta de disposición expresa, el incumplimiento de lo dispues to en una norma 

técnica se sancionará con multa de cien a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de cometer la infracción; y la autoridad competente, en su caso, 

inmovilizará los bienes hasta en tanto se ac ond icionen, repro cesen o substituyan, o clausurará los 

establecimientos. De no ser esto posible, se tomarán las providencias necesarias para que no se usen 
o presten para el fin a que se destinarían de cumplir dichas especificaciones.  

 

Si el producto o ser vic io se encuentr a en el comercio, los comerciantes o prestadores tendrán la 

obligación de abstenerse de su enajenación o prestación a partir de la fecha en que se les notifique la 

resolución o se publique en la Gaceta del Gobierno.  
 

Los productores, fabri can tes, importado res y sus distribuidores serán responsables de recuperar de 

inmediato los productos.  

 

Quienes resulten responsables del incumplimiento de la norma tendrán la obligación de reponer los 

productos o servicios cuya venta o prestación se prohib a, por otros que cumplan las especificaciones 
correspondientes o, en su caso, reintegrar o bonificar su valor, así como cubrir los gastos para el 

tratamiento, reciclaje o disposición final.  

 

TITULO SEPTIMO  

De los terceros autorizados  

 
Artículo 1.37 .- Las d ependencias y org anismos auxiliares estatales y municipales podrán autorizar, 

en los términos de las disposiciones de carácter general que expidan sobre el particular, a personas 

físicas y morales, previa acreditación de su capacidad jurídica, técnica, adm ini strativa y fin anciera, 

para la realización de actividades y actos regulados en este Código que no correspondan a actos de 

molestia.  

 
TITULO OCTAVO  

De los convenios y acuerdos  

 

Artículo 1.38. - Los convenios de coordinación en las materias de este Código que celebre el Ej ecutivo 

del Estado con las autoridades federales, otras entidades federativas o municipios, podrán tener por 

objeto:  
 

I.  Asumir funciones a cargo de la Federación o de los municipios. Estos convenios deberán 

publicarse en la Gaceta del Gob ier no; 

 

II.  Coord inar las actividades en las materias que regula este Código a fin de cumplir 

eficientemente las atribuciones de cada autoridad.  
 

Los acuerdos de coordinación que celebren las autoridades estatales entre sí, tendrán por objeto lo 

previsto e n l a fracción II anterior.  

 

Los convenios de asunción de funciones y de coordinación que celebren los municipios se sujetarán a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal.  
 

Tratándose de convenios de asunción de funciones, el Ejecutivo y los ayuntamientos d eberán 

informar a  la Legislatura, en un plazo de seis meses, sobre los resultados obtenidos.  

 

Artículo 1.39. - Las autoridades estatales y municipales, para el cumplimiento de sus atribuciones, 
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podrán celebrar convenios de concertación con los sectores soc ial  y privado, en  las materias de este 

Código.  

 

Artículo 1.40 .- Los convenios y acuerdos celebrados por las autoridades estatales deberán sujetarse 

a las bases siguientes:  

 
I.  Definirán con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto de l c onvenio o 

acuerdo;  

 

II.  Deberán ser congruentes con el plan estatal de desarrollo y los programas estatales;  

 

III.  Describirán en su caso los bienes y recursos que aporten las partes, estableciendo cuál será 
su destino específico y su forma de administr ación;  

 

IV.  Espec ificarán su vigencia, así como su forma de terminación y de solución de controversia y, 

en su caso, de prórroga;  

 

V. Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto 
cumplimiento y evaluación del co nvenio o acuerdo.  

 

TITULO NOVENO  

Del derecho a la información  

 

Artículo 1.41. - Toda persona tiene derecho a que las autoridades, en las materias reguladas en este 
código le proporcionen información en términos de la ley de la materia.  

 

Para facilitar el ac ceso a la informa ción, las autoridades implementarán un sistema electrónico para 

recibir y contestar solicitudes de acceso y recursos de revisión conforme a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México.  

 
TÍTULO DÉCIMO  

DEL TES TIGO SOCIAL  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 1.42. - El Testigo Social es un mecanismo de participación ciudadana, por medio del cual se 

involucra a la sociedad civil en los procedimientos de contratación pública relevantes; procedimie nto s 

en los que p or su complejidad, impacto o monto de recursos requieren una atención especial, para 

minimizar riesgos de opacidad y corrupción.  

 
En los casos en los que participe un Testigo Social se informará sobre su participación y el objetivo 

de ésta  desde las bases de licitación.  

 

Artículo 1.43. - Testigo Social es aquella persona física o moral que como representante de la 

sociedad civil participa en las contrataciones que llevan a cabo:  
 

I. Las Secretarías y Unidades Administrativas del Poder Ejecut ivo del Estado;  

 

II. La Fiscalía General de Justicia del Estado de México;  

 

III. Los Ayuntamientos;  
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IV. Los Organismos Auxiliares del Estado y municipios; y  

 

V. Los Tribunales Administrativos.  

 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos A utó nomos, aplicar án los procedimientos 

previstos para la participación del Testigo Social, en todo lo que no se oponga a los ordenamientos 

legales que los regulan.  

 

Artículo 1.44. - El Testigo Social tiene derecho a voz en los procedimientos de contratación  pú blica 

en los q ue participe y deberá emitir su testimonio al término de su participación.  
 

Artículo 1.45. - El testimonio que emita el Testigo Social versará sobre el desarrollo de las etapas del 

procedimiento de contratación correspondiente y en caso de irr egularidades d eberá de notificar de 

inmediato a la Secretaría de la Contraloría.  

 

En los casos de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares, y los Tribunales Administrativos; 
dicha notificación deberá realizarse ante los Órganos de Control correspond ien tes. 

 

Artículo  1.46. - Las unidades administrativas mencionadas en el artículo 1.43 podrán solicitar la 

participación de los Testigos Sociales en los procedimientos de contratación que estimen 

convenientes de acuerdo con los criterios y disposiciones est abl ecidos en el p resente título.  
 

Artículo 1.47. - La Secretaría de la Contraloría deberá llevar un control de los resultados de cada 

intervención de los Testigos Sociales.  

 

La dependencia contratante deberá proporcionar la información necesaria mediante la  entrega de un 

in forme circunstanciado dentro de los diez días hábiles posteriores a la conclusión del procedimiento 
respectivo, a través de la oficina correspondiente o vía electrónica en el portal transaccional que para 

tal efecto se cree.  

El Testigo deb erá presentar cop ia de su testimonio a la Secretaría de la Contraloría y a la Unidad 

Contratante, de manera presencial o electrónica.  

 

En los casos de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares, y los Tribunales Administrativos; 

dicho control de resultad os será llevado p or sus respectivos Órganos de Control.  
 

Artículo 1.48. - La aplicación, supervisión e interpretación de este Título corresponde a la Secretaría 

de Finanzas y a la de Contraloría en sus respectivos ámbitos de competencia.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL REGISTRO Y REQ UISITOS PARA SER TESTIGO SOCIAL  

 

Artículo 1.49. - Para ser testigo social se requiere del registro correspondiente otorgado 

conjuntamente por la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Informa ción Pública del Estado de México y Municipios, con base en el dictamen emitido 

por el Comité de Registro de Testigos Sociales que se integrará para tal fin, y que se regulará a través 
de los lineamientos que al efecto expidan estas instituciones.  

 

La Univ ersidad Autónoma del Estado de México y el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, mantendrán una lista actualizada de los 

Testigos Sociales registrados y la harán pública en sus respectivos portales de internet.  
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De la misma manera se publicará y actualizará una lista de los Testigos Sociales que hayan perdido 

su registro.  

 

Artículo 1.50. - Para registrarse como Testigo Social, deberá presentarse solicitud por medio de 
escrito libre ante el Comité de R egistro de Testig os Sociales, ya sea de manera física o electrónica. A 

dicho escrito deberán adjuntarse los archivos físicos en original o copia certificada o digitales de los 

siguientes documentos:  

 

I. Credencial de Elector en caso de persona física, si s e t rata de Organi zación no gubernamental, 

documento con el que acredite su constitución formal y que su fin no es preponderantemente 
económico;  

 

II. No haber sido sentenciado por delito intencional que acredite pena corporal;  

 

III. Ficha curricular en la q ue se muestre la experiencia laboral o docente, así como las constancias 

que lo acrediten;  
 

IV. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad:  

 

a) Que no es servidor público municipal, estatal, federal o extranjero y que no se ha tenido esa 

calid ad durante el último año;  
 

b) Que, en caso de haber sido servidor público con anterioridad, no se encuentra inhabilitado, y  

 

c) Que se abstendrá de participar en contrataciones en las que pudiera existir conflicto de intereses 

por su vinculación famili ar,  laboral o aca démica con alguno de los servidores públicos que participen 

en el proceso.  
 

V.  Constancia de haber asistido a los cursos de capacitación que determine el Comité de Registro de 

Testigos Sociales sobre la normatividad aplicable.  

 

Este requi sit o podrá excusa rse si la experiencia del Testigo es demostrable.  
 

VI. En su caso, el pago de los derechos correspondientes.  

 

Para el caso de la entrega de documentos electrónicos, si el funcionario del Comité de Registro de 

Testigos Sociales tiene un mot ivo fundado de qu e los documentos electrónicos anexados son falsos, 

deberá requerir al interesado para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles, el solicitante acuda 
a la oficina correspondiente, para que se realice el cotejo de los documentos físicos  con los otorgado s 

vía electrónica.  

 

Si los solicitantes otorgan documentos falsos, ya sea en formatos físicos o digitales, el funcionario 

encargado del registro, deberá dar vista al Ministerio Público para los efectos conducentes.  
 

Artículo 1.51. - La vige nci a del registro  será de un año contado a partir de la expedición de la 

constancia respectiva. El término se podrá ir ampliando año con año por periodos de hasta cuatro 

años, lo que dependerá del desempeño del Testigo en los procedimientos en que particip e.  

 

Artículo 1.5 2. - El Comité de Registro de Testigos Sociales expedirá la constancia correspondiente o 
notificará la negativa y los motivos de la negativa al solicitante, dentro de los quince días siguientes a 

la presentación de la solicitud.  
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Artículo 1 .53 .- El Comité d e Registro de Testigos Sociales establecerá las cuotas que las unidades 

administrativas contratantes deberán pagar a los Testigos Sociales por su participación en las 

contrataciones.  

 
Las cuotas y sus actualizaciones, se publicarán en el p ort al de internet  de la Universidad Autónoma 

del Estado de México y del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de M®xico y Municipios y en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó. 

CAPÍTULO TERCERO  

OBLIGACIONES DEL TESTIG O SOCIAL  

 
Artícul o 1.54. - En todos los casos en que participe el Testigo Social, lo hará de manera objetiva, 

independiente, imparcial, honesta y ética.  

 

Artículo 1.55. - Deberá emitir su testimonio al final de su participación en el procedimiento para el 

qu e fue contratado;  mismo que deberá entregar tanto a la dependencia contratante como a la 

Secretaría de la Contraloría y al Comité de Registro de Testigos Sociales para los efectos que 
procedan; el testimonio deberá ser publicado en la página de internet de  la dependencia c ontratante 

dentro de los 5 días siguientes a su presentación.  

 

En los casos de participación en procedimientos de contratación en dependencias y organismos 

auxiliares del Poder Ejecutivo, el testimonio se presenta ante la unidad administra tiv a 
correspondie nte o de manera electrónica, a través del portal que para tal efecto se habilite; en el caso 

de los Ayuntamientos, sus organismos auxiliares y los Tribunales Administrativos, se presentará ante 

sus respectivos Órganos de Control o de maner a electrónica en la página de internet correspondiente.  

 

Este documento es independiente  y no libera a los servidores públicos de ninguna responsabilidad 

por posibles actos que se hayan realizado en contravención de la normatividad aplicable durante los 
pr ocedimientos de c ontratación.  

 

Artículo 1.56. - Los Testigos Sociales, en las conclusiones de su testimonio, deberán proponer a la 

dependencia contratante y a la Secretaría de la Contraloría las medidas que considere oportunas 

para fortalecer la transparenc ia y la imparcial idad en los procedimientos de contratación pública.  
 

Artículo 1.57. - El contenido mínimo del testimonio será:  

 

I. Lugar y fecha de emisión del Testimonio;  

 

II. Datos generales del proceso de contratación;   
 

III. Datos generales del Testig o Social que emit e el Testimonio, copia de la constancia de registro 

respectivo;  

 

IV. Antecedentes de la contratación;  
 

V. Definiciones relevantes en el texto del Testimonio que se emita;  

 

VI. La referencia de los procesos de la contratación en que haya pa rti cipado el Test igo Social, Unidad 

Contratante, servidores públicos y demás participantes;  

 
VII. Conclusiones, en las que se incluirán las recomendaciones y propuestas para el fortalecimiento 

de la transparencia, imparcialidad, eficiencia y eficacia en lo s procedimientos de contratación;  y 
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VIII. Nombre y firma autógrafa, electrónica avanzada o sello electrónico en su caso del Testigo Social.  

 

Artículo 1.58. - En todo momento la responsabilidad del desarrollo de las contrataciones, revisión de 

la documentac ión  sustento de l os casos que se sometan a los Comités, emisión de los dictámenes, así 
como formalización de los contratos y su ejecución, será responsabilidad de los servidores públicos 

facultados para ello por las entidades correspondientes, el Testigo S ocial únicamente es responsable 

de informar a las Unidades Contratantes y a la Secretaría de la Contraloría o a sus Órganos de 

Control, según corresponda, sobre las presuntas irregularidades y dar seguimiento a las mismas.  

 

Artículo 1.59. - El Testigo Socia l d eberá presenci ar las contrataciones desde su inicio hasta su 
conclusión, aún cuando observe irregularidades o violaciones a los principios de transparencia, 

imparcialidad, honradez y legalidad.  

 

En estos casos, el Testigo Social deberá informar de inmed iat o y por escrit o presentado de manera 

presencial o electrónica, al Órgano de Control respectivo, detallando las presuntas irregularidades, a 

efecto de que se determine lo conducente.  
 

Artículo 1.60. - La participación del Testigo Social no será limitante par a la intervenc ión y revisiones 

que, en el ámbito de su competencia, realice el Órgano de Control de la Unidad Contratante o la 

Secretaría de la Contraloría.  

 
CAPÍTULO CUARTO  

DE LOS CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIAL  

 

Artículo 1.61. - La contra tac ión del Testig o Social que realice la Unidad Contratante se sujetará a las 

disposiciones del Libro Décimo Tercero de este Código.  

 
Artículo 1.62. - El contenido mínimo de los contratos que se celebren con los Testigos Sociales previo 

a la prestación de s us servicios será : 

 

I. Datos del procedimiento, procedimientos, sesión o sesiones del comité en los que participará, con 

un número estimado en horas de trabajo.  
 

II. El monto que, de acuerdo con las cuotas establecidas por el Comité de Registro de Testigos  

Sociales corresp onda por el total de horas que destinará, así como los requisitos que deberá cubrir 

para su pago.  

 

III. La descripción completa de las obligaciones y compromisos que asume por su participación.  
 

IV. Las responsabilidades y las sanciones en  caso de incumpli miento.  

 

V. En su caso, establecer la información confidencial en términos de la normatividad 

correspondiente.  
 

VI. Tiempos y requisitos específicos para la emisión de su testimonio.  

 

VII. Las demás que sean necesarias en cada caso.  

 

Artíc ulo  1.63. - Las cu otas que con m otivo de la participación de un  Testigo Social se deban de 
cubrir, estarán a cargo de la dependencia contratante y deberán ser presupuestadas en el monto 

total del procedimiento de contratación en el que este participará.  
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Los Testigos Social es deberán entregar a la dependencia contratante la documentación legal y fiscal 

correspondiente previamente al pago. La entrega podrá realizarse en el módulo correspondiente o en 

el portal electrónico que se habilite para tal efecto.  

 
Art ícu lo 1.64. - El T estigo Social participará, de acuerdo con el contrato de participación 

correspondiente, en la formulación y revisión previa de las bases, convocatoria o invitación, así como 

en las juntas de aclaraciones, visitas a los sitios de instalació n o  edificación, actos de presentación y 

apertura de proposiciones, evaluaciones de las propuestas técnicas y económicas, emisión de los 

fallos correspondientes y formalización del contrato respectivo.  

 
CAPÍTULO QUINTO  

DE LA PARTICIPACIÓN DEL TESTIGO SOCIA L E N LAS CONTRATA CIONES  

 

Artículo 1.65. - El Testigo Social dará testimonio del procedimiento de adjudicación correspondiente, 

como representante imparcial de la sociedad civil, y tendrá derecho a voz en los actos que participe.  

 
Artículo 1.66. - El Testigo  Social podrá par ticipar en los procedimientos de adjudicación contenidos 

en el presente Código, relativos a:  

 

I. La concesión de infraestructura vial, regulada en el Libro Séptimo;  

 
II. La obra pública y servicios relacionados con la misma, establecida e n e l Libro Décimo  Segundo;  

 

III. Los bienes y servicios, el arrendamiento y la enajenación, comprendidos en el Libro Décimo 

Tercero; y  

 

IV. Los proyectos para la prestación de servicios, contemplados en el Libro Décimo Sexto.  
 

Artículo 1.67. - Para contar con  un Testigo So cial las contrataciones deberán reunir alguna de las 

siguientes características:  

 

I. Que corresponda a obras o acciones de alto impacto social;  
 

II. Que el monto de la contratación sea representativo;  

 

III. Que incentive significativament e el desarrollo e conómico y social;  

 

IV. Que incida en una estrategia de crecimiento municipal, regional o estatal; o  
 

V. Que exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso.  

 

Artículo 1.68. - El Testigo Social podrá proponer los aspecto s que mejoren el trato igualitario, la 

calidad y precio, así como las acciones que promuevan la eficiencia, eficacia y transparencia de las 
contrataciones.  

 

Artículo 1.69. - Tratándose de sesiones ordinarias del Comité, se proporcionará al Testigo Social, 

cuan do menos con d os días hábiles de anticipación a la fecha prevista para su celebración, la 

documentación relativa a las contrataciones que serán sometidas al mismo. En las extraordinarias, 

cuando menos con un día hábil previo a la sesión correspondiente.  
 

CAPITULO SEXTO  
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DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES DE LOS TESTIGOS SOCIALES  

 

Artículo 1.70. - Los Servidores Públicos que intervengan en los procedimientos de contratación en los 

que participe un Testigo Social deberán notificar a la Secretaría de la Contralo ría  o a sus Órgan os de 

Control, según corresponda, y a la Unidad Contratante las irregularidades en las que este incurra.  
 

Artículo 1.71. - Si de la revisión que se efectúe se determina que el Testigo Social incumplió alguna 

de sus responsabilidades; se con duj o con parciali dad; de manera subjetiva; hizo mal manejo o utilizó 

para su beneficio la información a la que tuvo acceso con motivo de su participación en las 

contrataciones o en las sesiones de los Comités; intentó influir sobre la adjudicación correspo ndi ente; 

obstacul izó el desarrollo normal del procedimiento respectivo; se condujo sin respeto con alguno o 
con todos los participantes; mostró preferencia por algún licitante o cualquier conducta similar, se 

hará acreedor a la cancelación definitiva de su  registro como Te stigo Social, independientemente de 

las sanciones que procedan conforme a la legislación vigente.  

 

Artículo 1.72. Si las violaciones son cometidas por un Testigo Social que forma parte de una 

organización no gubernamental, su registro no s e cancela, se le deberá notificar, a través del correo 
electrónico que otorgue para dicho efecto o de manera personal, la imposibilidad de volver a nombrar 

al infractor como testigo, en caso de volverlo a nombrar su registro se cancelará.  

 

Artículo 1.73. - Si en el término de un año son sancionados dos Testigos nombrados por una 

Organización no Gubernamental, esta perderá su registro.  
 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

DE LA ACCIÓN POPULAR  

 

Artículo 1.74. - Toda persona tiene derecho a presentar demanda de acción popular  an te las 

autorid ades, de hechos, actos u omisiones que constituyan infracciones a las disposiciones del 
presente Código y su reglamentación.   

 

Para dar curso a la acción popular se seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo Tercero Bis 

del Título  Tercero del Códi go de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

 
TITULO DÉCIMO SEGUNDO  

DE LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES POR VÍA ELECTRÓNICA  

 

Artículo 1.75. Las dependencias y organismos auxiliares estatales, así como las dependencias y 

organis mos  municipales, integrarán las tecnologías de información, medios y plataformas 

tecnológicas en la prestación de los servicios gubernamentales a su cargo, observando las 
disposiciones que se señalen en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Mun ici pios.  

 

Artícul o 1.76. - En la prestación de los servicios gubernamentales por vía electrónica, se tomarán las 

medidas necesarias para garantizar la autenticación, autenticidad, confidencialidad, seguridad e 

integridad de la información, de acuerdo con la  ley a que se ref iere el párrafo anterior.  

 
Artículo 1.77. Para aquellos servicios gubernamentales que se otorguen por vía electrónica, en los 

que exista necesidad de identificar electrónicamente tanto al usuario como a la dependencia u 

organismo prestador  del servicio, se  atenderá lo dispuesto por la Ley de Gobierno Digital del Estado 

de México y Municipios . 

 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO  
DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN  
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Artículo 1.78. - El Consejo Estatal de Población es un organismo público desconcentrado, que t ien e 

por objeto a segurar la aplicación de la política nacional de población, en los programas de desarrollo 

económico y social que formulen los órganos de la administración pública estatal y municipal y 

vincular los objetivos de éstos con los de los progra mas  nacional y es tatal de población, en el marco 

de los sistemas nacional y estatal de planeación democrática; cuya política incide en el volumen, 
dinámica, estructura por edades y sexo y distribución de la población en el territorio del país, a fin de 

con tri buir al mejora miento de las condiciones de vida de sus habitantes y al logro de la participación 

justa y equitativa de hombres y mujeres en los beneficios del desarrollo sostenido y sustentable.  

 

Artículo 1.79. - El Consejo Estatal de Población para el c ump limiento de su  objeto tendrá las 

atribuciones siguientes:  
 

I. Establecer los instrumentos y promover las acciones necesarias para asegurar la adecuada 

aplicación de las políticas de población nacional y estatal, en los programas de desarrollo económico 

y social que form ulen los órganos de la administración pública estatal y municipal;  

 

II. Establecer mecanismos que permitan vincular los programas y acciones de gobierno estatal y 
municipal, con los objetivos de los programas nacional y estatal de població n;  

 

III. Proponer  estrategias y acciones en materia de población a los órganos de la administración 

pública estatal y municipal, proporcionándoles los escenarios sociodemográficos para la elaboración, 

ejecución y evaluación de sus programas de gobierno;  

 
IV. Aprobar el Pro grama Estatal de Población;  

 

V. Coordinar sus acciones con el Consejo Nacional de Población, así como con los consejos de las 

entidades federativas y de los municipios del Estado;  

 

VI. Promover la creación de los consejos municipales de po bla ción;  
 

VII. Ce lebrar convenios de coordinación en materia de población con organismos de los sectores 

público, social y privado;  

 

VIII. Expedir su reglamento interior;  

 
IX. Llevar el manejo de datos e indicadores de  migración en el Estado;  

 

X. Auxiliar  en la aplicación  de la política nacional de población, en el marco de los instrumentos de 

coordinación y concertación establecidos por la legislación federal en la materia.  

 

XI. Proporcionar semestralmente a la Legislatura a través de la Comisión correspo ndi ente los 
insum os demográficos generados por la Secretaría Técnica;  

 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

 

Artículo 1.80. - La dirección y administración del Consejo Estatal de Población estará a cargo de la 

Asamblea Gener al y la Secretarí a Técnica.  
 

El Consejo Estatal de Población contará con una Asamblea General que se integrará por un 

presidente que será el Secretario General de Gobierno, un vicepresidente, un Secretario Técnico, con 

dieciocho vocales que serán los titul ares de las depen dencias del Poder Ejecutivo, el Fiscal General de 
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Justicia; los directores generales del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México, del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastr al y del Institut o 

de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  

 

El presidente y los vocales podrán ser suplidos por su inmediato inferior, en términos de sus 

respectivos reglamentos interiores.  
 

La Asamblea General, por conducto de su presidente , p odrá invitar a  participar a los representantes 

del Poder Legislativo y de los gobiernos federal y municipales, así como de los sectores social y 

privado, para la coordinación y colaboración de las actividades que realice el Consejo Estatal de 

Población.  

 
La Asamblea Gen eral y la Secretaría Técnica tendrán las atribuciones que se establezcan en el 

Reglamento respectivo; asimismo, la Asamblea General estará facultada para crear una comisión de 

gobierno, así como las comisiones y grupos de trabajo necesario s para el cumplim iento de sus 

funciones.  

 

El titular de la Secretaría Técnica será designado por el Gobernador del Estado, a propuesta del 
Presidente de la Asamblea General.  

 

La organización y funcionamiento del Consejo Estatal de Población se regirá por e l r eglamento 

inte rno que expida la Asamblea General.  

 

Artículo 1.81. - El Consejo Estatal de Población para el cumplimiento de su objeto contará con:  
 

I. Los bienes con los que actualmente cuenta;  

 

II. Las aportaciones que los gobiernos federal, estatal y mun icipales le ot orguen;  

 

III. Los derechos que tengan sobre los bienes muebles o inmuebles que se le transfieran;  
 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y otros bienes que adquiera por cualquier título legal para 

el cumplimiento de su objeto;  

 

V. Los ing resos que obte nga por la realización de sus actividades, en cumplimiento de su objeto;  

 
VI. Los rendimientos, recuperaciones y demás ingresos que obtenga por la inversión de sus recursos.  

 

Los ingresos del Consejo Estatal de Población, así como los prod uct os e instrumen tos financieros 

autorizados serán destinados y aplicados a la ejecución de los programas aprobados por la Asamblea 

General.  

 
TITULO DECIMO CUARTO  

DEL REGISTRO ESTATAL DE INSPECTORES  

 

Artículo 1.82.  El Registro Estatal de Inspectores es un sis tema tecnológi co dirigido, coordinado y 

operado por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, mediante el cual las dependencias y 

organismos auxiliares de la Administración Pública  Estatal  registran los datos relativos a las órdenes 
de visit as, inspecciones  o verificaciones que llevan a cabo las autoridades, con el fin de que  los  

sujetos a quienes van dirigidas o los involucrados constaten en tiempo real su autenticidad.  

 

La Secretar ía de la Contra loría podrá celebrar convenios que coadyuven al objeto del Reg istro Estatal 
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de Inspectores con otros poderes públicos del Estado  de México, ayuntamientos, entidades p úblicas 

federales y estatales, así como con organismos autónomos, con la finalidad de mantener actualizado 

dicho Registro Estatal.  

 

La Secretaría de la Contra loría vigilará que el sistema de consulta se encuentre en funcionamiento, 

para que la información proporcionada por las autoridades, pueda ser consultada en tiempo real.  
 

LIBRO SEGUNDO  

De la salud  

 

TITULO PRIMERO  

Disposiciones genera les  
 

CAPITULO PRI MERO  

Del objeto y finalidad  

 

Artículo 2 .1.  Este Libro tiene por objeto regular los servicios públicos de salud que presta el Estado 

y el ejercicio de regulación, control y fomento sanitarios en materia de salubridad local.  
 

Artículo 2.2. - Las disposiciones  de este Libro tienen como finalidad garantizar y proteger el derecho 

a la salud de la población.  

 

CAPITULO SEGUNDO  

De las autoridades  
 

Artículo 2.3. Son autoridades en materia de salud la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del 

Est ado de México y l os municipios, en su caso. Es autoridad en materia de impacto sanitario la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México.  

 

CAPITULO TERCERO  
De la Secretaría de Salud  

 

Artículo 2.4 .- La Secretaría de Salud del E sta do de México, ejercerá las atribuciones que en materia 

de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal de acuerdo a la Ley General de Salud, el 

presente Código, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.  

 
Asimismo, en materia de  salubridad gener al compete a la Secretaría de Salud, ejercer conforme a lo 

dispuesto en este Libro, las atribuciones correspondientes en materia de salubridad local.  

 

En el ejercicio de las atribuciones anteriores, cuando la Ley General de Salud haga refe ren cia a las 

atri buciones competencia de la federación a favor de autoridades sanitarias, se ejercerá por conducto 

de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México COPRISEM, 
organismo público descentralizado, sectorizado a l a Secretaría de S alud del Estado de México.  

 

El ejercicio de la regulación, control y fomento sanitarios, con funciones de autoridad en materia de 

salubridad local, las ejercerá la Secretaria de Salud por conducto de la COPRISEM.  

 

CAPITULO CUARTO  
Del Insti tut o de Salud del  Estado de México  

 

Artículo 2.5.  El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de 
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salud en la Entidad . 

 

Artículo 2.5  Bis . Derogado .  

 

Artículo 2.6. La dirección y administración del Instituto de Salud del Estado de México estará a 

cargo de un  Consejo Interno y de un Director General.  
 

El Consejo Interno del Instituto de Salud del Estado de México estará in tegrado por:  

 

I.  Un Presidente, quien será la o el Titular de la Secretaría de Salud.  

 
II.  Un Secretario, quien será designado por el Consejo Interno a propuesta de su Presidente.  

 

III.  Un Comisario, quien será el representante de la Secretaría de la Contr alor ía. 

 

IV. Ocho  vocales que son los representantes de las secretarías de Finanzas, del Trabajo, de 

Educación, de Desarrollo Urbano y Obra, del Campo, del Medio Ambiente, así como un representante 
de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y otro de l os trabajadores d esignado por el Comité 

Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud.  

 

Por cada uno de los integrantes, el Consejo Interno aprobará el nombramiento de un suplente quien 

será  propuesto por el propietari o. 
 

Los miembros del Consejo Interno tendrán derecho a voz y voto en las sesiones que celebren, con 

excepción  del Secretario y Comisario quienes sólo tendrán derecho de voz.  

 

El desempeño de los miembros del Consejo Interno será honorífico . 

 
El director ge ner al será nombra do por el Gobernador del Estado y deberá ser preferentemente 

ciudadano  mexiquense y con experiencia en materias de salud pública y administración de servicios 

de salud; médico  cirujano; de reconocida calidad moral, buena conducta, y honora bil idad manifiest a. 

 

El nombramiento del director general podrá recaer en la o el Titular de la Secretaría de Salud, sin que 

exista  doble remuneración.  
 

La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el Reglamento Interno que expida el 

Consej o Interno.  

 

Artíc ulo 2.7. - El patrimonio del Instituto de Salud del Estado de México, se integra con:  

 
I.  Los bienes con los que actualmente cuenta;  

 

II.  Las aportaciones que los gobiernos federal, estatal y municipales le otorguen;  

 

III.  Los derechos que ten ga sobre los b ienes muebles e inmuebles que le transfieran;  

 
IV.  Las aportaciones, donaciones, legados y demás análogas que reciba de los sectores social y 

privado;  

 

V. Las cuotas de recuperación que reciba por los servicios que preste;  

 

VI.  En general,  todos los bienes , derechos y obligaciones que entrañen utilidad económica o sean 



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

21 

susceptibles de estimación pecuniaria y que se obtengan por cualquier título.  

 

VII.  Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que se le otorguen conforme a la Ley  

General de Salud  y este Libro;  

 

VIII.  En general, todos los bienes, derechos y obligaciones que entrañen utilidad económica o sean 
susceptibles de estimación pecuniaria y que se obtengan por cualquier título.  

 

Los ingresos del Instituto, así como los prod uct os e instrumen tos financieros autorizados serán 

destinados y aplicados a las actividades señaladas en los programas aprobados por el consejo 

interno.  

 
CAPITULO QUINTO  

Del Consejo de Salud del Estado de México  

 

Artículo 2.8 .- El Consejo de Salud del Esta do de México es u na instancia permanente de 

coordinación, consulta y apoyo para la planeación, programación y evaluación de los servicios de 

salud.  
 

Artículo 2.9. - El Consejo se integra por el Secretario de Salud, quien fungirá como presidente, los 

secreta rio s de Educación  y de Medio Ambiente, el Secretario Técnico del Consejo Estatal de 

Población, los directores generales del Instituto de Salud del Estado de México, del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios, del Sistema para el De sar rollo Integral  de la 

Familia del Estado de México, el Director de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma del 
Estado de México, el Coordinador General de Protección Civil, así como con los delegados del 

Instituto de Seguridad y Servicios Soci ales de los Traba jadores del Estado y del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y un representante de los municipios de la Entidad.  

 

A invitación del Presidente, tres representantes de los sectores social y privado.  

 
El Consejo contará con un secretario téc nic o nombrado por  su presidente, así como con las 

comisiones y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de su objeto, y operará en términos 

de su reglamento interno.  

 

Artículo 2.10. - El Consejo tendrá las funciones siguientes:  

 
I.  Contribuir a con sol idar el sistem a estatal de salud, apoyar a los comités municipales de salud 

y coordinar éstos con los sistemas nacional y estatal de salud;  

 

II.  Coordinar los consejos y comités específicos de salud existentes en el Estado;  

 

III.  Promover el proceso de descentralización  de los servicios de salud para población abierta, a 
los municipios;  

 

IV.  Proponer lineamientos para la coordinación de acciones de atención en materia de salubridad;  

 

V. Unificar criterios para el correcto cumplimiento de los programas de  salud pública;  

 
VI.  Llevar el seguimiento de las acciones derivadas del programa de descentralización;  

 

VII.  Apoyar la evaluación de los programas estatal y municipales de salud;  
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VIII.  Fomentar la cooperación técnica y logística de los servicios de salud ; 

 

IX.  Inducir y promover la participación social para coadyuvar en el proceso de descentralización 

de los servicios de salud;  

 

X.  Estudiar y proponer esquemas de financiamiento complementario para la atención de la salud 
pública;  

 

XI.  Promover la investig ación en materia de salud en el Estado;  

 

XII.  Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

 
CAPITULO SEXTO  

Del Sistema de Información y del Registro Estatales de Salud  

 

Artículo 2.11. - La Secretaría de Salud organizará y coordinará el s ist ema estatal de  información de 

salud, con el objeto de obtener, generar y procesar la información de la entidad en materia de salud.  

 
Las dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, así como las 

personas físicas y morales rel acionadas con las actividades de salubridad general y local, deberán 

proporcionar a la Secretaría de Salud los informes que para tal efecto les requiera dicha dependencia.  

 

Artículo 2.12 .- La Secretaría de Salud establecerá el Registro Estatal de Salud,  en el que inscri birá 

de manera sistematizada la información que obtenga a través del sistema a que se refiere el artículo 
anterior.  

 

El registro será público y deberá estar disponible en la página de Internet de la Secretaría de Salud. 

El registro no tend rá efectos consti tutivos ni surtirá efectos contra terceros.  

 

TITULO SEGUNDO  
De los Institutos Especializados en Materia  

de Salud del Estado de México  

 

Artículo 2.13. - Los Institutos Especializados de Salud son organismos públicos descentralizados, 

con per sonalidad jurídic a y patrimonio propios, que tienen por objeto la investigación, enseñanza y 

prestación de servicios de alta especialidad.  
 

A.  Serán Institutos Especializados de Salud del Estado de México, cada uno de los siguientes:  

 

I.  El Instituto Mate rno  Infantil del Estado de México;  

 

II.  Derogada  
 

III.  Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango; y  

 

IV.  Los demás que el Ejecutivo del Estado considere necesarios.  

 

B.  Los Institutos para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones sigu ien tes: 
 

I.  Promo ver y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas en las áreas biomédicas, 

clínicas, sociomédicas y epidemiológicas;  
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II.  Realizar estudios e investigaciones clínicas, epidemiológicas, experimentales, de desarrollo 

tecnológico y  básicas, en las áreas biomédicas y sociomédicas, para la comprensión, 

prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y rehabilitación de los afectados, 

así como promover medidas de salud;  

 

III.  Publicar los resultados de las investigaciones y t rab ajos que reali ce, así como difundir 
información técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre;  

 

IV.  Promover y realizar reuniones de intercambio científico, de carácter nacional e internacional, y 

celebrar convenios de coordina ción, intercambio  y cooperación con instituciones afines;  

 

V. Formular y ejecutar programas de estudio y cursos de capacitación, enseñanza, 
especialización y actualización de personal profesional, técnico y auxiliar, en sus áreas de 

especialización y afine s, así como evalu ar y reconocer el aprendizaje;  

 

VI.  Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y títulos, en 

su caso, de conformidad con las disposiciones aplicables;  

 
VII.  Prestar servicios de salud en aspectos prev ent ivos, curativo s y de rehabilitación en sus áreas 

de especialización;  

 

VIII.  Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de urgencias a la población 

que requiera atención médica en sus áreas de especialización, hasta el límite de su capacidad 

instala da;  
 

IX.  Asesorar y formular opiniones a la Secretaría cuando sean requeridos para ello;  

 

X.  Asesorar y opinar en asuntos relacionados con el área de su especialización, cuando le sea 

solicitado por instituciones públicas de salud en el te rri torio del Esta do;  

 
XI.  Promover acciones para la prevención de la salud, y en lo relativo a padecimientos propios de 

sus especialidades;  

 

XII.  Regular los procedimientos de selección e ingresos de los interesados en estudios de postgrado 

y establecer la s n ormas para su permanencia en el Instituto de acuerdo a las disposiciones 

aplicables;  
 

XIII.  Estimular al personal directivo, docente, médico y de apoyo para su superación permanente, 

favoreciendo la formación profesional;  

 

XIV.  Fortalecer el tercer nive l d e atención en las áreas de su especialización;  

 
XV.  Contribuir en el abatimiento de los índices de morbilidad y mortalidad en sus áreas de 

especialización;  

 

XVI.  Actuar como órgano de consulta técnica y normativa en su materia, de las dependencias y 

organi smos auxiliare s del Gobierno del Estado de México;  

 
XVII.  Prestar consultoría a título oneroso a personas de derecho privado;  

 

XVIII.  Coadyuvar con la Secretaría de Salud en la actualización de las estadísticas sobre la situación 

sanitaria de la entidad , r especto a la m ateria de su especialización;  
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XIX.  Realizar las demás actividades que les correspondan para el cumplimiento de su objeto 

conforme al presente ordenamiento y otras disposiciones aplicables.  

 

Artículo 2.14. - La dirección y administración de  cada uno de los Institutos estará a cargo de un 

consejo interno y un director general.  
 

El consejo interno de cada Instituto, se integrará en los términos previstos en la Ley para la 

Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estad o de México y Mun icipios.  

 

El director general de los Institutos será nombrado por el Gobernador del Estado, a propuesta del 

presidente del consejo interno respectivo.  
 

La organización y funcionamiento de los Institutos se regirá por los reglamentos que ex pid an sus 

consejo s internos.  

 

Artículo 2.15. - El patrimonio de los Institutos se integrará con:  

 
I.  Los ingresos que obtengan por los servicios que presten en el ejercicio de sus atribuciones;  

 

II.  Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que  les otorguen los  gobiernos federal, 

estatal y municipal;  

 

III.  Los legados, herencias, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos de 
los fideicomisos en los que se les designe como fideicomisario;  

 

IV.  Los bienes muebles e inmuebles que adquieran por  cualquier título legal para el cumplimiento 

de su objeto;  

 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos 
que adquieran por cualquier título legal.  

 

Los ingresos de los Institutos, así como  los productos e instrumentos financieros autorizados serán 

destinados y aplicados a las actividades señaladas en los programas aprobados por sus consejos 

internos.  

 
TÍTULO TERCERO  

DE LA SALUBRIDAD GENERAL  

 

CAPITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 
Artícul o 2 .16. - Los serv icios de salud que presta el Estado en materia de salubridad general son:  

 

I.  Atención médica, preferentemente en beneficio de grupos vulnerables;  

 

II.  Atención materno -infantil y la promoción de la lactancia materna.  

 
III.  Planificación  familiar que inc luya orientación sobre salud sexual y reproductiva.  

 

IV.  Salud mental y prevención del suicidio;  
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V. Organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, técnicas 

y auxiliares para la salud;  

 

VI.  Promoció n d e la formación  de recursos humanos para la salud;  

 

VII.  Coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en seres humanos;  
 

VIII.  Información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud;  

 

IX.  Educación para la salud;  

 

X.   Asistencia soci al, promoción, orientación en materia de nutrición, higiene, sobrepeso, 
obesidad y trastornos alimentarios.  

 

XI .  Prevención y control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud de las  

personas.  

 

XII.  Salud ocupacional y saneamiento bás ico;  
 

XIII.  Prevención y control de enfermedades transmisibles, no transmisibles y de accidentes;  

 

XIV.  Prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad;  

 

XV.  Asistencia social e instalación de unidades de  hemodiálisis en los hospitales regionales 
pertenecientes al ISEM y capacitación al familiar o a quien acompañe al  paciente.  

 

XVI.  Programas para prevenir y erradicar las adicciones, dando prioridad a niñas, niños y 

adolescentes, de acuerdo a su edad, desa rro llo evolutivo,  cognoscitivo y madurez. Para la 

puesta en marcha de estos programas, se hará en coordinación con la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado;  
 

XVII.  Atención médica gratuita a niñas, niños y adolescentes.  

 

XVIII.  Atención médica a l as personas qu e padezcan obesidad mórbida a través de su tratamiento, 

terapia psicológica, intervención quirúrgica y  rehabilitación.  

 
XIX.  Atención médica a las personas que padezcan diabetes, así como brindar de manera 

permanente el tratamiento requer ido  de conformida d con las disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

XX.  Los demás que se establezcan en la Ley General de Salud y otras disposiciones aplicables.  
 

Artículo 2.17. - El Estado de México está obligado a prestar los servicios de salud en el marco del 

federalismo y  concurrencia establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Ley General de Salud.  

 

Artículo 2.18.  La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la regulación de los servicios de salud a 
que se refiere este título , el Instituto de  Salud se encargará de la operación de los mismos y la 

COPRISEM ejercerá la regulación, control y fomento sanitarios competencia del Estado en materia de 

salubridad general.  

 

Artículo 2.19. - Los derechos y obligaciones de los usuarios de l os servicios de s alud y la 
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participación de la comunidad en los mismos se regirá por lo previsto en la Ley General de Salud.  

 

Artículo 2.19 Bis.  En cumplimiento a los ordenamientos legales reglamentarios y administrativos a 

la Secretaría de Salud, por cond uct o de la COPRIS EM le corresponde vigilar y operar la regulación, 

control y fomento sanitarios de las actividades de salud, que realizan los establecimientos que 

brindan servicios de control de peso o en beneficio de la salud, estética, bajo tratamientos 
ter apéuticos quir oprácticos, medicinales, herbolarios u otros métodos.  

 

CAPITULO SEGUNDO  

Del Sistema Estatal de Salud  

 

Artículo 2.20. - El sistema estatal de salud está constituido por las dependencias y organismos 
auxiliares de la administración pública es tat al, y las pers onas físicas y morales de los sectores social 

y privado que presten servicios de salud en la Entidad.  

 

Los colegios, asociaciones y organizaciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud 

participarán en el sistema estatal de sa lud  como instanci as éticas del ejercicio de las profesiones y 

promotoras de la superación permanente de sus miembros, así como consultoras de las autoridades 
de salud.  

 

Artículo 2.21. - El sistema estatal de salud tiene los objetivos siguientes:  

 

I.  Proporc ion ar servicios d e salud a toda la población del Estado y mejorar la calidad de los 

mismos, atendiendo a los requerimientos sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en las acciones preventivas ; 

 

II.  Contribuir  al adecuado desarrollo demográfico;  

 

III.  Colaborar al bienestar social de la población mediante la prestación de servicios de salud 

principalmente a niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, indígenas y personas con 
discapacidad en si tua ción de vulner abilidad, favoreciendo su extensión cuantitativa y 

cualitativa, para fomentar y propiciar su incorporación a una vida activa en lo económico y 

social. El Estado garantizará la atención domiciliaria a los adultos mayores sin capacidad de 

tr asladarse, discap acitados, mujeres embarazadas sin control prenatal, y a los enfermos con 

cuidados paliativos, así como el uso de unidades móviles para otorgar atención médica de 

primer nivel, de acuerdo a la suficiencia presupuestal existente.  
 

IV.  Dar im pul so al desarrol lo de la familia y de la comunidad, así como a la integración social y al 

crecimiento físico y mental de la niñez;  

 

V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del ambiente que propicien el desarrollo 

satisfactorio de la vida;  
 

VI. Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los recursos humanos para 

mejorar la salud;  

 

VII.  Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen hábitos, costumbres y 

actitudes relacionados con la salud, y con el uso  de los servic ios que se presten para su 
protección;  

 

VIII.  Promover un sistema de fomento sanitario que contribuya al desarrollo de actividades y 

servicios que no sean nocivos para la salud.  
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IX.  Promover la prevención y el tratamiento de problemas cau sados por las adi cciones y, en su 

caso, la rehabilitación, así como la educación e información sobre sus efectos en la salud y en 

las relaciones sociales, dirigida preferentemente a niñas, niños y adolescentes y el fomento a 

actividades cívicas, deportivas  y culturales que  coadyuven en la lucha contra las adicciones.  

 
X.  Brindar de manera eficiente y humanitaria atención y asistencia de calidad a los migrantes, 

especialmente aquellos que enfrentan situaciones de vulnerabilidad, independientemente de 

su situ ación migratoria o nacionalidad.  

 

XI.  Diseñar e implementar políticas públicas que promuevan la prevención, el tratamiento y el 

combate del sobrepeso, la obesidad y los trastornos alimentarios.  
 

El sistema estatal de salud podrá auxiliarse de los organismo s n acionales e in ternacionales que 

estime necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.  

 

Artículo 2.22. - La coordinación del sistema estatal de salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 

quien tendrá las atribuciones siguientes:  
 

I.  Coordinar los pro gramas de serv icios de salud de las dependencias y organismos auxiliares de 

la administración pública estatal;  

 

II.  Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de toda dependencia o entidad 

pública federal, en los términos de la legisla ción aplicable y de los acuerdos de coordinación 
que en su caso se celebren;  

 

III.  Impulsar, en los términos de los convenios que al efecto se suscriban, la desconcentración y 

descentralización a los municipios de los servicios de salud;  

 

IV.  Determinar la  per iodicidad y c aracterísticas de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y organismos auxiliares de salud;  

 

V. Coordinar el proceso de programación de las actividades de salud;  

 

VI.  Formular recomendaciones a las dependencias y organism os auxiliares com petentes sobre la 

asignación de los recursos que requieran los programas de salud;  
 

VII.  Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud;  

 

VIII.  Coadyuvar con las dependencias federales competentes en lo relat ivo a la transfer encia de 

tecnología en el área de salud;  

 
IX.  Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y educativas del Estado, para formar y 

capacitar recursos humanos para la salud y el otorgamiento de campos clínicos;  

 

X.  Coadyuvar a que  la formación y d istribución de los recursos humanos para la salud sea 

congruente con las prioridades del sistema estatal de salud;  

 
XI.  Impulsar la participación de los usuarios de servicios de salud, en el sistema estatal de salud;  

 

XII.  Fomentar la coor din ación con los proveedores de insumos para la salud para racionalizar y 

procurar su disponibilidad;  
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XIII.  Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud;  

 

XIV.  Impulsar la permanente actualización de las disposiciones leg ales en materia d e salud;  

 

XV.  Coordinar la elaboración de programas de prevención, atención y erradicación de la violencia 
de género; difundir entre los usuarios del sistema estatal de salud el conocimiento de sus 

derechos y los mecanismos para su exigibi lid ad en la mater ia e impulsar acciones que 

aseguren la igualdad de acceso de mujeres y hombres a la salud;  

 

XVI.  Promover y fomentar investigaciones con perspectiva de género en materia de salud, así como 

para prevenir, atender y erradicar la violencia co ntr a las mujeres estableciendo mecanismos 
para la atención de las víctimas;  

 

XVI Bis. Desarrollar programas que fomenten la atención integral de la mujer durante el embarazo, el 

parto, el puerperio o en emergencia obstétrica, así como, coordinar la implem ent ación de 

polít icas públicas transversales, y la elaboración de programas de promoción, orientación y 

prevención, encaminados a erradicar la violencia obstétrica.  
 

XVII.  Implementar los mecanismos e instrumentos necesarios que permitan a la población ind ígena 

el acceso e fectivo a los servicios de salud que establece el presente Libro;  

 

XVIII.  Coordinar programas con la finalidad de promover la prevención, tratamiento, combate al 

sobrepeso, obesidad y trastornos  alimentarios.  
 

XIX.  Las demás que se requier an para el cumpli miento de los objetivos del sistema estatal de 

salud.  

 

 
CAPITULO TERCERO  

Del Centro Estatal de Trasplantes  

 

Artículo 2.23. - El Centro Estatal de Trasplantes es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Salud, con autonomía técnica y adm ini strativa, y ti ene a su cargo las funciones siguientes:  

 
I.  Decidir y vigilar la asignación de órganos, tejidos y células;  

 

II.  Participar en el Consejo Nacional de Trasplantes;  

 

III.  Proporcionar al Registro Nacional de Trasplantes la información corres pon diente a la en tidad 

y su actualización;  
 

IV.  Promover el diseño, instrumentación y operación del sistema estatal de trasplantes;  

 

V. Proponer políticas, estrategias y acciones para la elaboración y aplicación de los programas en 

materia de trasplantes;  

 
VI. Sugerir a la s autoridades competentes la realización de actividades de investigación y difusión 

para el fomento de la cultura de la donación de órganos, tejidos y células;  

 

VII.  Establecer los mecanismos para la sistematización y difusión entre los se cto res involucrad os 

de la normatividad y de la información científica, técnica y sanitaria en materia de 
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trasplantes;  

 

VIII.  Coordinar las acciones de las dependencias y organismos auxiliares de la administración 

publica del Estado, en la instrumentación d e los programas n acional y estatal en materia de 

trasplantes, así como promover la concertación de acciones con las instituciones de los 

sectores social y privado que lleven a cabo tareas relacionadas con los programas 
mencionados;  

 

IX.  Coordinar sus accio nes con los regis tros Nacional y Estatal de Trasplantes;  

 

X.  Proponer mecanismos de evaluación de los programas de capacitación y atención médica 

relacionados con los trasplantes;  
 

XI.  Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del tráfico ilegal de órganos , 

tejidos y células;  

 

XII.  Proponer mecanismos de vigilancia y control en la donación de órganos, tejidos y células;  

 
XIII.  Crear comisiones para el estudio de las diversas materias de salud relacionadas con 

trasplantes;  

 

XIV.  Organizar, coordinar y vigil ar el ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares 

de la salud en materia de disposición de órganos, tejidos y células con fines de trasplantes;  

 
XV.  Proponer a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y al Centro N acional de Traspl antes, la 

revocación de la autorización sanitaria o cancelación del registro de los establecimientos y 

profesionales dedicados a la disposición de órganos, tejidos y células con fines de trasplantes;  

 

XVI.  Proponer a la Secretaría de Salud  acuerdos de cola boración interinstitucional en materia de 

trasplantes;  
 

XVII.  Las demás que se determinen en los acuerdos de coordinación respectivos.  

 

Artículo 2.24. - La organización y funcionamiento del Centro se determinarán en su reglamento 

interno.  

 
Art ículo 2.25. - Con el objeto de difundir y promover la donación altruista de órganos y tejidos, el 

Ejecutivo creará un patronato, cuya organización y funcionamiento se regirá por su reglamento 

interno.  

 

CAPITULO CUARTO  

De la Comisión de Conciliación y Arb itr aje  
Médico del  Estado de México  

 

Artículo 2.26. - La Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 

objeto contribuir a la solución d e los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de los 

servicios médicos.  
 

La Comisión, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:  

 

I.  Brindar asesoría médico -legal e información a los usuarios y prestadores de servi cios médicos 
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sobr e sus derechos y obligaciones en la materia;  

 

II.  Recibir, investigar y substanciar las quejas que presenten los usuarios en contra de 

prestadores de servicios médicos por supuestas irregularidades en su prestación o por la 

negativa a otor gar los; 

 
III.  Int ervenir en amigable composición para conciliar conflictos derivados de la prestación de 

servicios médicos, por alguno de los supuestos siguientes:  

 

a) Probables actos u omisiones derivados de la prestación del servicio médico;  

 

b) Probable s casos de neglig encia con consecuencia en la salud del usuario;  
 

c) Los que determine la Comisión, a través de disposiciones generales.  

 

IV.  Fungir como árbitro y pronunciar el laudo que corresponda cuando el usuario y el prestador 

del servicio médico ac ept en expresament e someterse al arbitraje;  

 
V. Solicitar a los prestadores de servicios médicos, los datos y documentos que sean necesarios 

para resolver las quejas y hacer del conocimiento del superior inmediato de aquellos o del 

órgano de control interno  cor respondiente,  cuando los prestadores tengan en su poder los 

datos y documentos solicitados y se nieguen a remitirlos a la Comisión;  

 

VI.  Solicitar los datos y documentos que sean necesarios para mejor proveer los asuntos que le 
sean planteados y, en su  caso, hacer del conocimiento de las autoridades de salud y los 

colegios y asociaciones de medicina la negativa expresa o tácita a proporcionarlos, así como 

informar a las autoridades competentes cuando se detecte que los hechos pudieran llegar a 

constitui r u n ilícito;  

 

VII.  Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades 
judiciales, administrativas o el ministerio público, en términos de los convenios que para tal 

efecto se celebren;  

 

VIII.  Intervenir de oficio en cu alqu ier otra cues tión que se considere de interés general en la esfera 

de sus atribuciones;  

 
IX.  Informar a los prestadores de servicios médicos sobre las irregularidades que se adviertan en 

sus actividades, haciéndolas del conocimiento de la autoridad com petente cuando ll egaren a 

ser constitutivas de responsabilidad administrativa o penal;  

 

X.  Otorgar a los usuarios asesoría respecto de los trámites a realizar con motivo de su queja;  

 
XI.  Convenir con institutos, asociaciones médicas, organizaciones públic as y privadas, la  

ejecución de acciones que le permitan el desarrollo y fortalecimiento de sus atribuciones;  

 

XII.  Celebrar convenios con la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para la substanciación de 

arbitrajes con motivo de controversias que se susc ite n entre los us uarios y los prestadores de 

servicios médicos establecidos en el Estado;  
 

XIII.  Las demás que determinen otras disposiciones legales.  

 

La Comisión se excusará del conocimiento de las inconformidades que se establezcan en la 
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reglamentación respectiva.  

 

Artí culo 2.27. - La presentación de quejas así como los procedimientos no afectan el ejercicio de otras 

acciones legales que tengan los usuarios o prestadores de los servicios médicos.  

 

Artículo 2.28. - La dirección y administración de la Comisi ón estará a cargo  de un consejo y un 
comisionado.  

 

El consejo se integra con el comisionado, quien lo presidirá, siete vocales que serán un representante 

de la Secretaría de Finanzas y seis representantes de los sectores social y privado, y un comisario qu e 

será el represe ntante de la Secretaría de la Contraloría.  

 
El comisionado es nombrado por el Gobernador del Estado y deberá reunir los siguientes requisitos:  

 

I.  Ser mexicano por nacimiento y ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 

civil es, con residenci a efectiva en el Estado de México de por lo menos 5 años anteriores a su 

designación;  

 
II.  Tener, por lo menos, 25 años de edad;  

 

III.  Contar con estudios de posgrado preferentemente en el área medica;  

 

IV.  Haberse distinguido por su probi dad , competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio 

de las actividades que se vinculen a las funciones de la Comisión;  
 

V. No tener ningún otro empleo, cargo o comisión al momento de asumir su función y durante el 

ejercicio de la misma, con excep ción de actividad es honorarias o docencia por cuyo ejercicio 

no se perciba remuneración alguna.  

 

La organización y funcionamiento de la Comisión se regirá por el reglamento interno que expida el 
consejo.  

 

Artículo 2.29. - El patrimonio de la Comisión se int egra con:  

 

I.  Los ingresos que se le asignen para el cumplimiento de su objeto;  

 
II.  Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos Federal, 

Estatal y municipal;  

 

III.  Los legados, herencias, donaciones y demás bienes o tor gados en su fa vor, y los productos de 

los fideicomisos en los que se le designe como fideicomisario;  

 
IV.  Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento 

de su objeto;  

 

V. Las utilidades, intereses, dividendos , r endimientos de  sus bienes, derechos y demás ingresos 

que adquiera por cualquier título legal.  

 
Los ingresos de la Comisión, así como los productos e instrumentos financieros autorizados serán 

destinados y aplicados a las actividades señaladas en los pro gramas aprobados por el consejo.  

 

CAPÍTULO QUINTO  
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DE LA PARTICIPACIÓN EN LA PREVENCIÓN  

Y ATENCIÓN A LAS ADICCIONES  

 

Sección Primera  

Disposiciones Generales  
 

Artículo 2.30. - Las disposiciones del presente capítulo establecen las acciones y mecanismos de 

parti cipación de la s autoridades estatales y municipales, así como de los sectores social y privado en 

la prevención y atención a las adicciones en la Entidad, y son complementarias a las disposiciones y 

programas federales en la materia que operan de confor mid ad con los acu erdos y convenios 

celebrados entre ambos órdenes de gobierno, con el objeto de:  
 

I.  Coadyuvar en la prevención y atención a las adicciones en el Estado de México;  

 

II.  Preservar el derecho a la sana convivencia familiar, el desarrollo armó nic o de sus integ rantes y el 

de esparcimiento saludable de las personas;  

 
III.  Implementar medidas y acciones que tiendan a prevenir, concientizar, reducir, erradicar y medir 

el consumo de sustancias que dañen, deterioren y pongan en riesgo la salud, la ca lid ad y las 

expectativas de vida de las personas;  

 

IV.  Fomentar en las familias, centros educativos, unidades económicas y organizaciones sociales, la 
corresponsabilidad social, como valor fundamental en la prevención y atención de las adicciones;  

 

V.  Deli near  las política s públicas que el Gobierno del Estado de México y los municipios realicen en 

materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones; y  

 

VI.  Promover en el Sistema Educativo del Estado de México y en sus Universidades Públicas y 
Pri vadas, un ambient e libre de adicciones mediante la realización de acciones colectivas y 

autogestoras para la detección y prevención del consumo de sustancias psicoactivas entre los 

estudiantes.  

 

Artículo 2.31. - El ingreso y tratamiento de las personas con pro blemas de adic ciones a los 
establecimientos de prevención y atención de las mismas, se sujetará a las disposiciones legales y 

reglamentarias expedidas en la materia.  

 

Artículo 2.32. - Este capítulo estará a los conceptos contenidos en la Ley General de S alu d, sus 

disposi ciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas, relativas a prevención, adicción, 

sustancias adictivas o con efectos psicoactivos, así como los sectores sujetos de los mismos.  
 

Sección Segunda  

De la prevención y atención a las adiccion es 

 

Artículo 2.33 .- Las acciones y programas de prevención y atención de las adicciones, tendrán como 
principios rectores para su diseño y ejecución, la integralidad, sustentabilidad, transversalidad, 

corresponsabilidad, subsidiaridad, direccionalidad y ef icacia, adecuándo se a los Programas 

Nacionales y Estatal respectivos.  

 

Artículo 2.34. - La prevención y atención a las adicciones, se sujetará a lo siguiente:  

 
I.  El fomento de una cultura para la prevención y autoprotección de adicciones;  
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II.  La atención de las causas que  generan las adicciones, mediante el conocimiento sistematizado de 

los factores de riesgo y protección;  

 

III.  El desarrollo de un programa integral de fomento de valores sociales, culturales y cívicos, 

mediante una labor permanente de cort e formativa e inf ormativa;  
 

IV.  La promoción de la participación comunitaria, en la prevención de las causas y condiciones que 

inciden en el consumo de drogas, bebidas alcohólicas y tabaco; y  

 

V.  El tratamiento, rehabilitación y reinserción social de los a dic tos, mediante el establecimiento de 

centros especializados, públicos y privados, los cuales deberán apegarse a las directrices de la Ley 
General de Salud y la Norma Oficial Mexicana.  

 

Artículo 2.35. - La Secretaría de Salud a través del Instituto Mexique nse Contra las Ad icciones, con 

la participación de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública, de los 

sectores social y privado, en especial del Consejo de Participación Social de la Educación, elaborará el 

programa respectivo pa ra establecer acc iones contra las adicciones; dicho programa será evaluado 
anualmente.  

 

Artículo 2.36. - Toda persona física o jurídica colectiva, puede hacer del conocimiento de las 

autoridades, sujetos de este capítulo, los casos de personas con problemas  de adicción, a e fecto de 

proporcionarles la atención que requieran para su rehabilitación.  
 

Artículo 2.37 .- El Programa de Prevención y Atención a las Adicciones del Estado de México, 

abarcará a la población abierta, ubicará las zonas o sectores tanto urb anos, suburbanos o rurales 

que se identifiquen como sitios de riesgo o generador de adicciones; propiciar§ la participaci·n de la 

familia y de la sociedad en la detección de los factores de riesgo y de protección, e impulsará también 

acciones tendientes a prevenir, reducir  y evitar el consumo de sustancias psicoactivas.  
 

Artículo 2.37 Bis. - Derogado.  

 

Artículo 2.37 Ter. - Derogado.  

 
Sección Tercera  

De las Autoridades  

 

Artículo 2.38. - Son Autoridades encargadas de la aplicación del presente capítulo:  

 

I.  El E jecutivo del Esta do;  
 

II.  La Secretaría de Salud;  

 

III.  La Secretaría de Educación;  

 

IV. La Fiscalía General de Justicia del Estado de México;  
 

V.  El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México;  

 

VI.  La Secretaría de Seguridad.  

 
VII . La Comisión de Derechos de Humanos del Estado de México;  
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VIII.  Los ayuntamientos del Estado de México, dentro del ámbito de su competencia; y  

 

IX.  Las Dependencias, Entidades y Organismos de la Administración Pública Estatal, en los asuntos 

de su com petencia conforme  a lo dispuesto en este capítulo.  

 
Artículo 2.39. - Para los efectos de este capítulo, la Secretaría de Salud tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I.  Cumplir con los lineamientos, medidas y acciones que dicte el Titular del Ejecutivo, en ma ter ia de 

prevenci ón y atención de las adicciones;  

 
II.  Coordinar con las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal, el 

diseño y la ejecución de programas y campañas específicas para la preservación de la salud pública;  

 

III.  In strumentar mec anismos para la adecuada prestación de los servicios de orientación y atención 

a las personas con problemas de adicción;  

 
IV.  Llevar a cabo programas y acciones encaminadas a la prevención y atención del consumo de 

sustancias psicoactivas;  

 

IV Bis. Crear c entros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación, con base en sistemas 

modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre 
decisión del farmacodependiente, de conformidad con el  ar t ículo 192 Quá ter de la Ley General de 

Salud;  

 

V.  Crear y a ctualizar permanentemente el padrón de instituciones y organismos públicos, privados y 

del sector social  que realicen actividades de prevención, atención y reinserción social en materia de 

adic ciones;  
 

VI.  Promover la formación y capacitación de recursos humanos de las instituciones y organismos 

públicos, privados y del sector social  especializados para la prevención y atención de las adicciones;  

 

VII.  Realizar periódicamente las visitas de ins pección que permi tan vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia de prevención y atención de las adicciones por parte de quienes 

brinden los servicios especializados en la materia;  

 

VII Bis.  Derogada.  

 

VII. Tér.  Promover el apoyo par a l a formación y capacitación de los recursos humanos, el 
financiamiento para la operación y funcionamiento, la atención médica general de las personas que 

se atiendan por parte de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México, organismos 

pú bli cos y sociales  nacionales e internacionales y los particulares, atendiendo las disposiciones 

legales respectivas;  

 
VIII.  Crear y actualizar el registro de establecimientos mercantiles que cuenten con el permiso 

sanitario para la solicitud o renovación d e l icencia de fun cionamiento de un establecimiento 

mercantil con venta o suministro de bebidas alcohólicas, en botella cerrada, para el consumo 

inmediato o al copeo;  

 

IX.  Realizar actividades en materia de investigación científica respecto al uso, abuso y  dependencia 
de sustancias psicoactivas. Para este fin podrá celebrar acuerdos de colaboración con los centros de 

estudios superiores, las universidades u organismos de investigación;  
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X.  Llevar a cabo, a través del Instituto Mexiquense contra las Adiccion es, los programas  o acciones 

encaminadas a la prevención, atención  del uso, abuso y dependencia de sustancias psicoactivas, así 

como su seguimiento y evaluación.  

 
XI. Atender los reportes de la autoridad ministerial para promover la correspondiente orienta ción 

médica o de prevención; o bien, brindar el tratamiento al farmacodependiente, en términos de lo 

establecido en los artículos 193 Bis y 478 de la Ley General de Salud;  

 

XII. Derogada.  

 
XIII. Crear indicadores y bases de datos que permitan identificar z onas, sectores y grupos de alto 

riesgo en materia de farmacodependencia.  

 

Artículo 2.40. - Para los efectos del presente capítulo, son atribuciones de la Secretaría de 

Educación:  

 
I.  Diseñar y conducir campañas y acciones para la prevención de la salud, con  el propósito de 

generar en los estudiantes, el desarrollo de competencias sociales y aptitudes de resistencia y rechazo 

a las adicciones;  

 

II.  Garantizar ambientes escolares sin adicciones, en coordinación con las autoridades de Salud, de 
Seguridad Públic a y  de Procuració n de Justicia;  

 

III.  Promover, fomentar e impulsar la participación del personal docente, de los padres de familia y 

los alumnos en la aplicación, ejecución y desarrollo de las campañas y acciones contra las 

adicciones;  

 
IV.  Enriquecer los  contenidos de lo s programas con acciones específicas de orientación, a fin de 

prevenir el consumo de sustancias psicoactivas entre los escolares;  

 

V.  Participar en el diseño de programas de investigación científica y tecnológica, que contribuyan a la 

prev ención del consum o de sustancias psicoactivas, en coordinación con instituciones de educación 
superior;  

 

VI.  Promover la participación de las asociaciones de padres de familia en la instrumentación de 

acciones para la formación de una cultura de prevención  y atención de la s adicciones;  

 

VII.  Formar a los alumnos e informar a los padres de familia para que desde el seno familiar y en su 
ámbito vecinal, identifiquen la problemática de las adicciones y aprendan a manejar la influencia 

negativa que dicho fenóme no social genera en su salud e integridad; y  

 

VIII.  Promover la colaboración de las asociaciones de padres de familia con el Instituto Mexiquense 

contra las Adicciones, en la ejecución de los distintos programas y medidas formativas e informativas 
para el desarrollo de rec ursos psicosociales de prevención y atención a las adicciones.  

 

Artículo  2.41. - Para los efectos  del  presente  capítulo,  son  atribuciones  de la Fiscalía  General  de 

Justicia  del  Estado  de México:  

 

I.  Participar en las acciones de prevención y atención de las  adicciones y colaborar en el ámbito de su 
competencia;  
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II.  Colaborar con las instituciones públicas, en las acciones de prevención y atención de las 

adicciones que realicen de conformidad al objeto del presente capítulo;  

 

III.  Considerar  en los programas  de prevención del delito, acciones en materia de prevención y 

atención de las adicciones;  
 

IV.  Informar en su caso, a los sujetos del delito con problemas de fármacodependencia, sobre las 

instituciones que prestan atención en materia de a dic ciones para su  tratamiento; y  

 

V.  Las demás que en el ámbito de su competencia dispongan las disposiciones legales.  

 
Artículo 2.42. - Para los efectos del presente capítulo, son atribuciones del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estad o de México:  

 

I.  Proponer acciones y estrategias de prevención de las adicciones que permitan desalentar el 

consumo de sustancias psicoactivas entre la población sujeta de la asistencia social;  

 
II.  Promover el establecimiento y operación de los programas sobre prevención de las adicciones entre 

los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia;  

 

III.  Participar en coordinación con otras instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil, 

en la difusión de la corresponsabilidad so cia l como valor f undamental en los programas y acciones 
para prevenir e inhibir el consumo de sustancias psicoactivas;  

 

IV.  Participar con la Secretaría de Salud en el diseño de los mecanismos para brindar los servicios de 

prevención y orientación a los su jet os de la asist encia social con problemas de adicciones;  

 

V.  Impulsar la difusión de programas que concienticen, orienten y prevengan a la población, sobre 
los efectos y consecuencias que ocasiona el consumo de sustancias psicoactivas en el entorno 

famil iar ; 

 

VI.  Impleme ntar programas específicos que concienticen, orienten y prevengan a la población, de los 

efectos y consecuencias del consumo de sustancias adictivas, en el entorno familiar;  
 

VII.  Participar en coordinación con las Secretarías de Salud y d e Educación, en e l diseño de 

campañas y acciones de educación para la salud, con la finalidad de fomentar en los padres y 

tutores, el desarrollo de habilidades psicosociales, para la prevención y atención de las adicciones; y  

 

VIII.  Implementar en coordina ción con las inst ituciones públicas y de las organizaciones de la 
sociedad civil, campañas dirigidas a la población mexiquense para desalentar el consumo de 

sustancias psicoactivas, particularmente entre los sujetos de asistencia social.  

 

Artículo 2.43. Para los efectos de l presente capítulo, son atribuciones de la Secretaría de Seguridad:  

 
I.  Realizar acciones para la detección de la producción, venta, distribución, trasiego y consumo de 

sustancias prohibidas por la Ley;  

 

II.  Realizar, de manera coordinada  con las instanci as correspondientes, dentro del marco de sus 

atribuciones, acciones bajo criterios médicos y tecnológicos aceptados, para la detección de 

conductores influenciados por sustancias psicoactivas; y  
 

III.  Operar e instrumentar las acciones en mat eria de preven ción y atención a las adicciones y al 
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narcomenudeo en el ámbito de su competencia.  

 

Artículo 2.44. - Para los efectos del presente capítulo, son atribuciones de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México:  

 
I.  Velar por el respeto de los derechos h umanos de las personas con problemas de adicciones;  

 

II.  Difundir entre la población el derecho a la salud y atención de las personas con problemas de 

adicciones;  

 

III.  Orientar o remitir, en su caso, a las instancias correspondientes a la s personas que su fren 
violencia familiar derivada de la convivencia con personas con problemas de adicciones;  

 

IV.  Promover la igualdad  y la no discriminación de las personas con problemas de adicciones y de las 

que vivan con ellas; y  

 

V.  Las demás que señ alen las leyes y disposiciones de la materia.  
 

Sección Cuarta  

De la participación municipal en la  

prevención y atención a las adicciones  

 
Artículo  2.45. - En  materia  de prevención  y atención  a las  adicciones,  los municipios  del  Estado  

de México  tendrán  las at ribuciones siguientes:  

 

I.  Realizar acciones que tiendan a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, en 

congruencia con los programas nacional y estatal;  

 
II.  Coadyuvar a través de las corporaciones de tránsito, protección y seguridad públi ca municipales, 

con las instituciones de seguridad pública estatales, en la identificación de los lugares y sitios de 

distribución y venta de sustancias psicoactivas, para los efectos legales procedentes;  

 

III. Denunciar ante la Procuraduría General de la República y la Fi scalía General de Justicia del 
Estado de México, en el ámbito de sus competencias, respectivamente, sobre la existencia de 

conductas que pueden constituir delitos contra la salud;  

 

IV.  Establecer programas preventivos de control del uso y abu so de sustanci as psicoactivas, en la 

esfera de sus atribuciones, con elementos médico -científicos;  

 
IV Bis.  Implementar y ejecutar medidas y programas permanentes, de forma aleatoria y sin previo 

aviso o necesidad de publicidad para combatir el alcoholi smo , y cuando así  cuenten con elementos 

médico -científicos, en el ámbito de su competencia, así mismo prevenir accidentes viales y 

salvaguardar la integridad física y bienes de los conductores, sus familias y de la comunidad en 

general;  

 
V.  Conformar una r ed preventiva ciu dadana para prevenir el uso y abuso de sustancias psicoactivas;  

 

VI.  Realizar un diagnóstico sobre el estado que guarda el consumo de drogas a nivel municipal;  

 

VII.  Promover la creación de Unidades de Prevención y Tratamiento de las adic ciones, en términ os de 
las disposiciones legales correspondientes.  
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VIII. Crear y a ctualizar permanentemente el padrón municipal de instituciones y organismos 

públicos, privados y del sector social que realicen actividades de prevención, atención y reinser ción 

social en ma teria de adicciones;  

 

IX.  Promover la formación y capacitación de recursos humanos de las instituciones y organismos 
públicos y del sector social especializados para la prevención y atención de las adicciones;  

 

X.  Realizar periódicamente l as visitas de ins pección que permitan vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas en materia de prevención y atención de las adicciones por parte de quienes 

brinden los servicios especializados en la materia;  

 
XI. Promover el apoyo para la forma ción y capacitaci ón de los recursos humanos, el financiamiento 

para la operación y funcionamiento, la atención médica general de las personas que se atiendan por 

parte de las Instituciones de Asistencia Privada del Estado de México, organismos públicos y s ociales 

estatales , nacionales e internacionales y los particulares, atendiendo las disposiciones legales 

respectivas.  

 
Artículo 2.46. - La Secretaría de Salud, por conducto del Instituto Mexiquense contra las Adicciones, 

implementará acciones conjuntas con  los ayuntamiento s para la prevención, el tratamiento y la 

rehabilitación de personas que sufren problemas de adicciones.  

 

Artículo 2.47. - Derogado.  
 

Artículo 2.47 Bis. - Derogado  

 

Artículo 2.47 Ter. - Derogado  

 

Artículo 2.47 Quáter. - Derogado.  
 

Artícul o 2 .48. - Derogado .  

 

Artículo 2.48 Bis. - Derogado.  

 

Artículo 2.48 Ter. - Derogado.  
 

Artículo 2.48 Quáter. - Derogado.  

 

Artículo 2.48 Quintus. - Derogado.  

 

Artículo 2.48 Sexies. - Derogado.  
 

Artículo 2.48 Septies. - Derogado.  

 

 

CAPÍTULO SEXTO  

DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL SU ICIDIO  
 

Artículo 2.48 octies. - La Secretaría de Salud elaborará, coordinará y vigilará el Programa de 

Prevención del Suicidio.  

 

Artículo 2.48 nonies. - La Secretaría y el Instituto de Salud del Estado de México y los municipios, 
en el ámbi to de sus respect ivas competencias, de ser posible, se coordinarán para la ejecución del 
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programa.  

 

Artículo 2.48 decies. - El programa de prevención del suicidio comprenderá las acciones siguientes:  

 

I.  Apoyar en el desarrollo de actividades educativas, so cioculturales y r ecreativas que contribuyan a 
la prevención del suicidio;  

 

II.  Impulsar la participación de la comunidad en la detección y canalización de personas con 

tendencia al suicidio a las instancias de atención a la salud mental;  

 

III. La disposici ón de una línea t elefónica de emergencia para casos de crisis;  
 

IV.  Procurar la atención de las personas con tendencia al suicidio, mediante los servicios de salud 

mental correspondientes;  

 

V.  Promover la celebración de convenios que propicien la participa ción de los munic ipios en el 

programa.  
 

VI.  Procurar el fomento de una cultura sustentada en valores y principios en torno a la auto -

afirmación de la dignidad humana, dirigida preferentemente a niñas, niños, adolescentes y jóvenes.  

 

TITULO CUARTO  
De la sal ubr i dad local  

 

CAPITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

Artículo 2 .49.  Corresponde a la COPRISEM como organismo público descentralizado, sectorizado a 
la Secretaría de Salud del Estado de México, ejercer la regulación, control y fomento sanitarios de:  

 

I.  Comercio de alim entos y bebidas no alcohólicas en la vía pública;  

 

II.  Construcciones, excepto de los establecimientos de salud;  
 

III . Panteones y crematorios;  

 

IV.  Limpieza pública;  

 

V.  Agua potable y alcantarillado;  
 

VI.  Sitios de cría y producción de a nim ales doméstico s; 

 

VI bis.  Rastro;  

 
VII.  Centros de prevención y readaptación social;  

 

VIII.  Baños públicos;  

 

IX.  Centros de reunión públicos y espectáculos;  

 
X.  Establecimientos dedicados a la prestación del servicio de peluquería, salones de belleza y 

sim ilares;  
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XI.  Establecimientos de hospedaje;  

 

XII.  Transporte de pasajeros; y  

 
XIII.  Las demás que determine este Libro.  

 

Para efectos de este Título se entiende por control sanitario el conjunto de acciones de orientación, 

educación, muestreo, verificac ión  y, en su caso , aplicación de medidas de seguridad y sanciones.  

 

Artículo 2.49 Bis. Para la prestación del servicio público de rastros se deberá contar con la 
autorización municipal correspondiente.  

 

Artículo 2.49 Ter.  Los concesionarios de los rastros deberán contar co n la licencia de 

funcionamiento vigente que autorice sus actividades, misma que se colocará en un lugar visible.  

 

Artículo 2.49 Quáter. Derogado  
 

Artículo 2.49 Quinquies. Derogado.  

 

Artículo 2.49 Sexies. Derogado.  

 
Artículo 2.49 Septies. Para  efectos del p resente Capítulo, la Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del Estado de México tendrá las funciones siguientes:  

I. Derogada.  

 

II. Elaborar el diagnóstico de la situación que prevalece en materia de rastros y su impacto san ita r io 

en la comu nidad, debiéndose allegar para ello de la información correspondiente.  
 

III. Proponer programas y acciones tendientes a combatir el maltrato y sufrimiento animal en 

colaboración con las dependencias del Ejecutivo del Estado, organismos aux ili ares de caráct er estatal 

y municipal, y de los sectores social y privado.  

 
IV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.  

 

Artículo 2.50. - Compete a la Secretaría de Salud la expedición de las normas técnicas estatales.  

 

Artículo 2 .51 .- Compete a l a "COPRISEM" realizar las acciones de fomento sanitario, que incluyen la 

difusión de la normatividad aplicable al buen funcionamiento de los establecimientos.  
 

Artículo 2.52. - Los comerciantes que ejerzan su actividad en la vía pública est án obligados a 

conservar las condiciones higiénicas que señalen las normas técnicas estatales.  

 

Artículo 2.53. - Los edificios o locales, incluidos los centros de prevención y readaptación social, 
deben contar con las instalaciones sanitarias que señalen la s n ormas técnicas  estatales 

correspondientes.  

 

Artículo 2.53 Bis. - Derogado.  

 

Artículo 2.53 Ter. - Derogado.  
 

Artículo 2.54. - Los residuos sólidos municipales deben tratarse conforme a lo previsto en las normas 
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técnicas estatales, de tal manera que no sig nif iquen un pelig ro para la salud y por ningún motivo se 

manipularán antes de su tratamiento o disposición final.  

 

Artículo 2.55. - Los animales muertos deben ser incinerados o enterrados antes de que entren en 

descomposición, por sus propietarios, en los sit ios y en la fo rma que determinen los municipios.  
 

En caso de animales muertos abandonados, la "COPRISEM" dictará las medidas para dar 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, las cuales deberán ser atendidas por el municipio 

correspondiente.  

 

Art ículo 2.56. - La "COPRISEM" realizará análisis periódicos de la potabilidad de las aguas, conforme 
a lo previsto en las normas oficiales mexicanas.  

 

Artículo 2.57. - Las localidades del Estado deben contar con sistemas para el desagüe rápido e 

higiénico d e sus desechos, p referentemente por medio de alcantarillado o fosas sépticas.  

 

Queda prohibido que los desechos o líquidos que conduzcan los drenajes sean vertidos en ríos, 
arroyos, acueductos, corrientes o canales por donde fluyan aguas destinadas al cons umo  humano.  

 

Artí culo 2.58. - Los sitios de cría y producción de animales domésticos deben localizarse fuera de las 

áreas urbanas y urbanizables.  

 
Artículo 2.59. - Las personas que realicen actividades o presten servicios de salubridad local sujetos 

al contr ol sanitario de l a "COPRISEM" que no requieran autorización sanitaria conforme al Capítulo 

siguiente, deben darle aviso por escrito del inicio de sus operaciones.  

 

Artículo 2.60. - Cuando las construcciones, terrenos, edificios o locales representen un peli gro para 

la pobla ción por su insalubridad, la "COPRISEM" podrá ordenar al propietario o poseedor la 
realización de las obras que estime necesarias para evitar el peligro o, en su defecto, ordenar la 

ejecución de las obras con cargo al omiso.  

 

Artículo 2.61 . Todo cambio de propietario de un establecimiento o unidad económica, de razón 

social o denominación, o giro comercial así como la suspensión de actividades, trabajos o servicios, 
debe ser comunicado a la òCOPRISEMó, cuando haya requerido Aviso de Funcionami ento para su 

instalación inicial, a través de sus respectivas oficinas o en el portal de internet que se cree para tal 

efecto, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 2.62. - Los proyectos de abastecimiento de agua potable debe n s er sometidos a  la 

consideración de la "COPRISEM" para la aprobación del sistema adoptado.  
 

Los proyectos para la implantación de sistemas de alcantarillado deben ser estudiados y aprobados 

por la "COPRISEM".  

 

CAPITULO SEGUNDO  
De las autorizaciones sanit ari as 

 

Artículo 2 .63. - La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la "COPRISEM" 

permite a una persona física o moral, pública o privada, la realización de actividades relacionadas 

con la salud humana, en los casos y con los requis ito s y modalidade s que determine este Título y su 

Reglamento.  
 

Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias y permisos.  
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Artículo 2.64. - Los panteones y crematorios requieren de licencia sanitaria, que deben exhibir en un 

lugar visible. C uan do los cremato rios cambien de ubicación, requerirán nueva licencia.  

 

Artículo 2.65. - Requieren de permiso sanitario previo:  
 

I.  El inicio y ocupación de las obras de construcción, reconstrucción, modificación o 

acondicionamiento de establecimientos, exc epto aquellos de salud;  

 

II.  El comercio de alimentos y bebidas en la vía pública; y  

 
III.  El traslado de cadáveres de seres humanos a distancias mayores a cien kilómetros dentro del 

Estado.  

 

IV. Deroga  

 

El permiso sanitario que se expida, tendrá la vigenc ia de un año, es de carácter personal e 
intransferible. Se otorgará a favor de las personas físicas, jurídicas o entes colectivos solicitantes 

previo cumplimiento de los requisitos.  

 

La realización de giros adicionales exigidos para el desarrollo del giro ori ginalmente aut orizado, 

requerirá de la emisión de una nueva Autorización Municipal.  
 

La Secretaría de Salud emitirá normas técnicas en materia de ingeniería sanitaria, tratándose de 

obras de construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento  de establecimien tos.  

 

La "COPRISEM" con base en las normas a que se refiere el párrafo anterior y a través de 

disposiciones de carácter general, señalará los casos en que se eximirá de los permisos sanitarios de 
inicio y ocupación de obras.  

 

Artículo 2.66 .- La "COPRISEM" revocará las autorizaciones que haya otorgado en los casos 

siguientes:  

 
I.  Por incumplimiento de las disposiciones de este Libro y su reglamentación;  

 

II.  Cuando por causas supervenientes se compruebe que el ejercicio de las actividades qu e se 

hubieren aut orizado constituyen un riesgo o daño para la salud humana;  

 

III.  Por reiterada renuencia de los titulares de la autorización, a acatar las determinaciones que dicte 
el Instituto en los términos de este Libro y demás disposiciones legales a pli cables;  

 

IV.  Cuando resulten falsos los datos o documentos proporcionados por el interesado para el 

otorgamiento de la autorización; y  

 
V.  Cuando el interesado no se ajuste a los términos, condiciones y requisitos establecidos en la 

autorización o haga uso  indebido o di stinto de ésta.  

 

Cuando la revocación de una autorización se funde en los riesgos o daños a la salud, se hará del 

conocimiento de las dependencias y organismos auxiliares que tengan atribuciones de orientación al 

consumidor.  
 

La revocación  su r tirá efectos de clausura, prohibición de uso y de ejercicio de las actividades que 
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hubiesen sido autorizadas.  

 

 

CAPITULO TERCERO  

De la vigilancia  
 

SECCION PRIMERA  

De la recolección de muestras  

 

Artículo 2.67. - La "COPRISEM" independientemente de las vi sit as de verifica ción, podrá llevar a cabo 

la recolección de muestras de productos perecederos y no perecederos, así como de superficies vivas 
e inertes, para determinar la presencia de microorganismos patógenos causantes de daños a la salud.  

 

La recolecci ón de muestras de  productos y superficies se efectuará con sujeción a las disposiciones 

aplicables de la Ley General de Salud y de las normas oficiales de la materia.  

 

SECCION SEGUNDA  
De las medidas de seguridad sanitaria  

 

Artículo 2.68.  La "COPRISEM" para  pr oteger la salu d, está facultada para dictar las medidas de 

seguridad sanitaria siguientes:  

 
I.  El aislamiento, que es la separación de personas o animales infectados durante el periodo de 

transmisibilidad, a lugares y en condiciones que eviten el peligr o de contagio;  

 

I I.  La cuarentena, que es la limitación a la libertad de tránsito de personas sanas que hubiesen 

estado expuestas a una enfermedad transmisible;  

 
III.  La observación personal, que consiste en la estrecha supervisión sanitaria de los presunt os 

portadores, si n limitar su libertad de tránsito, con el fin de facilitar la rápida identificación de la 

infección o enfermedad transmisible;  

 

IV.  La vacunación de personas y animales, consistente en la estimulación de la inmunidad artificial y 
activa pa ra protección de alguna enfermedad específica;  

 

V.  La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva, que es la aplicación de 

todo procedimiento físico o químico mediante el cual pueda eliminarse en el cuerpo de una persona, 

en la ropa  o en el ambiente , los insectos, roedores u otros que reconocidamente sean capaces de 

transmitir enfermedades y que vivan en el cuerpo o en las habitaciones de las personas;  
 

VI.  La suspensión de trabajos o servicios, consistente en la ejecución de accione s para evitar la 

realización de actividades en locales, instalaciones, dependencias y anexos, cubiertos o descubiertos, 

fijos o móviles;  

 
VII.  El aseguramiento o destrucción de objetos, productos o substancias, que es el procedimiento 

mediante el cual la a uto r idad sanitari a retiene para sí, para custodia de quien los posee o para su 

destrucción, aplicando mecanismos que considere convenientes, los objetos, productos o substancias 

que constituyan riesgo inminente o probable para el ser humano;  

 

VIII.  La deso cup ación o desalo jo de casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier 
predio, que es el procedimiento mediante el cual los espacios de los locales, sus instalaciones, 

dependencias y anexos, cubiertos o descubiertos, fijos o móviles, sean de  pr oducción, 
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tran sformación, almacenamiento, distribución de bienes y servicios, de prestación de servicios o de 

habitación únicamente, se encuentren libres de la presencia de seres humanos y animales 

domésticos;  

 

IX.  La prohibición de actos de uso, que es  la determinación  mediante la cual se ordena a los 
poseedores, encargados u ocupantes la utilización de los aparatos, equipos, sustancias, productos 

terminados, recipientes o cualquier otro implemento empleado en procesos de producción de bienes y 

servicio s o para la prest ación de servicios; y  

 

X. La suspensión temporal hasta que cese la causa por la cual fue decretada a establecimientos con 

venta o suministro de bebidas alcohólicas, que no cuenten con el Dictamen de Giro emitido por el 
Comité Municipal de Dic támenes de Gir o correspondiente, o hasta por noventa días cuando 

incumplan con el horario autorizado, contraten, vendan o suministren bebidas alcohólicas a menores 

de edad.  

 

Una vez aplicada esta medida de seguridad, se podrá iniciar con el procedimient o administrativo 

establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, a fin de que en 
caso de que se mantenga el incumplimiento, se sancione con la clausura temporal o definitiva, 

parcial o total, según corresponda. Además se pr ocederá penalment e conforme a la ley de la materia.  

 

XI. La colocación de sello de aviso para requerir que se acredite el cumplimiento de disposiciones 

sanitarias consistentes en el Dictamen de Giro, aviso de funcionamiento, de la Ley General de Salud, 
la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, así como la Ley de Prevención del 

Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México y su 

Reglamento; y  

 

XII.  Las demás que determinen las autoridades sanitarias qu e t iendan a evita r riesgos o daños a la 

salud.  
 

Estas medidas serán de inmediata ejecución, durarán el tiempo estrictamente necesario para que 

desaparezca el peligro y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones correspondientes.  

 

Artículo 2.69.  Las medida s a que se refier e el artículo anterior se ordenarán:  
 

I.  El aislamiento de personas o animales, cuando se detecte la presencia de enfermedades infecto -

contagiosas en periodo de transmisibilidad;  

 

II.  La cuarentena, cuando las personas sanas expuestas a un a enfermedad tran smisible constituyan 

un riesgo potencial de contagio;  
 

III.  La observación personal, cuando se requiera que el profesionista de la salud realice estrecha 

supervisión de los presuntos portadores de enfermedades transmisibles;  

 

IV.  La vacuna ción de personas expuestas a contraer enfermedades transmisibles:  
 

a) Cuando no hayan sido vacunadas contra enfermedades transmisibles cuya vacunación sea 

obligatoria;  

 

b) En caso de epidemia;  

 
c) Cuando exista peligro de invasión de enfermedades transmisi bles en el Estado  que puedan ser 

prevenidas mediante vacunación.  
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V.  La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora o nociva, cuando éstos constituyan 

un peligro grave para la salud de las personas;  

 

VI.  La suspensión de trabajos o de servic ios, o la prohibi ción de actos de uso, cuando, de continuar 
éstos, se ponga en peligro la salud de las personas.  

 

La suspensión de trabajos o servicios será temporal, parcial o total, y se aplicará por el tiempo 

estrictamente necesario para corregir las ir regu laridades. Du rante la suspensión se podrá permitir el 

acceso de las personas que estén obligadas a corregir las irregularidades que la motivaron;  

 
VII.  La colocación del aviso de requerimiento que deberá de tener las siguientes características:  

 

a) Tendrá  una medida má xima de 1.0 metro de largo por 80 cm de ancho;  

 

b) Se ajustará al diseño de imagen institucional y contendrá además el número de folio 

correspondiente;  
 

c) Será de papel plastificado de difícil destrucción;  

 

d) Deberá contener el escudo de l Gobierno del Es tado de México y de la COPRISEM;  

 
e) Nombre y firma de los verificadores sanitarios, así como fecha de la verificación y el folio 

correspondiente;  

 

f) Deberá contener el modo, lugar y plazo para acreditar el cumplimiento de las disposicion es 

sanitarias con sistentes en el Dictamen de Giro emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de 

Giro correspondiente, aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, 
la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento,  así como la Ley de Prevención del 

Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México y su 

Reglamento;  

 

VIII.  El aseguramiento de objetos, productos o sustancias, cuanto exista sospecha fundada de que 
pueden ser nocivos par a la salud de las personas o carezcan de los requisitos esenciales que se 

establezcan en las disposiciones legales aplicables;  

 

IX.  La desocupación o desalojo de predios, casas, edificios o establecimientos, cuando se considere 

indispensable para evitar  un  daño en la sa lud o la vida de las personas.  

 
Artículo 2.70. - La "COPRISEM" podrá retener o dejar los objetos, productos o sustancias en 

depósito, hasta en tanto no se determine su destino, previo dictamen de laboratorio acreditado.  

 

Si el dictamen repo rta  que el bien a segurado no es nocivo para la salud o cumple con las 

disposiciones legales correspondientes, se procederá a su inmediata devolución. En caso de que el 
interesado no gestione la recuperación dentro del plazo que señale, se entiende que el b ien  causa 

abandon o y quedará a disposición de la "COPRISEM" para su aprovechamiento.  

 

Si del dictamen resulta que el bien asegurado es nocivo para la salud, se podrá someter a un 

tratamiento que haga posible su aprovechamiento por el interesado o determina r s u  destrucción.  

 
 

SECCION TERCERA  
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De las sanciones  

 

Artículo 2.71. - Son sanciones administrativas:  

 

I.  Amonestación con apercibimiento;  
 

II.  Multa;  

 

III.  Clausura temporal o definitiva, parcial o total; y  

 

IV.  Arresto hasta por treinta y seis horas.  
 

Ar tíc u lo 2.72. - Las infracciones a lo previsto en este Título serán sancionadas por la "COPRISEM" en 

los términos siguientes:  

 

I.  Con multa equivalente de cuarenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de come ter  la infracción , la violación a lo dispuesto en los artículos 
2.64, en caso de no exhibir la licencia en un lugar visible, y 2.65.  

 

II.  Con multa equivalente de cincuenta a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente a l m omento de come ter la infracción, la violación a lo dispuesto en el artículo 

2.53.  
 

III.  Con multa equivalente de doscientas cincuenta a dos mil veces el valor diario de la  Unidad de 

Medida y Actualización vigente al momento de cometer la infracción, la vio lación a lo di spuesto en el 

artículo 2.55.  

 

IV.  Con multa equivalente de mil a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente al momento de cometer la infracción, en caso de no contar con la licencia a que 

se refiere el art ículo 2.64.  

 

V.  Derogada.  

 
Artículo 2.72 Bis. - Derogado.  

 

Artículo 2.72 Ter. - Además de lo señalado en el artículo anterior, como medida de seguridad, los 

ayuntamientos, a través de la autoridad competente, estarán facultados para suspender 

temporalmen te,  hasta por nov enta días, el funcionamiento de estos establecimientos, mientras se 

lleve a cabo el procedimiento administrativo y con el objeto de preservar el interés público y la salud.  
 

Una vez aplicada esta medida de seguridad se podrá iniciar con el  pr ocedimiento ad ministrativo 

establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, a fin de que en 

caso de que se mantenga el incumplimiento se sancione con la clausura temporal o definitiva, parcial 

o total, según corresponda.  
 

Ar t ículo 2.73. Las infracciones no previstas en esta Sección serán sancionadas con multa 

equivalente hasta por diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de cometer la infracción.  

 

Artículo 2.74. - En caso de r ein cidencia se du plicará el monto de la multa que corresponda. Se 
entiende por reincidencia que el infractor cometa la misma violación a las disposiciones de este Título 

dos o más veces dentro del periodo de un año, contado a partir de la fecha en que se l e hubiera 



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

47 

notific ado la sanción inmediata anterior.  

 

Artículo 2.75. - Procederá la clausura temporal o definitiva, parcial o total, según la gravedad de la 

infracción y las características de la actividad o establecimiento, en los casos siguientes:  

 
I.  Cuan do los establecim ientos a que se refieren los artículos 2.64 y 2.65 carezcan de la 

correspondiente autorización sanitaria;  

 

II.  Cuando el peligro para la salud de las personas se origine por la violación reiterada de los 

preceptos de este Título y de las d isp osiciones que de él emanen, constituyendo rebeldía a cumplir los 

requerimientos y disposiciones de la autoridad sanitaria;  
 

III.  Cuando después de la reapertura de un establecimiento, local, fábrica, construcción o edificio, 

con motivo de suspensión de tra bajos o activi dades, o clausura temporal, las actividades que en él se 

realicen sigan constituyendo un peligro para la salud;  

 

IV.  Cuando por la peligrosidad de las actividades que se realicen o por la naturaleza del 
establecimiento, local, fábrica, con str ucción o edifi cio de que se trate, sea necesario proteger la salud 

de la población;  

 

V.  Cuando se compruebe que las actividades que se realizan en un establecimiento violan las 

disposiciones sanitarias y constituyen un peligro grave para la salud; y  
 

VI . Reincidencia po r tercera ocasión.  

 

VII.  Derogada.  

 

Artículo 2.76. - Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horas:  
 

I.  A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las funciones de la autoridad sanitaria; y  

 

II.  A la persona que en r ebeldía se niegue  a cumplir los requerimientos y disposiciones de la 

autoridad sanitaria, provocando con ello un peligro a la salud de las personas.  
 

Sólo procederá esta sanción si previamente se dictó, en tres ocasiones, cualesquiera de otras 

sanciones a que se refiere es ta Sección.  

 

Impuesto el arresto, se comunicará la resolución a la autoridad correspondiente para que la ejecute.  

 
 

LIBRO TERCERO  

De la educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnológica,  

juventud, instalaciones educa tiv as y mérito ci vil.  

 

TITULO PRIMERO  
Disposiciones generales  

 

CAPITULO PRIMERO  

Del objeto y finalidad  

 

 
Artículo 3.1. - Este Libro tiene por objeto regular la educación que imparten el Estado, los 
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municipios, sus organismos descentralizados y los particula res con autorizac ión o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, el ejercicio profesional y el mérito civil, así como 

promover e impulsar la investigación científica y tecnológica, la educación ambiental, y la atención a 

la juventud.  

 

Artículo 3.2 .- Las disposicio nes de este Libro tienen como finalidad:  
 

I.  Garantizar y fortalecer el derecho de todo individuo a recibir educación;  

 

II.  Erradicar el analfabetismo en la Entidad;  

 

III.  Asegurar que quienes ejerzan una profesión cuenten con los conocimi ent os necesarios para 
ello;  

 

IV.  Impulsar el desarrollo del Estado a través de la investigación científica y tecnológica;  

 

V. Promover la educación ambiental y la atención a la juventud;  
 

VI.  Reconocer públicamente a quienes por su conducta, actos u obras lo merezcan.  

 

Art ículo 3.3. - Son sujetos de las disposiciones de este Libro:  

 

I.  Las instituciones de educación pública a cargo del Estado;  
 

II.  Los municipios;  

 

III.  Los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, q ue 

presten servic ios educativos en la entidad;  

 
IV.  Los organismos públicos descentralizados que presten servicios educativos de carácter estatal 

o municipal;  

 

V.  Las instituciones públicas o privadas dedicadas a la investigación científica y tecnológica y la 

atención a la juventud;  

 
VI.  Los profesionistas y sus asociaciones o colegios.  

 

VII.  La ciudadanía en general, tratándose de los reconoc imientos públicos.  

 

CAPITULO SEGUNDO  

De las autoridades y sus atribuciones  
 

Artículo 3.4. - Son autoridades para la a plicación de e ste Libro la Secretaría de Educación, los 

municipios y sus o rganismos públicos descentralizados.  

 

En materia de educación, corresponde a las autoridades a que se refiere el párrafo anterior, el 

ejercicio de las atribuciones señaladas a favor del Estado y d e los municipios, respectivamente, en las 
leyes General de E duc ación y para la Coordinación de la Educación Superior, así como las previstas 

en este Libro.  

 

La Secretaría de Educación verificará a través de auditorías, revisiones e inspeccion es, que los 

servicios educativos que presten los particulares en la entida d, cuenten con autorización o con 
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reconocimiento de validez de estudios, asimismo que den cumplimiento a las disposiciones jurídicas, 

políticas y planes del sector, y en su caso, pro cederá a impon er las sanciones correspondientes, en 

términos de este Libro . 

 

Las atribuciones en las materias de ejercicio profesional y mérito civil corresponden a la Secretaría de 
Educación y las relativas a investigación científica y tecnológica al Cons ejo Mexiquense  de Ciencia y 

Tecnología.  

 

TITULO SEGUNDO  

De la educación  

 
CAPI TULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

Artículo 3.5. - Los habitantes del Estado tienen derecho de acceder a los servicios que regula este 

Libro, con sólo satisfacer los requisitos que establezca n las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables.  
 

Ar tíc u lo 3.6. - El Estado está obligado a garantizar el derecho a la educación a través de la prestación 

de los servicios de educación preescolar, primaria y secundaria, en el marco del  federalismo y  la 

concurrencia, establecidos en la Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 

General de Educación.  

 
El Estado establecerá planes y programas específicos para tratar y erradicar el analfabetismo, 

tomando en cuenta las  necesidades s ociales y étnicas de la población.  

 

Asimismo, deberá promove r y  apoyar la educación media superior y superior en todas sus 

modalidades.  

 
Artículo 3.7. - En materia de educación, será aplicable lo dispuesto en las leyes General de 

Educación y p ara la Coordin ación de la Educación Superior, y en este Libro.  

 

Artículo 3 .8. - Son atribuciones de la Secretaría de Educación:  

 

I.  Fortalecer la educación pública;  
 

II.  Prestar los servicios de educación inicial básica, - incluyendo la indígena -, la espec ial, la 

normal  y demás para la formación de maestros;  

 

III.  Establecer un sis tema para garantizar la alfabetización de la población mayor de catorce años 

que no haya tenido la oportunidad de aprender a leer y a escribir, así como para reinsertar a 
las niña s y niños en e dad de recibir educación básica y que hubieran abandonado la  escuela;  

 

IV.  Promover la educación especial para que las personas con discapacidad  alcancen un mayor 

desarrollo de la personalidad y se favorezca su integración social;  

 

V. Estable cer las bases conforme a las cuales la Secretaría, en coordinación con la aut oridad 
educativa federal y la Secretaría de Seguridad, se presten servicios educativos a las personas 

internas en los centros de prevención y readaptación social del Estado, para dar cumplimien to 

a lo dispuesto por la Ley de Ejecución de Penas Privativa s y Restrictivas de la Libertad;  

 

VI.  Desarrollar innovaciones educativas para mejorar la calidad de la educación;  
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VII.  Establecer programas y promover acciones de capacitación y d ifusión dirigi das a los padres de 

familia y tutores, para que orienten y g uíen adecuadamente la educación de sus hijos o 

pupilos, así como para fortalecer la integración familiar;  

 

VIII.  Equipar, dar mantenimiento y dotar de material educativo a los plante les a cargo de l Estado y 
de sus organismos descentralizados en términos de  las disposiciones aplicables;  

 

IX.  Participar con la autoridad educativa federal y con los municipios en la realización de las 

acciones necesarias para que los planteles educativos  a cargo del E stado y de sus organismos 

descentralizados, cuenten con las condiciones de infraestructura y equipamiento para un 

adecuado funcionamiento, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología;  
 

X.  Autorizar el material didáctico para el n ivel preescola r y el uso que deba dársele a éste, de 

conformidad con los r equisitos pedagógicos de los planes y programas oficiales;  

 

XI.  Autorizar el establecimiento, extensión y desarrollo de instituciones de educación superior;  

 
XII.  Garantizar y velar,  en coordinaci ón con los municipios, por la seguridad de los escolares y d e 

los establecimientos educativos;  

 

XIII.  Promover que las instituciones que forman parte del sistema educativo estatal formulen y 

ejecuten, de acuerdo con sus posibilidades, program as que promuev an el otorgamiento de 

recompensas y estímulos que permitan r econocer el trabajo y méritos de los educadores, así 
como para el otorgamiento de becas económicas y de exención, y estímulos a los estudiantes 

que así lo requieran, considerando su situación soci oeconómica y desempeño académico;  

 

XIV.  Impulsar el establec imi ento de centros de desarrollo infantil con el apoyo de los municipios y 

de los beneficiarios de los servicios;  

 
XV.  Impulsar el establecimiento de centros de desarrollo infantil y  de educación para adultos, con 

el apoyo de los municipios y de los benefi cia r ios de los servicios;  

 

XVI.  Promover y favorecer la sana alimentación y la activación física, la educación para la salud, 

sexual, civismo, ética, fomento al respeto a la mujer, a mbiental, las bellas artes y el deporte, 

así como la enseñanza de un idiom a extranjero, preferentemente el inglés, en todos los tipos y 
niveles educativos;  

 

XVII.  Promover la incorporación de los estudiantes de las instituciones públicas y privadas a los 

servicios de at ención médica;  

 
XVIII.  Propiciar, en coordinación con las in sti tuciones del sector salud y asistenciales, la orientación 

para la prevención y detección temprana de enfermedades; así como la integración de los 

niños en edad escolar, condición vulnerable e i nfortunio familiar a los servicios de educación 

básica;  

 

XIX . Promover la utilización de los medios de comunicación para acrecentar la educación y la 
cultura en la entidad;  

 

XX.  Establecer políticas para el magisterio orientadas a la obtenció n de mejores c ondiciones 

académicas, profesionales, sociales, incluida la viv ienda digna, culturales y económicas, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Educación;  
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XXI.  Operar los sistemas de créditos y equivalencias que faciliten el tráns ito de educand os entre las 

diferentes instituciones y planteles del sistem a educativo estatal, de acuerdo a las 

disposiciones legales aplicables;  

 

XXII.  Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas, políticas y planes del sector, a través de 
audi torías, revisi ones e inspecciones, que se realicen a las instituciones edu cat ivas 

particulares de todos los tipos, niveles y modalidades;  

 

XXIII.  Imponer sanciones;  

 
XXIV.  Propiciar, en coordinación con las autoridades federales y municipales, programas de  

educación amb iental en los planteles educativos del Estado de México, bus can do que los 

contenidos teóricos de los programas de estudio se vinculen con proyectos prácticos, que 

fomenten la conciencia ambiental de los estudiantes.  

 

Artículo 3.9. - Los munici pios están fac ultados para:  
 

I.  Promover y prestar servicios educativos de  cu alquier tipo o modalidad, de acuerdo a los 

programas establecidos;  

 

II.  Editar libros y producir materiales didácticos distintos a los libros de texto gratuito, de 

acuerdo a los p rogramas estab lecidos y recursos disponibles;  
 

III.  Participar con las aut ori dades estatales y federales en los programas  de alfabetización y de 

reinserción de las niñas y los niños que hubiesen abandonado la educación básica;  

 

IV.  Promover permanentemente  la investigac ión que sirva como base a la innovación educativa;  

 
V. Part ici par en el mantenimiento y equipamiento de las escuelas públicas ubicadas en el 

territorio municipal, de acuerdo con los programas y recursos disponibles;  

 

VI.  Coadyuvar en la vig ilancia y segu ridad de los planteles escolares;  

 

VII.  Promover y apoyar o tro  tipo de actividades educativas de interés a la sociedad;  
 

VIII.  Promover la gestión de recursos para contribuir a la atención de las necesidades educativas, 

sin perjuicio de la p articipación d irecta de otras instancias;  

 

IX.  Promover y apoyar los progr ama s y acciones de capacitación y difusión dirigidas a los padres 

de familia y tutores, para que orienten y guíen adecuadamente la educación de sus hijos o 
pupilos, así como para for talecer la int egración familiar;  

 

X. Implementar , en coordinación con las aut oridades federales y estatales, programas de 

educación ambiental en las comunidades de los municipios, buscando se vinculen con 

proyectos prácticos, que fomenten la conciencia amb iental de sus habitantes.  

 
 

CAPITULO SEGUNDO  

Del Sistema Educativo Estatal  

 

Ar tículo 3.10. - Integran el sistema educativo estatal:  
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I.  Los educandos y educadores;  

 

II.  Las autoridades educativas;  

 

III.  Los planes, programas, métodos y materiales educativos ; 
 

IV.  Las ins tituciones educativas del Estado, de los municipios y de los  organismos 

descentralizados;  

 

V. Las instituciones de los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios;  
 

VI.  Las instituciones de educación superior  a las que la ley otorga autonomía.  

 

Artículo 3.11. - La Secretaría de Educ ación contará con un Consejo Técnico de Educación que estará 

a cargo de la evaluación del sistema educativo estatal.  

 
La evaluación será permanente y sistemática. Sus resultados será n tomados como  base para que las 

autoridades educativas, en el ámbito de s u c ompetencia, adopten las medidas procedentes.  

 

La Secretaría dará a conocer a los educadores, educandos, padres de familia y a la sociedad en 

general los resultados de las evaluaci ones que se re alicen y demás información que permita medir el 

desarrollo y  los avances de la educación.  
 

La integración, organización y funcionamiento del Consejo Técnico de Educación se regirá por su 

reglamento interno.  

 

Artículo 3.12. - Las instituciones educativas est ablecidas por el Estado y los municipios, sus 

organismos des centralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios, otorgarán a las autoridades educativas todas las facilidades y colaboración para la  

evaluación a que se refiere el artículo anterior. Para ello, proporcionar án oportunamente toda la 

información que se les requiera, tomarán las medidas que permitan la colaboración efectiva de 

alumnos, maestros, directivos y demás participantes en los proc esos educativo s, y facilitarán que las 

autoridades educativas realicen exá men es y estudios para fines estadísticos y de diagnóstico, y 

recaben directamente en las escuelas la información necesaria.  
 

 

CAPITULO TERCERO  

Del financiamiento de la educación  

 

Art ículo 3.13. - El Gobierno del Estado, con sujeción a las disposiciones de i ngr esos y gasto público 
correspondientes, concurrirá con la autoridad educativa federal al financiamiento de los servicios 

educativos.  

 

Artículo 3.14. - Conforme a las disposiciones l egales aplicab les, el Estado proveerá lo conducente 

para que los municipio s r eciban recursos para el cumplimiento de las responsabilidades que en 

términos de la Ley General de Educación estén a cargo de la autoridad municipal.  
 

Artículo 3.15. - Para cumpli r con lo dispu esto en los artículos anteriores, el Estado tomará en cuenta  

el carácter prioritario de la educación pública para los fines del desarrollo de la entidad.  
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Asimismo, el Estado procurará fortalecer las fuentes de financiamiento a la tarea educ ativa y destin ar 

recursos presupuestarios crecientes, en términos reales, par a la educación pública.  

 

Artículo 3.16. - Las inversiones que en materia educativa realicen el Estado, los municipios, los 

organismos descentralizados y los particulares son de in terés social.  

 
 

CAPITULO CUARTO  

De los profesionistas al servicio de la e duc ación del Estado  

 

Artículo 3.17. - Para efectos de este Libro se considera profesionista al servicio de la educación del 

Estado, a todo aquel individuo que desempeñe actividades en  el sistema ed ucativo en materia de 
docencia, investigación, apoyo técnico , d ifusión, extensión y administración escolar en los servicios a 

cargo del Estado.  

 

Artículo 3.18. - Para el ejercicio de la docencia en todos sus niveles se requerirá contar, como 

mínimo, con niv el de licenciatura o su equivalente, así como cubrir los req uis itos que se establezcan 

en la reglamentación correspondiente. Las autoridades y los particulares con autorización o con o sin 
reconocimiento de validez oficial de estudios se abst endrán de empl ear docentes que no reúnan los 

requisitos señalados.  

 

Artícu lo 3 .19. - Los servidores públicos docentes tendrán derecho a un salario profesional que les 

permita acceder a un nivel de vida decoroso para su familia.  

 
CAPITULO QUINTO  

De la partic ipación social  en la educación  

 

Artículo 3.20. - Para efectos de este Libro  se entiende por participación social en la educación, las 

gestiones, recomendaciones, opiniones, intervenciones y acciones que realizan los padres de familia o 

tutores de los educan dos y sus asoc iaciones.  
 

Artículo 3.21. - En cada institución o establecimi ent o educativo de los diferentes niveles se podrá 

establecer una asociación de padres de familia en términos de lo que dispone la Ley General de 

Educación.  

 

Artículo 3.22. - La Secret aría de Educac ión promoverá la participación de la sociedad a través de lo s 
consejos de participación social estatal, municipales y escolares, como órganos de consulta, 

orientación y apoyo, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Educación.  

 

 

CAPITULO SEXTO  

De las recompensas y estímulos  
 

Artículo 3.23. - Las instituc ion es que forman parte del sistema educativo estatal ejecutarán 

programas que promuevan el otorgamiento de recompensas y estímulos para los profesionistas de la 

educación.  

 

Artículo 3.24. - La presea de òHonor Estado de M®xicoó se otorga a los profesionistas al servicio de la 
educación que se distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales 

en el servicio de la educación pública y sus diversos tipos, mo dalidades y ni veles educativos, tanto 

del subsistema educativo estatal com o del federalizado. La presea se otorgará anualmente.  
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Para su otorgamiento la Secretaría de Educación contará con un Consejo Técnico, cuya integración y 

funcionamiento se regirá por  la reglamenta ción correspondiente.  

 

CAPITULO SEPTIMO  

De los particulares que  imparten educación  

 
Artículo 3.25. - Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades 

mediante autorización o reconocimiento de validez oficial de estud ios expedidos por la Secretaría de 

Educación.  

 

La autorización o el recono cim iento se otorgarán cuando se satisfagan los requisitos que se 

establecen en la Ley General de Educación.  
 

Artículo 3.26. - Para impartir la educación primaria, secundaria, normal u  otros estudio s para la 

formación de maestros de educación básica, los par tic u lares deberán contar previamente con 

autorización expresa.  

 

En los demás casos podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.  
 

TITULO TERCERO  

Del ejercicio prof esional  

 

CAPIT ULO PRIMERO  

Disposiciones generales  
 

Artículo 3.27. - Son atr ibu ciones de la Secretaría de Educación, en materia de profesiones:  

 

I.  Fortalecer el ejercicio profesional de excelencia, ético y competitivo;  

 
II.  Impulsar el desarrollo en materia  de profesione s y del ejercicio profesional;  

 

III.  Promover la creación de  nu evas profesiones o especialidades, a partir de los resultados que 

arrojen los estudios o investigaciones con estricto apego a los ordenamientos que las rigen;  

 

IV.  Otorgar, negar,  revocar o can celar cédulas de pasante, cédula para autorización del ejerc ici o 
profesional, y el registro de asociaciones de profesionistas;  

 

V. Promover que las asociaciones de profesionistas mantengan un adecuado funcionamiento en 

beneficio de sus agremi ados;  

 

VI.  Imp ulsar la incorporación de profesionistas a labores de apoyo a l a comunidad;  
 

VII.  Publicar anualmente en la Gaceta del Gobierno una relación de las asociaciones de 

profesionistas con registro vigente, así como aquellas a las que se les revoqu e o cancele el  

registro.  

 

Artículo 3.28. - Todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, en todas sus ramas y 
especialidades, requerirán título y cédula para su ejercicio.  

 

Artículo 3.29. - Los títulos expedidos en el extranjero podrán obtener la revalidació n con apego a lo 

establecido en la reglamentación correspond ien te. 
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Artículo 3.30. - El Gobernador del Estado, previo dictamen de la Secretaría de Educación y oyendo la 

opinión de las instituciones de educación media superior y superior, de la s asociaciones  de 

profesionistas y del Consejo Técnico de Educación, exped irá  los reglamentos correspondientes a los 

distintos campos de acción profesional.  

 

CAPITULO SEGUNDO  
De los profesionistas  

 

Artículo 3.31. - Para ejercer una profesión en el Estado o ejercer como p erito se requiere cumplir con 

lo que disponga el reglamento cor respondiente.  

 

Para efectos de este Título se entiende por profesión, a la facultad adquirida a través de la formación 
académica de tipo medio superior o superior, para prestar un  servicio prof esional, y por profesionista; 

a la persona que obtenga o rev ali de el título legalmente expedido por las instituciones facultadas para 

ello; o el extranjero que obtenga la autorización para ejercer su profesión en la entidad, de la 

autoridad f ederal compete nte, conforme a las leyes aplicables.  

 

Artículo 3.32. - La au tor ización del ejercicio profesional a los extranjeros en el Estado quedará sujeta 
a la reciprocidad internacional, los tratados que México celebre, este Título y demás disposiciones  

jurídicas apl icables.  

 

Artículo 3.33. - Los profesionistas deberán realiza r l os actos propios de la profesión con diligencia, 

pericia, excelencia y estricto apego al código de ética de la profesión respectiva, aportando todos los 

conocimientos, experiencia , recursos téc nicos, habilidades, destrezas y vocación, en favor de los 
us uar ios de sus servicios.  

 

Artículo 3.34. - No quedan sujetos a los preceptos de este Título, los profesionistas que ejerzan su 

profesión en calidad de asalariados.  

 

Artículo 3.35. - Los profesionist as deberán guardar reserva sobre los asuntos, datos, hechos,  
documentos o circunstancias que les sean confiados con motivo del ejercicio profesional, salvo en los 

casos siguientes:  

 

I.  Cuando expresamente sean autorizados para revelarlos sobr e hechos propi os; 

 

II.  Cuando resulte indispensable para su defensa jurídi ca; 
 

III.  Cuando exista orden judicial escrita, salvo las excepciones que contemplen las leyes de la 

materia.  

 

Artículo 3.36. - El profesionista deberá expresar en su publicidad el nú mero de cédula  que autoriza 

su ejercicio y el nombre de la institución que  hu biere expedido su título profesional.  
 

Artículo 3.37. - En caso de perturbación grave de la paz pública, siniestro, desastre o cualquier otro 

evento que ponga a la sociedad en peli gro o conflict o, los profesionistas y sus asociaciones o colegios 

deberán prestar su servicio en apoyo a los afectados.  

 

CAPITULO TERCERO  
De las asociaciones de profesionistas  

 

Artículo 3.38. - Los profesionistas de una misma rama podrán constituir en el Es tado de México  

colegios, entendiéndose por éstos a las asociaciones de pro fesionistas que obtengan su registro ante 



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

56 

la Secretaría de Educación.  

 

Los colegios de profesionistas para su reconocimiento, deberán contar con registro de la Secretaría de 

Educació n.  

 

Artículo 3 .39. - Cada asociación de profesionistas se regirá por sus pr opi os estatutos, que deberán 
ajustarse a los términos del presente Título, su reglamento y demás disposiciones aplicables.  

 

Artículo 3.40. - Para constituir asociaciones de profesioni stas se estará  a lo dispuesto por la 

legislación civil y para obtener el r egistro como colegio de profesionistas, deberán cumplir con los 

requisitos que se establezcan en la reglamentación respectiva.  

 
Artículo 3.41. - Los colegios de profesionistas refrend arán su regist ro cada dos años, debiendo 

informar del cambio de mesa direc tiv a dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 

tenga lugar.  

 

Para que un colegio de profesionistas pueda mantener su registro como colegio deberá cumplir con 

los requisitos s eñalados en el reglamento.  
 

Artículo 3.42. - Los colegios de pro fesionistas tendrán, entre otros, los derechos y obligaciones 

siguientes:  

 

I.  Vigilar que el ejercicio profesional de sus agremiados se apegue a la ética y a las disposiciones 
legales aplicable s; 

 

II.  Contribuir a la superación de los profesionistas par a garantizar a la sociedad servicios 

profesionales de excelencia;  

 

III.  Certificar a los profesionistas de su campo profesional que acrediten tener los conocimientos y 
práctica profe sional que le permitan desarrollar sus actividades profesionales con excel encia y 

cumplan con el código de ética profesional correspondiente, en términos de la reglamentación 

respectiva;  

 

IV.  Orientar el ejercicio profesional a la satisfacción de demandas sociales y apo yo permanente a 

la comunidad;  
 

V. Servir de árbitro en los c onf lictos entre profesionistas o entre éstos y sus clientes, cuando 

acuerden someterse a arbitraje;  

 

VI.  Fomentar las relaciones con otras asociaciones de profesionistas;  

 
VII.  Prest ar la más ampl ia colaboración al poder público como cuerpos consultores;  

 

VII I. Formular propuestas a las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública 

estatal y municipal, para desarrollar y ejecutar programas y acciones en materias 

relacionadas con  su ámbito profesional;  

 
IX.  Participar en el diseño, elabo rac ión y ejecución de los programas de evaluación y acreditación 

de las instituciones de educación superior en las materias de sus respectivos campos 

profesionales, a invitación de l a Secretaría d e Educación;  

 

X.  Elaborar propuestas para mejorar y actualiz ar los planes de estudios profesionales;  
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XI.  Gestionar el registro de los títulos y la expedición de la cédula profesional de sus agremiados;  

 

XII.  Proporcionar a las autoridades se rvicios perici ales profesionales de excelencia;  

 

XIII.  Cumplir con lo esta blecido en el presente Título y la reglamentación que de éste se derive.  
 

Artículo 3.43. - Los colegios de profesionistas serán ajenos a toda actividad de carácter político 

partidista  y religioso.  

 

CAPITULO CUARTO  

Del Registro Estatal de Educación  
 

Artículo  3. 44. - La Secretaría de Educación establecerá y operará el Registro Estatal de Educación 

que contendrá:  

 

I.  Planes y programas de estudio de educación media superior y superior;  

 
II . Educandos y educadores;  

 

III.  Incorporación de servicios educativos al s ist ema educativo estatal;  

 

IV.  Certificados, constancias, diplomas, títulos y cédulas profesionales de educación básica, 

normal, media superior y superior;  
 

V. Catálogo de institucio nes educativas ; 

 

VI.  Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para e l ejercicio de una actividad profesional;  

 

VII.  Colegios de profesionistas;  
 

VIII.  Certificados de profesionistas expedidos por los colegios de profesionistas.  

 

El Registro Estatal d e Educación se rá público, no tendrá efectos constitutivos ni surtirá efect os 

contra terceros.  

 
Artículo 3.45. - Las autoridades judiciales deberán comunicar oportunamente a la Secretaría de 

Educación las resoluciones que dicten sobre inhabilitación o suspen sión en el eje rcicio profesional 

cuando éstas hubiesen causado ejecutoria,  con el objeto de que, en su caso, se cancele el registro 

correspondiente.  

 
TITULO CUARTO  

Del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología  

 

Artículo 3.46. - El Consejo Mexiquense de Cie ncia y Tecnolo gía es un organismo público 

descentralizado, con personalida d j u rídica y patrimonio propios, que tiene por objeto promover y 

apoyar el avance científico y tecnológico a través de una vinculación estrecha entre los sectores 
productivos y socia les con los ce ntros de investigación científica y desarrollo tecnológico d e la 

entidad.  

 

El Consejo, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:  
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I.  Coordinar la integración del Programa Estatal de Ciencia y Tecnología participand o en su 

seguim iento y evaluación;  

 

II.  Establecer el sistema estatal de ci encia y tecnología para identificar los recursos, necesidades, 

mecanismos e información que permitan promover la investigación y la coordinación entre los 

generadores y los usuarios del conocimien to;  
 

III.  Promover la obtención de financiamientos para apoy ar la realización de proyectos de 

investigación científica, desarrollo tecnológico, formación de recursos humanos, y de 

divulgación;  

 

IV.  Impulsar la participación de la comunidad ac adémica, cient ífica y de los sectores público, 
productivo y social en proy ectos de fomento a la investigación científica y al desarrollo 

tecnológico;  

 

V. Proponer políticas y estrategias eficientes de coordinación y vinculación entre las instituciones 

de i nvestigación y  de educación superior del Estado, así como con los usuarios  de ciencia y 

tecnología;  
 

VI.  Proponer y ejecutar programas y acciones que promuevan la formación, capacitación y 

superación de recursos humanos, en los diferentes tipos educativos,  para impulsar  la ciencia 

y tecnología;  

 

VII.  Establecer mecanismos para d ifu ndir la ciencia y la tecnología a los sectores de la sociedad, 
así como para facilitar el acceso a la información del sistema estatal de ciencia y tecnología;  

 

VIII.  Ejecutar acci ones de articu lación y vinculación de las actividades científicas y tecnol ógicas 

con los sectores público, social y privado, para el mejoramiento de los niveles socioeconómicos 

y cultural de la población;  

 
IX.  Asesorar al Gobernador del Estado en materia d e ciencia y te cnología para sustentar la 

planeación del desarrollo económi co y social de la entidad;  

 

X.  Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias, organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos de la administración pública estatal y mun icipal para el  diseño y 

ejecución de proyectos de investigación científica  y tecnológica; el establecimiento de centros 
de investigación y de enseñanza científica y tecnológica; y, en general, en asuntos 

relacionados con su objeto;  

 

XI.  Fomentar el desarr ollo de una cu ltura de ciencia y tecnología entre los sectores de la socie dad ; 

 

XII.  Asesorar y prestar servicios de apoyo en materia de ciencia y tecnología a las personas físicas 
y morales que lo soliciten;  

 

XIII.  Impulsar un Sistema Estatal para el uso de Internet in alámbrico fomentando la instalación de 

sitios de libre acces o gratuito en todas las comunidades académicas, científicas y de los 

sectores públicos, productivos y sociales.  

 
XIV.  Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.  

 

Artículo 3 .47. - La direc ción y administración del Consejo está a cargo de una junta dir ectiva y un 

director general.  
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La junta directiva se integra en los términos previstos en la Ley para la Coordinación y Control de 

Organismos Auxiliares del Estado de México y cue nta con doce v ocales, que son los representantes 

de las Secretarías de: Fi nan zas, de Salud, del Trabajo, de Desarrollo Urbano y Obra, del Campo, de 

Desarrollo Económico, del Medio Ambiente, y de Movilidad, el Rector de la Universidad Autónoma del 

Estado de  México, el Pr esidente del Consejo Coordinador Empresarial Mexiquense, A. C. y a 
invitación del Presidente de la Junta, dos científicos destacados en la materia.  

 

El director general será nombrado por el Gobernador del Estado, a propuesta del presidente de  la 

junta.  

 
La organización y funcionamiento del Consejo se regirá por el reglamento interno que expida la junta 

directiva.  

 

Artículo 3.48. - El patrimonio del Consejo se integra con:  

 

I.  Los bienes con los que actualmente cuenta;  
 

II.  Las aportaciones, par ticipaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos federal, 

estat al y municipal;  

 

III.  Los ingresos que obtenga por la venta de sus productos y la prestación de sus servicios en el 

ejercicio de sus funciones;  
 

IV.  Los legados, donaciones y demá s bienes otorg ados en su favor, así como los productos de los 

fideicomisos  en los que se le designe como fideicomisario;  

 

V. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento 

de su objeto;  
 

VI.  Las utilidades, inte reses, dividen dos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos 

que adquiera por cualquier título legal.  

 

Los ingresos del Consejo, así como los productos e instrumentos financieros autorizados serán 

destinados y aplicados a las actividades señala das en los pro gramas aprobados por la junta directiva.  
 

 

TÍTULO QUINTO  

Del  In stituto Mexiquense de Cultura  

(Derogado)  

 
Artículo 3.49. - Derogado.  

 

Artículo 3.50. - Derogado.  

 

Artículo 3.51. - Derogado  

 
 

TÍTULO SEXTO  

Del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte  

(Der ogado)  
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Artículo 3.52. - Derogado  

 

Artículo 3.53. - Derogado  

 

Art ículo 3.54. - Derogado  

 
 

TITULO SEPTIMO  

Del Instituto Mexiquense de la Juventud  

 

Artículo 3.55. - Derogado.  

 
Artículo 3.56. - Derogado.  

 

Artículo 3.57. - Derogado.  

 

 

TÍTULO OCTAVO  
DEL  INSTITUTO MEX IQUENSE DE LA  

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  

 

Artículo 3.5 8. - El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa es un  organismo 

público descentralizado, de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que ti ene 
por objeto  normar el desarrollo de la infraestructura física educativa  en todos sus niveles y 

modalidades, así como planear, programar y ejecutar su construcción, reparación, rehabilitación, 

mantenimiento y equipamiento.  

 

El Instituto, para el cumplimi ento de su obj eto, tiene las atribuciones siguientes:  

 
I.  Generar y promov er normas y políticas que regulen el desarrollo de la infraestructura física 

educativa en el Estado de México;  

 

II.  Programar, administrar y ejercer por si o a través de terceros los  recursos dest inados a la 

construcción, reparación, rehabilitación, manten imi ento y equipamiento de la infraestructura física 
educativa;  

 

III.  Promover la participación de las administraciones municipales para que asuman gradualmente 

su responsabilidad en la planeación,  programación, ejecución y supervisión de la construcción de  los 

espacios educativos;  

 
IV.  Alentar la participación social de las comunidades en la supervisión de la construcción de 

espacios educativos, así como de su conservación y mantenimi ento;  

 

V.  Realizar estudios y proyectos que permitan definir las políticas  y acciones para el desarrollo de 

programas de construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de espacios 
educativos;  

 

VI.  Establecer los criterios técnicos p ara la evaluac ión del estado físico de la infraestructura física 

educativa ; 

 

VII.  Evaluar las condiciones de la infraestructura física educativa en el Estado de México;  
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VIII.  Vigilar que las obras de infraestructura física educativa se ejecuten conforme a  las 

especific aciones, proyectos, precios unitarios y programas aprobados y, en su caso, conforme a lo 

estipulado en los contratos de obra;  

 

IX.  Proporcionar asesoría, apoyo técnico y administrativo especializado, a los municipios del Estado 
de México, dep endencias del gobierno estatal, así como a los particulares que lo solicit en,  para 

mejorar sus capacidades en el desarrollo de la infraestructura física educativa;  

 

X.  Realizar la supervisión en materia de ejecución de obra de la infraestructura física edu cativa en 

inst ituciones de control federal, con base en los convenios que,  en su caso, se suscriban con el 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa u otras instancias federales;  
 

XI.  Dictaminar los proyectos ejecutivos de la infraestructur a física educa tiva conforme a la 

normatividad aplicable;  

 

XII.  Elaborar di agnósticos y, en su caso, dictámenes relativos a la infraestructura física educativa, en 

materia estructural y de mantenimiento;  
 

XIII.  Analizar y dictaminar los proyectos ejecutivos  para la const rucción de la infraestructura física 

educativa así como las condiciones físicas de las instalaciones de las escuelas particulares que estén 

en trámite de incorporación a través del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o de la 

autoriz ación correspo ndiente;  
 

XIV.  Certificar la calidad de la infraestructura f ísica educativa en la entidad conforme a las normas y 

especificaciones que para tal efecto se establezcan;  

 

XV.  Establecer los precios y tarifas por los bienes y servicios que el ins tituto preste;  

 
XVI.  Determinar las previsiones presupuestales y financier as para la atención de daños en la 

infraestructura física educativa;  

 

XVII.  Convenir con instancias federales, estatales y municipales, la construcción, reparación, 

rehabilitación, m antenimiento y  equipamiento de obras inherentes al desarrollo educativo, s ocial, 
cultural y deportivo;  

 

XVIII.  Expedir las normas internas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones;  

 

XIX.  Las demás que se establezcan en otras disposiciones legal es. 

 
Artículo 3.59. - La dirección y administración del Instituto estará a car go de una junta directiva y un 

director general.  

 

La junta directiva estará integrada por un presidente, que será el Secretario de Educación del 

Gobierno del Estado de México, un secretario des ignado por el propio cuerpo colegiado a propuesta 
del presid ent e, un comisario, que será el representante de la Secretaría de la Contraloría, y cinco 

vocales, que serán el representante de la Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Educac ión 

Básica y N ormal, el Subsecretario de Educación Media Superior y Superi or,  el Subsecretario de 

Planeación y Administración de la Secretaría de Educación y el Director General de los Servicios 

Educativos integrados al Estado de México.  

 
Se podrán conside rar invitados a propuesta de los propios integrantes.  
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El Director General  será nombrado por el Gobernador del Estado, a propuesta del presidente de la 

junta directiva.  

 

La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el reglamento interno que  expida la jun ta 

directiva.  
 

Artículo 3.60. - El patrimonio del Instituto s e integra con:  

 

I.  Los bienes, instalaciones, derechos y activos que aporten los gobiernos federal, estatal y 

municipal;  

 
II.  Las aportaciones y recursos que le proporcionen la Feder ación y el Est ado, en términos de los 

convenios o acuerdos de coordinación  qu e se suscriban;  

 

III.  Los ingresos que genere por la realización de sus actividades y la inversión productiva de su 

patrimonio y de sus activos;  

 
IV.  Los subsidios y donaciones qu e le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal y las 

personas fí sicas o morales de carácter público o privado;  

 

V. Los bienes o recursos que reciba por cualquier título legal.  

 

Los ingresos del Instituto, así como los productos e instrumentos fin ancieros autor izados serán 
destinados y aplicados a las actividades señala das en los programas aprobados por la junta directiva.  

 

TITULO NOVENO  

Del mérito civil  

 

CAPITULO PRIMERO  
Disposiciones generales  

 

Artículo 3.61. - Son reconocimientos públicos que oto rga el Estado a favor de los mexiquenses:  

 

I. Presea "Estado de México", en las modalidades y denominaciones siguientes:  

 
a). De ciencia, tecnolog²a e innovaci·n òJos® Antonio Alzateó;  

 

b).  De arte y cultura òSor Juana In®s de la Cruzó;  

 

c).  De pedagogía y docencia òLaura M®ndez de Cuencaó;  

 
d).  Derogado.  

 

e). De periodismo e informaci·n òLeona Vicarioó;  

 

f).  Al m®rito c²vico y servicios a la comunidad òIsidro Fabela Alfaroó;  

 
g). Derogado.  

 

h)  Al trabajo "Fidel Velázquez Sánchez";  

 

i)  A la juventud "Felipe Sánche z Solís";  
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j)  A la contribución en el servicio público  òAlfredo del Mazo V®lezó; 

 

k). Derogado.   

 

l). Al impulso econ·mico òAdolfo L·pez Mateosó;  
 

m). De la preservaci·n del ambiente y la sostenibilidad de los recursos naturales òJos® Mariano 

Mociño Suáre z Lozadaó;  

 

n). A quienes sin ser mexiquenses tengan m®ritos eminentes o relevantes òJos® Mar²a Luis Moraó;  

 
ñ). Derogado.  

 

o) A la defensa de los derechos humanos "José María Morelos y Pavón";  

 

p) Derogado.  

 
q) De la seguridad, protección  ciudada na o procuraci·n de justicia òLe·n Guzm§nó; 

 

r)  Al m®rito agrario òAndr®s Molina Enr²quezó. 

 

s). De medicina y fomento a la salud òGustavo Baz Pradaó. 

 
II.  Inhumación en la Rotonda de las Personas Ilustres  del Estado de México.  

 

Artículo 3.62. - Los reconocimient os públicos se otorgarán cuando se acredite una conducta o 

trayectoria singularmente ejemplares, así como también la realización de determinados actos u obras 

relevantes, en beneficio de la humanidad , d el país, del Estado o de la comunidad.  

 
CAPITULO SEGUN DO 

De la Presea òEstado de M®xicoó 

 

Artículo 3.63. - La Presea "Estado de México" también podrá concederse post mortem.  

 

Artículo 3.64. La presea podrá usarse por sus titulares únicamente en solemnidades y actos cívicos 
en que sea pertinente  ostentarlas.  

 

El derecho al uso de la presea a que se refiere este Capítulo, se extingue por sentencia ejecutoriada 

condenatoria por la comisión de un delito doloso.  

 

Artículo 3.65. - Una misma persona podrá recib ir la presea en distintas modalidades y 
denom inaciones, per o nunca podrá ser reconocida, por segunda ocasión, en la misma modalidad y 

denominación.  

 

Artículo 3.66. - Podrán concurrir como triunfadoras varias personas con derecho a presea, cuando 

así se dict ami ne, en cuyo caso se distribuirá a partes i guales entre l os premiados, la entrega en 

numerario.  
 

CAPÍTULO TERCERO  

De la Inhumación en la Rotonda de las Personas Ilustres del Estado de México  
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Artículo 3.67. - El Gobernador del Estado tiene la facultad par a decretar la inhumación de los restos 

de mex iquenses ilust res en la Rotonda de las Personas Ilustres del Estado de México, creada para tal 

efecto dentro del cementerio municipal de la ciudad de Toluca de Lerdo.  

Artículo 3.68. - Los ayuntamientos, las orga niz aciones culturales, científicas, cívicas y políticas de l a 

entidad podrán solicitar al Gobernador del Estado, la inhumación de los restos de mexiquenses en la 

Rotonda de las Personas Ilustres del Estado de México.  
 

TITULO DECIMO  

De las infracciones y sa nci ones  

 

Artículo 3.69. - Para efectos de este Libro, se cons ideran como infracciones de quienes presten 

servicios educativos, adicionalmente a aquellas previstas en la Ley General de Educación, las 
siguientes:  

 

I.  Desatender las auditorías y revisiones que  la Secretaría de Educación ordene practicar a  los 

archivos de los planteles con autorización o reconocimiento de validez oficial;  

 

II.  Discriminar a los educandos, a sus padres o tutores por su situación económica, de raza, de 
religión, de sexo o de ideol ogía política;  

 

III.  Tolerar que se impongan castigos que d enigren la persona del educando;  

 

IV.  Imponer medidas disciplinarias a los educandos, distintas a trabajos académicos extra - clase;  

 
V. Condicionar la realización de un trámite escolar a concep tos  o aportaciones voluntarias que 

fijen las a sociaciones de  padres de familia;  

 

VI.  Realizar o favorecer de cualquier forma actividades políticas de tipo partidista dentro del 

plantel o en la prestación del servicio educativo;  

 
VII.  Incumplir cualesquie ra de los preceptos de este Libro, así como, l as demás dispo siciones 

expedidas con fundamento en él.  

 

Artículo 3.70. - La revocación de la autorización otorgada a particulares producirá efectos de 

clausura del servicio educativo de que se trate.  

 
Cuando l a r evocación se dicte durante un ejercicio lec tivo la instit ución podrá seguir funcionando, a 

juicio y bajo la vigilancia de la autoridad, hasta que aquél concluya, para evitar perjuicios a los 

educandos.  

 

Artículo 3.71. - El retiro del reconocimiento de va lid ez oficial se referirá a los estudios que s e 

impartan a p artir de la fecha en que se dicte la resolución. Los realizados en el lapso en que la 
institución contaba con reconocimiento, mantendrán su validez oficial.  

 

La Secretaría de Educación adoptará l as medidas que sean necesarias para evitar per juicios a los 

educandos.  

 

Artículo 3.72. - Las infracciones previstas en la Ley General de Educación y en el artículo 3.69 serán 
sancionadas por la Secretaría de Educación con arreglo a la Ley General.  

 

Para ase gur ar el cumplimiento de las disposiciones de este Libro, as í como para imponer sanciones a 

los particulares que prestan servicios educativos, la Secretaría de Educación podrá actuar de oficio o 
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a petición de parte.  

 

Artículo 3.73. - Los delitos cometidos p or profesionistas en el ejercicio de su profes ión, serán 

san cionados en términos de las disposiciones de la ley de la materia.  

 

Artículo 3.74. Al profesionista que ejerza sin contar con el registro de su título profesional, se le 
aplicará por primera vez u na multa de cuarenta veces el valor diario de la Unidad de M edida y 

Actualización vigente al momento de cometer la infracción, y en caso de reincidencia se aumentará 

sucesivamente, sin que pueda ser mayor de doscientas veces el valor diario de la Unidad de  Medida y 

Actualización vigente.  

 

Artículo 3.7 5. - Los profes ionistas que ejerzan sin contar con registro, en ningún caso podrán cobrar 
honorarios.  

 

Artículo 3.76. Las asociaciones de profesionistas que se ostenten con el carácter de colegios, sin 

contar co n r egistro de la Secretaría de Educación, será n sancionadas con multa de cien a mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer la infracción.  

 
 

LIBRO CUARTO  

DEL TURISMO  

Derogado  

Del 4.1 al 4.22. Derogado  
 

 

LIBR O QUINTO  

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LO S ASENTAMIENTO S HUMANOS  

Y DEL DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN  

 
TÍTULO PRIMERO  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

DEL OBJETO Y FINALIDAD  
 

Artículo 5.1. Este Libro tiene por objeto:  

 

I . Fijar las normas básicas e instrumentos para  planear y reg ular el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, con pleno respeto a los derechos 

humanos.  
 

II.  Establecer la concurrencia entre el Estado y los mun icipios, para la ordenación y regulación de  los 

asentamie ntos humanos en el territorio estatal, para la coordinación y gestión de las conurbaciones y 

zonas metropolitanas y el desarrollo urbano de los centros de población.  

 
III.  Asignar las atribuciones  y responsabilidades del Estado y de los munic ipios en la ap licación de 

este Libro y su reglamentación.  

 

IV.  Definir los principios conforme a los cuales el Estado y los municipios ejercerán sus atribuciones 

para determinar las reservas, usos y destinos de  áreas y predios que regulen la propiedad en l os 

centros de población.  
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V.  Determinar las bases para la participación social en los procesos de planeación, ejecución, 

seguimiento, evaluación y vigilancia del desarrollo urbano y del ordenamiento territorial  de los 

asentamientos humanos en la Entidad.  

 

VI.  Fijar inst rumentos y acciones, así como medidas de seguridad, infracciones y sanciones que 
permitan la aplicación del presente Libro y su reglamentación.  

 

Artículo 5.2. En el ordenamiento territorial de los  asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 

los centros  de población, se deberán observar los principios generales de política pública siguientes: 

derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad urbana, coherencia y racionalidad, 

part ici pación democrática y transparencia, product ividad y efici encia, protección y progresividad del 
espacio público, resiliencia, seguridad urbana y riesgos, sustentabilidad ambiental y accesibilidad 

universal y movilidad, previstos en la Ley General de Asen tam ientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urb ano. Para tal efecto:  

 

I.  El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos atenderá:  

 
a) El ordenamiento ecológico del territorio;  

 

b) La distribución equilibrada de la población y sus act ivi dades en el territorio estatal, en función de 

la sustenta bilidad ambiental de los procesos de desarrollo económico y social;  

 

c) La eficiente interrelación y la conectividad de los centros de población;  
 

d) La mitigación de los efectos negativos en el a mbi ente derivados del crecimiento urbano;  

 

e) El ordenamient o territorial de las regiones y zonas metropolitanas,  la creación de instrumentos de 

gobernanza metropolitana y el desarrollo urbano equilibrado racional y congruente del Estado.  
f) El impulso de centros de población que presenten condiciones  favorables pa ra absorber flujos de 

población.  

 

g) La información sobre las regiones o zonas geográficas vulnerables a los efectos adversos del cambio 

climático contenida en los Atlas de Riesgos del Estado de M éxico y en los Atlas municipales de 

riesgos.  
 

h)  El uso raci onal del agua y de los recursos naturales renovables y no renovables.  

 

i)  La accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la relación entre las diferentes 

actividades urbanas.  
 

j)  La ad opción de medidas de prevención, mitigación, a tención, adapt ación y resiliencia de los 

asentamientos humanos y centros de población.  

 

k)  La seguridad urbana y protección a las personas y su patrimonio, frente a los riesgos naturales y 

antropogénicos.  
 

l)  La m ovilidad sustentable que privilegie las cal les completas,  el transporte público, el peatonal y el 

no motorizado.  

 

m)  La no ocupación de zonas de alto riesgo.  

 
II.  El desarrollo urbano de los centros de población garantizará:  



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

67 

 

a) La vinculación armónica ent re la ciudad y el campo, desde el punto de vista ambienta l, económico, 

social y cultural.  

 

b) La integración de usos, destinos y aprovechamientos diversificados del suelo que favorezcan el 
desarrollo eficiente de las diferentes actividades de la poblaci ón;  

 

c) La relación eficiente entre zonas de p roducción y tr abajo con las de vivienda y equipamiento;  

 

d) Los polígonos de redensificación urbana, a fin de promover el aprovechamiento eficiente del suelo y 

de la infraestructura instalada, así como evitar e l c recimiento desmedido de los centros de pobl ación;  
 

e) La sustentabilidad de los centros de población, vinculando su proceso de crecimiento con los 

lineamientos y criterios de carácter ambiental;  

 

f) Disponibilidad de suelo urbano que considere la demand a con base en los niveles de ingreso de la 

pob lación, para o fertar los diferentes tipos de vivienda, además de prever vivienda accesible de 
calidad y segura a las familias de escasos recursos económicos, particularmente a las que se 

encuentran en situación  de riesgo, pobreza, vulnerabilidad o marginac ión;  

 

g) La fu nción social de la propiedad y la seguridad jurídica de los propietarios y poseedores de 

inmuebles en cuanto al uso y aprovechamiento del suelo.  
 

h)  La conservación, rehabilitación o mejoramiento de las áreas urbanas;  

 

i) La construcción de o bras de urbani zación, infraestructura y equipamiento urbanos, así como la 

prestación de servicios urbanos, su conservación y mejoramiento;  

 
j) La prevención de asentamientos humanos irregulares;  

 

k)  La prevenci ón y control de riesgos y contingencias por ca usas antropogé nicas y naturales y la 

adaptación al cambio climático;  

 
l) El crecimiento de los centros de población hacia zonas física y geográficamente aptas para ser 

urbanizadas;  

 

m)  La incorporación ordenada  de las áreas de crecimiento a la estructura u rbana de los c entros de 

población;  

 
n) El establecimiento de Reservas;  

 

o) El fomento de proyectos de desarrollo urbano sustentables que sean acordes con la planeación 

urbana, atraigan inversión y generen ren dim ientos económicos y beneficios sociales a l a población; y  

 
p) La protección de la imagen urbana y del entorno.  

 

q) La capacidad de la ciudad para facilitar la actividad económica y para atraer y retener talentos e 

inversiones, minimizando costos.  

 

r)  La consolidación de redes de vialidad y movilid ad, energía y comunicaciones, así como la creación y 
mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad.  
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s) La creación de condiciones de habitabilidad de los espacios p úbl icos, como elementos 

fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana.  

 

t)  El fomento del rescate, creación y mantenimiento de espacios públicos.  

 
III. El ordenamiento territorial de los asentamientos human os y el desarrollo urbano de los centros 

de po blación, tendr án una orientación estratégica que contribuya a mejorar la calidad de vida de la 

población urbana y rural, así como a establecer condiciones para la competitividad económica y 

social de los centro s de población, mediante:  

 

a) La concurrencia y coordinación  de los gobiernos federal, estatal y municipales, en los procesos de 
planeación, regulación, programación, gestión, ejecución, supervisión, administración, control y 

evaluación del ordenamiento te rri torial de los asentamientos humanos y el de sarrollo urban o de los 

centros de población, en el marco de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarroll o 

Urbano, este Libro y su Reglamento.  

 
b) El f omento y la pr otección del derecho de las personas de participar en los procesos de planeación, 

ejecución, seguimiento, evaluación y vigilancia de los planes y programas de ordenamiento territorial 

y desarrollo  ur bano, así como en las acciones de conservac ión, recuperac ión y acrecentamiento del 

patrimonio natural y cultural.  

 
c) La concertación con los sectores social y privado de acciones e inversiones en materia de desarrollo 

urbano;  

 

d) La consolidación de la  capacidad de gestión urbana de los municipios ; 

 

e) La homol ogación de las normas y procedimientos municipales que regulan el desarrollo urbano de 
los centros de población;  

 

f) La simplificación administrativa de los instrumentos de gestión y control del d esarrollo urbano, así 

como la mejora regulator ia, la impleme ntación de plataformas tecnológicas y de gobierno digital, para 

el desahogo de trámites y transparencia en los procedimientos respectivos.  
 

g) La planeación conjunta y coordinada de las conurbacio nes y zonas metropolitanas entre 

autoridades e statales y mun icipios y con los gobiernos Federal, estatales y de la Ciudad de México, 

según sea el caso.  

 

h) El derecho de todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, limitación física u 
orie nta ción sexual, a vivir y disfrutar ciudades y  asentamientos  humanos en condiciones 

sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, justos, incluyentes, democráticos y 

seguros, así como al suelo urbano, a la vivienda, a la calidad de vida,  a la infraestructura y movilidad 

urbana, al t ransporte, a l os servicios públicos, al patrimonio natural y cultural, al espacio público, al 

esparcimiento y a la imagen urbana.  
 

Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como:  

 

I. Acción urb aní stica: Los actos o actividades tendientes a l uso o aprove chamiento del suelo dentro 

de áreas urbanas o urbanizables, tales como subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios, 

conjuntos urbanos, así como de construcción, ampliación, remodelación , r eparación, demolición o 
reconstrucción de i nmuebles, de p ropiedad pública o privada, incluyendo las obras de equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos.  
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II.  Áreas Urbanas: Las previstas en los planes de desarrollo urbano, constituidas por zonas 

edi ficadas parcial o totalmente, en donde exis ten al menos e structura vial y servicios de agua potable, 

drenaje y energía eléctrica, sin perjuicio de que coexistan con predios baldíos o carentes de servicios.  

 
III.  Áreas Urbanizables: Las previstas en los pla nes de desarrollo urbano para el crecimient o de los 

centr os de población, por encontrarse vinculadas en su conformación geográfica a las áreas urbanas 

y reunir condiciones física y geográficamente aptas para ser dotadas de infraestructura, 

equipamiento y servicios públicos y no presentar caracterís ticas de las á reas no urbanizables, cuya 

extensión y superficie se calcula en función de las necesidades del nuevo suelo indispensable para su 

expansión.  
 

IV.  Áreas no Urbanizables: A las que los planes de desa rro llo urbano aplicables, determinan como no 

aptas para la u rbanización, por tratarse de áreas naturales protegidas, distritos de riego, zonas de 

recarga de mantos acuíferos, manantiales y cualquier área de alto valor ambiental prevista en los 

programas de  ordenamiento ecológico; tierras de alto rendi miento agrícol a, pecuario o forestal, 

derechos de vía, zonas arqueológicas y demás bienes del patrimonio natural y cultural; los terrenos 
inundables y los que tengan riesgos previsibles de desastre, los que acu sen fallas o fracturas en su 

estratificación g eológica o que  contengan galerías o túneles provenientes de laboreos mineros 

agotados o abandonados que no puedan rehabilitarse; las zonas de restricción que establezcan las 

autoridades competentes alrededor de  los cráteres de volcanes y barrancas, las zon as de 

amortigu amiento y de seguridad de los centros penitenciarios que establezcan las autoridades 
correspondientes de la materia; así como los  terrenos ubicados por encima de la cota que 

establezcan los organ ism os competentes para la dotación del servici o de agua pota ble; y las demás 

que como no urbanizables definan los planes de desarrollo urbano respectivos.  

 

V.  Asentamiento Humano: Al conjunto de personas radicado en un área físicamente localizada, 

consider and o sus sistemas de convivencia, los elemento s naturales y las obras materiales que lo 
integran.  

 

VI.  Asentamiento Humano Irregular: Al conjunto de personas radicado en un área determinada en 

contravención a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
VII.  Cent ro de Población: A la localidad considerada  como ciudad, villa o pueblo por la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, delimitada por la poligonal envolvente de las áreas urbanas y 

urbanizables que determine el plan de desarrollo urbano respectivo.  

  

VIII.  Código: Al Código Administrativo del Estado de Méxi co. 

 
IX.  Coeficiente de Ocupación del Suelo: Al porcentaje máximo de la superficie del predio o lote, que 

podrá ser ocupada con construcción.  

 

X.  Coeficiente de Utilización del Suelo: Al factor má xim o de construcción permitida en un predio o 

lote, enunciad o en número de veces la superficie del terreno.  
 

XI.  Comisión: A la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Metropolitano.  

 

XII.  Compatibilidad de usos: A la posibilidad de que coexistan entre sí uso s del suelo de diferente 

naturaleza, en raz ón de que su r elación no provoque el deterioro urbano de la zona donde se ubiquen 

o riesgo para la población.  
 

XIII.  Condominio: A la modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto 
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estruct ura r  u ordenar, como una unidad espacial integ ral, las áreas  privativas y comunes, la 

zonificación y normas de uso y aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de 

urbanización, las obras de infraestructura primaria en su caso; así como  la imagen urbana de un 

predio o lote.  

 
XIV.  Condominio Vert ical: A la modalidad en la que cada condómino es propietario exclusivo de un 

piso, departamento, vivienda o local de un edificio y además copropietario de sus elementos o partes 

comunes, así como del  terreno e instalaciones de uso general.  

XV . Condominio H orizontal: A la modalidad en la cual cada condómino es propietario exclusivo de un 

área privativa del terreno y en su caso, de la edificación que se construya en ella, a la vez que es 

copropietari o de las áreas, edificios e instalaciones de u so general.  
 

XVI.  Condominio Mixto: A la combinación en un mismo predio de las modalidades señaladas en las 

fracciones XIV y XV de este artículo.  

 

XVII.  Conjunto Urbano: A la modalidad que se adopta en la ejecu ción del desarrollo urbano que tiene 

por objet o estructurar o reordenar, como una unidad espacial integral, el trazo de la infraestructura 
vial, la división del suelo, las normas de usos, aprovechamientos y destinos del suelo, las obras de 

infraestructura,  ur banización y equipamiento urbano, la ubicac ión de edifici os y la imagen urbana de 

un predio ubicado en áreas urbanas o urbanizables.  

 

XVIII.  Conurbación: A la continuidad física y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más 
centros de población ubi cados en el territorio de dos o varios muni cipios del Est ado de México y parte 

de la Ciudad de México.  

 

XIX.  Crecimiento: A la acción tendente a ordenar y regular las zonas para la expansión física de los 

Centros de Población.  

 
XX.  Densidad: Al número p erm itido de viviendas por hectárea.  

 

XXI.  Desarrollo Metropo litano: Al proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y 

ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas, que, por su población, extensión y 

complejidad, deberán p art icipar en forma coordinada los tres órdenes  de gobierno d e acuerdo a sus 
atribuciones.  

 

XXII.  Desarrollo Urbano: Al proceso de planeación y regulación de la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población.  

 

XXIII.  Destinos: A los fi nes públicos a que podrá dedicarse el suelo.  
 

XXIV.  Dictamen  de Congruencia: Al acto administrativo en el que se determina la congruencia de un 

plan municipal de desarrollo urbano o de los parciales que deriven de éste, con las políticas, 

estrategias y obj eti vos previstos en el Plan Estatal de Desarro llo Urbano y, en su caso, en el plan 

regional de desarrollo urbano aplicable y en los parciales de competencia estatal.  
 

XXV. Evaluaciones técnicas de impacto en materia urbana: Al estudio y análisis que precis a l as 

condicionantes técnicas que deberán obse rvarse para pr evenir y mitigar los efectos que pudiera 

ocasionar en la infraestructura y el equipamiento urbano, así como en los servicios públicos previstos 

para una región o centro de población, del uso y apr ovechamiento del suelo que pretenda realizarse  

en los supues tos establecidos en el artículo 5.35 del presente Libro;  
  

XXVI.  Fusión: A la unión de dos o más predios o lotes contiguos, con el fin de constituir una unidad 
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de propiedad.  

 

XXVII.  Inmueble: Al t err eno con o sin construcciones.  

 

XXVIII.  Inst ituciones Gube rnamentales: A las dependencias, entidades y organismos auxiliares, 
federales, estatales y municipales.  

 

XXIX. Impacto Urbano: A la modificación al entorno del territorio por causa de actividades,  

pr oyectos, programas, edificaciones, obras pú blicas o priva das, servicios o acciones en general, que 

producen un efecto diferencial y sustantivo en el entorno urbano;  

 
XXX.  Libro: Al Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.  

 

XXXI.  Lote: A la fracción de terreno que constituirá una  unidad de pro piedad, resultante de una 

autorización de fusión, subdivisión o conjunto urbano.  

 

XXXII.  Movilidad: A la capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y 
bienes en el territorio, priorizando la accesibilidad un iversal, así c omo la sustentabilidad de la 

misma.  

 

XXXIII.  Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos: A la política pública que tiene 

como objeto la ocupación y utilización racional del territorio c omo base espacial de las estrategias del 
desar rollo socioeco nómico y la preservación ambiental.  

 

XXXIV. Opinión técnica: A la que conforme a su competencia u objeto, emitan las instancias 

gubernamentales, de carácter federal, estatal o municipal, para dete rmi nar, en su caso, la 

procedencia de la evalu ación técnica de impacto en materia urbana;  

 
XXXV.  Patrimonio Natural y Cultural: A los sitios, lugares o edificaciones con valor arqueológico, 

histórico, artístico, ambiental, paisajístico y valores simbólicos  socialmente relevantes.  

 

XXXV Bis.  Planeación  Estratégica, en un instrumento de gestión de la política urbana y 

ordenamiento territorial que se plantea como un proceso sistemático y creativo de reflexión y debate 
ciudadano, gestionado por las autoridades,  para establecer un sistema continuo de toma d e 

decisiones p ara articular políticas económicas, sociales ambientales y espaciales.  

 

XXXVI.  Planes de desarrollo urbano: Al conjunto de disposiciones técnicas y jurídicas que regulan el 

ordenamiento territoria l d e los asentamientos humanos y el desarrollo  urbano de los  centros de 

población.  
 

XXXVII.  Plano de lotificación: A la representación gráfica de un conjunto urbano, subdivisión, 

condominio horizontal o mixto, relotificación o fusión.  

 

XXXVIII.  Predio: A l a superficie de terreno no lotificada que cons tituye una uni dad de propiedad.  
 

XXXIX.  Polígono de Redensificación Urbana: Es una superficie de uso urbano subutilizada o 

deteriorada, que es seleccionada para un mejor aprovechamiento del suelo, permitiendo e l d esarrollo 

vertical de inmuebles, con usos m ixtos.  

 

XXXIX Bis.  Rehabilitación: A la transformación de espacios públicos urbanos, caracterizados por ser 
lugares inseguros, focos de contaminación, basureros, centros de comercio informal, en espacios 

públic os de convivencia social;  
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XL.  Relotificación:  Al acto por e l cual a dos o más lotes o áreas privativas, según corresponda, se le 

modifican las dimensiones o las ubicaciones originalmente establecidas en la autorización del 

conjunto urbano, subdivisión o c ond ominio, sin que se incremente el área vendi ble ni el núme ro de 

viviendas o lotes.  
 

XLI.  Reservas: A las áreas urbanizables previstas en los planes de desarrollo urbano para el 

crecimiento de un centro de población.  

 

XLII.  Resiliencia: A la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialment e expuesta a u n 

peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera 
eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcional es, para 

lograr mejorar su protección futura y  las medidas d e reducción de riesgos.  

 

XLIII.  Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.  

 

XLIV.  Sistema Estatal: Al Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano.  
 

XLV.  Subdivisión: Al acto  por  el que se fracciona un predio en lotes, c on el fin de q ue éstos 

constituyan unidades de propiedad independientes.  

  

XLVI.  Usos: A los fines particulares a que podrán destinarse determinadas áreas, predios o lotes.  
 

XLVII.  Vía privada: Al área de uso c omú n de un condominio, destinada al tránsito d e personas y 

vehículos en su interior.  

 

XLVIII.  Vía Pública: A la que forme parte de la infraestructura vial primaria o local.  

 
XLIX.  Zona Metropolitana: Al espacio territorial cuya delimitación abarca a uno o más  centros de 

población y las zonas adyacente s sobre las qu e tienen influencia dominante, ubicados en el territorio 

de dos o más municipios, pertenecientes a una o más entidades federativas y de la Ciudad de México 

en su caso.  

 
L.  Zonificación: A la deter min ación de las áreas que integran y delimitan  un territorio ; sus 

aprovechamientos predominantes y las reservas, usos de suelo y destinos, así como la delimitación 

de las áreas de crecimiento, conservación, consolidación y mejoramiento.  

 

Artículo 5.4. - Son causas de utilidad pública:  

 
I.  La conservaci ón, consolidac ión, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y la 

ejecución de polígonos de actuación.  

 

II.  La ejecución de los planes de desarrollo urbano y sus programas;  

 
III.  La constitución de  reservas territoriales para el desarrollo urb ano y la vivie nda social;  

 

IV.  La regularización de la tenencia de la tierra;  

 

V. La ejecución de programas de vivienda social y de redensificación urbana  

 
VI. La ejecución de obras de urbanización, infraestruc tur a, equipamiento y servicios urbanos y 

metro politanos.  
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VI I.  La apertura, ampliación, prolongación y modificación de vías públicas;  

 

VIII.  La protección del patrimonio natural y cultural.  

 
IX.  La reubicación de la población asentada en áreas de riesgo y no aptas para el desarrollo urbano; 

y 

 

X. La c reación, recup eración, mantenimiento y defensa del espacio público para uso comunitario y 

para la movilidad.  

 
XI. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales.  

 

XII . La preservación y restauración del equilibri o ecológico y la protección del ambiente en los 

centros de población.  

 

XIII. La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de protección, 
amortiguamiento y salvaguarda para garantizar la seguridad de las personas y de las instalacion es 

estratégica s. 

 

XIV. La rehabilitación de espacios públicos en desuso, a fin de transformarlos en áreas que generen 

un beneficio social;   
 

XV. Aquellas otras que así reconociera la legislación estatal o feder al aplicable a la materia.  

 

Artículo 5.5. Los principios de política pública en materia de ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población, deberán ser observados por 

las autoridades estatales y municip ales, en:  
 

I.  La expedición de normas, reglame ntos, lineamie ntos, planes de desarrollo urbano, autorizaciones, 

licencias, dictámenes, constancias y demás instrumentos administrativos de su competencia;  

 

II.  La planeación, programación, presupuestación, eje cuc ión y control de acciones de desarrollo 
urb ano, obra públ ica y prestación, administración y funcionamiento de servicios públicos, las que 

podrán participar de manera coordinada y concurrente; y  

 

III.  Los demás actos administrativos que correspondan a s u c ompetencia.  

 

Artículo 5.6. El uso y aprovec hamiento del s uelo con fines urbanos de áreas y predios ejidales o 
comunales comprendidos dentro de los límites de los centros de población o que formen parte de las 

zonas de urbanización ejidal y de las tierra s del asentamiento humano en ejidos y comunida des, así 

como la construcción de edificaciones, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urb ano, en la Ley Agraria, este Libro, su regl amentación, se gún corresponda, los planes o 
programas  de desarrollo urbano y las  autorizaciones y licencias expedidas  por las autoridades 

competentes en materia urbana. Las tierras agrícolas, pecuarias y for estales, así como las destinadas 

a la preserva ción ecológica , deberán utilizarse preferentemente en dichas actividades o fines.  

 

Los notarios públicos, harán mención expresa de las autorizaciones, permisos y licencias que regula 

el presente Libro y sus dis posiciones reglamentarias al autorizar escritu ras públicas s obre inmuebles.  
 

Los registradores de la propiedad sólo inscribirán dichas escrituras públicas, cuando contengan la 
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mención expresa de las autorizaciones y licencias que regula el presente Libro y sus disposiciones 

reglamentarias.  

 

No surtir án efectos los  permisos, licencias o autorizaciones que contravengan lo establecido en este 

Libro, su Reglamento y los planes de desarrollo urbano.  
 

Artículo 5.6. Bis. El uso, aprovechamiento y rehabilitación d e espacios públicos en desuso y de bajo 

puente s, se sujetará n a lo dispuesto en el presente Código, en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en los 

Reglamentos respe cti vos, reglas de carácter general y en los li neamientos que  para tal efecto emita la 

Secretaría de Movilidad.  
 

Artículo 5.6. Ter. Le corresponde a la Secretaría de Movilidad otorgar a particulares, el uso, 

aprovechamiento y rehabilitación de espacios públ icos que se encuentren en desuso, ubicados en la 

infraestruc tura vial primaria, que podrá incluir la colocación de publicidad exterior, en el bajo 

puente.  

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LAS AUTORIDADES  

 

Artículo 5.7. Son autoridades para la aplicación de este Libro  el Gobernador del Estado, la 
Secretaría de De sarrollo Urban o y Obra, la Secretaría de Movilidad y los municipios.  

 

Artículo 5.8. - El Gobernador del Estado tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Planear, regular, coordinar, controlar y fomentar el ordenam ien to territorial de los asentamientos 

humanos  y el desarrol lo urbano en la Entidad, en el ámbito de su competencia;  
 

II.  Aprobar y expedir:  

 

a) El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, sus modificaciones y los planes parciales que deriven de 

éste;  
 

b) Los pl anes regionales de desarrollo urbano y los par ciales que de éstos deriven, así como sus 

modificaciones, en coordinación con los municipios involucrados;  

 

III.  Celebrar convenios de coordinación con autoridades federales, de otras entidades federativas y 

mu nic ipales, en materia de ordenamiento territor ial y de desar rollo urbano de los centros de 
población, directamente o por conducto del Titular de la Secretaría;  

 

IV.  Crear órganos técnicos de consulta, de coordinación interinstitucional, evaluación y seguim ien to, 

para el mejor cumplimiento de sus atrib uciones; y  

 
V.  Las demás que le confieran las disposiciones legales.  

 

Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Formular y presentar a consideración del Gobernador del Estado, los proy ectos del Plan Estatal de 

Desarrollo Urbano, p lanes regional es de desarrollo urbano, planes parciales derivados de ellos y sus 
modificaciones, así como ejecutarlos y evaluarlos;  
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II.  Expedir dictámenes de congruencia de los planes municipales de desarrollo  ur bano y de los planes 

parciales derivados de  éstos, con el  Plan Estatal de Desarrollo Urbano, el plan regional y los planes 

parciales de desarrollo urbano de competencia estatal aplicables;  

 

III. Expedir las evaluaciones técnicas de impacto, en los casos  y con las formalidades previstas en 
este Libr o y demás disp osiciones jurídicas aplicables;  

 

IV. Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones, 

fusiones y en los casos previstos en este Libro y la reglamentaci ón correspondiente:  

 

Derogado.  
 

Así también, p odrá autorizar , en términos de la legislación correspondiente, lo siguiente:  

 

a) Los proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano;  

 

b) El inicio de obras de urbanización, infraestructura y equi pam iento urbano y sus correspondientes 
prórrog as; 

 

c) La pro moción y publicidad del desarrollo;  

 

d) La enajenación y gravamen de lotes;  
 

e) La liberación o sustitución de las garantías constituidas;  

 

f)  La subrogación o causahabiencia del titular de la aut ori zación;  

 

g) El cambio de tipo o del nombre comercial de l os conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios;  
 

h)  La extinción por renuncia de autorizaciones; y  

 

i)  Cualquier  otra  que en términos  de este Libro  y su  reglamento  requiera  autorización.  

 
V. Estab lecer políticas específicas para la autoriz ación de conju ntos urbanos de carácter 

habitacional, en función de la demanda y de las políticas de ordenamiento territorial señaladas en los 

planes de desarrollo urbano;  

 

VI.  Supervisar la ejecución de las obr as de urbanización, infraestructura y equipami ento urbano de  

conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, de conformidad con lo que establezcan las 
disposiciones reglamentarias del presente Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables, en 

aquellos c asos en que dicha facultad no esté específicam ente atribuida  a otra dependencia u 

organismos auxiliar del ámbito federal, estatal o municipal;  

 

VII. Coordinar la entrega -recepción a los municipios y a las autoridades estatales competentes, de las 
áreas de don ación, de las vías públicas y de las obras de urbanizació n, infraestructura primaria y 

equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios.  

 

VIII.  Autorizar la apertura, prolongación, ampliación o modificación de vías públicas de c omp etencia 

municipal, no previstas en los plan es municipales  de desarrollo urbano;  

 
IX. Establecer y operar el Sistema Estatal;  
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X. Aprobar el plano de lotificación para la localización, deslinde y fraccionamiento de las zonas de 

urbanización ejidal o comu nal  y su reserva de crecimiento;  

 

XI. Establec er lineamiento s de carácter urbano para la regularización de la tenencia de la tierra;  

 
XII.  Coordinar acciones con las demás instancias competentes, para prevenir y evitar asentamientos 

humanos irregulares;  

 

X III . Promover, gestionar, coordinar, concertar  y ejecutar ac ciones, inversiones y obras para el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 

población;  
 

XIV. Intervenir en las instancias de coordinación, c onsu lta, seguimiento y evaluación en materia d e 

ordenamiento  territorial de los asentamientos humanos, desarrollo metropolitano y desarrollo urbano 

de los centros de población.  

 

XV.  Promover la participación social en la planeación, gestión y control urban o; 
 

XVI.  Ordenar la publicación de los planes de desarrollo urbano del ámbito estatal y municipal, en el 

Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó, as² como su inscripci·n en el Instituto de la Funci·n 

Registral;  

 
XVII. Suscribir acuerdos, convenios y contra tos  con los sectores público, social y privado  en la 

realiza ción de acciones e inversiones concertadas para el desarrollo regional, desarrollo urbano y 

desarrollo metropolitano.  

 

XVIII. Ejercer el derecho de preferencia del Estado, para adquirir predios co mpr endidos en las áreas 

urbanizables o reserva s territoriale s señaladas en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso;  

 

XIX.  Interpretar para efectos administrativos las disposici ones de este Libro y su reglamentación;  

 

XX.  Vigilar en el á mbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de este Libro y de 
su reglamentación, así como de las autorizaciones y licencias que expida;  

 

XXI.  Determinar infracciones de los part icu lares a las disposiciones de este Libro y s u 

reglamentaci ón e imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes;  

 

XXII.  Emitir dictámenes y opiniones técnicas en el ámbito de su competencia;  
 

XXIII. Expedir normas técnicas y administrativas  en materia de desarrollo urbano y vivienda;  

 

XXIV. Establec er normas para la evaluación técnica de impacto en materia urbana, tratándose de 

obras o proyectos de desarrollo urbano y vivienda que generen efectos significativos en el territorio 
estatal;  

 

XXV . Apoyar la generación de vivienda en sus dive rsas modalidad es. 

 

XXVI.  Promover con la participación de los Municipios, polígonos de actuación; polígonos sujetos a 

densificación; y polígonos para el desarrollo o aprovechamiento prioritario o estratégico de  in muebles, 
que permitan llevar a cabo accione s específicas para el crecimiento, consolidación, mejoramiento y 

conservación de los centros de población.  
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XXVII.  Desarrollar y aplicar en el ámbito de sus atribuciones y competencias, instrumentos de 

financia mie nto y fomento para el desarrollo urbano, de  conformidad c on el reglamento de este Libro y 

demás ordenamientos legales aplicables, así como generar instrumentos para la captación de 

plusvalías generadas por acciones urbanísticas, para la transferencia de  potencialidades de 
desarrollo urbano y para e l desarrollo o rientado al transporte.  

 

XXVIII. Llevar a cabo programas permanentes de capacitación para los servidores públicos en las 

materias de este Libro y su reglamento, así como implementar la certificaci ón de especialistas en 

planeación urbana, gest ión y administ ración territorial.  

 
XXIX.  Promover la conformación de institutos metropolitanos de planeación, así como de 

Observatorios Ciudadanos, en términos de la legislación aplicable.  

 

XXX. Las demás que l e confieran este Libro, su reglamentación y ot ras disposicio nes legales.  

 

Artículo 5.10.  Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:  
 

I. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, modificar y actualizar los planes municipales de desarrollo 

urbano y los par ciales que de ellos deriven.  

 

II.  Participa r en la elabor ación o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de 
los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio;  

 

III. Aprobar los proyectos eje cut ivos, las memorias de cálculo y las especif icaciones técn icas de las 

obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y de urbanización, que establezcan los acuerdos de 

autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los p roy ectos que 

sean de competencia de las autori dades estatale s o federales.  
 

IV. Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica y sanitaria que 

establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y  condominios, que 

sean de su ámbito de compete ncia, verifica ndo que éstos cumplan las condiciones para la adecuada 

prestación de servicios públicos.  
 

V. Recibir, conservar y operar las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las 

obr as de urbanización, infraestructura y equipami ento urbano de  los conjuntos urbanos, 

subdivisiones y condominios conforme a este Libro y su reglamentación;  

 

VI.  Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de 
construcc ión ; 

 

VII.  Autorizar cambios de uso del suelo,  del coeficien te de ocupación, del coeficiente de utilización, 

densidad y altura de edificaciones;  

 
VIII.  Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en 

sus circ uns cripciones territoriales.  

 

IX.  Difundir los  planes de des arrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y 

licencias de su competencia;  

 
X.  Participar en los órganos de coordinación estatal, regional y metropolitana, en materia de 

ord enamiento territorial de los asentamientos humanos, desar rollo urbano de los centros de 
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población y vivienda;  

 

XI.  Participar en la creación y administración de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 

vivienda, así como generar los instrum ent os que permitan la disponibilidad de tierra  para personas  

en situación de pobreza o vulnerabilidad.  
 

XII. Ejercer indistintamente con el Estado, el derecho de preferencia para adquirir en igualdad de 

condiciones, predios comprendidos en las áreas urbani zables señaladas en los planes o programas de 

desarrollo urb ano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso.  

 

En el caso de que el Estado y el Municipio pretendan ejercer el derecho de preferencia, prevalecerá el 
del Estado;  

 

XI II. Crear órganos técnicos de participació n social, cons ulta, coordinación, evaluación y seguimiento 

municipales o vecinales con carácter honorífico, en materia de desarrollo urbano así como institutos 

municipales de planeación.  

 
XIV. Celebrar convenio s, acuerdos y contratos en las materias de est e Libro.  

 

XV.  Emitir dictámenes, factibilidades y opiniones técnicas del ámbito de su competencia; tratándose 

de aquellos que emita en relación con los trámites competencia de la Secretaría, utilizarán 

preferen tem ente previo convenio que se celebre, la pla taforma tecnol ógica que al efecto se establezca;  
 

XVI.  Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar asentamientos humanos irregulares;  

 

XVII.  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra;  

 

XVI I I.  Expedir los reglamentos y disposiciones  administrativ as de su competencia, de conformidad 
con lo dispuesto por este Libro y su reglamentación;  

 

XIX.  Vigilar, conforme a su competencia, el cumplimiento de este Libro y sus disposiciones 

reglamentarias , d e los planes de desarrollo urbano, de las d isposiciones a dministrativas y 

reglamentarias que emita en la materia y de las autorizaciones y licencias que otorgue;  
 

XX. Determinar infracciones de los particulares a las disposiciones de este Libro y de su 

reglamentación e imponer las medidas de seguri dad y sancione s que establece el presente Libro, así 

como dar vista a las autoridades competentes para la aplicación de las sanciones penales 

conducentes.  

 
XXI.  Solicitar a la Secretaría los dictámenes de congr uen cia de los planes de desarrollo urbano de s u 

competencia,  así como su correspondiente inscripción en el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México.  

 

XXII.  Informar anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o pr ogramas 
de desarrollo urbano.  

 

XXIII.  Promover  y ejecutar ac ciones para prevenir y mitigar el riesgo de los asentamientos humanos 

y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos.  

 

XXIV.  Atender y cumplir los lineamientos y  normas relativas a polígonos de protección y salvaguarda 
en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables.  
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XXV.  Promover con la participación del Estado, polígonos de actuación; polígonos sujetos a 

densificaci ón y polígonos para el desarrollo o aprovecham iento priorita rio o estratégico de inmuebles, 

que permitan llevar a cabo acciones específicas para el crecimiento, consolidación, mejoramiento y 

conservación de los centros de población.  

 
XXVI.  Las demás que le  confieran este Libro, y otras disposiciones j urídicas.  

 

CAPÍTULO TERCERO  

DEL CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

Y DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO  

 
Artículo 5.11 . El Consejo Consultivo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo  Ur bano y 

Metropolitano, es un órgano de aseso ría, consulta,  seguimiento, opinión, evaluación y participación 

social, para la deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y planeación del desarrollo 

urbano y metropolitano, que estará presidido  por el Gobernador del Estado. Su integración se 

definirá en  el Reglamento de este Libro.  

 
Artículo  5.12.  Corresponde  al  Consejo  Consultivo  Estatal  de  Ordenamiento  Territorial  y  

Desarrollo  Urbano  y Metropolitano:  

 

I. Promover la participación social en el proceso de elaboración del Plan E statal de Desa rrollo 

Urbano, los planes regionales de desarrollo urbano en sus diversas modalidades y los parciales que 
deriven de éstos, así como en su seguimiento, operación y evaluación, recabando sus opinio nes y 

propuestas.  

 

II. Formular propuestas en materia de pla neación, regulación e inversión para el desarrollo urbano 

de la entidad;  

 
III. Proponer medidas para la ordenación sustentable del territorio del Estado;  

 

IV. Plantear mecanismos e instrumentos pa ra la ejecución de los programas derivados de los planes 

de desarrollo urbano competencia del Estado.  

 
V. Proponer medidas legislativas y administrativas que tiendan a mejorar la planeación, ordenación, 

regulación y promoción del desarrollo urbano y metrop oli tano en el Estado.  

 

VI. Sugerir las bases c onforme a las cuales se celebren convenios de coordinación con los municipios 

de la Entidad y de colaboración y concertación, con instituciones públicas, sociales o privadas, en 

esta materia.  
 

VII. Expedir su r eglamento interno para regular su organización  y funcionamie nto; y  

 

VIII. Emitir opiniones y formular propuestas en materia de planeación, regulación e inversión para el 

desarrollo urbano y metropolitano de la entidad, así como sobre la aplicación, conducc ión , 
orientación y evaluación de las políticas  aplicables en  la materia.  

 

IX. Promover la participación social en la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación y vigilancia 

del desarrollo urbano.  

 

X. Intervenir en el seguimiento y evaluación de los com pro misos y acciones establecidas en los 
conven ios de coordin ación de acciones e inversiones en materia de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano y metropolitano.  
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XI. Proponer la integración de grupos técnicos de trabajo y la creación de las comision es necesarias 

para el ejercicio de sus funcion es. 

 

XII. Conv ocar a la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Metropolitano, cuando se planteen 
planes, programas, proyectos, acciones, obras e inversiones que afecten a los municipios 

involucrados.  

 

XIII. Proponer a las autoridades de los tres órdenes d e gobierno la realización de estudios e 

investigaciones sobre la materia, así como los temas que por su importancia ameriten ser sometidos 

a consulta pública.  
 

XIV. Apoyar a las autoridades en la promoción, dif usi ón y cumplimiento de los planes y programas  

de la materia . 

 

XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y funciones.  

CAPÍTULO CUARTO  
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO  

 

Artículo 5.13. La Comisión es un ór gano técnico de coordinación interinstituciona l que tiene po r 

objeto promover el desarrollo urbano ordenado de los centros de población y de las zonas 

metropolitanas.  
 

Artículo 5.14. - La Comisión se integrará por:  

 

I.  El Titular de la Secretaría, quien la presidirá.  

 

Cuando el Gobernador Constituciona l del Estado a sista a las sesiones de la Comisión, él las presidirá 
y fungirá como Secretario Técnico el titular de la Secretaría;  

 

II. Los titulares de las instancias gubernamentales que determine la reglament ación de este libro y 

otras disposiciones lega les; y  

 
III.  Los municipios de la entidad, cuando se traten asuntos de su jurisdicción territorial.  

 

Participarán como invitados en las sesiones de la Comisión, previa convocatoria, representantes de 

otras inst anc ias gubernamentales, cuya competencia u obj eto esté relac ionado con el desarrollo 

urbano y metropolitano.  

 
Derogado.  

 

La Comisión regulará su organización y funcionamiento conforme al reglamento interno que expida.  

 

Artículo 5.15. - Corresponde a la Comi sión:  
 

I. Ser un espacio de coordinación de a cciones entre las dependencias y organismos de la 

administración pública federal, estatal y municipal en materia de desarrollo urbano y metropolitano.  

 

II. Constituirse, a solicitud de la Secretaría, en foro té cni co de análisis y consulta, respecto de:  

 
a) Los planes de  desarrollo urbano que requieran dictamen de congruencia;  
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b) Los programas, acciones, inversio nes y obras públicas de interés  estratégico;  

 

c) Programas y acciones de desregulación, homologación nor mativa, desgravación, simplificación, 

mejor a y agilizació n de la gestión urbana.  

 
III. Derogada.   

 

IV.  A petición de la Secretaría, dar seguimiento a la ejecución de las obras de urbanización, 

infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urban os, subdivisiones y condominios, a 

efecto de q ue los integra ntes y participantes de la misma, rindan informes respecto del avance físico 

de las obras que correspondan al ámbito de su competencia;  
 

V.  Proponer a las autoridades competentes la adopción de me did as necesarias para la mejora 

regulatoria, l a implementaci ón de tecnologías de la información y gobierno digital en el desahogo de 

los trámites y la desgravación de los procesos de administración y operación urbana y de producción 

de vivienda.  

 
VI. Promo ver medidas y mecanismos para simplificar y ag ilizar los pro cedimientos de autorización de 

trámites en la materia;  

 

VII. Proponer programas, acciones y proyectos estratégicos en materia de desarrollo urbano, así 

como promover la integración de polígonos de  actuación y acciones urbanísticas tendentes a l 
mejoramiento , reciclamiento, regeneración, y conservación de zonas urbanas, para la formación de 

conjuntos urbanos y barrios integrales; y  

 

VIII.  Proponer ante las instancias correspondientes, proyectos de in versión y financiamiento para el 

desarrollo ur bano; y  

 
IX. Promover investigaciones científicas y tecnológicas sobre desarrollo urbano y vivienda, así como 

formular recomendaciones sobre la normatividad respectiva.  

 

X.  Intervenir en los temas de interés m etr opolitano siguientes:  

 
a) La planeación del  ordenamiento del territorio y los asentamientos humanos.  

 

b) La infraestructura vial, tránsito, transporte y la movilidad.  

 

c) El suelo y las reservas territoriales.  

 
d) La densificación, consolidación urbana y u so eficiente del territorio, con espacios p úblicos seguro s 

y de calidad, como eje articulador.  

 

e) Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional y metropolitano.  

 
f)  La localización de espacios para desarrollo industrial de carác ter  metropolitano.  

 

g) La gestión integral del  agua y los re cursos hidráulicos, incluyendo el agua potable, el drenaje, 

saneamiento, tratamiento de aguas residuales, recuperación de cuencas hidrográficas y 

aprovechamiento de aguas pluviales.  

 
h)  La preserv ación y restauración del equilibrio ecológico,  el aprovecham iento sustentable de los 

recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la calidad del aire y la protección de la 
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atmósfera.  

 

i)  La gestión integral de residuos sólidos municipales, es pecialmente los industriales y peligrosos.  

 

j)  La prevención , mitigación y resiliencia ante los riesgos y los efectos del cambio climático.  
 

k)  La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad.  

 

l)  La accesibilidad universal y la m ovi l idad.  

 

m)  La seguridad pública.  
 

n)  Otras acciones que s e establezcan o declaren por las autoridades competentes.  

TÍTULO SEGUNDO  

DE LA PLANEACIÓN URBANA  

 

CAPÍTULO PRIMERO  
DEL SISTEMA ESTATAL DE PLANES  

DE DESARROLLO URBANO  

 

Artículo  5.16.  La planeación  y regulación  del ordenamiento  territorial  de los asentamien tos 

humanos  y el desarrollo  urbano  de los centros  de población,  tiene  por  objeto  lograr  una  distribución  

equilibrada  y sustentable  de la población  y de las  actividades  económicas  en el territorio  estatal,  

así como  mejorar  la calidad  de vida  de sus  habitant es, el desarrollo  integral  de sus  

comunidades , competitividad  de los centros  de población  y la adaptación  al cambio  climático.  
 

Los ciudadanos  del Estado,  en los términos  de este Libro  y su  reglam ent ación,  tienen  derecho  a 

participar  en la formulación  de propuestas  en los procesos  de elaboración  de los planes  de 

desarrollo  urbano,  así como  coadyuvar  con las  autoridades  estatales  y municipales  en la vigilancia  

de la normatividad  prevista  en ellos.  Para  el caso de las  comunidades  indígenas  de la entidad,  

éstas participarán  en los  términos  previstos  por  la Ley de Derechos  y Cultura  Indígena  del  Estado  

de México.  
 

Artículo 5.17. La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamiento s 

humanos y el desarrollo urbano de los centro s de población  se llevará a cabo a través del Sistema 

Estatal de Planes de Desarrollo Urbano, acorde con lo establecido en la estrategia nacional de 

ordenamiento territorial, el cual se integra por:  

 
I. El Plan  Estatal de Desarrollo Urbano, que tendrá por objeto estable cer las políticas, estrategias y 

objetivos de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos en el territorio del Estado, así 

como la clasificación del territorio estatal de acuerdo a sus c ara cterísticas metropolitanas urbanas y 

rurale s. 

 
II.  Los pl anes regionales de desarrollo urbano, que tendrán por objeto establecer las políticas, 

estrategias y objetivos para la atención de las necesidades y problemas comunes de los centros de 

población d e una región o de una zona metropolitana o con urbada;  

 

III. Los planes municipales de desarrollo urbano, que tendrán por objeto establecer las políticas, 

estrategias y objetivos para el desarrollo urbano de los centros de población en el territorio municip al,  
mediante la determinación de la zonificaci ón, los destin os y las normas de uso y aprovechamiento del 

suelo, así como las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento en los centros de 

población, de conformidad con las características metropolit ana s, urbanas y rurales previstas por el 
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Plan Estatal de Des arrollo Urbano.  

 

IV.  Los planes parciales de desarrollo urbano, que pueden derivar de:  

 

a) El Plan Estatal de Desarrollo Urbano o de los planes regionales, en cuyo caso tendrán por objeto 
especifi car  las acciones para ejecutar las políticas, estrategias y objetivos previstos en éstos.  

 

b) De los planes municipales, en cuyo caso tendrán por objeto especificar en una zona determinada 

del municipio o centro de población, los aspectos a que se refiere la fracción III de este artículo. Los 

planes t endrán la estr uctura, contenido específico, terminología y demás elementos técnicos que 

establezca la reglamentación de este Libro.  

Artículo 5.18.  Los planes regionales, municipales y parciales  deberán  ser congrue ntes con las 

políticas,  estrategias  y objet ivos  previstos  en el Plan  Estatal  de Desarrollo  Urbano,  el cual  
deberá  de ser congruente  con  el Programa  Nacional  de Vivienda  y el Programa  Nacional  de 

Infraestructura.  Los planes  municipales  y los parciales  qu e deriven  de éstos,  que se encuentren  en 

zonas  metropolitana s o de conurbación,  deberán  ser congruentes,  además,  con los planes  

regionales  y los parciales  de competencia  estatal  que incidan  en la zona y, en lo conducente,  con  los 

planes  y programas  de ordenac ión de dichas  zonas  metropolitanas  y de conurbación,  conf orme  a 

las  declaratorias  de zonas  metropolitanas  decretadas  por  la Legislatura  del  Estado.  
 

Artículo 5.19. - Los planes de desarrollo urbano tendrán un carácter integral y contendrán por lo 

menos l o siguiente:  

 

I.  El diagnóstico de la situació n urbana de su  ámbito de aplicación, su problemática y sus 
tendencias;  

 

II. La determinación de sus objetivos, políticas y estrategias en las materias de población, suelo, 

espacio público, protección al ambient e, vialidad y transporte, comunicaciones, movi lidad y 

accesibilidad universal, agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y disposición de aguas 

residuales y residuos sólidos, protección civil, vivienda, desarrollo agropecuario, salud, educación, 
segur idad pública, desarrollo económico, indust ria y conserva ción del patrimonio natural y cultural, 

adaptación a los efectos del cambio climático, así como las demás materias que resulten necesarias, 

con el fin de imprimirles un carácter integral para prop ici ar el desarrollo urbano sustentable del 

Est ado.  

 

III.  La programación de acciones y obras;  
 

IV.  La definición de los instrumentos normativos, administrativos, financieros y programáticos en 

que se sustentará;  

 

V. La zonificación, los destinos y usos del  suelo y la normatividad para el aprovechamien to de los 

pred ios, la mezcla de usos del suelo mixtos y la adecuada integración vial, así como para impedir la 
expansión física desordenada de los centros de población, tratándose de los planes de competencia 

muni cipal.  

 

VI.  La evaluación del plan que abro ga o modifica,  en su caso; y  

 
VII. La regulación ecológica de los asentamientos humanos aplicable, establecida en los 

ordenamientos legales de la materia.  

 

VIII.  Los demás aspectos que prevean la reglamentación  de este Libro y otras disposiciones 

aplicable s. 
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Para la de finición de los usos del suelo, destinos y reservas, los planes de desarrollo urbano deberán 

considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia 

de resiliencia y los atlas de riesgos. Las autor izaciones de c onstrucción, edificación y realización de 

obras de infraestructura, deberán contar con un análisis de riesgo y definir en su caso, las medidas 
de mitigación para su reducción en el marco de la leg isl ación aplicable en materia de protección ci vil.  

 

Las depe ndencias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipales, proporcionarán en el ámbito de 

sus respectivas competencias la información y proyectos que tengan previsto realizar, con el fin de 

integra rlo s a los planes de desarrollo urbano corresp ondientes.  

Art ículo 5.20. - La elaboración, aprobación, publicación y registro de los planes de desarrollo urbano 
o de sus modificaciones, se sujetarán a las reglas siguientes:  

 

I.  La Secretaría o el municipio q ue corresponda, elaborará el proyecto de plan o de sus 

modif icaciones y lo someterá a consulta pública, conforme a lo siguiente:  

 

a) Publicará aviso del inicio de consulta pública. Para el caso de planes de competencia estatal, en el 
Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó, en un peri·dico de circulación estatal y en la página 

electrónica de la Secretaría;  

 

b) El aviso a que se refiere el inciso anterior, señalará los lugares, fechas y portales informativos en 

los cuales el proyecto del plan estará a dispos ici ón del público para su consulta, así como c alendario 
de audiencias públicas en las que los interesados deberán presentar por escrito en formato físico o 

electrónico sus planteamientos respecto a dicho proyecto.  

 

c) El plazo para la consulta pública no d eberá ser menor a un mes;  

 

d) Dicho aviso esta blecerá el cal endario y las formalidades a las que se sujetarán las audiencias 
públicas que deberán ser al menos dos, así como los demás aspectos que se establezcan en la 

reglamentación del presente Libro.  

 

e) La Secretaría o el municipio, según correspond a, analizará l as opiniones recibidas durante la 

consulta e integrará las procedentes al proyecto definitivo del plan. Las improcedentes deberán 
fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas y sitio s web de la autoridad estatal o 

municipal corr espondiente, d urante el periodo de consulta y hasta antes de la aprobación del plan . 

 

II.  En el caso de planes que deban ser aprobados por el Ayuntamiento, éste recabará de la Secretaría, 

el dictamen de congrue nci a correspondiente quien tendrá un plazo máx imo de treinta  días hábiles 

para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud; en caso de no ser favorable, 
se deberán justificar de manera clara y expresa las recomendaciones pertinentes  para que el 

Ayuntamiento efectúe las modifica ciones corresp ondientes.  

 

III.  Cumplidas las formalidades anteriores, el plan será aprobado mediante acuerdo expedido por el 

Gobernador o por el Ayuntamiento, según corresponda.  
 

Los planes y sus respectivos ac uer dos de aprobación, deberán ser publicados e n el Periódico  Oficial 

òGaceta del Gobiernoó a trav®s de la Secretar²a, a partir de lo cual surtir§n sus efectos jur²dicos, sin 

perjuicio de que los planes de competencia municipal sean publicados en el Periódi co Oficial del 

municipio respectivo. Asimismo,  se inscribirá n en el Instituto de la Función Registral del Estado de 

México.  
 

Artículo 5.21. - Los planes de desarrollo urbano:  
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I.  Serán de cumplimiento obligatorio para las autoridades y los particulares;  

 

II . Deberán ser observados en la formulación y e jecución de pr ogramas de obra pública, así como de 

dotación, administración y funcionamiento de servicios públicos; y  
 

III.  Solamente podrán modificarse, en relación a la estructura urbana prevista, siguiendo l as 

formalidades a que se refiere el artículo a nterior y siem pre que estén sustentados en una evaluación 

del plan que se modifica.  

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS  

ASENTAMIENTOS HUMANOS  

 

Artículo 5.22. - La planeación y regulación del  ordenamiento territorial de los asentamientos  

humanos se su stentará en las políticas siguientes:  
 

I.  De impulso, aplicable en centros de población que presenten condiciones favorables para incidir o 

reforzar un proceso acelerado de desarrollo, así como de  rápido crecimiento demográfico, bajo el 

supue sto de una imp ortante concentración de recursos;  

 
II.  De consolidación, aplicable en centros de población que requieran mejorar y aprovechar su 

estructura urbana, sin afectar su dinámica de crecimiento, a efect o de ordenar la concentración 

urbana; y  

 

III. De control, ap licable en centros de población que requieran disminuir o desalentar el ritmo de 

crecimiento por presentar problemas de saturación e insuficiencia de servicios; por carecer de suelo 
apto para su e xpa nsión; o por tener limitaciones en la dispo nibilidad de a gua e infraestructura 

urbana, lo que obliga a orientar su desarrollo al interior de la estructura urbana existente.  

 

Para ordenar y regular los asentamientos humanos en el territorio estatal, el s uel o se clasificará en 

áreas aptas y no aptas para el desarr ollo urbano.  
 

Artículo 5.23. - El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos será de observancia 

obligatoria en la formulación y ejecución de los planes de desarrollo urbano, así como en  la 

planeación, programación y presupuestación  de las accion es, inversiones y obra pública del Estado y 

de los municipios.  

 
 

CAPÍTULO TERCERO  

DE LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO URBANO  

 

SECCIÓN PRIMERA  
DE LA ZONIFICACIÓN  

 

Artículo  5.24.  La zonificaci ón contenida  en los Planes  Municipales  de Desarrollo  determi nará:  

I.  Las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables del territorio municipal;  

 

II.  En las áreas urbanas y urbanizables:  
 

a) Los aprovechamientos predominantes de las distintas áreas;  
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b) Las n ormas para el uso y aprovechamiento del sue lo;  

 

c) Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento;  

 
d) Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles del 

dominio público; y  

 

e) Las demás disposiciones que sean procedentes de conformidad con la leg islación aplic able.  

 

III.  Respecto de las áreas no urbanizables, la referencia a:  
 

a) Las políticas y estrategias de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos o de 

desarrollo urbano que no permiten su urbanización;  

 

b) Los instrumentos jurídic os o administr ativos de los que se deduzca un uso o aptitud incompatible 

con su urbanización; o  
 

c) Las condiciones climatológicas, hidrológicas, geológicas, ambientales o de riesgo que sirvieron para 

determina r s u  no aptitud para ser incorporadas al desar rollo urbano.  

 

 
SECCIÓN SEGUNDA  

DE LAS NORMAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO  

 

Artículo 5.25. - Las normas para el uso y aprovechamiento del suelo considerarán:  

 

I.  Los usos y destinos del suelo permitidos y pro hibidos;  
 

II.  La densidad de vivienda;  

 

III . El coeficien te de utilización del suelo;  

 
IV.  El coeficiente de ocupación del suelo;  

 

V. Frente y superficie mínima del lote;  

 

VI.  La altura máxima de las edificaciones;  

 
VII.  Los requerimientos de cajones de  estacionamiento;  

 

VIII.  Las restricciones de construcción; y 

 

IX. Derogada  
SECCIÓN TERCERA  

DE LA CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO  

DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN  

 

Artículo  5.26.  Las acciones  de conservación,  consolidación,  mejoramiento  y crecimiento  de los 

centros  de población,  serán  previstas  conforme  a los criterios  siguientes:  
 

I.  Se orientará el crecimiento hacia áreas que comparativamente requieran una menor inversión en 
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infraestructura y equipamiento urbano, siempre que no se afecte el equilibri o de los ecosistemas;  

 

II.  Se evitará el creci miento habitac ional hacia áreas de alto o mediano aprovechamiento agrícola, 

forestal, pecuario o industrial, así como hacia áreas naturales protegidas o que tengan bellezas 

naturales o elementos que contribuyan  al  equilibrio ecológico; así como hacia zonas  de alto riesg o; 
 

III.  Se propiciará el aprovechamiento del suelo mixto para facilitar el acceso a los servicios, obtener 

un mayor aprovechamiento del suelo, mantener en forma constante la actividad urbana y lo grar  una 

mayor seguridad para los habitantes;  

 

IV.  La articu lación de la regularización de la tenencia de la tierra con la dotación de servicios básicos, 
que permitan su incorporación al desarrollo urbano;  

 

V. En relación con la infraestructura y equipamie nto  urbano:  

 

a) La dotación de servicios, equ ipamiento e in fraestructura urbana se orientará a zonas carentes de 

ellos, a fin de incorporarlas a la estructura urbana del centro de población;  
 

b) Las plazas cívicas, jardines y espacios públicos semejantes,  se ubicarán de preferencia en sitios 

centrale s de cada uno de los distintos barrios o colonias del centro de población y a su alrededor se 

situarán edificios destinados a fines que, guardando concordancia con el carácter de tales espacios, 

contribuyan a e levar la imagen del entorno.  
 

c) Los edificios  de establecim ientos dedicados a la atención de la salud y a la educación se ubicarán 

de preferencia en las inmediaciones de las áreas verdes, procurando que queden alejados del ruido y 

demás elementos contamin ant es y, en caso de los establecimientos de ed ucación, evita r que tengan 

acceso directo a vías públicas primarias;  

 
d) Las colonias o barrios y los nuevos desarrollos urbanos de los centros de población, deberán 

contemplar los servicios de comercio, educa ción, salud y otros que fueren necesarios para  la atención 

de las necesidades básicas de sus habitantes;  

 

e) Los equipamientos de tipo regional se localizarán en zonas que sean susceptibles para ello de 
acuerdo a la vocación del suelo, ubicación geográfica  e infraestructura existente o prevista; y  

 

f)  Las disposici ones en materia de prestación de servicios a personas con discapacidad serán 

obligatorias.  

 

VI.  En cuanto a la localización de industrias:  
 

a) Los parques o zonas industriales deben separarse de las  zonas habitacionales por vialidades o 

fran jas verdes de amortiguamiento;  

 

b) Las de alto riesgo deberán situarse fuera de los centros de población, así como rodearse de un área 
de amortiguamiento dentro del predio, en los términos que determine la inst anc ia gubernamental 

competente; y  

 

c) Las que se permitan es tablecer dentro o próximas a zonas habitacionales, serán las que se señalen 

en los planes municipales de desarrollo urbano.  

 
VII. Por lo que se refiere a la protección del ambiente:  
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a) Deberán c ons iderarse los criterios de regulación y rest auración ambie ntal de los asentamientos 

humanos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el Código 

para la Biodiversidad del Estado de México, así como en los programas  de ordenamiento ecológico y 

demás normativida d aplicable;  

 
b) Se protegerán y en su caso aprovecharán los recursos con que cuentan los cerros, bosques, 

cuerpos de agua superficiales, mantos de aguas subterráneas y zonas de recarga acuífera, que sirvan 

par a m antener o mejorar la calidad del ambiente;  

 

c) En el apro vechamiento de los predios se respetará la conformación natural del terreno, los cauces 

de escurrimientos superficiales, la vegetación y del mismo modo el arbolado existente;  
 

d) La forestación d e los espacios abiertos públicos o privados, s e llevará a ca bo o se complementará 

con especies propias de la localidad o nuevas de fácil adaptación, de acuerdo con la normatividad 

ambiental correspondiente para mejorar el ambiente y el aspecto de calles, p lazas y zonas de 

edificios; y  

 
e) Se deberán prever las áre as aptas para la localización de las actividades de recolección, 

tratamiento y disposición final de residuos sólidos, al igual que las que fueren necesarias para los 

materiales y residuos peligros os. 

 

VIII. En relación a la conservación del p atrimonio natu ral y cultural constituido por los inmuebles 
vinculados a la historia local o nacional o que tengan valor arquitectónico, las plazas, parques y 

calles que contengan expresiones de arte o que const itu yan apariencia tradicional, las zonas 

arque ológicas y de interés turístico y poblados típicos:  

 

a) Se identificarán los sitios y los edificios que signifiquen para la comunidad un testimonio valioso 

de su historia y su cultura;  
 

b) Las edificaciones que  se localicen en su entorno deberán ser armóni cas y compatib les con aquéllas 

en lo que al estilo, materiales y forma se refiere;  

 

c) Los propietarios de las edificaciones tendrán obligación de conservarlas en buen estado, servicios, 
aspecto e higiene, y e vit arán su utilización en actividades incompat ibles con su v alor histórico, 

artístico, turístico, cultural o arquitectónico; y  

 

d) En  las  zonas  y construcciones  declaradas  del  patrimonio  natural  y cultural,  se permitirá  la 

colocación  de anuncios  de conform ida d con  lo que establezcan  las  disposiciones  legales aplica bles.  

 
IX. En relación con los asentamientos humanos irregulares:  

a) Su existencia o gestación, podrá ser denunciada por cualquier persona ante la autoridad estatal o 

municipal competente, a efec to de que se suspenda cualquier obra, división  de predios o venta de 

lotes, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes; y  

 
b) En casos de flagrancia, las autoridades estatales y municipales podrán instrumentar y ejecutar, 

como medida de seguri dad , operativos de desalojo inmediato para evi tar su consoli dación.  

 

X.  Ninguna licencia de construcción permite y/o acredita operación o funcionamiento de una unidad 

económica de alto impacto que deba regirse por otro ordenamiento, como es el caso de come rci os 

dedicados a la venta de productos con co ntenido erótic o y/o sexual, restaurantes -bares, bares, 
discotecas, antros, cabarets, centros nocturnos y centros de espectáculos en los que se vendan 

bebidas alcohólicas, ya sea en envases abiertos o para consu mo por copeo, deberán:  
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a) Ubicarse exclusivam ente en las zo nas con el uso de suelo comercial aprobados por los cabildos. En 

ningún caso, se podrán ubicar en un radio no menor de 500 metros de algún centro educativo, 

estancias infantiles, instalación depor tiv a o centro de salud;  

 

b) Contar con las med idas de seguri dad necesarias y cumplir con la normatividad vigente;  
 

c) No podrán instalarse en el interior de una colonia, fraccionamiento, conjunto urbano o 

condominio, ni colindar con casa habitación;  

 

d) Ser i nscritos en los registros municipales sobre  establecimien tos comerciales, detallando la 

licencia con el giro específico e impacto que produce su actividad, así como las demás características 
que el Ayuntamiento determine.  

 

XI.  Los Municipios informarán a l a autoridad federal competente sobre las au torizaciones q ue 

otorguen para el funcionamiento de gasolineras o estaciones de servicio.  

 
CAPÍTULO CUARTO  

DE LAS CONURBACIONES Y ZONAS METROPOLITANAS  

 

Artículo 5.27. - El Estado y los municipios correspondiente s, deberán planear y regular de manera 

conjunt a y coordinada  el desarrollo urbano de las conurbaciones o zonas metropolitanas que se 

presenten al interior del territorio estatal.  
 

Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana y asegurar al efecto la acc ión  coordinada de los 

niveles de gobierno y la  participación  social, se contará con las siguientes instancias:  

  

I.  El Consejo Consultivo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Metropolitano.  

 
II.  La Comisión Estatal de Desarrollo Urbano  y Metropolitano.  

 

III.  Los Consejos Municipal es de Desarrol lo Urbano, que serán instancias permanentes de 

participación social para la asesoría y consulta de los ayuntamientos, en materia de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y desarrol lo u rbano de los centros de población en su 
ju risdicción ter ritorial.  

 

La organización y funcionamiento de estas instancias, se contendrá como corresponda en la 

reglamentación y convenios respectivos.  

 

Artículo 5.28. Para la ordenación y regulación de las zonas conurbadas o metropolitanas el Gobierno 
del Estado y l os municipios deberán celebrar convenios en los que se acordarán, por lo menos, los 

aspectos siguientes:  

 

I. La localización, extensión y delimitación del polígono que comprenda zona metropolitana , 

considerando sus áreas de crecimiento e infl uencia.  
 

II. La integración, organización y funcionamiento de un órgano permanente de coordinación 

metropolitana, que se denominará Comisión Metropolitana, seguido del nombre que identifique la 

zona de que se t rat e, en el que participarán el Estado y los m unicipios resp ectivos y que será 

presidida por el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.  

 
III. La formulación, en el marco de la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Metropolitano del 
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respecti vo plan regional de desarrollo urbano de zona metropolitana o de un plan parcial, según fuera 

el caso;  

 

IV.  La integración de un fondo para el financiamiento de obras públicas de infraestructura y 

equipamiento urbano para atender las necesidades comunes de  la conurbación o zona metropolitana;  
 

V. La congruencia de los respectivos planes municipales de desarrollo urb ano y la homologación de 

las disposiciones jurídicas de los municipios involucrados en la conurbación o zona metropolitana.  

 

VI. Los demás aspec tos  que sean necesarios para coordinar accione s o inversione s que permitan el 

desarrollo urbano sustentable, equitativo y armónico de los municipios y centros de población 
involucrados.  

 

Dicho convenio se publicar§ en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó y en las gacetas 

municipales correspondie ntes.  

 

Artícul o 5.29.  Aprobado  el plan  regional  de la conurbación  o zona metropolitana,  los municipios  
respectivos  en el ámbito  de sus  jurisdicciones,  determinarán  en los planes  Municipales  de 

desarrollo  urbano  correspondientes,  en el plazo  de un  año,  las  reservas,  usos , destinos y normas de 

aprovechamiento  de áreas  y predios  involucrados,  siempre  que no conlleven  a la renuncia  o 

alteración  de las atribuciones  constitucionales  del Estado  y de los municipios  sobr e su  territorio.  

 
Artículo 5.30. Para la orden ación y regula ción de las zonas conurbadas o metropolitanas 

interestatales, el Gobierno del Estado y los municipios respectivos, previa declaratoria de la 

Legislatura del Estado, participarán con  la Federación  y las entidades federativas limítrofes, en la  

elaboración, aprobación y ejecución de planes y programas, así como en la suscripción de convenios 

en materia de desarrollo urbano, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y D esarrollo Urbano y demás di sposiciones lega les aplicables . 
 

Los instrumentos de coordinación y planeación que al efecto deberán suscribir el Estado y sus 

municipios, en ningún caso podrán ser contrarios o menoscabar las atribuciones que 

constitucionalme nte  les corresponden.  

 
Las disposiciones de es te capítulo se rán aplicables en lo conducente a los procesos de conurbación.  

 

TÍTULO TERCERO  

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO URBANO  

 

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LOS INSTRUMENTOS ESTATALES DE  

CONTROL DEL DESARROLLO  URBANO  

 

SECCIÓN PRIMERA  

DEL DICTAMEN DE CONGR UENCIA  
 

Artícu lo 5.31. - Previamente a la aprobación de los planes municipales de desarrollo urbano, los 

municipios deberán obtener de la Secretaría el dictamen de congruencia, mismo que se emitirá 

considerando los principios aplicables establecidos en este  Libro, así co mo las políticas y estrategias 

del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y en su caso, las del plan regional o parcial de desarrollo 

urbano aplicable.  
 

Derogado.  
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Artículo 5.32. - Los planes municipale s de desarrollo urbano o los parciales que der iven de éstos que 

carezcan del dictamen de congruencia, serán nulos y no surtirán efecto legal alguno.  

 

 
SECCIÓN SEGUNDA  

Derogada  

 

Artículo 5.33. Derogado.  

  

Artículo 5.34. Derogado.  
 

SECCIÓN TERCERA  

*DE LA EV ALU ACIÓN TÉCNICA DE FACTIBILIDAD DE IMPACTO UR BANO  
*N. DE E.  A partir de la entrada en vigor del Decreto número 230 de la LX Legislatura, cuando se haga referencia a la 
evaluación técnica de factibilidad de Impacto Urbano se entenderá por Evaluación Técnic a de Impacto en materia Urbana, de 

conformidad  con lo establ ecido en el Artículo Décimo Tercero Transitorio del Decreto referido.  

 
Artículo 5.35. La evaluación técnica de impacto en materia urbana es un requisito para la emisión de 

la Evaluación de Impacto  Estatal, en los siguientes casos:  

 

I.  Cualqui er uso diferen te al habitacional que implique un coeficiente de utilización de más de tres 

mil metros cuadrados u ocupen predios de más de seis mil metros cuadrados de superficie;  

  
II.  Gaseras, gasoneras, gaso lin eras y otras plantas para el almacenamiento , procesamient o o 

distribución de combustibles;  

 

III.  Helipuertos, Aeródromos Civiles y Aeropuertos; y  

 
IV. Derogada.  

 

V. Conjuntos Urbanos.  

 

VI. Condominios que prevean el desarrollo de treinta o más vivienda s. 

 
VII. Treinta o más viviendas en un predio o lote.  

 

VIII.  Aquellos usos que, por su impacto sobre la infraestructura, equipamiento urbano y servicios 

públicos, protección civil y medio ambiente establezcan otras disposiciones jurídicas estatales.  

 
IX. Los cambios de uso del suelo, de densidad, coef iciente de ocu pación del suelo, coeficiente de 

utilización del suelo y altura de edificaciones, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en 

las fracciones anteriores, que no hayan quedado referidos e n l a autorización correspondiente.  

 

X. Lotes d e terreno resu ltantes de conjuntos urbanos, subdivisiones o condominios que no hayan 

quedado referidos en el acuerdo respectivo, que encuadren en algunas de las hipótesis previstas en 
las fracciones anteriores.  

 

Los requisitos específicos para el análisis y en su caso, la emisión de las evaluaciones técnicas de 

impacto en materia urbana se establecerá en el Reglamento del presente Libro.  

 
Artículo 5.36.  Derogado  
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SECCIÓN CUARTA  

DE LOS CONJUNTOS URBANOS  

 

Artícul o 5 .37. Previo a la autorización de los conjun tos urbanos, s e requiere obtener la Evaluación 

de Impacto Estatal, en términos de lo dispuesto en el presente libro, su reglamentación y demás 
disposiciones aplicables.  

 

Los conjuntos urbanos serán de los tipos  siguientes:  

 

I.  Habitacional, en las siguient es modalidades : 

 
a) Social progresivo;  

 

b) Interés social;  

 

c) Popular;  

 
d) Medio;  

 

e) Residencial;  

 

f) Residencial alto;  
 

g) Campestre;  

 

II.  Industrial o Agroindustrial;  

 

III.  Abasto, Comercio y Servicios;  
 

I V.  Científicos y Tecnológicos;  

 

V.  Derogada.  

 
VI.  Mixto.  

 

Los conjuntos urbanos mixtos serán aquellos que comprendan a dos o más tipos.  

 

Los conjuntos urbanos habitacionales sólo podrán ser mixtos con usos compatibles, que se 

establecerán en el Reglamento  y/ o el acuerdo que emita la Secretaría.  
 

Dero gado.  

 

Artícul o 5.38. La autorización de conjuntos urbanos se sujetará a los lineamientos siguientes:  

 

I. Deberá de ser solicitada ante la Secretaría en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 

II.  El  nú mero de viviendas y de usos del suelo depen derá de lo que  establezca el Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano y se determinará principalmente en función de la factibilidad de agua potable y 

energía eléctrica que emitan las autoridades competentes. Asimism o, se deberá cumplir con todas las 

condicionan tes que se det erminan en el presente Libro y su reglamentación correspondiente;  

 
III.  Derogada.  
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IV.  Su trámite y resolución se sujetará a lo dispuesto en este Libro, su reglamentación y demás 

disposiciones apl icables;  

 

V.  Derogada.  
 

VI. No procederá la au torización par a vivienda en áreas no urbanizables, con excepción de lo 

dispuesto en el Reglamento del presente Libro;  

 

VII. Derogada.  

 
VIII.  Comprenderán, según el caso, las autorizaciones relativas a condomini os, subdivisiones, 

fusiones y apertura, amplia ción o modific ación de vías públicas, usos específicos del suelo y sus 

normas de aprovechamiento, cambios de uso del suelo, de densidad de vivienda, coeficiente de 

ocupación del suelo, coeficiente de utilizació n d el suelo y altura de edificaciones;  

 

IX. Em itida la autor ización, no se podrá incrementar la superficie enajenable ni excederse el número 
de lotes y/o viviendas aprobadas, salvo lo dispuesto en el artículo 5.47 de este Libro.  

 

X.  Su titular tendrá, en l os términos y condiciones previstos en la regl amentación de este Libro, las 

obligaciones siguientes:  

 
a) Ceder a título gratuito al Estado y al municipio la propiedad de las superficies de terreno para vías 

públicas y áreas de donación para equipamiento u rba no, que establezcan los acuerdos de 

autoriz ación.  

 

A excepción de las áreas de donación a favor de los municipios, tratándose de los conjuntos urbanos, 

las áreas de donación de terreno destinadas a equipamiento urbano a favor del Estado, podrán 
cumplirs e previa determinación de la Secretaría, por m edio del depós ito del valor económico que se 

determine a través del Instituto de Información e Investigación Geográfica Estadística y Catastral del 

Estado de México, al Fideicomiso de Reserva Territorial para e l D esarrollo de Equipamiento Urbano 

Regional; o a través de la ejecución de obra pública en el lugar y bajo las especificaciones que 

determine la Secretaría dentro del mismo municipio, en proporción al valor económico que determine 
el Instituto de Informac ión  e Investigación Geográfica Estadística y C atastral del E stado de México, de 

conformidad con las disposiciones reglamentarias de éste y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

 

b) Construir las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urb ano , de conformidad con 

lo que establezca el p resente Libro y su reglamentación.  

 
Tratándose de obras de equipamiento urbano regional, el titular de la autorización podrá cumplir con 

dicha obligación, mediante el depósito de su valor económico al Fideicomi so de Reserva Territorial 

para el Desarrollo d e Equipamiento  Urbano Regional o para la ejecución de obra pública dentro del 

Municipio correspondiente, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones reglamentarias 

de este Libro.  
 

La realización de estas obras se hará del conocimiento público d e conformidad con lo que establezca 

los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y lo que corresponda de acuerdo con la 

normatividad aplicable;  

 

c) Instalar un medidor electrónico de consumo para determina r e l volumen del suministro de agua 
por cada u nidad privativ a que se ubique en el conjunto urbano autorizado;  
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d) Presentar a la Secretaría los proyectos ejecutivos, memorias de cálculo y especificaciones técnicas, 

debidamente aprobados por las autoridades  competentes, de las obras de urbanización, 

in fraestructura y equipamiento urbano que establezcan los respectivos acuerdos de autorización.  

 

e) Iniciar las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano que establezcan los 

acuerdos de autoriz ación de los desarrollos, en un plazo máximo d e nueve meses contados a partir de 
la publicaci·n de la autorizaci·n en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó. 

 

f) Dedicar definitivamente al uso para el que fueron hechas, las instalaciones del conjunto u rba no, 

tales como clubes, construcciones para actividades de portivas, culturales o recreativas y otras que se 

utilicen como promoción para la venta de lotes;  

 
g) Garantizar la construcción de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano  

qu e establezcan los acuerdos de autorización,  mediante fian za o hipoteca; garantías que deberá 

constituir a favor del Gobierno del Estado, por un monto equivalente al cien por ciento del 

presupuesto a costo directo de las obras por realizar;  

 
h)  Garantiza r l os defectos y vicios ocultos de las obras d e infraestruct ura, urbanización y 

equipamiento urbano, mediante fianza o hipoteca; garantías que deberá constituir a favor del 

Gobierno del Estado o del municipio según corresponda la recepción de las mismas, p or un monto 

equivalente al veinte por ciento d el valor de la s obras al momento de su entrega recepción.  

 

La realización de estas obras se hará del conocimiento público de conformidad con lo que establezca 
el reglamento;  

 

i) Efectuar el pago de la publicaci ón en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó de la autorización 

correspondiente;  

 
j) Inscribir en el Instituto de la Función Registral el acuerdo de autorización respectivo y sus planos 

correspondientes, así como comprobar ante la Secretaría el haber r ealizado dicha inscripción, dentro 

de los 90 d ías hábiles si guientes a la fecha de publicación de la autorización en el Periódico Oficial 

òGaceta del Gobiernoó; 

 

k)  Abstenerse de enajenar los lotes de terreno hipotecados a favor del Estado o del respectivo  
mu nicipio;  

 

l) Pagar los impuestos y derechos  de conformida d con lo que establezcan los acuerdos de 

autorización del desarrollo;  

 
m)  Proporcionar a las autoridades federales, estatales y municipales competentes, toda la 

información y documentación que se les requiera, para la supervisión de las obras  de infraestru ctura, 

urbanización y equipamiento urbano que establezcan las autorizaciones, así como otorgar a los 

peritos designados para la supervisión de las obras, todas las facilidades que se requieran par a el 

adecuado seguimiento de las mismas y acat ar las observa ciones que le formulen las autoridades 

competentes, con motivo de la supervisión que realicen durante la ejecución de las obras;  
 

n) Dar aviso de la terminación de las obras de infraestructura, ur ban ización y equipamiento y hacer 

la entrega d e las mismas a  las autoridades municipales o estatales según corresponda, de 

conformidad con lo que prescriban las disposiciones reglamentarias del presente Libro;  

 
o) Prestar gratuitamente los servicios de sum ini stro de agua potable y drenaje a los adquir entes de 

las v iviendas del desarrollo autorizado, hasta en tanto el desarrollador entregue al Municipio 
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correspondiente las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano establecidas en la 

Autori zación; y  

 

p) Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.  

 
XI.  Serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones previstas en este Libro, 

su reglamentación y en la autorización:  

 

a) El titular de la autorización d el conjunto urbano y el propietario del terren o, cuando sean  personas 

distintas, así como sus causahabientes; y  

 
b) En el caso de fideicomisos, el fideicomitente y la fiduciaria en lo que corresponda.  

 

c)  Compradores de lotes en bloque.  

 

XII.  La promoción y p ublicidad sobre lotes de un conjunto urbano  deberá apegar se a la autorización 

respectiva y será de tal naturaleza, que permita una adecuada orientación al adquirente. Queda 
prohibida la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes q ue no estén 

contemplados en la autorización; y  

 

XIII.  Los pe rmisos para la venta de lotes se otorgarán de la manera siguiente:  

 
a) Un primer permiso por el cincuenta por ciento al inicio de la ejecución de las obras de 

urbanización, equipamiento e infraest ruc tura.  

 

b) Un segundo permiso por el veintic inco por cient o, cuando se tenga concluido el cincuenta por 

ciento de las obras señaladas.  

 
c) El restante veinticinco por ciento, cuando se tenga concluido el cien por ciento de dichas obras.  

 

No se otorgará p erm iso de venta alguno si no se acredita previ amente la gara ntía de las obras de 

urbanización, equipamiento o infraestructura faltantes.  

 
Para la venta de lotes o vivienda nueva en que intervenga una desarrolladora de conjuntos urbanos, 

se deberá acreditar  por esta ante fedatario público con quien se formalice la o peración, estar al 

corriente en el pago del impuesto predial y de derechos por el suministro de agua, en concordancia 

con lo establecido en los artículos 107 y 129 del Código Financiero del Estado  de México y 

Municipios, requisito sin el cual  no podrá veri ficarse la compraventa.  

 
XIV.  Derogada.  

 

XV.  La vivienda en áreas no urbanizables se sujetará a lo establecido en la reglamentación de este 

Libro y los planes municipales de desarrollo urbano.  

 
XV I.  No se emitirán nuevas autorizaciones a los solicitantes o  sus socios, en caso de personas 

jurídicas colectivas, que tengan un atraso igual o mayor al cincuenta por ciento del cumplimiento de 

las obligaciones que con anterioridad se les hayan fijado en a uto r izaciones emitidas a su favor, hasta 

en ta nto acrediten su cumplimiento.  

 

Artículo 5.39. - Los recursos económicos que se obtengan con motivo de la ejecución de las garantías 
que aseguran la construcción y los defectos o vicios ocultos de las obras de i nfr aestructura, 

urbanización y equipamiento ur bano, serán de stinados por la Secretaría o el Ayuntamiento 
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correspondiente, a la ejecución de las obras que hayan quedado pendientes de ejecutar por parte del 

titular de la autorización respectiva o a la repara ción de las mismas.  

 

Derogado  

 
SECCIÓN QUINTA  

DE LA SUBDIVIS IÓN Y FUSIÓN  

 

Artículo  5.40.  La subdivisión  y fusión  de un  predio  requiere  de la previa  autorización  de  la  

Secretaría,   de conformidad  con lo que establezcan  las  disposiciones  reglamentarias  del pr esente  

Libro  y las  demás  aplicables.  
 

Artíc ulo  5.41.  Las subdivisiones  que impliquen  la autorización  de treinta  o más  viviendas,  o en 

usos  diferentes  al habitacional,  un  coeficiente  de utilización  de tres  mil o más  metros  cuadrados de  

construcción,  qued ará n sujetas a los lineamientos  que para  los conjuntos  urban os establece  el 

artículo  5.38  del  presente  Código,  con  excepción  de la obligación  de ceder  superficies  de terreno  
para  vías públicas.  

 
Artículo  5.42.  La autorización  de subdivisiones,  se sujetará  a lo siguiente:  

 
I.  Solo procederá en los caso s siguientes:  

 

a) En áreas urbanas y urbanizables, cuando los lotes resultantes tengan frente a vía pública 

existente, que cuente al menos, con los servicios públicos de agua potable y drenaje o que el 

interes ado convenga con el municipio la realización d e los mismos.  

 
b) En áreas no urbanizables, cuando los lotes resultantes queden con frente a vías públicas 

existentes o camino vecinal y su utilización y aprovechamiento se realice conforme el plan de 

desarroll o u rbano aplicable.  

 

c) Por la apertura, prolo ngación o ampl iación de vías públicas o introducción de redes de 
infraestructura urbana;  

 

d) Cuando provengan de decretos expropiatorios, inmatriculaciones administrativas, informaciones 

de dominio u otras figu ras  jurídicas que den como resultado la divisi ón de predios o lotes; y  

 

e) Las resultantes de predios afectados por la determinación de límites estatales o municipales.  
 

II. La dimensión mínima de los lotes resultantes de una subdivisión, será la que deter min e el plan 

municipal de desarrollo urbano re spectivo. Cuan do no exista plan o habiéndolo éste no determine la 

normatividad aplicable, el Ayuntamiento la fijará con el apoyo técnico de la Secretaría.  

 
III.  Los titulares de subdivisiones de predios o inmue bles con tres mil metros cuadrados o más de 

su perficie, ubic ados en áreas urbanas o urbanizables, quedarán obligados a ceder áreas de donación 

para equipamiento urbano, de acuerdo con el uso que se autorice, de conformidad con lo que 

establezca la reglamen tac ión del presente Libro;  

 

IV. La Reglamentac ión de este Li bro, establecerá facilidades administrativas y/o exención de 
obligaciones para la autorización de subdivisiones en los casos siguientes:  

 

a) Las provenientes de la apertura o prolongación de vías púb licas e introducción de redes de 

infraestru ctura urbana;  
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b) Cuando provenga de decretos expropiatorios, informaciones de dominio u otras figuras jurídicas 

que den como resultado la división de predios o lotes;  

 

c) Las que vayan a realizarse en predios ubi cados en áreas no urbanizables o fuera de l os límites de 
los centros de población y no se dediquen a fines urbanos;  

 

d) Las resultantes de predios afectados por la determinación de límites estatales o municipales;  

 

e) Las que deriven de programas de reg ula r ización de la tenencia de la tierra y de v ivienda, de 

carácter federal, estatal y municipal;  
 

f) Las que recaigan en propiedades privadas para la ejecución de obras de urbanización y 

equipamiento urbano de carácter público; y  

 

g) Las que soliciten las aut oridades federales, estatales y municipales  respecto de s u patrimonio 

inmobiliario.  
 

Artículo 5.43. - No procederá autorizar la fusión cuando:  

 

I.  Uno de los predios a fusionar se ubique en área no urbanizable y el otro en área urbana o 

urbanizable;  
 

II . Se pretenda incorporar predios colindantes a  lotes de conj untos urbanos o áreas privativas de 

condominios autorizados, con objeto de incrementarles la densidad, sus coeficientes de ocupación o 

utilización del suelo, cambiarles su uso o dotarlos de servic ios públicos; y  

 

III.  Los predios a fusionar tengan usos in compatibles entre sí.  
 

Artículo 5.44. - La reglamentación de este Libro, establecerá facilidades administrativas para la 

autorización de fusiones en los casos siguientes:  

 

I.  Las que vayan a reali zarse en predios ubicados en áreas no urbaniza bles o fuera d e los límites de 
los centros de población y no se dediquen a fines urbanos;  

 

II.  Las que deriven de programas de regularización de la tenencia de la tierra y de vivienda de 

carácter federal, estat al y municipal;  

 

III.  Las que recaigan en prop iedades privad as para la ejecución de obras de urbanización y 
equipamiento urbano de carácter público; y  

 

IV.  Las que soliciten las autoridades federales, estatales y municipales respecto de su patrimonio 

inmob ili ario.  

 
Artículo 5.45. - En las autorizacione s de subdivisi ón y fusión, se dejará constancia del uso del suelo 

de los lotes resultantes, del coeficiente de ocupación del suelo y coeficiente de utilización del suelo.  

 

 

SECCIÓN SEXTA  

DE LA RELOTIFICACIÓN  
 

Art ículo 5.46. - La relotificación de conjuntos  urbanos, subd ivisiones y lotificaciones para 
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condominios, requerirán autorización de la Secretaría e inscripción de los acuerdos respectivos en el 

Instituto de la Función Registral, de conformidad con lo que e sta blezcan el presente Libro y sus 

disposicion es reglamentar ias.  

 

Artículo  5.47.  No procederá  la relotificación  de conjuntos  urbanos,  subdivisiones  y lotificaciones  
para  condominio  cuando  se pretenda,  según  el caso de que se trate,  incrementar  la superfici e 

vendible,  el número  de lotes,  áreas  privativ as o viviendas  así como disminuir  las  áreas  de 

donación  destinadas  a equipamiento  urbano  o las  obras  de equipamiento  urbano  originalmente  

autorizados,  salvo  que,  y sólo tratándose  de la modificación  al número  de lotes,  el solicitante  

acredite  de manera  fehaciente  que con ello  no se incrementa  la superficie  vendible,  ni  el 

número  de viviendas  o áreas  privativas  autorizadas.  
 

Artículo 5.48. - En las autorizaciones de relotificaciones, se dejará constancia del uso d el suelo de los 

lotes y áreas privativas resul tantes, del co eficiente de ocupación del suelo y coeficiente de utilización 

del suelo.  

 

 
 

SECCIÓN SÉPTIMA  

DE LOS CONDOMINIOS  

 

Artículo 5.49. Para la autorización que emita la Secretaría para condominios horizo nta les, verticales y 

mixtos, que incluyan a su  vez usos mixt os compatibles, y con antelación a la constitución de dicho 
régimen de propiedad, se deberá obtener la evaluación técnica de impacto en materia urbana y la 

Evaluación de Impacto Estatal.  

 

Para efectos de la facultad prevista en el artículo 5 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 

Condominio en el Estado de México y demás normatividad en la materia, se deberá observar lo 

previsto en este Código.  
 

Artículo  5.50.  Para la autorización  de los cond ominios  que impliquen  el desarrollo  de trei nta  o 
más  vivi endas,  o en otros  usos,  un  coeficiente  de utilización  de tres  mil  o más  metros  cuadrados  

de construcción,  serán  aplicables  los lineamientos  que para  los conjuntos  urbanos  establece  el 

artículo  5.3 8 del presente  Código,  con excepción  de la obl igación  previs ta  para  el titular  de la  

autorización,  de ceder  superficies  de terreno  para  vías públicas,  así como  la relativa  a entregar  a 

las  autoridades  municipales  o estatales  de la materia,  las obras  de urb ani zación  y equipamiento  del 

condominio.  
 

Los titulares  de los condominios  que se proyecte  realizar  en lotes  provenientes  de conjuntos  urbanos  

o subdivisiones  autorizados,  cuya  venta  haya  sido  igualmente  autorizada  y en los cuales  se hayan  

aprobado  las  nor mas  de uso  y aprovechamiento  del  suelo  de los lotes  menciona dos,  no estarán  

afectos  a la obligación  de obtener  permisos  de venta,  ejecutar  obras  ni  donar  áreas  para  

equipamiento  urbano.  
 

Artículo  5.51.  En  condominios  horizontales  y verticales  habitacionale s y mixtos,  el número  
máximo  de viviendas  deberá  ser concord ante  con la densidad  y normatividad  establecidas  en los 

planes  municipales  de desarrollo  urbano.  Tratándose  de condominios  horizontales,  se deberá  

contar  con una  administración  condominal  hasta  por cada sesenta  viviendas  y en condominios  

vert icales, una  administración  condominal  por  cada  edificio.  En  condominios  que incluyan  usos  

mixtos  compatibles,  la administración  condominal  comprenderá  los condominios  horizontales  o 
verticales  según  corresponda  y conforme  la autorización  respectiva.  
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Artíc ulo 5.52. El t rámite y emisión de la Evaluación de Impacto Estatal para condominios se sujetará 

a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables.  

 

SECCIÓN  OCTAVA  

DEL  DESARROLLO  URBANO  EN EJIDOS  Y COMUNIDA DES  
 

Artículo  5.53.  El  aprovechamiento  con  fin es urbanos  de áreas  y predios  ejidales  o comunales  que 

se encuentren  localizados  dentro  de los perímetros  de los centros  de población,  conforme  los 

planes  municipales  de desarrollo  urbano respectivos,  o que for men  parte de  las  zonas  de 

urbanización  ejidal  y de las  tierr as del  asentamiento  humano,  estarán  sujetos  a las  disposiciones  de 

este Libro  y su  Reglamento.  
 

Todo acto  de urbanización,  transmisión  o incorporación  al desarrollo urbano  de áreas  y predios  

ejida les o comunales,  deberá  contar  con  autorizacio nes de impacto  urbano,  uso  y aprovechamiento  

del  suelo,  fusión  y división  del  suelo  o construcción  y edificación,  por  parte  de las autoridades  

estatales  y municipales  correspondientes,  conforme  este Libro,  su  reglamento  y demás  
ordenamientos  legales munici pales  aplicabl es. 
 

No se inscribirá  en el Instituto  de la Función Registral del  Estado  de México, título  alguno  de dominio 

pleno,  de cesión  de derechos  parcelarios  o cualquier  otro  acto  tendente  a la subdivisió n,  

fraccionamiento,  parcelamiento  o pulverizac ión  de la prop iedad  sujeta  al  régimen  agrario,  ubicada  

en áreas  urbanas  y urbanizables  de un  centro  de población,  si  no cumple  con las autorizaciones  
correspondientes  emitidas  de conformidad  con este Libro  y su  reglamento.  
 

Los fedatarios  públicos  no podrá n dar  fe ni  in tervenir  en ese tipo  de operaciones,  sin  que antes  se 
acredite  ante  ellos  que se han  otorgado  las  autorizaciones  correspondientes.  

 

Tratándose  de la constitución,  ampliación  y delimitación  de la zona  de urbanización  ejidal y su  

reserva  de crecimiento,  así como  de la regularización  de la tenencia  de predios  que cuenten  con 

asentamientos  humanos  irregulares,  la asamblea  ejidal  o de comuneros  deberá  ajustarse  a lo 

establecido  en este Libro,  su  reglame nto  y los planes  municipales  de desarrollo  urb ano,  así como  
en lo previsto  por  las  normas  oficiales  mexicanas  aplicables  en la materia.  En  estos casos se 

requerirá  la intervención  de los municipios  respectivos.  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LOS INSTRUMENTOS MUNICI PALES DE  

CONTROL DEL DESARROLLO URBANO  

 

SECCI ÓN PRIMERA  

DE LA CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN  

 
Artículo  5.54. Los interesados en  conocer  los usos del suelo,  la densidad  de vivienda,  el coeficiente  

de ocupación  del  suelo,  el coeficiente  de utilización  del suelo  y la altura  de edificaciones  y las  

restricciones  de índole  federal,  estatal  y municipal,  que para  un  predio  o inmueble  determinado  

establezca  el plan  municipal  de desarrollo  urbano  correspondiente,  podrán  solicitar  a la autoridad  

competente  la expedición  de una  cédula  informativa  de zonificac ión,  la  cual  no constituirá  
autorización  alguna  y tendrá  únicamente  carácter  informativo  y estará  vigente  en tanto  no se 

modifique  el plan  del  que deriva.  

 

Para su obtención, los interesados deberán incluir en la solicitud respectiva, el croquis de localiz ación 
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del pred io de que se trate.  

 

 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO  
 

Artículo 5.55.  El  uso  y aprovechamiento  con  fines  urbanos  o la edificación  en cualquier predio  

ubicado  en la entidad,  requer irá  licencia  de uso  del suelo  de conformidad  con lo dispuest o en este 

Libro  y su  Reglamento.  

 

Artículo 5.56.  La licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:  
 

I.  Será tramitada por el interesado ante la autoridad competente, vía presencial en las ofi cinas 

correspondientes o de manera electrón ica, a través del portal que se cree para tal efecto y deberá ser 

resuelta conforme al procedimiento establecido al efecto por la reglamentación de este Libro;  

 

II. Tendrá por objeto autorizar las normas para e l u so y aprovechamiento del suelo establecidas  en el 
plan mu nicipal de desarrollo urbano aplicable;  

 

III. A la solicitud deberá acompañarse la Evaluación de Impacto Estatal, en los casos previstos en 

este Libro.  

 
IV.  Tendrá vigencia de un año y podrá ser p ror rogada por una sola vez por un período igua l; y  

 

V.  No constituirá autorización para construcción de obras o realización de actividades.  

 

No se requerirá de licencia de uso del suelo para lotes resultantes de conjuntos urbanos, 

subdivisiones o condomi nio s autorizados, siempre y cuando el uso y ap rovechamiento de los mismos 
haya quedado comprendido en la autorización respectiva.  

 

 

SECCIÓN TERCERA  

DE LOS CAMBIOS DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO  
  

Artículo 5.57.  El cambio de uso del suelo, de densidad, del  coeficiente de ocupación, del coeficiente 

de utilización  y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al 

respectivo plan municipal de desarrollo urbano.  

 

Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supu estos siguientes:  
 

I.  El predio o lote se ubiq ue en un área urbana o urbanizable;  

 

II.  El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en 

la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su ima gen;  
 

III.  Se recabe previamente la opinión  favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal.  

 

En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y 

previo dictamen técnico que elabore, e mit irá su opinión; y  
 

IV.  Tratándose de cambio s a usos del s uelo de impacto urbano, se requerirá de la Evaluación de 
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Impacto Estatal.  
 

Cuando  se trate  de cambios  a usos  de suelo  de impacto  urbano,  los municipios  deberán  remitir  
mensualmente  de manera  físic a o electrónica  al  sistema  estatal, copia  cert ificada  signad a con  firma  

autógrafa, electrónica  avanzada o sello electrónico  en su  caso,  de las  autorizaciones  de cambio  de 

uso  del  suelo,  de densidad,  de los coeficientes  de ocupación  y utilización  del suelo y d e altura de 

edificaciones que hayan expedid o. 

 

CAPÍTULO T ERCERO  
DE LA RESILIENCIA URBANA  

 

Artículo 5.57 Bis.  En materia de resiliencia urbana, se observará lo siguiente:  

I.  Los planes de desarrollo urbano que integran el sistema estatal de planeación ur ban a, 

identificarán las zonas de riesgos para el asentamient o humano y, establecerán las regulaciones a 
que estarán sujetas.  

 

II.  Previo a la emisión de licencias, autorizaciones y permisos sobre la utilización y aprovechamiento 

del suelo en zonas de alto rie sgo geológico e hidrometeorológico, se debe rá de contar c on el  

correspondiente estudio de prevención de riesgos en términos de la legislación aplicable.  

 
III.  En ningún caso, podrán asignarse usos o aprovechamientos para fines urbanos o para el 

asentam ien to humano, en zonas de alto riesgo que no h ubieran tomado  medidas de mitigación 

previas.  

 

IV.  En las zonas de alto riesgo, estará prohibido realizar obras o edificaciones de carácter 
permanente.  

 

V.  Las zonas consideradas como no mitigables, serán clasi fic adas por los planes de desarrollo 

urbano co mo no urbaniza bles.  

 

VI.  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
competencias, deberán asegurarse que en la expedición de autorizaciones de conjuntos urbanos, 

sub div isiones y lotificaciones para condominio, a sí como para e l uso o aprovechamiento del suelo y 

de construcciones o edificaciones, se cumpla con las normas sobre prevención de riesgos y se tomen 

las medidas correspondientes.  

 
CAPÍTULO CUARTO  

DE LA MOVILIDA D URBANA  

 

Artículo 5.57 Ter.  Los planes de des arrollo urbano , en apoyo a las políticas y programas para la 

movilidad, deberán considerar:  

 
I.  La accesibilidad universal de las personas, para garantizar la máxima interconexión entre 

vialidades, medios de tr ans porte, rutas y destinos, priorizando la mov ilidad peatona l y no 

motorizada.  

  

II.  La distribución equitativa del espacio público de vialidades, para los diferentes tipos de usuarios.  
 

III.  Los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipam ien tos y una mayor flexibilidad 

en las alturas  y densidades de las edificaciones, y flexibilidad en las normas de estacionamiento en 

desarrollos aledaños a estaciones de transporte masivo.  
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IV.  La integración de innovación tecnológica de punta.  

 

V.  El dise ño de la estructura vial de los centros de pob lación y la in terconexión vial regional, para 

facilitar la movilidad y la implementación de programas que, entre otros fines, desestimulen la 

dependencia del automóvil particular y favorezcan el desarrollo de n uevas alternativas al transporte 
público.  

 

VI.  Las demás acc iones en la materia, que resulten acordes a las características de cada localidad.  

 

 

 
TÍTULO CUARTO  

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN  

 DEL DESARROLLO URBANO  

 

CAPÍTULO ÚNICO  

DEL SISTEMA ESTATAL  
 

Art ículo 5.58. - La Secretaría establecerá y ma ntendrá actual izado el Sistema Estatal, el cual tendrá 

por objeto recabar, organizar, generar y aplicar en los procesos de planeación, regulación, control y 

evaluación del desarrollo urbano, la información rela tiv a a los asentamientos humanos y el desarrol lo 

urbano de l os centros de población en el territorio estatal.  
 

Artículo 5.59 .- El Sistema Estatal se integrará con la información siguiente:  

 

I.  Planes y programas de desarrollo urbano de competencia federal , estatal y municipal;  

 

II.  Las autorizaciones  de:  
 

a) Conj untos urbanos, condominios, fusiones, subdivisiones y relotificaciones;  

 

b). Cambios de uso del suelo, densidad, coeficiente de ocupación, coeficiente de utilización y altura 

que impliquen impacto  ur bano; y  
 

c) Apertura, prolongación o amplia ción de vías p úblicas.  

 

III.  Licencias de uso de suelo;  

 

IV.  La proveniente de procesos de regularización de tenencia de la tierra;  
 

V. Las leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones que rigen la materia  en la entidad; y  

 

VI.  Las demás que establezc a la reglament ación de este Libro.  

 
La organización, funcionamiento y consulta del Sistema Estatal se determinará en la reglamentación 

de este Libro.  

 

Artículo 5.60 .- Las autoridades estatales y municipales en  materia de desarrollo urbano, deberán 

remitir  de manera men sual al Sistema Estatal, la información y documentación certificada de las 

autorizaciones que generen en el ámbito de su competencia y que conforme al artículo anterior deban 
integrarse a dicho si stema. 
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TÍTULO QUINTO  

DE LAS MEDIDAS DE SEGUR IDAD,  

INFRACC IONES Y SANCIONES  

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Artículo 5.61. - Las medidas de seguridad son determinaciones preventivas ordenadas por las 

autoridades de desarrollo urbano, que se rán  de ejecución inmediata y durarán todo el t iempo en que 

persistan las causas que las motivaron.  
Las medidas de seguridad tendrán por objeto evitar la consolidación de acciones o hechos contrarios 

a las disposiciones contenidas en este Libro, su reglamen tac ión, los planes de desarrollo urbano  y las 

autorizaciones  emitidas por las autoridades de desarrollo urbano y procederá su adopción cuando se 

afecte el interés social.  

 

Artículo 5.62. - Las medidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades de desar rol lo urbano 
son:  

 

I.  Suspensión provisional, parcial o tota l, del uso y aprovechamiento del suelo de la construcción, 

instalación, explotación y obras;  

 
II.  Desocupación parcial o total de predios o inmuebles;  

 

III.  Evacuación o desalojo de personas y bie nes; 

 

IV.  Cualquiera otra acción o medida que tienda a garan tizar el orden legal y el estado de derecho, así 

como evitar daños a personas en su integridad física o en su patrimonio.  
 

Las autoridades de desarrollo urbano para hacer cumplir las medidas de se gur idad que determinen, 

podrán requerir la int ervención de l a fuerza pública y la participación de las autoridades 

administrativas que sean necesarias.  

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

 

Artículo 5.63. - Las infracciones a las disposiciones  de este Libro, de su reglamentación y de los 

planes de desa rrollo urbano, se sancionarán por la Secretaría o por el municipio respectivo, con:  
 

I.  Clausura provisional o definitiva, parcial o total del uso y aprovechamiento del suelo y de las 

instalacione s; 

 

II.  Demolición parcial o total de construc ciones;  
 

III.  Revocación de las autorizaciones, licencias o permisos otorgados;  

 

IV.  Multa, atendiendo a la gravedad de la infracción:  

 

a) De mil a quinientas mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
tratándose de hechos qu e violen los a cuerdos de autorización de los conjuntos urbanos y de los usos 

que generan impacto urbano.  
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b) De diez a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, tratándose 

de hechos que transgredan disposiciones jurídi cas en la mate ria, incumplimientos de obligaciones 

establecidas en los acuerdos de autorizaciones emitidas por las autoridades estatales o municipales 

correspondientes, diversos a los señalados en el inciso ant eri or.  
 

Las multas se duplicarán en caso de re incidencia y s e podrán aplicar conjuntamente con cualquiera 

de las sanciones contempladas en las fracciones I a III de este artículo.  

 

Las autoridades estatales y municipales en materia de desarrollo urbano pod rán  solicitar la 

intervención de la Secretaría  de Finanzas y  de las Tesorerías Municipales respectivas para exigir el 
pago de las multas que no se hubieren cubierto por los infractores en los plazos señalados.  

 

Artículo 5.64. - Las sanciones se impondrán si n p erjuicio de la responsabilidad civil o pena l que 

pudieran  resultar por los hechos o actos constitutivos de la infracción.  

 

La demolición parcial o total que ordene la autoridad competente será ejecutada por el afectado o 
infractor a su costa y dentro de l p lazo que fije la resolución respectiva. En caso contrario , la 

autoridad la mandará ejecutar por cuenta y cargo del afectado o infractor y su monto constituirá un 

crédito fiscal.  

 

Atendiendo a la naturaleza de la sanción, y una vez que se acredite su cum pli miento, la Secretaría o 
el Municipio, en lo s casos que pr oceda, dictarán lo conducente.  

 

 

LIBRO SEXTO  

De la Protección Civil  

 
TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

Del objeto y finalidad  
 

Artículo 6.1. - Este Libro tiene por objeto reg ula r  las acciones de protección civil en el Es tado de 

México . 

 

Artículo 6.2. - Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad la prevención, auxilio y 

recuperación de la población en caso de riesgo o desastre.  
 

Artículo 6.3. - Son aplicables a este Li bro  los conceptos, principios y lineamientos e stablecidos en  la 

Ley General de Protección Civil.  

 

Para efectos de este Libro se entenderá por:  
 

I.   Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que 

garantiza que las activi dad es sustantivas de las instituciones pública s, privadas y sociales, 

afectadas por un agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un 

tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar incorporada a un documento o serie de 

documentos cuyo  contenido se dirija hacia la prevención, resp uesta inmediat a, recuperación y 
restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 

simulacros;  
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II.   Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la  id entificación, análisis, 

evaluación, control  y reducción d e los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en 

un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como 

a los sectores de la sociedad, lo que  facilita la realización de acciones dirigidas  a la creación  e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de 

pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y 

fortalezcan l as capacidades de resiliencia o resistencia de  la sociedad. Involucra las etapas de: 

identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, 

preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción;  

 
III.   Hospital Seguro: Est ablecimiento de servicios de salud que debe  permanecer ac cesible y 

funcionando a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de 

emergencia o de desastre;  

 

IV.   Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños prob abl es sobre los agentes 

afectables y su distri bución geográf ica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad;  
 

V.   Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos de 

financiamiento y cofinanciamiento con el  qu e cuenta el Gobierno Federal para apoyar a las 

instancias  públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones 

derivadas de la gestión integral de riesgos, para la prevención y atención de situaciones de 
emergencia y/o des ast re de origen natural;  

 

VI.  Instrumentos de administración  y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o 

mecanismos financieros tales como esquemas de aseguramiento, que permiten a las entidades 

públicas de los diversos órdenes de gobierno, compar tir  o cubrir sus riesgos catastróficos, 

transf iriendo el cos to total o parcial a instituciones financieras nacionales o internacionales;  
 

VII.  Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que 

nos permite eliminar  o reducir, mediante acciones de preparación y  mitigación, e l impacto 

adverso de los desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de 

vulnerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la 
protección civ il, el compromiso público y el desarrollo d e un marco ins titucional, la 

implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación 

urbana, protección de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de 

instr ume ntos financieros y transferencia de riesgos , y el desarro llo de sistemas de alertamiento;  

 

VIII.  Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a 
un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de su s efectos en un corto plazo y de 

manera eficie nte, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y 

funcionales, logrando una mejor protección futura y fortaleciendo las medidas de reducción de 

riesgos.  

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las auto rid ades y sus atribuciones  

 

Artículo 6.4. - Son autoridades e n materia de protección civil, la Secretaría General de Gobierno, la 

Coordinación General de Protección Civil y los ayuntamientos con las atribuciones que les otorga este 
Libro.  
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TÍTULO SEGUNDO  

De l os Sistemas de Protección Civil  

 

CAPÍTULO P RIMERO  
Disposi ciones generales  

 

Artículo 6.5. - Los sistemas de protección civil se constituyen por el conjunto de órganos, 

instrumentos, métodos y procedimientos que establecen las dependencias, organismos y en tid ades 

del sector público estatal o municipal , según corres ponda, con la participación de los sectores social 

y privado, para la ejecución coordinada de acciones de protección civil.  
 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

Del Sistema Estatal de Protección Civil  

 

Artículo 6.6 .- El sistema estatal de protección civil, se integra por:  
 

I.   El Gobernador del Estado;  

 

II.   El Consejo Estatal de Protección Civil;  

 
III.   El Secretario General de Gobierno;  

 

IV.   Los Presidentes Municipales;  

 

V.   El Coordinador General de Protección Civ il del Estado de México;  

 
VI.   Los Sistemas  y Consejos Mu nicipales de Protección Civil;  

 

VII.   Los Cue rpos de Bomberos Mun icipales;  

 

VIII.  La representación de lo s sectores social y privados, de las instituciones educativas, grupos 
voluntarios y expertos e n diferentes áreas relaciona das con la prot ección civil.  

 

El Ejecutivo del Estado y los presidentes municipales, tendrán la responsabilidad de la integración y 

funcionamiento de los sistemas de protección civil.  

 

Artículo 6.7. - La Coordinación Ejecutiva de l Sistema Estatal de Protección Civil es tar á a cargo de l a 
Secretaría General de Gobierno, la cual tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.   Vincular el Sistema Estatal de Protección Civil con el Sistema Nacional de Protección Civil;  

 

II.   Proponer política s y estrategias para el desarrollo de pr ogramas en la mat eria;  
 

III.  Establecer las instancias, mecanismos, instrumentos, procedimientos y acciones de carácter 

técnico, operativo, de servicios y logística para reducir riesgos sobre los agentes afectables; en 

los que sean contemplados los disposi tiv os de alerta s ísmica y la utilización de tecnologías de la 

información;  

 
IV.  Establecer la metodología para la elaboración de programas internos y específicos de protección 

civil, grupos voluntarios y grupos de ay uda mutua;  
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V.   Solicitar al Gobernador del  Estado la exp edición de las declaratorias de emergencia;  

 

VI.  Promover la creación de fondos para las acciones de protección civil, así como asumir su 

administración;  
 

VII.  Solicitar el apoyo del Gobierno Federal  para el auxilio y recuperación en los c asos de 

emergenci a o desastre cuando la capacidad operativa y financiera del Estado sea superada;  

 

VIII.   Aplicar los recursos estatales y federales a las acciones de prevención, de auxilio y de 

recuperación;  
 

IX.   In formar al Sistema Nacional de Protecció n C ivil de la ocu rrencia de riesgos y desastres en el 

territorio del Estado para la concertación y coordinación de acciones;  

 

X.   Apoyar la creación, desarrollo y consolidación de los Consejos Municipales de Protecci ón Civil, 

grupos voluntarios y grupos de  ayuda mutua, así  como el fomento de acciones que mejoren y 
dignifiquen la actuación de los cuerpos de bomberos en la entidad, incluyendo la creación y/o 

el otorgamiento de reconocimientos en dinero o en especie; así  mismo establecer el premio 

estatal de P rot ección Civil a  quien por medios propios deba recibirlo;  

 

XI.   Promover la creación, desarrollo y actualización permanente, de los atlas municipales de 
riesgos, considerando los criterios que emita el Gobierno Fede ral en materia de adaptación al 

cambio c lim ático;  

 

XII.  Proponer la adquisición de equipo especializado de transporte, comunicación, prevención y 

atención de desastres con cargo a los fondos disponibles;  

 
XIII .  Ejecutar las acciones de protección civil en  coordinación con los municipios, grupos  voluntarios 

y un idades internas;  

 

XIV.  Coordinar las acciones con las dependencias del Estado y de los municipios, para atender las 

emergencias y contingencias provocadas por fenómenos perturbadores de origen natura l y 
apoyar el restablecimiento de servic ios públicos, med iante el fondo estatal de atención a los 

desastres y siniestros ambientales;  

 

XV .  Establecer una estrategia integral de transferencia de riesgos, mediante el aseguramiento de la 

infraestructura públ ica;  

 
XVI.  Investigar, estudiar y evalua r r iesgos y daños  provenientes de elementos, agentes naturales o 

humanos generadores de riesgo o desastres;  

 

XVII.  Promover, desarrollar, vigilar y evaluar los programas de capacitación que permitan la 

acreditación d e conocimientos y profesionalización del  personal respons able y servidores 
públicos, que desarrollan funciones en la materia;  

 

XVIII.  Asesorar y apoyar a las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos estatales, 

a los municipios y a las in stituciones, personas, grupos y asociaci ones de carácter civil y 

privado en materia de protección civil;  

 
XIX.  Establecer, operar y/o enlazarse con redes de detección, monitoreo, pronóstico y medición de 

riesgos, en coordinación con otras autoridades en el  que se consideren los efectos del cambi o 



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

108  

climático;  

 

XX.  Desarrollar, actualizar y difundir los Atlas de Riesgos del Estado de México, de conformidad con 

los criterios que emita el Gobierno Federal en materia de adaptación al cambio climático;  

 
XXI.  Exped ir, actualizar y vigilar la aplicación d e normas técnicas  estatales y demás disposiciones en 

materia de protección civil;  

 

Las normas técnicas se deberán expedir de conformidad con las disposiciones aplicables de las 

leyes federales, estatales y municipale s correspondientes, así como con los con venios 

internacio nales;  
 

Su actualización deberá ser cada cinco años.  

 

Su aplicación y vigilancia, corresponderá a las autoridades estatales y municipales, de acuerdo 

a su competencia;  

 
XXII.  Recibir, evaluar y aprob ar los programas de las unidades interna s de protección c ivil;  

 

XXIII.  El Sistema Estatal promoverá la cultura de la autoprotección, que convoque y sume el interés 

de la población en general, así como su participación individual y colectiva, que permita cr ear 

comunidades resilientes; impulsar la  cu ltura de la au toprotección, para lo cual las 
dependencias del sector público, con la participación del sector social, privado y académico, 

promoverán:  

 

a) El desarrollo y ejecución de acciones en el ámbito Estatal  y Municipal, que permita se 

brinden los  conocimientos bá sicos de la cultura de la autoprotección.  

 
b) La ejecución de simulacros en lugares de concentración masiva de personas.  

 

c) La formulación y promoción de campañas masivas de difusión, que contengan temas 

en materia de Protección Civil.  

 
d) Actividades de concertación con los diversos medios de difusión masiva, para la 

realización de campañas de divulgación sobre temas de protección civil y cultura de la 

autoprotección.  

 

e) La integración de acervos d e información técnica y científica sobre  fenómenos 

pertur badores, que afecten o puedan afectar a la población, con base en la Gestión 
Integral de Riesgos, que permita a su vez la instrumentación de acciones a seguir 

durante, la inminente presencia de un ag ente perturbador producido por la activi dad  

humana o por la naturaleza.  

 

f) El fortalecimiento y desarrollo de programas educativos y de difusión en materia de 
protección civil, dirigidos a la población en general, que permita conocer las acciones a 

seguir , durante el eminente embate o presencia  de un agente per turbador, en las fases 

sustantivas de protección civil: prevención, auxilio y recuperación.  

 

XXIV.  Suscribir convenios de coordinación para implementar políticas, lineamientos y acciones entre 

la fed eración, las entidades federativas, los mun icipios, el Go bierno del Distrito Federal y sus 
Delegaciones, en uso de las atribuciones conferidas en la fracción I de éste mismo artículo;  
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XXV.   Instrumentar y operar redes de detección, monitoreo, pronostico y  medición de riesgos en 

coordinación con  las dependencias  responsables, a través de organismos y dependencias, 

entidades públicas o privadas especializadas.  

 

XXVI.  Las demás que le confieren este libro y las demás disposiciones legales aplicables.  
 

Artícul o 6.8. - Corresponde al Estado y a los mu nic ipios, promove r la incorporación de la Gestión 

Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, estableciendo estrategias y políticas basadas en el 

análisis de los riesgos, con el fin de evitarlos a futuro y  promover acciones para reducir los exis ten tes.  

 

 
CAPÍTUL O TERCERO  

Del Consejo Estatal de Protección  Civil  

 

Artículo 6.9. - El Consejo Estatal de Protección Civil es un órgano de consulta y de coordinación del 

Gobierno del Estado para convocar, concertar, i nducir e integrar las actividades de los  participantes e 

interesados en la materia, a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del Sistema Estatal de 
Protección Civil.  

 

Artículo 6.10. - El Consejo Estatal de Protección Civil tendrá las atribuciones sigu ientes:  

 

I.  Participar en la elaboración  y evaluación del  Programa Estatal de Protección Civil, en el que 
deberán de considerar las líneas generales que establezca el Programa Nacional de la materia, y 

coadyuvar en su aplicación, para mejorar la cultura de  la prevención en la materia y su amplia  

di fusión en la e ntidad;  

 

II.  Fomentar la participación de los sectores de la sociedad en la formulación y ejecución de los 

programas de protección civil;  
 

III.  Establecer la política pública de protección civil, que  permita convocar, coordinar y armonizar  

la participación  de las dependencias de la administración pública del Estado, los municipios y 

los sectores social y privado, con pleno respeto a la libertad municipal, en la definición y 

ejecución de las acciones e n la materia;  
 

IV.  Promover el estudio, inv estigación y c apacitación en materia de protección civil, identificando 

sus problemas y tendencias, y proponiendo normas y procedimientos que permitan su solución;  

 

V.  Promover la generación, desarrollo y consolid ación de la cultura de protección civil;  

 
VI.  Coordinar c ampañas permanentes en materia de protección civil;  

 

VII.  Promover ante las autoridades educativas la adopción de programas en materia de protección 

civil en las instituciones de educación en todos s us niveles y grados;  

 
VIII.  Constituirse  en sesión perman ente en los casos de riesgo o desastre para formular opiniones y 

recomendaciones sobre las acciones que deban tomarse;  

 

IX.  Coadyuvar en la vigilancia de la aplicación de los recursos que se destinen  a los programas y 

acciones de protecció n c ivil;  

 
X.  Conv ocar, coordinar y convenir con los Ayuntamientos del Estado y la Secretaría del Medio 

Ambiente la integración de un Programa para atender las emergencias y contingencias 
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provocadas por desastres y fe nómenos perturbadores de origen natural,  cuyo objetivo pr incipal 

es la protección de la vida y la salud de la población afectada, apoyando el restablecimiento de 

los servicios públicos;  

 

XI.  Las demás que se prevean en la reglamentación de este Libro.  
 

Art ículo 6.11 .- El Consejo Estatal de Prote cción Civil se in tegra por:  

 

I.   El Gobernador del Estado quien lo presidirá y será suplido en su ausencia, por el servidor 

público que él designe;  

 
II.   El Secretario General de Gobierno, quien fungirá como secretar io ejecutivo;  

 

III.   El Coordinador Gene ral  de Protección  Civil del Estado, quien fungirá como Secretario Técnico;  

 

IV. -  Investigadores, expertos técnico y científicos de diversas áreas de protección civil que invite o 

designe el Presidente del consejo es tatal.  
 

El cargo de miembro del Consejo Est atal de Protec ción Civil será honorífico.  

 

El consejo contará con los comités, comisiones y grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento 

de su objeto, y operará en los términos de su reglamento interno.  
 

 

CAPÍTULO CUARTO  

De los Sistemas y Consejos Mun icipales de Pr otección Civil  

 

Artículo 6.12 .- Los municipios establecerán sistemas de protección civil, que se integran por:  
 

I.  El Presidente Municipal;  

 

II.  El Consejo Municipal de Protección Civil;  

 
III.  Las un idades internas;  

 

IV.  Los grupos volunta rio s. 

 

V.  Los Com ités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil.  

 
VI.  El Cuerpo de Bomberos del Municipio.  

 

Los sistemas municipales deberán vincularse y coordinarse con el sistema estatal de protección civil.  

 

Ar t ículo 6.13. - Los consejos municipales son órganos de con sulta y de coordinación d e los gobiernos 
municipales para convocar, concertar, inducir e integrar las acciones de los sistemas municipales de 

protección civil, fundamentalmente enfocadas a prevenir e n la materia, sin descuidar aquellas 

referi das al auxilio  y recuperación. Asimismo  tendrán las atribuciones que determinen los 

ayuntamientos de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 6.14. - Los ayuntamientos determinarán la estruct ura y funcionamiento de sus respectivos 
sis temas y consej os municipales.  
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Los ayun tamientos  promoverán  la creación,  desarrollo  y actualización  permanente,  de los atlas  

municipales  de riesgos; debiendo  difundirlos  cuando  menos  tres  veces al año;  dichos  

inst rumentos  deberán  ser tomados  por  las  autori dades competen tes como  base en la defin ición  

de los usos  de suelo  que produzcan  un  impacto  urbano,  así como  para  la autorización y 

construcción de obras de infraestructura o asentamientos  humanos.  
 

La información sobre las regiones o zonas geográficas vuln erables a los efectos adversos del camb io 

climático deberá ser considerada por los ayuntamientos en la elaboración de los planes de desarrollo 

urbano y reglamentos de construcción.  

 

 
CAPÍTULO QUINTO  

De los grupos voluntarios  

 

Artículo  6.15. - Son grupos vol untarios las i nstituciones, organizacio nes y asociaciones que cuenten 

con registro de la Secretaría General de Gobierno, expedido por la Coordinación General de 

Protección Civil.  
 

Los grupos voluntarios estarán in tegrados por personas físicas o morales con  conocimiento y 

experiencia en materia de protección civil, que cuenten con recursos y equipo para prestar sus 

servicios a la población de manera altruista y comprometida.  

 

Artículo 6.16. - Son derechos y obligacio nes de los grupos voluntarios:  
 

I.  Portar e n un lugar vis ible de sus vehículos y v estimenta el distintivo oficial que acredite su 

registro;  

 

II.  Vincular sus programas de capacitación y adiestramiento con los programas estatales de la 
materia;  

 

III.  Contar  con un directorio actualizado de sus miemb ros;  

 

IV.  Refrendar anualmente su regis tro y el de sus miembros;  

 
V.  Coordinarse bajo el mando de las autoridades de protección civil en los casos de riesgo o 

desastre;  

 

VI.  Abstenerse de solicitar o recibir contr aprestación alguna de las personas a quiene s presten 

ayud a; 
 

VII.  Utilizar para el  servicio que presten, los bienes y equipo previamente registrados ante la 

Secretaría General de Gobierno;  

 

VIII.  Comunicar a las autoridades de protección civil la presencia  de una situación de riesgo o 

desastre;  
 

IX.  Participar en las acciones de protec ción civil para las que estén aptos;  

 

X.  Coadyuvar en la difusión de programas de protección civil;  

 
XI.  Promover y difundir la cultura de protección civil en el Estado.  
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También podrán registrarse de manera individu al, como Briga distas Voluntarios, las p ersonas que 

cuenten con conocimientos y experiencia en la materia.  

 

 

CAPÍTULO QUINTO BIS  
De los Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil  

 

Artículo 6.16 Bis. - Los Comités son grupos ciudadanos socialmente o rganizados con  el objeto de 

fortalecer la cultura de protección civil a través de la prevención y formulación de un programa de 

protección civil en su comunidad.  

 
Artículo 6.16 Ter. - Los Comités Ciudadanos de Pre vención de Protección Civil con registro po drán 

realizar gestiones y vinculaciones  ante las instituciones públicas, grupos voluntarios, paramédicos, 

organizaciones civiles, instituciones privadas de protección civil no lucrativas y demás organismos 

sociale s afines.  

 

Artículo 6.16 Quater. - Cada Com ité deberá reg istrarse ante la Coordina ción Municipal de Protección 
Civil correspondiente, debiendo cumplir con los requisitos que dicha Coordinación tenga a bien 

establecer en la normatividad respectiva.  

 

 

CAPÍTU LO SEXTO  
De las unidades internas  

 

Artículo  6.17 .- Los po deres Legislativo y Judic ial, las dependencias, organismos auxiliares y 

fideicomisos públicos estatales y municipales, así como las personas de los sectores social y privado 

en los casos previstos en  la reglamentación de este Libro, deberán e stablecer y op erar unidades 

internas de  protección civil, con el objeto de procurar la seguridad tanto de las personas que estén en 
sus instalaciones como de sus bienes, a través de acciones de prevención, auxilio  y recuperación en 

caso de riesgo o desastr e. 

 

Las Unidad es Internas de Protección  Civil, son la primera instancia de actuación, ante el inminente 

impacto de un agente perturbador, responsable de informar a la autoridad especializada en materia 
de protecci ón civil.  

 

Artículo  6.18. - Las unidades int ernas deberán elaborar programas de pro tección civil que fomenten 

la educación de la prevención y los conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de 

autoprotección y de auxilio, se presentarán par a su registro ante la Secretaría General de  Gobierno a 

tr avés de la Coordinación G eneral de Protección Civil.  
 

El desarrollo del programa de protección civil de las unidades hospitalarias, dentro del territorio del 

Estado, deberá considerar los lineamiento s establecidos en el Programa Hospital Segu ro.  

 

Artículo 6.19 .- Las personas de lo s sectores social y privado podrán establecer grupos de ayuda 
mutua o comités vecinales que realizarán las acciones de prevención, auxilio y recuperación en caso 

de riesgo o desastre.  

 

CAPÍTULO SÉPTIMO.  

DEL SISTEMA MÚ LTIPLE DE ALER TAS TEMPRANAS Y EMERGENCI AS DEL ESTADO DE 

MEXICO  
 

Artículo 6.19 Bis. - El Sistema a que se refiere este capítulo se conformará por las Múltiples Alertas 
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Tempranas nuevas o que se generen del conocimie nto Técnico -Científico, las existentes y op erando 

como lo  es el Sistema de Alerta Sísmica, Volcánica, Meteorológica, Químico -Tecnológica, y otras de 

jurisdicción federal y estatal que serán coordinadas operativamente para efectos de alertamiento por 

la Secretaría General de Gobierno a través de la dependencia es tatal que designe y en co ordinación 

con las autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil.  
 

Al respecto, los Sistemas de Alerta Temprana son el conjunto de componentes que tienen por objeto 

proveer información oportuna a las autoridad es y a la pobl ación vulnerable a peligr os, que les 

permita actuar con tiempo suficiente y de una manera apropiada, para reducir la posibilidad de daño 

personal, o a sus bienes, pérdida de vidas, y al medio ambient e.  

 
Es competencia exclusiva de la autorid ad estatal emi tir Alertas Tempranas y d e Emergencias a la 

población mexiquense en el marco de coordinación interinstitucional del Sistema Nacional de 

Protección Civil y del Sistema Estatal de Protección Civil.  

 

Las alertas tempranas a que se hace referenc ia en este art ículo son enunciativas ma s no limitativas, 

por lo que la Secretaría General de Gobierno podrá establecer las alertas que en razón de los 
múltiples riesgos y peligros a que se encuentra expuesta la en t idad, estime pertinentes.  

 

Artículo 6.19 Ter. - Las múlt iples alertas que constit uyan el sistema al que hace referencia este 

capítulo, deberán proveer información clara y oportuna que cumplan su cometido de salvar vidas, y 

para ello la autoridad responsab le tomará en cuenta, al menos, los siguient es componentes :  
 

I.  El conocimiento pr evio del riesgo para el cual se hará el alertamiento, basado en los Atlas de 

Riesgo. Se deberá incluir el análisis y evaluación de las características del fenómeno perturbado r , 

tales como, intensidad, probabilidad de ocurrencia, vu lnerabilidades, identific ación de zonas 

geográficas y comunidades que podrían verse afectadas;  

 
II.  Los equipos de medición, monitoreo, transmisión, adquisición y procesamiento de la información 

que se requieran, así como los equipos o siste mas para difun dir las alertas serán ope rados y 

mantenidos por la autoridad respectiva;  

 

III.  La Secretaria General de Gobierno dispondrá del canal de difusión y comunicación para 
diseminar las alertas a la poblac ión en riesgo, así como los protocolos que se emplearán p ara la 

diseminación, y  

 

IV.  Las acciones y procedimientos para obtener una respuesta adecuada ante las alertas, deberán 

constituirse en planes operativos específicos para el alertamiento, así como la s acciones de 

preparación de la población.  
 

En el diseño  del Sistema Múltiple de Alerta Temprana deberán considerar adicionalmente en su 

implementación criterios que garanticen la equidad de género, necesidades a personas con 

capacidades diferentes, pobla ción indígena y aspectos culturales entre o tros.  

 
Artícu lo 6.19 Quater. - El Gobie rno del Estado de México instalará por sí o a través de personas 

físicas o morales validadas por la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General 

de Prot ección Civil y en coordinación con las auto ridades del Si stema Nacional de Protecc ión Civil 

Sistemas de Alertamiento Temprano incluidos al Sistema de Alerta Sísmica Mexicano, debiendo 

hacerlo en puntos estratégicos y de afluencia masiva de personas, con el  fin de prevenir a la 

población en caso de un sismo.  
 

Ar tículo 6.19 Quinquies. - Todos los inmuebles de los poderes Legislativo, Judicial; y Ejecutivo a 
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través de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos estatales, municipales y 

del sector público federal asentados en el Esta do de México, deberán contar con un equ ipo de 

alertamiento temprano audible y visible, que reciba de manera inicial la señal oficial de la Alerta 

Sísmica Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido.  

 
Artíc u lo 6.19 Sexies. - Las escuelas, hospitales,  empresas, ind ustrias, centros religios os, 

establecimientos mercantiles o de servicios con concentración masiva de personas, unidades 

multifamiliares, condominios y todos aquellos generadores de mediano y alto rie sgo, deberán instalar 

un equipo de alertami ento temprano que reciba entre otras, l a señal oficial de la Alerta Sísmica 

Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido.  

 
Artículo 6.19 Septimus. - La Secretaría General de Gobierno en coordinación con los ayuntamientos, 

desde el ámbito de sus respe ctivas compete ncias y en términos de lo  que establezca el Reglamento de 

la materia, deberán supervisar que los inmuebles cuya falla estructural constituye un peligro 

significativo por contener sustancias tóxicas o  explosivas, así como edificaciones cuyo 

fu ncionamiento e s esencial a raíz de una emergencia urbana, tales como: hospitales, terminales de 

transporte, estaciones de bomberos y policía, de telecomunicaciones, y depósitos de sustancias 
flamables, cuenten con  un equipo de alertamiento temprano que rec iba la señal o ficial de la Alerta 

Sísmi ca Mexicana y emita el sonido oficialmente reconocido.  

 

 

TÍTULO TERCERO  
Del Fondo de Protección Civil  

 

Artículo 6.20. - El Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Amb ientales o Antropogénicos, 

es un instrument o, que estable ce los mecanismos para ap oyar a los habitantes del Estado, cuando 

los daños ocasionados por los fenómenos perturbadores superen la capacidad financiera y operativa 

de respuesta del Estado, de las dep endencias y entidades de la Administración Pública Estata l, así 
como para el finan ciamiento de acciones preventivas y de equipamiento, en los términos de las 

disposiciones aplicables.  

 

Artículo 6.21. - Es objeto del Fondo, la ejecución de acciones, la autor ización y aplicación de recursos 

para mitig ar las consecu encias producidas por la ocurrencia de una emergencia o desastre, 
provocados por un fenómeno perturbador, tanto a través de acciones preventivas como de auxilio.  

 

Sus recursos podrán ser utilizados p ara la adquisición de instrumentos, que per mitan la 

trans ferencia de riesgos y ase guramiento de la infraestructura pública, con las instituciones que 

ofrezcan las mejores condiciones; así como a la adquisición de equipo para la prevención y atención 

de emergencias, capacitaciones, equipos de protec ción personal para los rescatistas y ma teriales de 
difusión a la población en materia de protección civil, incluyendo la implementación total o parcial 

del Sistema Múltiple de Alertas Tempranas y Emergencias del E stado de México.  

 

Artículo  6.22. - Los recur sos de dicho F ondo, se ejercerán en pri mera instancia de manera eficaz, 

para la adquisición de equipo especializado y realización de acciones de prevención de desastres, así 
como su atención, el cual será administ rado mediante dos partidas, una destinada a  acciones 

prev entivas y otra más que pe rmita la atención de emergencias, en términos de las Reglas de 

Operación que serán publicadas en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", estando su 

administración bajo la  responsabilidad del Secretario General de Gobierno.  

 

La información del fondo ser á pública de oficio, en los términos de la ley de Trasparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México.  
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El Secretario General de Gobierno rendirá informe sob re el monto, uso y destino del Fondo, a pet ición 

de la Le gislatura del Estado.  

 

 

TÍTULO CUARTO  

De los simulacros y señalizaciones  
 

Artículo 6.23. - En los edificios públicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, oficinas, unidades 

habitacionales, cent ros de espectáculos o diversiones, en todos  los estableci mientos abiertos al 

públi co y en vehículos de transporte escolar y de personal, deberán practicarse simulacros de 

protección civil, por lo menos dos veces al año, en coordinación con las autoridades competentes. La 
asistencia de las autoridad es en materia de protección civil no co ndicionará el cumplimiento, registro 

y resultado del simulacro.  

 

Asimismo, se colocarán, en lugares visibles, material e instructivos adecuados para casos de 

emergencia, en l os que se establezcan las reglas que deberá n observarse a ntes, durante y después d el 

desastre, así como las zonas de seguridad y salidas de emergencia.  
 

Lo dispuesto en este artículo se hará en términos de la reglamentación de este Libro y de las normas 

técnicas que al efecto emita la Secretaría Ge neral de Gobie rno a través de la Coordi nación General de 

Protección Civil.  

 
 

TÍTULO QUINTO  

De las autorizaciones, registros y dictámenes  

 

Artículo 6.24. La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinaci ón General de Protección 

Civil emitirá la e valuación técn ica de impacto en materia  de protección civil, en los casos previstos en 
el artículo 5.35 de este Código, y conforme a las disposiciones de carácter técnico en materia de 

protección civil que sean ap licables al tipo de construcción y uso que se le dé a la edificación, en 

términos de los reglamentos del Libro Quinto y Sexto de este Código.  

 

Una vez concluidas las construcciones derivadas del uso del suelo a que se refiere el párrafo anterior, 

para el i n icio de las operaciones se requerirá la au torización de la Secretaría General de Gobierno a 
través de la Coordinación General de Protección Civil.  

 

Artículo 6.25.  Requieren autorización de protección civil de la Secretaría General de Gobierno las 

activida des que pudieran generar fenómenos perturba dores, quien l a emitirá a través de la 

Coordinación General de Protección Civil.  
 

La reglamentación de este Libro establecerá las actividades que requieren de dicha autorización . 

 

Artículo 6.25 Bis. Corresponde a los Municipios emitir dictamen de protecció n civil de baj o riesgo, 

incluyendo a lo s establecimientos mercantiles que vendan bebidas alcohólicas para su consumo, en 

envase cerrado o al copeo.  
 

Artículo 6.26. - Deberán inscribirse en el Registro Estatal de Pr otección Civil:  

 

I.  Los programas de protec ción civil;  

 

I I.  Los grupos voluntarios  y de ayuda mutua;  
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III.  Los análisis de vulnerabilidad y riesgo;  

 

IV.  Las personas que se dediquen a prestar servicios de consultoría o capacitación en materia de 

protección  civil.  

 

V.  Los inmuebles para concentració n masiva de po blación con fines de espa rcimiento o 
convivencia.  

 

El Registro Estatal de Protección Civil, es obligatorio e integrará de manera sistematizada la 

información en la materia, de las personas físicas y jurídicas colectivas, referidas en el párra fo 

anterior.  
 

 

TÍTULO SEXTO  

De las decl aratorias de emergencia y desastre  

 

Artículo 6.27 .- El Gobernador del Estado expedirá en forma apremiante una declaratoria de 
emergencia ante la ocurrencia de un desastre que  ponga en riesgo la vida humana, y solicita rá al 

gobierno  federal la expedición de  una declaratoria de desastre, cuando uno o varios fenómenos 

perturbadores hayan causado daños severos a la población y la capacidad de respuesta del Estado se 

vea superada.  

 
Artículo 6.28. - Las declaratorias de emerg encia y de des astre deberán identificar  el riesgo o desastre 

y la zona afectada, así como prever, según corresponda, las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación.  

 

Artículo 6.29 .- Las declaratorias previstas  en este Título deberán ser publicadas en l a Gaceta del 

Gobierno, sin perjuicio de  que se difundan a través de los medios de comunicación masiva. Las 
declaratorias podrán publicarse en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" con posterioridad a las 

acci ones de protección civil.  

 

 

TÍTULO SÉPTIMO  
Del sistema es tatal de información de p rotección  

civil y registro estatal de protección civil  

 

Artículo 6.30. - La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección 

Civil organizará y desarrollará el Sistema Estatal de Inform ación de Prote cción Civil, con el objet o de 

obtener, generar y procesar la información necesaria para la planeación y evaluación de las 
actividades en materia de protección civil, a fin de integrar el Registro Est atal de Protección Civil.  

 

Las dependencias  y organismos de la administración públ ica estatal y municipal, así como los grupos 

voluntarios, deberán proporcionar a la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación 

General de Protección Civil, lo s informes a que se refiere el párrafo ante rior.  

 
Artícul o 6.31. - La Secretaría Ge neral de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección 

Civil, establecerá el Registro Estatal de Protección Civil, quien verificará y vigilará su correcto 

funcio namiento, en el que se inscribirá de manera  sistematizada  la información a que se refiere el 

artículo anterior.  

 

El Registro será  público, deberá  estar disponible en el  portal informativo  que  para tal efecto 
establezca la Secretaría General  de Gobierno, no  tendrá  efectos constitutivos, ni surtirá e fectos 
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contra terceros.  

 

 

TÍTULO OCTAVO   

De la vigilancia  
 

CAPÍTULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

Artículo 6.32. - Corresponde a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación 

General de Protecci ón Civil, el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas d e 
seguridad y sanciones, tratándose de generadores de mediano y alto riesgo. Corresponde a los 

municipios los de bajo riesgo.  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las medidas de seguridad  
 

Artículo 6.33. - En caso de riesgo inminente , sin perjuici o de la declaratoria de e mergencia, la 

Secretaría General de Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y los municipios, 

dictarán de inmediato las medidas de seguridad conducentes a efect o de proteger la vida de la 

población y sus  bienes, la pl anta productiva y el ambi ente, así como para garantizar el 

funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. El Secretario General de Gobierno, 
informará de manera inmediata al Titular del Ejecutivo, las medidas de seguridad que fue ron 

aplicadas.  

 

Artículo 6.34. - Son med idas de seguridad:  

 
I.  La evacuación;  

 

II.  La suspensión de actividades;  

 

III.  La clausura temporal, parcial o total;  

 
IV.  La desocupación de predios, casas, edificios o esta blecimientos;  

 

V.  El aseguramiento y destru cción de objet os, productos o sustancia s; 

 

VI.  El aislamiento de áreas afectadas.  
 

Artículo 6.35. - Cuando se aplique alguna o algunas de las medidas de seguridad, se indicará su 

temporalidad y, en su caso, las acc iones que se deben llevar a cabo para orden ar el retiro d e las 

mismas.  

 

 
 

CAPÍTULO  TERCERO  

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

 

Artículo 6.36. - Las infracciones a las disposiciones de este Libro y su reglamentación serán 

sancionadas por la Secretaría General d e Gobierno a través de la Coordinación Gene ral de Protecc ión 
Civil y los municipio s, en su caso, con:  
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I.  Amonestación con apercibimiento;  

 

II.  Multa;  

 
III.  Clausura temporal o definitiva, parcial o total;  

 

IV.  Revocación de los registros a que se refiere este Libro;  

 

V.  Demolición de una obra o in stalación.  

 
Se podrá imponer una o más sanciones de las previstas en este artículo por una misma infracción, 

atendiendo a la gravedad de la misma.  

 

Artículo 6.37 . Serán sancionadas con multa las infracciones sigui entes:  

 

I.  De mil a tres mil veces el valor  diario de la Unidad de Medida y Actual ización vigente al 
momento de cometer la infracción, a quien:  

 

a) No cuente con registro de la Coordinación General de Protección Civil, estando 

obligado a obtenerlo;  

 
b) No cum pla con la calendarización de acciones esta blecidas en su  programa 

específico de p rotección civil.  

 

II.  De tres mil uno a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al momento de cometer la infracción, a quien:  

 
a) No cuen te con la Evaluación de Impacto Estatal.  

 

b) Haya iniciado o peraciones sin la autoriz ación correspondiente;  

 

c) No permita el acceso al personal designado para realizar verificaciones en 
inmuebles, instalaciones y equipos.  

 

III.  De cuatro mil uno a cinco mil vec es el valor diario de la Unidad de Medida y  Actualización  

vigente al momento de co meter la infracción, a quien de manera dolosa o culposa ponga en 

riesgo a las personas o a la población en general.  

 
IV.   De treinta a doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a  

quien inicie operaciones generadoras d e mediano riesgo y no cuente con equipo de alertamiento 

temprano que reciba la señal oficial de la Alerta Sísmica Mexicana y emita el son ido 

oficialmente reconocido.  

 
V.   De t rescientas a quinientas veces el valor dia rio de la Unid ad de Medida y Actualizac ión vigente, 

a quien inicie operaciones generadoras de alto riesgo y no cuente con equipo de alertamiento 

temprano que reciba la señal oficial de la Alerta Sísmica Mexicana y  emita el sonido 

oficialmente reconocido.  

 

VI.   De tres mil uno a cuatro mil vece s el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, a quien incumpla lo establecido en el artículo 6.19 Septimus del presente 

ordenamiento.  
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La imposición de sa nciones se hará sin perjuicio de cualquier otra responsab ilidad en términos de la 

legislación administrativa, civil o penal en que haya incurrido el infractor.  

 

Artículo 6.37 Bis. - La omisión en el cumplimiento de las obligaciones de los servidores público s a 

este ordenamiento y su Reglamento, será n sancionadas de conformidad con lo est ablecido en la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

 

 

LIBRO SÉPTIMO  

Del transporte público  

 
TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

Del objeto y finalidad  

 
Artíc ulo 7.1. - Este  Libro tiene por objeto r egular el transporte público.  

 

Artículo 7.2. - Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad que se cuente con transporte 

público seguro, eficiente, sustentable con el  medio ambiente y de calidad.  

 

Artículo 7.3 .- Se consider a de utilidad pública e i nterés general la prestación del servicio público de 
transporte.  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las autoridades y sus atribuciones  

 
Artículo 7.4. - Son autoridades para la aplicación d e este Libro:  

 

I.  El Gobernador del Estado;  

 

II. La Secre taría de Movilidad, a qui en corresponden las atribuciones relativas al transporte público y 

mixto, así como la regulación del servicio de pago tarifario anticipado y la operación de Centros de 
Gestió n y Control Común, de los mismos;  

 

III.  La Secretaría de Finanzas, a quien corresp onde las atribuciones relativas al transporte de uso 

particular.  

 

 
TÍTULO SEGUNDO  

De la clasificación y requisitos  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

Clasificación  

 
Artículo 7.5. - El transpor te que se realiza en la infraestructura via l se clasifica  en:  

 

I.  De pasajeros, qu e puede ser:  
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a) Colectivo, que es el que se ofrece al público en general, de manera colectiva, uniforme y 

permanente;  

 

b) Masivo o de alta capacidad, que es aquel que se pre sta en vías específicas o confinadas y/o co n 

equipo vehic ular capaz de transportar  a más de cien personas a la vez y con tecnologías para su 

control y operación;  
 

c) Individual, que es el que se presta a uno o más pasajeros en vehículos denominados taxis;  

 

d) Especializado, que es el que comprende al de personal , al escolar, y al de tur ismo.  

 

II.  De carga, que se refiere al porte de mercancías que se presta a terceros;  
 

III.  Mixto;  

 

IV. Particular:  

 

a) El destino para transporte de pasajeros de uso propio n o considerado en las fracciones anteriores;  
 

b) De carga particular, que es el des tinado exclusivamente al servicio particular de carga de un 

establecimiento o empresa que constituya un instrumento de trabajo, y que no preste servicios a 

terceros.  

 

c) El destinado para prestar servicios a la poblac ión, tales com o el de seguridad privada, traslado de 
valores, servicios funerarios, pipas para agua potable, traslado de residuos y materiales peligrosos, 

recolección y traslado de residuos líquidos y sólid os, mantenimiento de redes hidráulicas y eléctrica s 

y demás vehí culos que no sean de servicio público.  

 

V.  El destinado para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias 

federales, estatal es o municipales, tales como de seguridad pública, tránsito estatal y municipal, 
protecci ón civil, resc ate, bomberos, policía ministerial, servicio médico forense, traslado de valores, 

ambulancias, servicios funerarios, de traslado de residuos y materiales  peli grosos, pipas para agua 

potable, recolección y traslado de residuos líquidos y sólid os, mantenimie nto de redes hidráulicas y 

eléctricas . 

 

Para efectos de esta fracción se entenderá por equipamiento específico, sistemas, dispositivos y 
accesorios de seguridad; al conjunto de instalaciones, servicios,  funciones, aparatos auxiliares, 

element os u objetos c omplementarios, que sean ind ispensables para realizar la actividad o propósito 

afectos a dicho servicio.  

 

En la normatividad reglamentaria respectiva podrán establecerse otras modalidades que esta clase  de 

servicios requieran.  
 

 

CAPÍTULO SEGU NDO 

De los veh ículos  

 

Artículo 7.6. La Secretaría de Movilidad expedirá las normas técnicas relativas a las características 
de los equipos, sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad con que deberán contar los vehículos 

de su competencia que transite n p or la infra estructura vial,  así como s obre los  demás  conceptos 

que regula el  presente  Libro,  incluyendo la eficiencia  y sustentabilidad del transporte, y podrá así 

mismo, expedir al respecto disposiciones d e carácter general cuando lo estime proc edente.  
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La Secretaría de Movilidad en coo rdinación con la del Medio Ambiente, establecerá un programa de 

reducción de contaminantes que incluirá los indicadores que sean necesarios.  

 

Con la finalidad de garantizar l a seguridad de los pasajeros, los vehícu los de transpo rte de pasajeros 

colectivo, de alta capacidad o masivo, individual y mixto, deberán contar con sistemas moderadores 
de velocidad, denominados gobernadores de velocidad y con sistemas de videograbación q ue deberán 

almacenar su contenido en dis positivos de a lmacenamiento extraíbles, lo s que deberán colocarse en 

zonas de difícil acceso para las personas.  

 

Artículo 7.7. - Corresponde a la Secretaría de Movilidad matricular los vehículos de transporte de 

pasaj eros colectivo, de alta capacidad o masi vo individual,  especializado, de carga, mi xto, y el 
destinado para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, 

estatales o municipales tales como de seguridad pública, tránsit o estatal y municipal, protección civil,  

rescate, bomb eros, policía ministerial, s ervicio médico forense, traslado de valores, ambulancias, 

servicios funerarios, de traslado de residuos y materiales peligrosos, pipas para agua potable, 

recolección y trasla do de residuos líquidos y sólidos, mante nim iento de re des hidráulicas y eléctricas ; 
y en general, todos aquellos vehículos que deban registrarse en el Estado de México y que no sean de 

servicio particular, y de particulares sobre servicios similares; expid iendo calcomanías, tarjetas de 

circulaci ón y demás ele mentos de identificación que  se estimen necesarios.  

 

La Secretaría de Movilidad deberá proporcionar en forma mensual, de manera física o electrónica a la 

Secretaría de Finanzas los datos, informes y doc umentos a fin de verificar, unificar y m ant ener 
actual izado el padrón vehicular pa ra efectos fiscales.  
 

Artículo 7.8. - Corresponde a la Secretaría de Finanzas matricular los vehículos destinados al 

transporte de uso particular, expidiendo las placas de mat r iculación, calcomanías, tarjetas de 

cir cul ación y dem ás elementos de identificaci ón que se estimen necesarios; así como realizar todos 

aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del vehículo.  

 

Para tal efecto, la Secret aría de Finanzas emitirá Reglas de Carác ter  General a través de las cuales se 
defi nan los procedimientos y requisitos para trámites de control vehicular, considerando, en su caso, 

el uso de medios electrónicos, debiendo publicarse en el Periódico Oficial " Gaceta del Gobierno".  

 

Artículo 7.8 Bis. - Las Secretar ías de Finanzas y de Movilid ad, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán:  
 

I.  Cancelar de oficio la matrícula y la inscripción, respecto de aquellos trámites de vehículos que 

hayan sido real izados con información o documentación a pócrifa o alte rada.  

Para tal efecto, solic itará a las autoridades de tránsito el retiro de la circulación de dichos vehículos, 

remitiéndolos a los depósitos vehiculares estatales, para recuperación de las placas de c irculación y 

envío de las mismas a las S ecretarías de Finanzas o Movilidad, según sea el caso, hasta la 
regularización del mismo.  

 

II.  Realizar en sus respectivos registros de vehículos, las anotaciones, observaciones, aclaraciones o 

comentarios relacionad os con las irregularidades de los vehícu los registrado s, de tal manera que 

impida llevar a cabo cualquier trámite de control vehicular, hasta que se aclare la situación jurídica 
de los mismos.  

 

Artículo 7.8 Ter. - La Secretaría de Finanzas cancelará de ofic io la matrícula y la inscripción, 

respec to de aquellos  vehículos destinados al tra nsporte de uso particular cuya placa no se encuentre 

vigente conforme a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
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Derogado.  

 

Artículo 7.9. - En tanto se expiden las placas y document os a que se re fieren los artículos anterio res, 

o bien se tramita la baja de las mismas, la Secretaría de Finanzas podrá otorgar permisos 

provisionales para circular sin placas ni tarjeta de circulación, hasta por tre inta días.  
 

Asimismo, podrá otorgar perm isos para tran sportar carga comercial en v ehículos de servicio 

particular acondicionados para ello, por quince días.  

 

Artículo 7.10. - La Secretaría de Finanzas podrá celebrar convenios con distribuidores, fabricante s, 

ensambladores o arrendadoras financie ras  de vehícul os automotores, así como con  las asociaciones 
de estos, que tengan su domicilio fiscal en el Estado de México, para que en sus instalaciones 

productivas o comerciales, por sí mismas o a través de ellos,  se presten servicios relacionados con e l 

control vehi cular, debiendo garantizar q ue estos queden correctamente inscritos en el Registro 

correspondiente, de acuerdo al tipo de transporte.  

 

Artículo 7.11. La Secretaría de Seguridad coadyuvará con la Secreta r ía de Movilidad, en las visitas 
de insp ección y verif icación del transporte públi co de pasajeros, quienes aplicarán las sanciones 

correspondientes en el ámbito de sus respectivas competencias.  

 

 

CAPÍTULO TERCERO  

De los conductores y propietarios  
 

Artículo  7.12. - Los conductores de unidades de l as distintas c lases de transporte tendrán las 

obligaciones siguientes:  

 

I.  Obtener y portar la licencia o permiso para conducir correspondiente;  

 
II.  Mostrar a las autoridades de transporte o tránsito cuando se les s olicite la licencia o permiso para 

condu cir , y, en su caso, la documentación que f aculte la prestación del servicio; y  

 

III.  Abstenerse de conducir cuando estén impedidos para hacerlo por circunstancias de salud o de 

cualquier otra que implique disminución  de sus facultades físicas o mentales.  

 
IV.  Informar a  los propietarios o poseedor es de las unidades de manera pronta y expedita cuando se 

cometa cualquier delito al interior de la unidad o del que sean víctima los pasajeros.  

 

Artículo 7.13. - Además de lo dispuesto en el artículo anterior, los c ond uctores de los servicios 

sujetos a conc esión o permiso deberán:  

 
I.  Abstenerse de prestar el servicio en vehículos no autorizados;  

 

II.  Aprobar los exámenes médicos, psicológicos, farmacológicos y otros que se est ablezcan en las 

disposiciones administra tiv as; 

 

III.  Acreditar, en términos de las  disposiciones reglamentarias, estar debidamente capacitados; y  
 

IV.  Otorgar un servicio eficiente y un trato amable a los usuarios.  

 

V. Denunciar la comisión de cualquier de lito al interior de la unidad o del que sean víctima l os 
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pasajeros.  

 

Artículo 7.14 .- Los propietarios o poseedores de vehículos automotores, tendrán las obligaciones 

siguientes:  

 

I.  Contar con el equipo de seguridad y accesorios necesarios de acuerdo al ti po de vehículo que se 
trate;  

 

II. Tramit ar la matricul ación, renovación de placas,  baja de vehículos, cambio de propietario o 

reposición de tarjeta de circulación, así como dar aviso del cambio de domicilio, de motor y cualquier 

otra modificación, actualiz ación del vehículo o de su propietario q ue altere el R egistro Vehicular, ante 

la S ecretaría de Finanzas o de Movilidad, según corresponda.  
 

Asimismo, deberán entregar a la autoridad administrativa competente las placas, cuando realicen el 

trámite de baja o  cualquier otro por el que se le expidan  un as nuevas.  

 

En caso de que no se entreg uen una o ambas placas de circulación o documento jurídico que acredite 

la falta o carencia de las mismas, se pagarán los aprovechamientos que autorice la Secretaría de 
Finan zas, por concepto de indemnización al er ari o del Estad o, salvo en los casos en que  se realice 

baja por robo de vehículo.  

 

III.  Responder por los daños y perjuicios causados a terceros y a la infraestructura vial por el uso del 

vehículo; y  

 
IV.  Contar con u n seguro de viajero vigente, durante el tie mpo que dur e la concesión y/o permiso.  

 

V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes, de manera pronta y expedita, la 

comisión de cualquier delito ocurrido dentro de la unidad y poner a su disposi ción el dispositivo de 

almacenamiento de  im ágenes a qu e hace referencia el artícul o 7.6 del presente Código.  

 
VI. Cumplir con las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que las autoridades en 

materia de movilidad determinen en función de l a operación del Sistema Integral de Movi lid ad 

Sustenta ble.  

 

Artículo 7.15. - Tratán dose de transporte de uso comercial, adicionalmente a las disposiciones del 

artículo anterior los propietarios o poseedores de vehículos automotores deberán:  
 

I.  Someter los vehículos a la revisión físico -mecánica con  la periodi cidad y términos que señalen  las 

disposiciones secundarias;  

 

II.  Para estos efectos, los propietarios o poseedores de vehículos automotores que cuenten con los 

elementos técnicos conforme a la norma ofi cial respectiva podrán realizar la revis ión , en términ os de 
las disposiciones secu ndarias correspondientes; y  

 

III.  Utilizar vehículos que reúnan las condiciones de peso, dimensión, capacidad y otras 

especificaciones establecidas en las normas oficiales co r respondientes.  

 

 
TÍTULO TERCERO  

De las con cesiones, p ermisos y autorizaciones  

 

CAPÍTULO PRIMERO  
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Disposiciones generales  

 

Artículo 7.16. - El transporte de pasajeros colectivo, de alta capacidad o masivo, individual, mixto; el 

servicio de arrastre, salvamen to, guarda, custodia y depósito de vehíc ulo s; el servi cio de pago tarifario 

antici pado y los Centros de Gestión y Control Común, constituyen un servicio público cuya 

prestación corresponde al Gobierno del Estado, quien puede prestarlo directamente o a trav és de 
concesiones, que se otorguen en té rmi nos del pre sente Libro y del Reglamento  de la materia.  

 

Artículo 7.17. - En caso de concurrencia de dos o más personas físicas o morales para obtener 

concesiones, el otorgamiento se hará a quienes garanticen un mej or servicio en razón de las 

condiciones de seguridad, higiene y comodidad de los v ehículos, mejor equipo e instalaciones, así 

como de la eficiencia y buen trato del personal con los usuarios.  
 

Artículo 7.18. Las disposiciones reglamentarias aplicables y la  Secretaría de Movilidad, mediante 

dispo sic iones de ca rácter general, fijarán los requisitos que se deben satisfacer para el otorgamiento 

de las concesiones a que se refiere el artículo 7.16.  

 

Artículo 7.19. - Las concesiones y permisos en materia de transp orte público no otorgan exclusividad 
a l os concesionar ios en la prestación del ser vicio. La autoridad podrá negar las concesiones cuando 

puedan originar acaparamiento o acumulación, o contravenir las disposiciones en materia de 

competencia económica.  

 

La Secretaría de Movilidad establecerá, medi ant e disposici ones administrativas de cará cter general, 

las previsiones necesarias para evitar el acaparamiento o acumulación de las concesiones.  
Artículo 7.20. - La vigencia de las concesiones y permisos será tempora l, no pudiendo exceder de diez 

años la p rim era, salvo lo previsto en el artículo s iguiente, y de cinco los segundos; podrán ser objeto 

de prórroga en los términos previstos en este Libro y el Reglamento de la materia.  

 

Ninguna autorización que se otorgue t endrá una vigencia mayor a la de las con cesiones o per misos 

que complementen.  
 

Art ículo 7.21. - Requerirán permiso:  

 

I.  Los servicios de transporte de pasajeros especializado y el de carga;  

 

II.  Los servicios auxiliares de arrastre y traslado;  
 

III.  Los ser vicios conexos, que son las terminales d e pasajeros, b ases, bahías de ascenso y de scenso, 

y cobertizos; y  

 

IV.  La instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y 

servicios auxiliares y conexos.  
 

Artículo 7.22. - El s ervicio público de transporte, en sus di versas clases y modalidades, deberá ser 

pr estado de manera regular y uniforme, mediante retribución de los usuarios.  

 

Las concesiones obligan a sus titulares a la prestación directa del servicio.  

 
Artículo 7.23. - Los concesionarios y permisionarios serán sol idariamente  responsables con sus 

conduc tores de los daños que causen con motivo de la prestación del servicio.  

 

La Secretaría  de Movilidad  emitirá  las  disposiciones  reglamentarias  aplicables;  establecerá  las  



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

125  

medid as conducentes  y el procedimiento para  gara ntizar la  adecuada  reparación de  dichos  daños.  

 

Los concesionarios y permisionarios serán solidariamente responsables con sus conductores de la 

obligación de presentar las denuncias por la comisión de cualquier de lito al interior de la unidad.  

 

Artículo  7. 24. - Los co ncesionarios o permisionario s de los servicios de transporte podrán prestarlos 
con vehículos de su propiedad o en su posesión, en los términos que señalen las disposiciones 

reglamentarias.  

 

Queda prohib ido el otorgamiento de concesión, permis o o autorizaci ón a vehículos tipo motocicl eta o 

similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros.  

 
Artículo 7.25. La Secretaría de Movilidad podrá autorizar y modifi car en todo tiempo rutas, tarifas, 

itine rar ios, horari os, frecuencias, así como or denar el cambio de bases, paraderos y terminales, y 

señalar la forma de identificación de los vehículos, siempre en atención a la satisfactoria prestación 

del servicio y a la s necesidades públicas.  

 

 
CAPÍTULO SEGUN DO 

De las obli gaciones de los concesionari os y permisionarios  

 

Artículo 7.26. - Son obligaciones de los concesionarios y permisionarios:  

 

I.  Prestar el servicio en los términos del presente Libro, de su reglamento y d e la concesión o permiso;  
 

II. Prestar e l s ervicio obl igatoriamente cuando lo requ iera la Secretaría de Movilidad, en casos de 

riesgo o desastre, con arreglo a las disposiciones del Libro Sexto de este Código.  

 

III. Vigilar que sus conductores y personal r elacionado con el servicio cumpla con la s d isposicione s 

legales en materia de infr aestructura vial y transporte; así mismo deberán portar en lugar visible en 
sus unidades un tarjetón de identificación expedido por la Secretaría de Movilidad, con la finalid ad de 

contar con un formato que reúna lo s elementos gr áficos y de escritura legibl es al usuario para la 

identificación plena del operador.  

 

IV. Proporcionar en todo tiempo a las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso, los datos 

informes y docum entos que le sean solicitados relacionad os con la oper ación de la concesión o 
perm iso, y otorgarle las facilidades necesarias para la realización de las visitas de verificación e 

inspección.  

 

V.Proporcionar capacitación continua y permanente al personal a su cargo, conforme a los 

programas autor izados por la Secretaría de Movilidad.  

 
V Bis.  Someter a los conductores a controles y evaluaciones de pericia en el manejo de las unidades;  

 

VI.  Resarcir a los usuarios y a los terceros, de los daños que se les caus en con motivo de la concesión 

o permiso;  

 

VII.  Constit uir en tiempo y forma las ga rantías en los términos establecidos en las disposiciones 
reglamentarias de este Libro;  

 

VIII.  Prestar el servicio con vehículos que reúnan las condiciones de peso, dimensión , capacidad y 

otras especificaciones, as í como control es gráficos o electrónicos d e velocidad máxima establecidos en 
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las normas oficiales correspondientes;  

 

IX.  Someter los vehículos a la revisión físico -mecánica con la periodicidad y en los términos que 

señalen las disposiciones secundarias. Pa ra estos efect os, los concesionarios y per misionarios que 

cuenten con los elementos técnicos conforme a la norma oficial respectiva, podrán realizar la 

verificación, en términos de las disposiciones secundarias corre spondientes;  
 

X.  Mantener los vehículos y servicios au xiliares o conexos en condic iones de seguridad, comodidad e 

higiene para el servicio;  

 

XI.  Obtener las inscripciones en el Registro Estatal de Transporte, conforme a los dispuesto en este 

Libro y su reg lamentación;  
 

XII. Solicitar autorizació n p revia de la  Secretaría de Movilidad par a sustituir el vehículo o vehículos 

con que se presta el servicio.  

 

XIII.  Cumplir con la cromática y demás elementos de identificación de los vehículos, en términos de 

las di sposiciones reglamentarias y administrat ivas; 
 

XIV.  Abstenerse de realizar actos q ue impliquen competencia desleal respecto de otros concesionarios 

o permisionarios;  

 

XV. Obtener autorización previa de las secretarías de Movilidad o de Finanzas, en su caso , para la 
cesión de derechos derivados d e la concesión  o permiso, así como para la  constitución de garantías o 

demás garantías sobre los derechos de la concesión o permiso y los bienes destinados a la prestación 

del servicio.  

 

XVI.  Cooperar con el Estado p ara el mantenimiento de los caminos, cal zadas, avenida s y calles por 

donde transit en;  
 

XVII.  Tratándose de concesionarios del servicio público de arrastre, salvamento, guarda, custodia y 

depósito de vehículos, remitir de manera directa e inmediata los vehí culos al depósito autorizado más 

cercano  al  lugar en d onde se haya solicitad o la p restación del servicio;  

 

XVIII. Tratándose de los concesionarios del servicio público de transporte de pasajeros en las 
modalidades de colectivo, individual y mixto, admitir como medio de pago de la tarifa el que 

determine la Se cretaría de Movilidad, basad o en una tarjeta de prepago; así como utilizar, en todos 

sus vehículos, la tecnología y dispositivos señalados por la misma.  

 

XIX. Tratándose de los concesionarios del servic io público de transporte de pasajeros en  las 

modalidad es de colectivo, individual y mixto, prestar el servicio y operar sus unidades de 
conformidad con las instrucciones que reciban de los Centros de Gestión y Control Común, a través 

del que será dirigida su actividad diaria en la red integrada de transporte de la que formen parte, con 

la aprobación de la Secretaría de Movilidad.  

 

XX. En la prestación del transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, 

entregar boleto o comproba nte autorizado por la Secretaría de Movi lid ad a través  del Instituto del 
Transport e. 

 

XXI.  En la prestación del servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, 

y del servicio auxiliar de arrastre y traslado, entregar factura fis cal por la prestación del mismo; y  
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XXII . Participar p ermanentemente en los progra mas, acciones y su difusión que establezcan en 

materia de educación vial las autoridades estatales y municipales;  

 

XXIII. Las demás que señalen este Libro y otras disposicion es legales, reglamentarias y 

administrat ivas. 

 
Artícul o 7.27. Adicionalmente a lo establecido en el artículo anterior, los concesionarios deberán 

respetar las tarifas, rutas, itinerarios, recorridos,  horarios y frecuencias autorizados  por la  

Secretaría de Movilidad;  en caso  de  requerir  al gun a modificac ión a los mismos, el concesi onario 

deberá solicitar la autorización previa a dicha dependencia.  

 

Las tarifas deberán establecer los descuentos que en su caso existan para personas de la tercera 
edad y e studiantes.  

 

Artículo 7.28. - Cualquier p ersona puede h acer uso del transporte públ ico, previo pago de la tarifa en 

vigor, accediendo a éste a través de los sistemas, medios y dispositivos que sean determinados y 

aprobados; y, en consecuencia, los concesion arios estarán obligados a prestarlo, sal vo cuando el 

solicitante:  
 

I.  Se encuentre  en notorio estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o psicotrópicos;  

 

II.  Ejecute o haga ejecutar a bordo de los vehículos actos que atenten contra la tranqui l idad, 

seguridad e integridad de los usu ari os; y  
 

III.  En general, pretenda que la  prestación del servicio se haga contraviniendo las disposiciones 

legales aplicables o sus reglamentos.  

 

Artículo 7.29. - Pueden constituirse garantías sobre los derechos de l a concesión y los bienes 

muebles e inmue bles afectos a l servicio concesionado, así  como sobre los capitales del concesionario 
destinados a la explotación y administración del servicio, el dinero en caja y los derechos otorgados al 

concesionario por tercero s. 

 

La garantía podrá constituirse por u n l apso que en  ningún caso comprenderá la última quinta parte 

del tiempo en que deba finalizar la concesión.  

 
Artículo 7.30. En la escritura o contrato de garantía se insertará la autorización de la Secretaría de 

Movilidad para garantizar, el término de la  concesión y l a prohibición de que por nin gún motivo 

pueden adquirir la concesión las personas que no reúnan los requisitos que se establezcan para ser 

concesionario.  

 

 
CAPÍTULO TERCERO  

De las concesiones y permisos  

 

Artículo 7.31. - El Gobernador del Estad o queda facult ado para decretar la interve nción de un 

servicio público o de un bien del dominio público concesionados, cuando se interrumpa o afecte la 

prestación eficiente del servicio o la explotación del bien.  
 

La intervención durará estrictamente el ti emp o por el qu e subsista la causa que lo m otivó, para el 

solo efecto de que no se interrumpa el servicio o la explotación del bien.  

 

Artículo 7.32. - El otorgamiento de una concesión para la prestación de los servicio s de transporte es 
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facultad del Ejecutiv o del Estado, sujeta siempre a las necesid ades públicas.  

 

Artículo 7.33. - Las concesiones y permisos se sujetarán, adicionalmente a lo ya establecido en este 

Libro, a lo siguiente:  

 

I.  Requerirán autorización previa de quien haya otorgado la concesión o pe rmi so para ced er los 
derechos y obligacion es correspondientes, conforme se establezca en el reglamento;  

 

II. En ningún caso se podrán ceder, ni en forma alguna gravar, transferir o enajenar los derechos que 

deriven d e las concesiones o permisos a ningún go bierno o estad o extranjero; y  

 

III.  Requer irán autorización previa para la constitución de garantías. Bajo ninguna circunstancia se 
podrán gravar los bienes del dominio público objeto de la concesión, lo cual se hará  constar en las 

escrituras públicas corr espondientes.  

 

 

CAPÍTULO CUARTO  

De la term inación y revocación  
 

Artículo 7.34. - Las concesiones y permisos terminan por:  

 

I.  Vencimiento del plazo establecido en el título de la concesión o permiso, o de la prórroga que se 

hubiera otorgado;  

 
II.  Renuncia d el titular;  

 

I II.  Revocación;  

 

IV.  Rescate, tratándose de concesiones;  

 
V.  Desaparición del objeto o de la finalidad de la concesión o permiso;  

 

VI.  Disolución, liquidación o quiebra del titular;  

 

VII.  Muerte de su t itular, siempre y cuando no se hubiesen designado bene ficiarios o si dentro del 
término de noventa días contados a partir de la fecha del fallecimiento, no se presentan los 

beneficiarios designados en términos de las disposiciones aplicables, a solicitar l a transmisión de la 

concesión o prórroga ; 

 

VIII.  Por sustitución del titular, para  incorporarse a un nuevo sistema de prestación del servicio;  

 
IX.  Las demás causas que se establezcan en la concesión, permiso o en el reglamento de la materia.  

 

La terminaci ón de la concesión o el permiso no exime  a su titular de las responsabilidades con traídas 

durante su vigencia en el Gobierno Estatal y con terceros.  

 

Artículo 7.35. - Las concesiones y permisos se podrán revocar por cualquiera de las causas 
siguientes:  

 

I.  No cumplir, sin causa justificada, con e l objeto, obli gaciones o condiciones de la s concesiones y 

permisos en los términos establecidos en ellos;  
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II.  Interrumpir el concesionario la operación de la vía o la prestación del servicio de transporte, 

parcial o  tot almente, sin causa justificada;  

 

III . Cuando por e l deficiente mantenimiento d e las unidades, la falta de pericia del conductor, el 

incumplimiento del reglamento de tránsito correspondiente o cuando se manejen las unidades bajo 

los efectos del alcohol o algún estupefaciente, se vean involucr ados vehículos  automotores con los 
que se presta el servicio público concesionado, en un periodo de seis meses continuos, en más de dos 

accidentes en los que alguna persona pierda la vida o sufra lesiones que la pong an en peligro;  

 

III. Bis. Reincidir en la aplicación de tarifas superiores a las autorizadas;  

 

IV.  Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros prestadores de servicios o 
permisionarios que tengan derecho a ellos;  

 

V.  No cubrir las  indemnizaciones por daños que se origin en con motivo de la prestación de los 

serv icios;  

 

VI.  Ceder, hipotecar, gravar o transferir las concesiones y permisos, los derechos en ellos conferidos o 
los bienes afectos a los mismos, sin previa autorización;  

 

VI I . Modificar o alterar sustancialmente l a n aturaleza o  condiciones de los servicio s sin previa 

autorización;  

 

VIII. Prestar servicios distintos a los señalados en la concesión o permiso o sin la cromática 
respectiva para los concesionarios, y que la misma sea reproducida y utilizada por vehículo s 

concesionado s en una modalidad o tipo di ferente, según la normatividad administrativa en bases o 

derroteros autorizados; o permitir que se conduzca la unidad por persona de cualquier edad que 

carezca de Licencia de  Chofer para Servicio Público;  

 

IX.  No otor gar o no ma ntener en vigor la garantía de daños contra terceros;  
 

X.  Incumplir reiteradamente cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en este Libro, 

las disposiciones que de él emanen o la conces ión o permiso;  

 

XI.  Por carecer, no reno var  o reemplaz ar los vehículos, equipo e i nstalaciones con las que se preste el 
servicio, en los plazos señalados por las autoridades de transporte;  

 

XII.  Alterar la documentación que ampara la concesión o la circula ción de los vehículos, o permitir 

que co n d icha docume ntación presten el servicio dos o más unidades o cuando se preste con un 

vehículo distinto al registrado ante las autoridades;  

 
XIII.  No proporcionar la información requerida por la autoridad o impedir o dificultar las visitas de 

verificación  e inspección;  

 

XIV. Por la reincidencia e n el incumplimiento de lo dispuesto por la fracción III del artículo 7.26 del 

presente Código;  

 
XV. Las demás previstas en este Libro y la concesión o permiso respectivo; y  

 

XVI. El titular de una concesión o perm iso que hubier e sido revocado estará impos ibilitado para 

obtener otro nuevo dentro de un plazo de cinco años, contado a partir de que hubiere quedado firme 

la resolución respectiva.  
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TÍTULO CUARTO  

Del Registro Estat al de Transporte Público  

 

Artículo 7.36. - El Registro Estatal de Transporte tiene por objeto integrar la información relacionada 
con el transporte; contendrá la información siguiente:  

 

I.  Concesiones y permisos estatales;  

 

II.  Matrículas;  

 
III.  Constitució n de garantías;  

 

IV.  Estatutos y represe nta ción de con cesionarios y permisionarios ; 

 

V.  Padrón de operadores;  

 
VI.  Licencias para conducir;  

 

VII.  Las demás que señale el reglamento correspondiente.  

 

El Registro Estatal de Transporte será público, tendrá ef ectos declarativos y surtirá efectos con tra  

terceros.  
 

 

TITULO QUINTO  

De los Servi cios Auxiliares  

 
CAPITULO PRIMERO  

Disposiciones Generales  

 

Artículo 7.37. - Las disposiciones contenidas en el presente Título, son adicionales a las contenidas 

en el presente  Libro y tienen por objeto regular los s ervicios auxil iares de arrastre, salvament o, 

guarda, custodia y depósito de vehículos y para los efectos del mismo, se entenderá por:  
 

I.  Abanderamiento: Señalización preventiva que debe instalarse por el prestador d el servicio de 

arrastre y salvamento, pa ra advertir a los usuarios del camino, res pecto de la presencia de vehículos 

accidentados, varados u otros obstáculos o de la ejecución de maniobras, ya sea sobre la carpeta 

asfáltica o del derecho de vía;  
 

II.  Almac enamiento: Acto mediante el cual, se con fía en depósit o, un vehículo para su guard a y 

custodia, dentro de los espacios autorizados para tal efecto, para que éste, quede en garantía a 

disposición de la autoridad competente;  

 

III.  Arrastre: El conjunto de op eraciones necesarias para trasladar de u n l ugar a otro  un vehículo, 
que está imped ido física, mecánica o administrativamente para su auto -desplazamiento, utilizando 

para ello, una grúa;  

 

IV.  Concesionario: Persona física jurídico colectiva que proporciona legalmente la prestación del 

servicio de  tr ansporte pú blico de arrastre y de almac enamiento de un vehículo mediante concesión;  
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V.  Fiscalía Regional: Unidad administrativa de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 

encargada de la operación d e los depósitos vehiculares cuyo funcion ami ento se vin cule con la 

recuperación de vehículos relacionados con la comisión de delitos;  

 

VI.  Grúa: Unidad de tracción utilizada para el arrastre de vehículos, que cumple con el equipo 
mecánico establecido por el  presente Libro;  

 

VII.  Inventario: Docum ent o que descr ibe la condición física de l a unidad objeto del servicio, así como 

las condiciones de la carga u objetos que contenga, al inicio del arrastre y salvamento;  

 

VIII.  Permisionario: Persona física o jurídic a colectiva autorizada por la Secretaría  de Movilidad para 
prestar servicio auxili ar de arrastre y traslado.  

 

IX.  Usuario: Persona física y jurídica colectiva, a cuyo cargo se contrata, por la autoridad competente 

el servicio de arrastre, salvamento, guard a, custodia y depósito de vehículos;  

 

X.  Vehículo: Med io de transporte dedicado a realizar los desplazamientos de las personas y sus 
equipajes.  

 

XI.  Tráiler, autobuses y cualquier tipo de remolques: Es un vehículo de carga no motorizado que 

constan como mí nimo de chasis, ruedas, superficie de ca rga y dependie ndo de su peso y 

dimensiones , frenos propios que no se puede mover por sus propios medios, sino que es arrastrado y 
dirigido por otro vehículo.  

 

 

CAPITULO SEGUNDO  

De la Autoridad y sus Atribuciones  

 
Art ículo 7.38. Para los efectos de este Tít ulo , la Secret aría de Movilidad, tendrá la s atribuciones 

siguientes:  

 

I.  Otorgar las concesiones y permisos de los servicios auxiliares en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables;  
 

II. Resolver la terminac ión de las concesiones y permisos de los  servicios aux iliares;  

 

III.  Iniciar el pr ocedimiento para la intervención de un servicio público hasta ponerlo en estado de 

resolución;  

 
IV. Determinar las tarifas por el servicio de arrastre y almacenamiento de veh ículos;  

 

V.  Verificar que los procedimie nto s administr ativos que establece el pres ente Título, se realicen en 

términos de las disposiciones aplicables;  

 
VI.  Dividir previo estudio técnico, la geografía del Estado en zonas, las cuales, serán asignadas de 

manera equitativa entre los concesionarios  del servicio público de arrastre y salvam ento de vehículos, 

dicha zonificación será revisada y validada de manera anual, durante los primeros quince días del 

mes de enero de cada año;  

 

VII.  Ordenar mediante procedim iento administrativo al concesionario, l a devolución d e cobros 
excesivos, previa p etición;  
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VIII.  Las demás señaladas por otros ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

 

CAPITULO TERCERO  

De las Concesiones  
 

SECCION PRIMERA  

Del otorgamiento de las concesiones y  permisos  

 

Artículo 7.39. - Se otorgarán las  concesione s para la prestación del ser vicio público auxiliar del 

depósito y guarda vehicular y permisos para salvamento y arrastre, únicamente a quienes cumplan 
los siguientes requisitos:  

 

I.  No haber sido titula r  de concesiones o permisos a los que se  refiere este artículo, que hubiesen sido 

objeto de revocación, suspensión o cancelación;  

 

II.  Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;  
 

III.  Tratándose de personas físicas, acreditar ser me xicanas y mayores de edad;  

 

IV.  En el ca so de personas  jurídicas colectivas, estar  constituidas conforme a las leyes mexicanas y 

tener previsto, como parte de su objeto social, la prestación del servicio que pretende desempeñar;  
 

V.  Acreditar que se dispon e de los recursos materiales, técnicos, económicos, te cnológicos y de 

organización , suficientes y adecuados para brindar el servicio;  

 

VI.  Presentar la solicitud por escrito;  

 
VII.  Cubrir las contribuciones que, en su caso, establezcan las disposiciones f iscales aplicables;  

 

VIII.  Las estableci das por otras disposiciones generales admi nistrativas.  

 

Artículo 7.40. - Como elementos particulares, deberán acreditarse los siguientes:  
 

I.  Tratándose del servicio público auxiliar de depósito y guarda de vehículos , además deberá 

acreditar:  

 

a) La propie dad  del inmueb le donde vayan a depositarse  los vehículos, cuya superficie no podrá ser 

menor de una hectárea;  
 

b) Contar con permiso o autorización de uso de suelo, expedido por autoridad competente.  

 

II.  En el caso del servicio público auxiliar de salvame nto  y arrastre , adicionalmente, deberá acr editar:  

 
a) La propiedad de los vehículos con los que prestará el servicio.  

 

b) El cumplimiento de las especificaciones técnicas que determine la Secretaría de Movilidad.  

 

c) Contar como mínimo, con una grúa de alg uno  de los tip os descritos en el artículo 7.58 del presente 

Título.  
 

Artículo 7.41. Previo al otorgamiento de una concesión, la Secretaría de Movilidad deberá realizar, 
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por sí o con el apoyo de otras autoridades, los  estudios técnicos y operativos que dete rmi nen la 

conv eniencia de establecer nueva s concesiones de depósito o la integración de nuevos permisos del 

servicio de salvamento y arrastre.  

 

Tratándose de concesiones para el servicio de depósito y guarda de vehíc u los, además de las 
fracciones contenida s en el artícu lo siguiente, con excepción de la fracción X, deberá contener:  

 

I.  El domicilio del establecimiento donde deba prestarse el servicio;  

 

II.  La capacidad máxima de almacenamiento de vehículos que ampare l a concesión;  

 
III.  Las especificaciones físicas del es tablecimiento donde vaya a p restarse el servicio, así como las 

medidas de control y vigilancia, y demás obligaciones complementarias que deberá observar el 

concesionario.  

 

Artículo 7.42. - Los permisos p ara los servicios públicos auxiliares de  salvamento y arrastre, 

constarán por escr ito y contendrán:  
 

I.  El nombre y domicilio de la persona física o jurídica colectiva a cuyo favor se expida;  

 

II. El Registro Federal de Contribuyentes del permisionario;  

 
I I I.  En caso de personas jurídicas colect ivas, los dato s generales relativos a su c onstitución;  

 

IV.  El tipo de servicio para el cual se otorga;  

 

V.  La circunscripción territorial en la que se prestará el servicio;  

 
VI. El lugar y fecha de expedición;  

 

VII.  Los derechos y obligaciones del permisi ona rio;  

 

VIII . La firma autógrafa del serv idor público que la expida;  
 

IX. La firma de aceptación del permisionario;  

 

X. Los datos generales y características de los vehículos que ampara, y las características y 

cond iciones generales de operación.  

 
Artícul o 7 .43. Las co ncesiones y permisos para lo s servicios públicos auxiliares de depósito y 

guarda, así como de salvamento y arrastre, tendrán la vigencia establecida por el artículo 7.20 de 

este Libro, pero deberán pror rogarse anualmente en los plazos que par a t al efecto d etermine la 

Secretaría de Mo vilidad, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en 

el mes de abril del año que corresponda.  
 

Artículo 7.44. La prórroga es la revalidación que otorga la Secretaría de Movilidad, p ara  que se 

con tinúe prestando el servicio concesionado o permisionado.  

 

Para su procedencia, la autoridad competente verificará que se mantienen los medios y las 

condiciones adecuadas para la prestación del servicio concesionado, conforme a las disposicion es 
legales apl icables.  
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Artículo 7.45. - Además de lo previsto en el artículo anterior, para el otorgamiento de la prórroga, es 

necesario cumplir con los requisitos siguientes:  

 

I.  Presentar el título de concesión o p ermiso vigente;  

 
II. No tener adeudos co n l a Hacienda Pública del Estado, derivado s de la concesión o permiso a 

prorrogar;  

 

III. Presentar original y copia de la póliza anual de seguro vigente;  

 

IV. Presentar original de identificación oficial del concesio nario o representante legal;  
 

V.  Realiza r e l pago de l a prórroga;  

 

VI. Acreditar e l pago del impuesto predial correspondiente, en el caso del servicio de depósito y 

guarda de vehículos;  

 
VII. Presentar constancia original de revisión vehicular, expedida po r  la Secretaría de Movilidad, 

tratándose  del servicio público auxiliar de salvamen to y arrastre;  

 

VIII.  Presentar constancia original de verificación vehicular de emisión de contaminantes, tratándose 

de permiso de salvamento y arrastre.  
 

Artículo 7.46. - Los permisos y concesiones referidos en es te ordenamient o son personalísimos, 

intran sferibles, inalienables e inembargables y no generan derechos reales de ninguna clase a favor 

de su titular.  

 

Cualquier acto mediante el cual se pretenda cederse, gravarse o enajenarse las concesiones, los 
títulos o documentos q ue las amparen, anularán la concesión o permiso otorgado y no producirán 

efecto legal alguno.  

 

Artículo 7.47. - Nadie podrá, al amparo de una misma concesión, prestar el servicio público auxiliar 

de depó sito y guarda vehicular en más de un inm ueb le.  
 

Artícu lo 7.48. - El permiso para pr estar los servicios de salvamento y arrastre, se deberá ejercer con 

los vehículos que fueron autorizados para ese fin, por lo que el permisionario no podrá prestar dicho 

serv icio con vehículos diversos a los autori zados. 

 

Artícu lo 7.49. - Las concesiones y permisos que se otorguen en contravención a las disposiciones de 
este título, serán nulas.  

 

Artículo 7.50. - Las concesiones y permisos se terminan de acuerdo a lo previsto po r el artículo 7.34 

de este Libro, además  por:  

 
I.  Falt a de prórroga;  

 

II.  Acuerdo expreso y fundado en el interés público, que dicte el Titular de la Secretaría de Movilidad.  

 

Artículo 7.51. - Las concesiones y permisos se revocarán en términos de lo previs to por el artículo 

7.35 de este Libro y además por las  causas siguientes:  
 

I.  Tras ladar, arrastrar, recibir, custodiar, guardar vehículos robados o con reporte de robo, salvo la 
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excepción prevista por el artículo 7.63 párrafo segundo de este Título;  

 

II.  Perder, por cualquier causa, en perjuicio  del concesion ario, la propiedad o posesió n del inmueble 

destinado al servicio, salvo que se hubiere obtenido previamente la autorización de la Secretaría de 

Movilidad para reubicar el sitio del depósito, en cuyo cas o, se deberá expedir una nueva concesión  
con los datos  del nuevo domicilio, tratán dose de los prestadores del servicio de depósito y guarda de 

vehículos;  

 

III.  Cambiar el objeto social del concesionario, haciéndose incompatible con la prestación del servic io, 

tratándose de personas jurídicas col ect ivas.  

 
La r evocación de la concesión ti ene por efecto, la pérdida definitiva de los derechos de explotación de 

la concesión.  

 

En el  caso  del  servicio público  auxiliar de  depósito y  guarda vehicular,  una  ve z emitido  y  

publicado el Acuerdo de re vocación, la S ecretaría de Movilidad, aún mediante el uso de la fuerza 

pública, tomará posesión de los vehículos depositados y de los archivos, bitácoras, registros y 
documentación que los ampare, trasladándolos a co sta del concesionario, a otro establecim ien to 

concesio nado o proveyendo las medida s urgentes que resulten necesarias para garantizar la debida 

conservación y cuidado de los bienes depositados.  

 

 
SECCION SEGUNDA  

De las obligaciones de los concesionarios  

y permisionarios  

 

Artículo 7.52. - Son obli gaciones de lo s concesionarios del servici o público auxiliar de depósito y 

guarda vehicular:  
 

I.  Recibir en depósito los vehículos en cualquier día y hora, salvo los casos de excepción que 

establezcan las disposicion es legales;  

 

II.  Observar las condicione s y restriccio nes complementarias que se e stablezcan en la concesión;  
 

III.  Conservar y devolver el vehículo depositado, en las mismas condiciones en que lo reciba, salvo el 

deterioro natural que presente por el simp le transcurso del tiempo, la intemperie o las condicio nes 

climatológicas, con las excepciones previstas en este Libro;  

 

IV.  Devolver el vehículo que tiene bajo su custodia, en los términos que ordene la autoridad 
competente y que previa cumplimentación de los requisitos, no podrá exceder de una hor a; 

 

V.  Entr egar a quien presente el veh ículo respectivo, el documento que acredite fehacientemente la 

recepción del mismo, el que contendrá una descripción pormenorizada del vehículo, así como el 

inventario de los  efectos personales, valores u objetos q ue se encuentr en en su interior;  
 

VI.  Llevar un registro físico y electrónico de control debidamente pormenorizado, que contenga los 

datos de los vehículos que ingresen y egresen del depósito, indicando la causa o mo t ivo de la puesta a 

disposición, la fech a y hora de la  misma, la autoridad que los  entregó y liberó, y el nombre de la 

persona a quien se hubieren devuelto;  

 
VII.  Respetar las tarifas establecidas para la prestación del servicio, que deberán encontrarse en  un 

cartel de cuando menos un metro cuad rad o, visible en las oficinas de atención al público, del 
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establecimiento donde se depositen los vehículos;  

 

VIII. Cumplir y mantener las especificaciones físicas para los sitios de depósito que este Libro prevé, 

así como las que fije la Secretaría de Mov ili dad al mome nto de otorgar la concesión o al realizarse la 

prórroga anual correspondiente.  
 

IX. Permitir al personal competente de la Secretaría de Movilidad, el acceso al inmueble, 

estacionamiento, sitio o local d onde se realice el depósito de los vehíc ulo s, a efecto  de vigilar el 

cumplimiento de este Libro.  

X.  Contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil a través de alguna 

empresa legalmente constituida, por los posibles daños que se ocasionen a los vehículos depositados, 
la que deberá h acerse en un término no mayo r a veinte días hábiles, contados a partir del 

otorgamiento de la concesión, debiendo acreditarlo ante la autoridad competente;  

 

XI. Establecer un número telefónico gratuito que funcione las veinticuatro horas del día los 

tresci entos sesenta y cinco días d el año al servicio de la ciudadanía, así como, una página web 

enlazada a la Secretaría de Movilidad, en la que se publicarán de manera inmediata los datos del 
vehículo que se  encuentre bajo su resguardo y un par de  fotografías q ue acredite el estado en que  lo 

recibieron.  

 

XII. Acatar y dar cumplimiento a las resoluciones que emita la Secretaría de Movilidad en el 

procedimiento a que hace referencia el artículo 7.71.  
 

XIII.  Las demás que se establezcan en otras dispo sic iones legal es y administrativas.  

 

Artíc ulo 7.53. Los concesionarios del servicio público auxiliar de depósito y guarda de vehículos, 

deberán prohibir el acceso al inmueble donde se practique el depósito, a toda pe rsona que no se 

encuentre bajo su direcc ión , responsab ilidad o subordinación, con excepción de las autoridades, 
previa identificación personal, acrediten facultad para ingresar al establecimiento para la práctica de 

alguna diligencia de carácter legal o de  personal autorizado de la Secretaría de  Movilidad par a 

efectuar inspecciones de l ibros, registros, instalaciones, grúas, personal y vehículos.  

 

Asimismo, podrá permitirse a los particulares que acrediten interés jurídico o legítimo, extraer del 
vehículo, documentación y objetos personales, siem pre  en presenc ia del personal autorizado d el 

establecimiento y levantando constancia circunstanciada de dicha disposición.  

 

Artículo 7.54. - Quienes presten el servicio público auxiliar de depósito y guarda vehicular,  no 

podrán ejercer en el mismo inmueble,  ni ngún otro t ipo de actividad, salvo el s ervicio público auxiliar 

de salvamento y arrastre vehicular.  
 

Queda prohibido, tener talleres mecánicos o vender refacciones automotrices en el interior del 

inmueble sujeto a  la concesión.  

 

Artículo 7.55. - Son obli gaciones de lo s permisionarios del servici o público auxiliar de salvamento y 
arrastre vehicular:  

 

I.  Observar las condiciones y restricciones complementarias que se establezcan en el permiso 

respectivo;  

 

II.  Abstener se de realizar servicios de salvamento y  ar rastre, a v ehículos entregados por auto ridades 
que no se identifiquen plenamente o sin mediar la documentación que acredite la entrega material y 

jurídica del bien correspondiente;  
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III.  Entregar, a quien solicite  el salvamento y arrastre del vehículo r espectivo, la documentación que 

acredite f ehacientemente la recepción del mismo, describa las condiciones en que se encuentre, y 

señale, mediante inventario pormenorizado, los efectos personales, valores u objetos qu e se 

encuentren en el interior del vehíc ulo ; 
 

IV.  Llevar un registro físico y elec trónico de control, debidamente pormenorizado, que contenga los 

datos de los vehículos a los que se les realice un servicio de salvamento y arrastre, indicando la 

causa o mot ivo de la solicitud, la fecha y hora de la misma, la a utoridad que lo solicitó y e l lugar de 

depósito o destino final, según lo indicado por la autoridad;  

 
V.  Respetar las tarifas establecidas para la prestación del servicio, que deberán encontrarse en un 

cartel de cuando menos un metro cuadrado , v isible en l as oficinas de atención al p úblico, del 

establecimiento donde se depositen los vehículos;  

 

VI. Cumplir y mantener las especificaciones técnicas para los vehículos destinados a realizar las 

maniobras de salvamento y arrastre que este Libro pre vé, así como l as que fije la Secretaría de l 
Movilidad al momento de otorgar el permiso o al realizarse la prórroga de este último.  

 

VII. Permitir al personal competente de la Secretaría de Movilidad, el acceso a sus oficinas, sitio o 

local donde se realice n l as activida des de coordinación, operaci ón y mantenimiento de los vehículos 

destinados a prestar el servicio de salvamento y arrastre, a efecto de vigilar el cumplimiento de este 
Libro;  

 

VIII.  Contratar y mantener vigente una póliza de seguro de responsa bil idad civil que ampare los 

vehículos suj etos a traslado, a través de alguna empresa legalmente constituida y autorizada por la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

 
IX.  Las demás que establezcan otras disposicio nes legales y administrativas.  

 

 

SECCION  TE RCERA  

De lo s derechos de los concesiona rios  
y permisionarios  

 

Artículo 7.56. - Son derechos de los concesionarios del servicio público auxiliar de depósito y guarda 

vehicular los siguientes:  

 

I.  Cobrar la tarifa a u torizada por la prestación del servicio , a  quienes ac rediten interés jurídico o 
legítimo del vehículo;  

 

II. Proponer a  la  Secretaría  de  Movilidad,  la  instrumentación de  programas  y  acciones  para  el  

mejoramiento de las condiciones de operación,  supervisión y cobro del servicio;  

 
III.  Los demás que  le otorguen otras disposici ones jurídicas.  

 

Artículo 7.57. - Son derechos de los permisionarios del servicio público auxiliar de salvamento y 

arrastre vehicular los siguientes:  

 

I.  Cobrar la tarifa auto r izada por la prestación del servicio, a  qu ienes acred iten interés jurídico o 
legítimo del vehículo;  
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II.  Proponer a  la  Secretaría  de  Movilidad,  la  instrumentación de  programas  y  acciones  para  el  

mejoramiento de las condiciones de operación, su pervisión y cobro del servicio;  

 

III.  Los demás que le  otorguen otras disposicione s jurídicas.  

 
 

SECCIÓN CUARTA  

De los prestadores de servicios electrónicos y proveedores privados de transporte  

 

Artículo 7.57 Bis.  Para obtener la licencia de operación esta tal que emitirá la Secretaria de 

Finanza s, el prestado r de servicios electrónicos deberá cumplir con los requisitos siguientes:  
I. Ser persona jurídica colectiva conforme a las leyes mexicanas.  

 

II. Tener domicilio legal en el Estado de México.  

 

III. Acred itar su inscripción al Registro Estatal de Contribuyen tes, de acuerdo con las regl as de 

carácter general expedidas por la Secretaría de Finanzas.  
 

IV. Acompañar a la solicitud electrónica el padrón de unidades vehiculares y de proveedores privados 

de trans porte que se vinculará a la aplicación t ecnológica, el  cual será actualizado mensu almente por 

el prestador de servicios electrónicos a través de la página oficial de la Secretaría de Finanzas.  

 
V. Acompañar informe técnico de la aplicación tecnológica cump liendo con los requisitos establecidos 

en l as reglas d e carácter general emitidas por la Secretaría de Finanzas.  

 

Una vez que se cumpla con los requisitos anteriores y el pago de derechos correspondiente, se 

expedirá la licencia de operación estatal.  

 
El p restador de servicios tecnológicos tendr á l a obligació n del pago por concepto del número de viajes 

realizados, conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México.  

 

Artículo 7.57 Ter.  El registro de padrones de unidades vehiculares estará  a cargo de la Secretaria de 

Finanzas.  
 

Art iculo 7 .57 Qu§ter.  La calidad de proveedor privado de transporte no autoriza la prestación del 

servicio concesionado individual o colectivo, ni se asimila a un taxi, solamente podrán celebrar 

contratos de transpo rte privado en términos de la legislación c ivil, a  tra vés de aplicaciones 

tecnológicas.  

 
La prestación del servicio en sitios, bases, lanzaderas o en cualquier otro lugar incluyendo la vía 

pública, por parte de los proveedores privados de transporte, sin l a vinculación directa a una 

aplicación tecn ológica  o sin la calidad de proveedor privado de transporte constituye la prestación 

ilegal del servicio público de transporte de conformidad con lo establecido en el Código Penal del 

Estado de México.  
 

Artículo 7 .57 Quintus.  Para ser proveedor privado de transpo rte no se requiere autorizar o registrar 

vehículos para prestar el servicio, a menos que sea directamente el propietario de la aplicación 

tecnológica.  

 

No será limitado el número de unidades mínimo o máximo , ni se impondrán requisitos de matrículas 
especia les,  cromáticas o elementos de identificación alguna.  
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CAPÍTULO CUARTO  

Del servicio público auxiliar de salvamento  

y arrastre vehicular  

 

SECCIÓN PRIMERA  
De los equipos de salvamento y arrastre  

 

Artículo 7. 58. - Para las operaciones de salvamento y a rrastre  de vehículos, se consideran tres tipos 

de grúas, de acuerdo a su capacidad de remolque, siendo las siguientes:  

 

I.  Equipos hidráulicos de plataformas abatibles para subir y transportar vehículos sin rodar y con 
equipo posterior para remolcar vehícu los;  

 

I I.  Equipos con plumas;  

 

III.  Vehículos con equipos hidráulicos sujetadores de llantas, eje o chasis.  

 
Las especificaciones para los equipos de salvamento y arrastre quedarán establecidas en la Norma 

Técnica  respectiva y demás disposiciones generales  admini stra tivas.  

 

Artículo 7.59. - Únicamente podrán prestar los servicios con grúas con capacidad de 3,500 

kilogramos como mínimo de carga o doble rodada, queda prohibido el uso de equipos de levante como 
garruch as, poleas o polipastos.  

 

La capacidad máxi ma de a rras tre o traslado por tipo de grúa estará en función del peso bruto 

vehicular especificado por el fabricante, así como el peso vehicular incluyendo la grúa o plataforma y 

el peso del vehículo por arrastrar  o trasladar.  

 
Las unidades deben contar co n una p laca  legible e indeleble de 0.15 m por 0.20 m en el exterior del 

vehículo en un lugar visible al usuario, en la que se indique su tipo, peso bruto vehicular máximo de 

carga de la grúa o plataforma.  

 

Artícul o 7.60. - Los vehículos destinados para pres tar el serv icio de grúa, deberán contar con una 
antigüedad no mayor a diez años, a partir del año de su fabricación y deberán contar con los 

elementos que se establezcan en la disposición administrativa correspond iente.  

 

 

SECCION SEGUNDA  

De la prestación d el serv icio  
 

Artículo 7.61. - Durante la realización de las maniobras necesarias para realizar el salvamento y 

arrastre de vehículos que deban de ser trasladados, el permisionario deberá establecer la señalización 

preventiva necesaria mediante abanderamient o, ya s ea m anual o a través de cualquier artefacto 

luminoso, que permita advertir a los usuarios de las calles, caminos y puentes, sobre la presencia de 
vehículos averiados.  

 

Artículo 7.62. - Al efectuar el salvame nto y arrastre vehicular, el permisionario estará obli gado a 

elaborar un reporte de servicio, que proporcionará en copia al propietario del vehículo y que 

contendrá como mínimo lo siguiente:  

 
I.  Fecha y hora de servicio al vehículo;  

 



 
 

Publicada en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó el 13 de diciembre de 200 1.  
Última Reforma POGG : 1° de abril  de 202 2. 

 

  
CÓDIGO ADMINIS TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO  

140  

II.  Número de serie y placas de circulación de la grúa que realic e el tr asla do del vehículo;  

 

III  Las características generales del vehículo, indicando cuando menos:  

 

a) Marca y tipo.  
 

b) Año del modelo.  

 

c) Color.  

 

d) Número de motor.  
 

e) Número de serie.  

 

f) Número de placas de circulación o del permiso provisional pa ra circ ular , si los portara.  

 

g) Descripción del estado físico interior y exterior del vehículo, que de ser posible firme el conductor o 
si estuviese ausente dos testigos o fotografías.  

 

IV . Ubicación donde se pre sta el servicio;  

 

V.  En su caso, el nombre y cargo  del  servidor público que pone el vehículo a disposición y motivo de 
retención;  

 

VI.  Desglose, por conceptos del cobro de servicios;  

 

VII. Número de folio del reporte;  

 
VIII. El permisionario del servicio de salvamento y arrastre de vehículos solo podrá r eali zar las 

maniobras de traslado, únicamente cuando los vehículos por las condiciones y naturaleza del hecho 

no puedan ser trasladados por sus conductores o propietarios, así como cuando se nieguen a 

trasl adarlos y la autoridad lo ordene.  

 
La Secre taría d e Movilidad elaborará y comunicará a los permisionarios, los formatos específicos para 

el reporte a que se refiere este artículo, cuyo uso, en este caso, será obligatorio.  

 

 

CAPÍTULO QUINTO  

Del servicio púb l ico auxiliar de  
depósito y guarda vehicul ar  

 

SECCIÓN  PRIMERA  

Condiciones del servicio  

 
Artículo 7.63. - Los vehículos recuperados por robo, deberán ser trasladados a los depósitos 

vehiculares estatales, cada Fiscalía Regional contará al menos con una unid ad de arrastre con la 

finalidad de que el u suario recu pere su vehículo sin tener que realizar erogaciones por concepto de 

arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos.  

 

Únicamente con motivo de las dimensiones del vehículo robado, que exc eda de la capacidad de 
arrastre de las grúa s con q ue c uente la Fiscalía Regional correspondiente, se solicitará el servicio de 

grúas permisionado, quienes cobrarán el servicio prestado con cargo al propietario del vehículo o 
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medio de transporte recuperado conforme a las tarifas vigentes.  

 

Artículo 7.64. - En l os lugares en que se encuentren dos o más concesionarios autorizados para 

prestar el servicio de depósito y guarda de vehículos, se dará prioridad al establecimiento que esté 

más cerca de la ubicación d el vehículo a depositar.  
 

En los lugares, e n los q ue n o se cuente con establecimientos autorizados para prestar el servicio de 

depósito y guarda de vehículos, el vehículo en cuestión, se depositará en el más próximo, donde haya 

un concesionario autorizado.  

 

 
SECCION SEGUNDA  

De los lugares de depósi to  

 

Art ícul o 7.65. - Las especificaciones mínimas de infraestructura y de servicio que deberán cubrirse 

en los establecimientos donde se preste el servicio público auxiliar de depósito vehicular, son:  

 
I.  Protecció n perimetral del inmueble, mediante bardead o y rem atad os con protecciones de malla o 

alambre de púas y portón de acceso;  

 

II.  Debe contar con espacio para la atención a usuarios y actividades de las personas encargadas, 

sanitarios al público y sistemas de comunicación;  
 

III.  Contar con vigilancia l as vein ticu atro horas del día;  

 

IV.  El depósito deberá distinguirse al público en lugares visibles, por medio de rótulos que muestren 

la razón social, requisitos para la liberación de vehículos y tarifa vigente. D e igual forma, dentro de 

sus instalaciones deben c onta r con salidas de emergencia y rutas de evacuación debidamente 
señaladas. Las especificaciones de dichos rótulos, salidas y señalamientos se precisarán en la Norma 

Técnica respectiva y demás disposicione s generales administrativas;  

 

V.  Debe conta r con l os seguros de daños y/o fondos de garantía que aseguren el pago de daños que 

pudieran sufrir los vehículos arrastrados y/o depositados imputables al prestador del servicio, así 
como los terceros que resulta ren perjudicados en sus bienes o personas, debido a la s actividades que 

desarrollan las grúas, los depósitos, el seguro a grúas y depósito de vehículos estará en función del 

tamaño del depósito y el número de vehículos en resguardo, en términos de la Norma  Técnica 

respectiva y demás disposiciones g enerale s ad ministrativas;  

 

VI.  Los horarios de servicio, el manejo de los sellos, la instalación de buzones de quejas y sugerencias 
y el procedimiento serán especificados en las demás disposiciones generales admin istrativas;  

 

VII.  Las demás previstas en la  Norma Técnica respectiva y demás disposiciones generales 

administrativas.  

 
 

SECCION TERCERA  

De la recepción de los vehículos  

 

Artículo 7.66. - Los concesionarios podrán promover y suscribir entre sí y con las cor poraciones de 

policía estatales y municipal es, con veni os de coordinación para optimizar la adecuada cobertura y 
condiciones de prestación del servicio, así como garantizar la efectiva protección y custodia de los 

vehículos y proporcionar a las autoridades en materia de seguridad, información para e l debid o 
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cu mplimiento de sus fines.  

 

Artículo 7.67 .- Los concesionarios deberán abstenerse de recibir:  

 

I.  Vehículos remitidos por autoridades que no se identifiquen plenamente o sin mediar la 
documentación que ac redite la entrega material y jurídica del v ehículo  cor respondiente; tener en 

depósito, o recibir vehículos robados o con reporte de robo, aún los remitidos por alguna autoridad de 

cualquier naturaleza;  

 

II.  Junto con el vehículo, alimentos perecederos, med icamentos a granel, drogas, armas, animales , 

produ ctos  químicos, materiales o residuos corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, inflamables, 
mutagénicos o biológico infecciosos y demás productos o mercancías que se encuentren a simple 

vista, cuya conser vación represente un riesgo para la salud o  para e l am biente, por su concentración, 

propiedades químicas o resultados de la descomposición;  

 

Si tales objetos, productos o mercancías estuvieren en el vehículo al momento de solicitarse el 

depósito, la autori dad a cuya disposición se encuentre el vehí culo, d eberá proveer lo necesario, 
respecto de la guarda de dichos bienes;  

 

III.  Vehículos detenidos por autoridades de un municipio, si se pretende ponerlos bajo resguardo de 

un establecimiento ubicado en un muni cipio distinto, excepto cuando se trate del  supues to d el 

artículo 7.63 de este Libro;  
 

IV.  Vehículos que sean trasladados por personas físicas o jurídicas colectivas que no cuenten con el 

permiso para prestar el servicio público auxiliar de salvamento y ar rastre, en los términos que 

establece este Libro.  

 

Art ículo 7.68. - Al momento de recibir un vehículo en depósito, el concesionario realizará un 
inventario del bien depositado y entregará una copia al propietario del vehículo y otra al servidor 

público resp onsable de la puesta a disposición o del op erador de l a grúa responsable del traslado, 

que describa:  

 

I.  El nombre del servidor público o la persona que realiza la entrega material del vehículo;  
 

II.  Número de serie y placas de circulación de la grúa que r ealice el traslado del vehículo depositado y 

nombr e de la compañía permisionaria del servicio de salvamento y arrastre o de la corporación que 

hubiese hecho el traslado;  

 

III.  La fecha y hora de recepción del vehículo;  
 

IV.  Las características generales de l vehículo, indicando cuando menos:  

 

a) Mar ca y ti po.  

 
b) Año del modelo.  

 

c) Color.  

 

d) Número de motor.  

 
e) Número de serie.  
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f)  Número de placas de circulación o del permiso provisional para circular, si los portara.  

 

V. Nombre y dirección del concesion ario responsable de la prestación del servi cio de depósito 

vehicular;  

 
VI. Nombre y firma autógrafa de la persona que reciba materialmente el vehículo;  

 

VII.  Descripción del estado físico interior y exterior del vehículo;  

 

VIII.  Relación y descripción porm enorizada de los objetos que se encuentren en el i nter ior o exterior 

del vehículo y que permanecerán en depósito junto con la unidad;  
 

IX.  Número de folio que permita individualizar e identificar el recibo.  

 

La Secretaría  de Movilidad  elaborará  y comunica rá a los concesionarios,  formatos  específic os para  el 

recibo  a que se refiere  este artículo,  cuyo  uso  en este caso,  será obligatorio.  

 
 

SECCION CUARTA  

De la custodia, conservación y  

devolución de los vehículos  

 
Artículo 7.69. - Los concesionarios deberán d evolver el vehículo que tengan bajo su guar da y 

cu stod ia, en las condiciones que consten en el inventario del mismo, haciéndose responsables de 

cualquier parte o accesorio faltante, así como de los daños causados a los vehículos durante el 

tiempo que perma nezcan bajo su custodia y, en cualquier cas o, debe rá r estituirlos o repararlos a 

satisfacción del propietario del vehículo.  

 
Artículo 7.70. - Para obtener la devolución del vehículo depositado, el interesado deberá exhibir la 

orden de liberación que al efec to expida la autoridad ante la cual se hubi ese pue sto a disposición, 

debiendo cubrir el monto de las tarifas correspondientes; comprobando que pagó los servicios al 

permisionario de salvamento y arrastre, firmando la documentación que acredite la entrega d el 

vehículo.  
 

La liberación de vehículos or denada por autoridad judicial o administrativa, no exenta al interesado 

de la obligación de pago por los servicios de salvamento y arrastre, los de depósito, ni priva a los 

concesionarios o permisionarios de su de recho a cobrarlos, aun cuando el hecho o ac to gene rado res 

de la necesidad del depósito, sea revocado o declarado nulo.  

 
Una vez cubiertos los requisitos antes referidos el concesionario entregará el vehículo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7.52 frac ción IV, de este Libro.  

 

Artículo 7.71. Si al mome nto de la devolución del vehículo, el interesado detectare faltantes o averías 

que no consten en el inventario, podrá presentar una queja ante la Secretaría de Movilidad, dentro de 
los quince días hábiles s iguientes al momento en que le fue entregad o. 

 

Recibid a la queja, la Secretaría de Movilidad citará al agraviado y al concesionario a una audiencia, 

que se llevará a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja, en la que se 

procurará una conciliación.  

 
De no lograrse la conc ilia ción, la Secretaría de Movilidad emitirá la resolución correspondiente.  

CAPÍTULO SEXTO  
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De los vehículos,  tráileres, autobuses y  

cualquier tipo de remolques  abandonados  

 

SECCIÓN PRIMERA  

Consideraciones Generales  

 
Artículo 7.72. - Se consideran de  utilid ad p ública, aquellas acciones que tiendan a evitar el 

hacinamiento o saturación de vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques en los 

establecimientos de depósito vehicular, a fin de evita r  riesgos a la seguridad o a la salud públi ca. 

 

Las au toridades estatales competentes en materia de salubridad y preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, podrán, conforme a las disposiciones que las rijan, realizar visitas 

de inspecc ión a los establecimientos concesionados y formula r re comendaciones u ordenar medidas 

de seguridad que tiendan a evitar, minimizar o mitigar posibles daños al ecosistema o a la salud 

pública.  

 

Artículo 7.73. - Para los efectos de este Libro, se consideran v ehículos, tráileres, autobuses y 
cualquier tipo de  rem olques abandonados, aquellos que hayan sido puestos a disposición de 

autoridad competente y depositados en alguno de los establecimientos concesionados que regula este 

Libro, siempre que no sean recuper ados por persona alguna y que encuadren en cualqui era de los 

supuestos previstos por este ordenamiento.  

 

Los vehículos, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remolques a que se refiere este Capítulo, no 
serán considerados como bienes mostrencos, de acue rdo a lo dispuesto por el Código Civil del Estado 

de M éxico, por lo que su regulación se someterá exclusivamente a lo dispuesto en este Libro.  

 

 

SECCIÓN SEGUNDA  

De la declaración de abandono, enajenación y reciclaje de vehículos  
 

Artículo 7.74. - Los vehícu los, tráileres, autobuses y cualquier tipo de remo lque s asegurados y que 

fueron remitidos a los depósitos vehiculares que causen abandono por tres meses, aplican a favor del 

Estado.  

 
Artículo 7.75. - Se iniciará el procedimiento de declaración de abandono de los vehículos, tráileres, 

autobuses y cu alquier  tip o de remolques depositados, para su destrucción, cuando se presente 

alguno de los supuestos siguientes:  

 

I. Cuando hayan transcurrido tres meses, de la fecha en que se hubiere depositado el vehículo, 

tr áiler, autobuses y cualquier tipo de remolq ues a e xcepción de aquellos que se encuentren en 
proceso judicial o administrativo pendiente de resolver, o que dictada la resolución o sentencia, ésta, 

no haya quedado firme, en cuyo caso el plazo referido, se co mputará a partir del momento en que 

cause e jecutor ia d icha resolución;  

 

II.  Que la autoridad competente haya ordenado la liberación y entrega del vehículo, tráiler, autobuses 

y cualquier tipo de remolques y hayan transcurrido tres meses.  
 

La Secretaría al  expedir las tarifas para los servicios que  preste n lo s corralones, podrá establecer 

programas de condonación a quienes paguen dentro del plazo de quince días hábiles, una vez 

ordenada la liberación por la autoridad competente.  

 

Artículo 7.76. - Al cumplirs e el plazo señalado en los supuestos que es tablece  el artículo anterior, el 
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concesionario deberá:  

 

I. Informar a la Secretaría de Movilidad, cuando se actualice alguna de las causales a que hace 

referencia el artículo que antecede;  

 
II.  Remitir a la Secre taría de Movilidad la tarjeta de circulació n del v ehículo, tráiler, autobuses y 

cualquier tipo de remolques si la portara y conservara en la unidad; en caso de no ser así, 

comunicará bajo protesta de decir verdad, dicha circunstancia.  

 

Por cuanto hace a la s placas de circulación, deberá retirarlas,  clasif icar las, relacionarlas y 

entregarlas a la Secretaría de Movilidad;  
 

III.  Cuando la Secretaría de Movilidad reciba el listado por parte de los concesionarios, respecto de 

los vehículos, tráiler, autobuses y cualquier tipo de remolques susceptibles de  ser de clar ados en 

abandono y por ende enajenados, el titular de la Secretaría deberá publicarlo a través de edicto en el 

Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó y en un diario de mayor circulaci·n del Estado de México, 

dando a conocer al público en genera l, que todo  aquél que acredite ser propietario o legal poseedor de 
alguno de los vehículos enlistados, cuenta con un plazo de siete días hábiles posteriores a la 

publicación del edicto para formular la solicitud d e entrega, el pago de los derechos correspo ndiente s 

y la liberación de la unidad, de lo contrario, se consideran en abandono en favor del Estado.  

 

En caso de que el propietario o poseedor de la unidad, no culmine con la liberación de la unidad 
dentro del p lazo referido en la fracción anterior, el c oncesio nari o no podrá entregarlo bajo ninguna 

circunstancia, sin incurrir en las responsabilidades correspondientes;  

 

IV.  Una vez transcurrido el plazo señalado en la fracción anterior, el titular de la Secretaría  de 

Movilidad emitirá la Declaratoria de Ab andono de l os bienes en favor del Estado, que por medio de 

edicto deber§ publicarse en el Peri·dico Oficial òGaceta del Gobiernoó y en un diario de mayor 
circulación del Estado de México;  

 

V. La enajenación se exc eptúa de la subasta púbica;  

 

VI.  El product o de la  venta del vehículo, tráiler, autobuses y cualquier tipo de remolques enajenado 
se aplicará para la reparación del daño cuando lo hubiere, mismo que deberá ser reclamado dentro 

del plazo de un mes siguiente  a la publicación del edicto respectivo, pr evia ac redi tación del interés 

jurídico; el remanente, en su caso, pasará a favor del Estado.  

 

En caso de vehículos que hayan sido abandonados en la infraestructura vial y en estacionamientos 

de servicio al públic o, el producto de la venta pasará a favor d el Esta do.  
 

Artículo 7.77. - El destino final de los vehículos rematados será invariablemente el de su destrucción 

total y su venta como desecho ferroso.  

 

Tratándose de tráileres, autobuses y cualquier tipo de remo lques, el Estado a través de la Secretaría 

de Fina nzas  determinará su destino final.  
 

La Secretaría del Medio Ambiente podrá diseñar programas para el reciclaje de autopartes o 

sustancias obtenidas de las unidades declaradas en abandono, conforme a las reg las de carácter 

general que al efecto se em itan.  

 
Artí culo 7.78. - Los vehículos no motorizados, como bicicletas y similares; y los aparatos, 

ornamentos que acompañaren al vehículo al momento de su depósito, podrán ser sujetos del 
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procedimiento establecido por el presente Capítulo, o bien, donados a  instit ucio nes de asistencia 

privada o planteles educativos del Estado de México.  

 

 

TÍTULO SEXTO  
De las medidas de seguridad,  

infracciones y sanciones  

 

CAPÍTULO PRIMERO  

De las medidas de seguridad  

 
Artículo 7.79. - Las autoridades podrán imponer como medida  de segurid ad, la retención del vehículo 

cuando se violen flagrantemente las disposiciones de este Libro y las disposiciones que de él emanen, 

o bien, cuando los vehículos no se encuentren en condiciones para la p restación del servicio público 

de transport e o pon gan en peligro la seguridad de los usuarios del servicio o de terceros.  

 

La retención del vehículo podrá determinarse hasta que las faltas que dieron origen a la retención 
sean corregidas.  

 

Artículo 7.80. - La autoridad podrá ordenar la clausura de d epósito s de vehículos, terminales de 

pasajeros o paradores o bien, el retiro de anuncios publicitarios, cuando se ponga en riesgo la 

seguridad de los usuarios o de terceros.  
 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las infracciones y  sanciones  

 

Artículo 7.81. - Independientem ente de  las  medidas de seguridad impuestas, la autoridad podrá 
aplicar las sanciones que correspondan en términos del presente Libro.  

 

Artículo 7.82. - La aplicación de las sanciones por infracciones a las disposic iones de este Libro y su 

reglamentación, se  hará i ndep endientemente de que se exija el pago de contribuciones y sus demás 

accesorios, así como las responsabilidades de orden administrativo, civil o penal previstas en los 
ordenamientos legales respectivos.  

 

Artículo 7.83. - Las infracciones a las dis posicio nes de este Libro y las que de él emanen, en materia 

de transporte, serán sancionadas con:  

 

I.  Amonestación;  
 

II.  Multa;  

 

III.  Retención del vehículo;  

 
IV. Revocación de la concesión, permiso o autorización ; 

 

V. Clausura temporal o definitiva, parci al o to tal,  tratándose de depósitos de vehículos o de servicios 

conexos;  

 

VI.  Retiro de anuncios publicitarios en los medios de transporte cuando no se haya autorizado su 
colocación o puedan poner en riesgo la seg uridad de los usuarios o terceros;  
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VII.  Cancelaci ón d e la licencia para conducir vehículos de transporte público y del tarjetón de 

identificación;  

 

VIII.  Cancelación de las placas de matriculación;  

 
IX.  Clausura definitiva de terminales de pasajeros y par aderos, cuando estos pongan en riesgo la 

seguridad  de los usuarios o terceros.  

 

Las sanciones anteriores se impondrán cuando para la infracción cometida no exista una aplicable al 

caso en concreto.  

 
Artículo 7.84. - La multa prevista en el artículo anterior , se impondrá por los montos e infracciones  

siguie ntes : 

 

I.  Multa de quinientas a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 

al momento de cometer la infracción, a quien preste el servicio público de transporte sin la conc esión 

o permiso correspondiente o sin la cr omática  respectiva para los concesionarios, y que la misma sea 
reproducida y utilizada por vehículos no concesionados.  

 

II.  Multa de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de cometer la infracción,  a quie n mo difique o altere las tarifas, itinerarios, horarios y no 

contar con un seguro de viajero o cualquier otra transgresión a las condiciones de prestación del 
servicio, siendo responsables solidarios los co ncesionarios o permisionarios por los actos  de sus  

emp leados o trabajadores.  

 

III.  Multa de cincuenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momento de cometer la infracción, a los titulares de la concesión o permiso  cuando se niegue a 

prestar el servicio, si n causa  jus tificada, así como por actos de maltrato al usuario y levantar pasaje 
en las paradas no autorizadas.  

 

IV.  Multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 

momen to de cometer la infracción, independientem ente de  que se proceda a la retención del vehículo 

hasta que cumpla con las normas establecidas, a quien transporte materiales, sustancias o residuos 
tóxicos o peligrosos sin contar con el permiso correspondiente,  o sin cumplir con las normas oficiales.  

 

V. Multa  de ochenta a doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 

al momento de cometer la infracción, a quien transporte carga en vehículos de cualquier tipo sin 

contar con la c oncesión o permiso respectivo.  

 
VI.  Derogad a. 

 

VII . Mu lta de doscientas cincuenta a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente al momento de cometer la infracción, a quien:  

 
a) Conduzca la unidad bajo los influjos de b ebidas alcohólicas, enervantes o cualquier otra su stan cia 

tóxica. Esta sanción se aplicará sin perjuicio de la retención del vehículo y la responsabilidad en que 

se pudiera incurrir, siendo igualmente solidario el concesionario o permisionario por los acto s del 

personal a su servicio;  

 

b) Se niegue  a la p ráct ica de exámenes médicos, psicológicos, farmacológicos y otros que determine la 
Secretaría de Movilidad en términos del Reglamento correspondiente.  
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c) No acredite haber cumplido con la capacitación requ erida para conducir vehículos sujetos a 

concesión o permiso y/o en su caso, no cuente o porte el tarjetón de identificación expedido por la 

Secretaría de Movilidad.  

 

VIII.  Multa de cuarenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizació n vigente al 
momento de cometer la infracci ón, a q uien  cometa cualquier otra violación al presente Libro, las 

disposiciones que de él emanen y a las condiciones establecidas en el título de concesión o permiso, 

cuya sanción no esté expresamente prevista, c on la responsabilidad solidaria de los titu lares d e la  

concesión o permiso.  

 

IX.  Multa de cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 
momento de cometer la infracción, a quien:  

 

a) Reciba en depósito vehículos para los cuales existe impedimento de confo rmidad con el Título 

Quinto del presente Libro;  

 

b) Omita o utilice inadecuadamente los formatos que la Secretaría de Movilidad establezca para 
prestar los servicios que regula este Libro o utilizar formatos disti n tos a los autorizados.  

 

c) Omitir implemen tar o e jecu tar las medidas de control y vigilancia que este Libro ordena o que se 

consignen en el título de concesión o permiso correspondiente;  

 
d) Omitir informar de inmediato, a la autoridad ante la cual se enc uentren a disposición los vehículos 

deposit ados el  rob o o daño que llegaren a sufrir mientras se encuentren bajo su cuidado;  

 

e) Omitir tener a la vista del público el catalogo de tarifas vigentes.  

 

X.  Multa de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al  
moment o de cometer la infracción, al concesionario que por sí o mediante sus administradores, 

empleados u operarios, incurra en:  

 

a) Alterar las tarifas autorizadas;  

 
b) Devolver el vehículo a persona distinta de  la señalada por la autoridad que ordene la  libera ción  del 

vehículo;  

 

c) Provocar o tolerar actos que produzcan el deterioro, pérdida, destrucción o disposición indebida de 

los vehículos depositados o que sean objeto de arrastre;  

 
d) Omitir consignar en la  constancia de recibo del vehículo, los dat os que refi ere el artículo 7.68 

fracción IV de este Libro o que se establezcan datos falsos;  

 

e) Omitir llevar o llevar incompleto el registro de control de ingreso y egreso de vehículos depositados, 

a que se refi ere este Libro;  
 

f) Omitir cumplir con las debidas  especificaciones físicas del establecimiento para la prestación del 

servicio;  

 

g) Negarse sin causa justificada, a recibir o a devolver los vehículos, cuando lo requieran las 

autoridades competentes;  
 

h) Rebasar la capacidad instalada de almacenami ento de  vehículos para depósito;  
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i) Realizar los servicios que regula este Libro, sin la concesión o permiso correspondientes.  

 

Artículo 7.85. - Procede la suspensión temporal de los derechos derivados de la conce sión o permiso, 

a que hace referencia el Tí tulo Qu into , por un periodo de treinta hasta noventa días, cuando:  
 

I. Se incurra en más de dos ocasiones dentro de un período de 365 días naturales, en alguna de las 

conductas a que se refiere el artículo anterio r ; 

 

II. Omitir que se implementen o ejecute n, dent ro d el plazo que señale la Secretaría de Movilidad, las 

medidas de control y vigilancia a que el concesionario o permisionario esté obligado.  
 

III. Se impida, obstruya o dificulte indebidamente, al personal  de la Secretaría de Movilidad o a las 

auto ridades  competentes, la práctica de actividades de inspección para vigilar el cumplimiento de 

este Libro y demás  ordenamientos  legales aplicables.  

 

IV. Omitir entregar a los interesados la factura o el recibo fi scal de pago por la prestación del servicio ; 
 

V. Omiti r tener contratada y vigente la póliza de seguro de responsabilidad civil a que se refiere el 

Título Quinto del presente Libro.  

 

Artículo 7.86. - La suspensión tiene por efecto, el impedimento para que, durante el tiempo que dure 
la sanción, el c oncesio nari o pueda prestar el servicio. En el caso del servicio público auxiliar de 

depósito y guarda de vehículos, subsistirán el resto de sus obligaciones derivadas de la concesión, 

incluida la de proveer del se rvicio al público para la devolución de veh ículos.  

 

 

LIBRO OCTAVO  
DEL TRÁNSITO Y ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO AL PÚBLICO  

 

TITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

CAPITULO PRIMERO  
Del objeto y finalidad  

 

 

Artículo 8.1. - Este Libro tiene por objeto regular el tránsito de vehículos, personas y objeto s que s e 

realiza en la infraestructura vial primaria y local, así como el establecimiento de estacionamientos de 

servicio al público.  
 

Artículo 8.2. - Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad garantiza r  la seguridad de los 

peatones, conductores  y pasa jero s que utilizan la infraestructura vial, así como llevar a cabo un 

efectivo registro de aquellas unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, 

reparación o mantenimiento de vehículo s automotores usados y autopartes nuevas y usadas.  
 

 

CAPITULO SEGUNDO  

De las autoridades y sus atribuciones  

 

Artículo 8.3. - Son autoridades para la  aplicación de este Libro  la Secretaría  de Seguridad y los 
municipios.  
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Corresponde  a la Secretaría  de Seguri dad ejercer  las  atribuciones  relativas  al  t ránsito  en la 

infraestructura  vial  primaria  y de cuota,  y a los municipios  en la  infraestructura  vial  local.  
Asimismo,  compete  a los municipios  el ejercicio  de las  atribuciones  en materia de estacionamientos  

de servicio  al público.  

 

 

TITULO SEGUNDO  

Del trá nsito  
 

CAPI TULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

Artículo 8.4. - Cualquier persona tiene derecho a transitar en la infraestructura vial con las 

limitaciones establecidas en este Libro y su reglamentación.  
 

Artículo  8.5. - La reglamentación de este Libro debe rá prev er:  

 

I.  Las reglas de circulación que deberán observar los conductores, peatones y, en su caso, 

pasajeros del servicio de transporte al utilizar la infraestructura vial. Estas reglas incluirán las 

indicacio nes de los dispositivos para el control del  tránsi to;  
 

II.  Las limitaciones y restricciones que se establezcan para el tránsito de vehículos en la 

infraestructura vial, con objeto de mejorar la vialidad, preservar el ambiente y salvaguardar la 

seguridad de  personas y el orden público.  

 

III.  Los mon tos por  inf racción a las disposiciones de este Libro y las que de él emanen;  
 

IV.  Las tarifas autorizadas por la autoridad competente, que por concepto de traslado o depósito 

de vehículos deban pagarse.  

 

Artículo 8.6. - En las vías públicas tienen preferenc ia de p aso las ambulancias, las patrullas de 

policía, los vehículos del cuerpo de bomberos cuando circulen con la sirena y con la torreta 
encendida, así como los convoyes militares, el ferrocaril y cualquier tipo de transporte de alta 

capacidad o masivo, L os peat ones y conductores tienen la obligación de cederles el paso.  

 

Artículo 8.7. - Los conductores no deberán seguir a los vehículos de emergencia, ni detenerse o 

estacionarse a una distancia que pueda significar  riesgo o entorpecimiento de la actividad d el 

pers onal  de dichos vehículos.  
 

Artículo 8.8. - Los usuarios de la infraestructura vial deberán abstenerse de realizar acto alguno que 

pueda constituir un obstáculo para el tránsito de peatones y vehículos, poner  en peligro a las 

personas o causar daño a la prop iedad pública o privada.  

 

Artículo 8.9. - Los lugares para el estacionamiento de vehículos en las vías locales serán fijados por 
las autoridades de tránsito municipal, cuidando en todo momento que no se inte r rumpa el flujo 

vehicular.  

 

Artículo 8.10. - Son fa cult ades de la Secretaría de Seguridad  y de los municipios:  

 

I. Promover la aplicación de programas de educación vial para peatones, conductores y pasajeros;  
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II. Coordinar y ejecutar las acciones y medidas  de auxilio que se adopten en relación con el trán sito  

de peatones y de vehículos en caso de terremoto, explosión, inundación o cualquier otro siniestro, 

asalto, actos de vandalismo, manifestaciones y marchas, accidentes graves o cualquier alteración del 

orden público;  

 

III. Ordenar medidas de segu ridad p ara prevenir daños con motivo de la circulación de vehículos.  
 

IV.  Implementar y ejecutar medidas y programas permanentes, con fines de prevención de accidentes 

en materia vial para salvaguardar la integrid ad física y bienes de los conductores, sus familia s y de la 

comunidad en general en términos de las disposiciones del Libro Segundo y de este Libro.  

 

Las autoridades deberán presentar a los conductores ante el Oficial Calificador respectivo, cuando los 
hechos constituyan una falta administrativa; y  al Min iste rio Público, cuando el hecho sea constitutivo 

de delito, según corresponda.  

 

Una vez expedidos los programas a que se refiere esta fracción, por las autoridades correspondientes, 

deberán ser publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiern o", en los medios oficiales de los 

municipios y en un diario de mayor circulación en esta Entidad Federativa.  
 

 

CAPITULO SEGUNDO  

De los vehículos  

 

Artículo 8.11. - El tránsito de vehículos se condiciona al cumplimi ento de los requisitos siguientes:  
 

I.  Que estén m atri culados o registrados en la República Mexicana o el extranjero;  

 

II.  Que reúnan las especificaciones de seguridad y salubridad exigidas por las leyes y 

reglamentos;  

 
III.  Que tengan el equipo y accesori os necesarios que señalen las normas corres pondien tes,  de 

acuerdo con el tipo de vehículo de que se trate y el destino de su operación o fin;  

 

IV.  Que estén provistos de placas de matriculación o permisos vigentes.  

 

Artículo 8.12. - Para los efectos de este  Libro los vehículos se clasifican en:  
 

I.  Vehícul os m ovidos por motores de combustión interna;  

 

II.  Vehículos movidos por motores eléctricos;  

 

III.  Vehículos de propulsión no mecánica;  
 

IV.  Tráiler, autobuses y cualquier tipo de remolques.  

 

Artículo 8.13. - Las placas de matriculación se instalarán  en el luga r del vehículo destinado para ello 

por los fabricantes, en la parte media, de manera tal que vaya una en la parte delantera y otra en la 
parte posterior, excepto en los vehículos que requieran de una so la placa, en cuyo caso ésta se 

colocará en la part e posterior. La calcomanía correspondiente deberá ser adherida en lugar visible.  

 

Artículo 8.14. - Se prohíbe instalar o utilizar en vehículos particulares : 
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I. Elementos de identificación iguales o similare s a los del transporte público de pasajeros  

matric ulad os en el Estado, vehículos de emergencia o patrullas;  

 

II. Dispositivos similares a los utilizados por vehículos policiales o de emergencia;  

 
III.  Faros delanteros de color distinto al blanco o ámbar, c on excepción a los instalados de fábrica;  

 

IV. Far os deslumbrantes que pongan en riesgo la seguridad de conductores o peatones;  

 

V. Luces de neón alrededor de las placas de matrícula;  

 
VI. Televisor o pantalla de proyección de cualquier tipo de imágenes en  la parte interior delantera del 

vehículo, con exc epción de los instalados de fábrica, de acuerdo con las normas establecidas por la 

autoridad federal competente;  

 

VII. Vidrios polarizados, oscurecidos o aditamentos que obstruyan la visibilidad del conduct or al 

interior del vehículo, salvo cuando v engan i nsta lados de fábrica, de acuerdo con las normas 
expedidas por la autoridad federal correspondiente, o cuando así se requiera por razones médicas, 

debidamente acreditadas ante la autoridad competente y, cual quiera de estas circunstancias debe 

indicar se en l a ta rjeta de circulación.  

 

VIII. Transportar más de 10 kilogramos de artículos pirotécnicos, salvo que cuenten con permiso 
expedido por la autoridad competente y que cumpla las medidas de seguridad necesar ias, para 

transportar artículos peligrosos.  

 

Artíc ulo 8.14 Bis. - Queda prohibido el uso de vehículos tipo motocicleta o similar para prestar el 

servicio público de transporte de pasajeros . 

 
Artículo 8.14 Ter. - Queda prohibido el tránsito de vehículos de ca rga que transporten materias 

primas foresta les, pr oduc tos y subproductos, por la infraestructura vial de la entidad, en el horario 

comprendido de las 20:00 horas a las 8:00 horas de todos los días de la semana.  

 

Se exceptúa de lo dispuesto en el presente a r tículo el transporte de leña para consumo domésti co de 

material leñoso proveniente de vegetación forestal sin ningún proceso de transformación, que podrá 
ser utilizado como combustible en el hogar, para rituales o productos artesanales, hasta en un 

volume n menor a medio metro cúbico.  

 

También se e xceptúa  a esta prohibición, el transporte y traslado de árboles de navidad obtenidos de 

plantaciones forestales autorizadas legalmente o registradas ante la autoridad forestal con fines de 
comercialización o uso d oméstico, siempre que no se ponga en riesgo  las co ndic iones de seguridad  de 

los ocupantes del vehículo o de terceros.  

 

De igual forma se exceptúa de esta prohibición el transporte y traslado de árboles frutales y de ornato 

cuya comercialización sea legal.  

 
Artículo 8.15. - Las autoridades de tránsit o podrá n es tablecer restricciones para el tránsito de 

vehículos con el propósito de mejorar la circulación, preservar el ambiente y salvaguardar la 

seguridad de las personas, sus bienes y el orden público.  

 

 

CAPIT ULO TERCERO  
De los conductores  
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Artículo 8. 16. - Son ob ligaciones de los conductores de vehículos automotores:  

 

I.  Manejar siempre con precaución, en uso de sus facultades físicas y mentales, sujetando con 

ambas manos el volante, sin llevar en los brazos a personas u objeto alguno;  

 
II.  Revisar las condici ones mecánicas de la unidad que manejen, comprobar el buen 

funcionamiento de las llantas, limpiadores, luces y frenos, así como verificar que se cuenta 

con llanta de refacción y extinguidor;  

 

III.  Traer con sigo la licencia o el permiso vigente para conduci r, y  en su caso, Licencia de Chofer 

para Servicio Público , así como la documentación que autorice la circulación del vehículo;  
 

IV.  Usar cinturón de seguridad y, en su caso, obligar a usarlo a quien lo acom pañe en el asiento 

delantero;  

 

V. Cumplir c on las disp osiciones relativas a las señales preventivas y restrictivas, de 

estacionamiento, sobre contaminación ambiental y límites de velocidad;  
 

VI.  Respetar los carriles, derecho de circulación y de contrafluj o o confinado, para los vehículos 

de transp orte pú blic o, masivo o de alta capacidad.  

 

VII.  Ceder el paso a todo vehículo que se encuentre ostensiblemente dentro de una intersección, 

incluyendo las glorietas;  
 

VIII.  Extremar las precauciones respecto a las preferencias de paso, al incorporarse a cua lquier vía,  

al pasar cualquier crucero, al rebasar, al cambiar de carril, al dar vuelta a la izquierda, 

derecha o en òuó, al circular en reversa, cuando est® lloviendo y en los casos de accidente o 

emergencia;  

 
IX . Hacer alto total a una distancia mínima d e cinco  met ros del riel más cercano del cruce del 

ferrocarril o de cualquier tipo de transporte de alta capacidad o masivo;  

 

X.  Abstenerse de:  

 

a) Molestar a los peatones y demás conductores con el uso irracional de bocinas y 
escapes;  

 

b) Formarse en segun da fila ; 

 

c) Rebasar el cupo de pasajeros autorizados;  

 
d) Conducir un vehículo que no haya cumplido con los requisitos sobre contaminación 

ambiental o con limitación de circulación;  

 

e) Conducir bajo el efecto de  drogas o psicotrópicos, o en estado de ebr iedad;  

 

f) Retroceder en vías de circulación continua o intersecciones, excepto por una 
obstrucción en la vía que le impida continuar la marcha;  

 

g) Encender fósforos o encendedores, o fumar en el área de carga de  combustible;  
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h) Cargar combustible con el  vehícu lo en marcha;  

 

i) Obstaculizar los pasos destinados para peatones;  

 

j) Pasarse las señales rojas o ámbar de los semáforos;  

 
k) Efectuar carreras o arrancones en la vía pública;  

 

l) Obstruir los accesos y es tacionarse en los espacios exclusivos para discapa cita dos sin 

que en el automóvil viajen personas con discapacidad o sin que porte las calcomanías 

distintivas otorgadas por los Sistemas de Desarrollo Integral de la Familia municipales, 

en el parabrisas y m edallón.  
 

Artículo 8.16 Bis. - Además de las  señala das en el artículo anterior, los conductores de vehículos 

de motor tendrán las obligaciones siguientes:  

 

I. Conducir vehículos automotores por la vía pública, sin tener una cantidad de alcohol en la sangre 

superior a 0.8 gramos por litro, o de alcoh ol, en aire  espirado superior a 0.4 miligramos por litro.  
 

Si se trata de vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros o de transporte de carga o 

mixto, sus conductores no deben presentar ninguna ca ntidad de alcohol en la sangre o en aire 

espirado,  o síntomas simples de aliento alcohólico, ni deben presentar síntomas simples de estar bajo 

el influjo de enervantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas; en caso de 

presentarlos, el condu ctor será remitido al Oficial Calificador c orrespo ndie nte; si el médico de dicha 
Oficialía, determina el consumo de alcohol y/o las sustancias referidas, sin perjuicio de las sanciones 

que procedan, se dará aviso inmediato a la autoridad correspondiente, p ara que proceda a la 

cancelación de la lice ncia de  conducir en los términos de la Ley;  

 

II. Detener la marcha de su vehículo cuando la autoridad establezca y lleve a cabo operativos o 

programas de control y preventivos de ingestión de alcohol u otras subst ancias tóxicas para 
conductores de vehículo s; y  

 

I II. Someterse a las pruebas para la detección del grado de intoxicación que determine este Libro, a 

través del médico adscrito a la Oficialía Calificadora ante el cual sean presentados, cuando muestren 

sínt omas de que conducen en estado de ebriedad o bajo el i nflujo de enervantes, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas o tóxicas.  
 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LOS ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO AL PÚBLICO  

 

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LOS ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO AL PÚBL ICO 

 

Artículo 8.17. - Los municipios podrán otorgar  per misos para el establecimiento de estacionamientos 

de servicio al público, los cuales tendrán las instalaciones necesarias para la seguridad de las 

personas y de los vehículos, respondiendo por los daños  que a los mismos se ocasionen. Todos los 
estacion amie ntos del Estado de México deberán reservar, cuando menos, dos cajones para uso 

exclusivo de personas con discapacidad por cada treinta, los cuales deberán ubicarse en lugares 

preferentes y de fácil acce so. Los automovilistas que porten correctam ente la s calcomanías distintivas 

de discapacidad expedidas por las autoridades del Estado. Adicionalmente, los portadores de los 

distintivos oficiales de discapacidad podrán hacer uso gratuito de cualquier estacio namiento de la 
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Entidad durante las primeras  cuatro  hor as, toda vez que hagan uso de los cajones exclusivos.  

 

Para efectos del párrafo anterior, se consideran estacionamientos de servicio al público, los locales 

destinados a la prestación al público del ser vicio de recepción, guarda y protección de vehícul os a 

cambio del pago de una tarifa autorizada.  

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LOS VEHÍCULO ABANDONADOS EN ESTACIONAMIENTOS  

DE SERVICIO AL PÚBLICO Y EN INFRAESTRUCTURA VIAL  

 

Artículo 8.17 Bis. - Se prohíbe el abando no de vehículos en la infraestructura vial y en 
estaci onamientos de servicio al público.  

 

Artículo  8.17  Ter. - Corresponde  a la Secretaría  de Seguridad  el retiro  de los vehículos  que se 

encuentren  abandonados  en la infraestructura vial y  en estacionamientos  de servicio  al público,  

debiendo remitirlo s al de pósi to vehicular más cercano.  

 
Artículo 8.17 Quáter. - Se considera abandono de vehículo en la infraestructura vial el que por sus 

características o condiciones físicas en la que se encuentre, ha permanecido  evidentemente o 

notoriamente en ese lugar.  

 

Artíc ulo 8.17 Quintus. - Se considera abandono de vehículo en estacionamientos de servicio al 

público, cuando haya permanecido más de treinta días naturales sin que su propietario, poseedor o 
conductor se present e a retirarlo; esta disposición no se aplic ará par a lo s vehículos que se dejen en 

guarda o protección.  

 

Artículo 8.17 Sexies. - Es obligación de los permisionarios informar al propietario, poseedor o 

conductor que ingrese su vehículo al estacionamiento de s ervicio al público a través del comprobante  

de ing reso lo dispuesto en el artículo anterior.  
 

Artículo  8.17  Septies. - El  permisionario  estará  obligado  a consultar  al  menos  los sistemas  de 

vehículos  robados  REPUVE,  Sistema  Estatal  y OCRA virtual  en caso de vehículos  que hayan  

permanecido  por  más  de tres  días sin  que su  propietario,  poseedor  o conductor  se haya  

presentado  a retirarlo,  si  de la consulta  se advierte  que el vehículo  tiene  reporte  de robo,  deberá 
comunicarlo de inmediato a la Fiscalía  Especializa da para la Atención de Delitos de Robo de 

Vehículo s de la Fiscalía  General de Justicia del Estado de México.  
 

Artículo  8.17  Octies. - Transcurrido  el plazo  establecido  los permisionarios  informarán  a la 

Secretaría  de Seguridad  cuando  algún vehículo  haya sid o abandonado en el estacionamiento de 

servi cio al públ ico.  

 

Artículo  8.17  Nonies. - La Secretaría  de Seguridad  antes  de retirar  el vehículo  abandonado  

para  remitirlo  al  depósito  vehicular  más  cercano  verificará  si  cuenta  con  reporte  de robo  para,  

en su  caso, ponerlo  a disposición  de la Fiscalía Espe cializa da.  

 

Artículo 8.17 Decies. - La orden de retiro será expedida al permisionario por duplicado, a efecto de 
que una de éstas, de ser posible, la entregue al propietario, poseedor o conductor del vehículo 

aband onado.  

 

Artículo 8.17 Undecies. - Los vehícu los que  hay an sido remitidos al depósito vehicular con reporte 

de abandono en la infraestructura vial o en estacionamientos de servicio al público, serán sujetos del 
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procedimiento de la declaratoria de abandono y al procedimiento de enajenación.  

 

Artículo 8.17 Du odec ies. - Derogado.  

 

Artículo 8.17 Terdecies. - Derogado.  

 
Artículo 8.17 Quáterdecies. - Derogado.  

 

 

TITULO CUARTO  

De las infracciones y sanciones  

 
Artículo 8.18. - Las infracciones a las disposiciones de este  Libro y las que de él emanen se 

sancionará n confo rme a lo siguiente:  

 

I. En materia de tránsito, con las multas establecidas en los reglamentos correspondientes, las que 

no podrán exceder por cada infracción de 20 veces el valor diario de la Unidad de Med ida y 

Actualización vigente al momento de l a misma , sin que en su conjunto exceda de 50 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, que aplicará la autoridad competente.  

 

II. Con arresto administrativo inconmutable de 12 a 36 hora s al conductor que conduzca un vehículo 

de motor, bajo  cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 8.16 Bis.  

 

En caso de reincidencia, el conductor, deberá inscribirse en alguno de los programas de 
rehabilitación para personas alcohólicas en las i nstituciones que el Gobierno del Estado o l os 

muni cipi os tiene convenio.  

 

El Oficial Calificador, será la autoridad encargada para determinar la temporalidad del arresto, de 

acuerdo a la concentración de alcohol que reporten los elementos medico -científico s y cuando viajen 

menores de doce años;  
 

II I.  Dero gada. 

 

IV. En materia de estacionamientos, la multa se calculará multiplicando el número de rango o 

cajones por la tarifa al usuario o con multa de 40 a 50 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Act ualización a quien infrinja lo dispuesto po r el in ciso  l) del artículo 8.16 y primer párrafo del 

artículo 8.17 para los casos de uso indebido de estacionamientos para personas con discapacidad y 

cuando el concesionario no respete la gratuidad del servicio para los vehículos que porten las 

calcomaní as dist inti vas oficiales.  

 

V. Con multa de cinco a cuarenta y cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, a quien infrinja lo dispuesto en el artículo 8.14 Ter.  

 

Artículo 8.19. - Las autoridades de tránsito están facultadas p ara:  

 

I. Ordenar el retiro de la vía pública de vehículos, objetos, personas o animales que obstaculicen 

o pongan en peligro el tránsito, remitiéndolos a los depósitos correspondientes y presentando 
a las personas  ante las autoridades competentes en caso d e delit o o falta grave;  

 

II.  Retener la tarjeta de circulación, la licencia del conductor o la placa delantera de 

matriculación del vehículo, únicamente en los siguientes supuestos:  
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a) De los vehículos matriculad os fuera del Estado de México, cuando no se a posib le r ealizar el pago 

inmediato.  

 

b) Por infracciones cometidas en contravención con las disposiciones en materia de equilibrio 

ecológico, protección al ambiente y para la prevención y control de la contamin ación, exigida en la 
verificación obligator ia, en térm inos de la legislación aplicable.  

 

c) Los vehículos que transporten carga perecedera.  

 

d) Cuando lo establezcan las disposiciones reglamentarias, por lo que respecta al servicio de 

transporte público.  
 

III.  Detener la marcha de cualquier vehícul o cuand o el conductor esté cometiendo alguna 

infracción a las disposiciones en materia de tránsito, procediendo a entregar el documento 

que emita el Sistema Tecnológico a que se refieren los reglamentos respectivo s. 

 

IV.  Imponer la infracción correspondien te que deberá registrarse en la base de datos única, a 
cargo de la Secretaría de Seguridad.  

 

Para garantizar el pago de las sanciones con motivo de las infracciones, las autoridades o 

concesionarios facultados con  los trámites administrativos relacionados con el vehículo, tales como la 

verificación y licencia, proveerán lo necesario para negar la realización del trámite de que se trate, en 
tanto no se cubra el pago de dichas sanciones.  

 

Los agentes de tránsito del Estado y los municipios están facultados pa ra ejer cer las atribuciones a 

que se refiere este artículo.  

 

Artículo 8.19 Bis. - Las autoridades de tránsito contarán con agentes de:  
 

I.  Tránsito: serán mujeres facultadas para imponer las sanciones a que se refi ere este Libro y las 

disposiciones reglamen tarias resp ectivas, quienes también se someterán a las disposiciones de 

control de confianza, en términos de las disposiciones aplicables; contarán con la terminal electrónica 

y se distinguirán por los uniformes y  vehículos color negro y vivos naranja;  
 

II . Viali dad:  serán aquellos responsables de vigilar que en el tránsito de vehículos automotores, los 

conductores cumplan con las obligaciones establecidas en este Libro y en los reglamentos 

respectivos.  

 

Artículo 8 .19 Ter. - Además de las señaladas en el art ículo 8 .19 las autoridades de tránsito 
tendrán las atribuciones siguientes:  

 

I. Detener la marcha de un vehículo, cuando la autoridad correspondiente establezca y lleve a cabo 

operativos o programas de control y p reventivos de ingestión de alcohol u otras substan cias  tóxicas 

para conductores de vehículos;  

 
II. Someter a los conductores a las pruebas para la detección del grado de intoxicación, a través de 

los médicos adscritos a la Oficialía Calificadora, con apara tos médico -científicos de detección de 

alcohol y o tras  substancias tóxicas que establezca este Libro;  

 

III. Entregar un ejemplar del comprobante de los resultados de la prueba al conductor, inmediato a 

su realización;  
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IV. Presentar de inmediato, ante el O ficial Calificador correspondiente, al cond uctor q ue p resente una 

cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro, o de alcohol en aire espirado 

superior a 0.4 miligramos por litro. Así como, a entregar un ejemplar del comprobante de los 

resultados de la prueba al Oficial Calificad or, doc umen to que constituirá prueba fehaciente de la 

cantidad de alcohol u otra sustancia tóxica encontrada y servirá de base para el dictamen del Médico 

adscrito a la Oficialía Calificadora que determine el tiem po probable de recuperación;  
 

V. Informar a la Se cret aria de Movilidad del Estado de México de las infracciones las disposiciones 

reglamentarias de tránsito, para que se registren en la correspondiente base de datos.  

 

VI. Remitir al depósito más cercano e l vehículo para su resguardo.  

 
Para el caso  de que  el conductor vaya acompañado de algún familiar o persona sobria y disponga de 

la debida licencia de conducir, se le entregará a ella el vehículo, dejando constancia de ello.  

 

Artículo 8.19 Quáter. - Se proh íbe el abandono de vehículos, tráileres, au tobuses  y cualquier tipo de 

remolq ues en la infraestructura vial.  

Corresponde  a la Secretaría  de Seguridad  o, en su  caso,  con  la colaboración  de los municipios,  el 
retiro  de los vehículos,  tráileres,  autobuses  y cualquier  tipo  de remolques  que evidentement e o 

not oria mente  se encuentren  abandonados  en la infraestructura  vial,  debiendo  de remitirlos  al  

depósito  vehicular  más  cercano  concesionado  por  la Secretaría  de Movilidad.  Entendiéndose  por  

esto a los vehículos,  t ráileres,  autobuses  y cualquier  tipo  de remolques  que por  sus  

características  o condiciones físicas en las que se encuentren han permanecido en ese lugar por 
más de treinta días naturales.  
 

Para efectos  de lo anterior,  la Secretaría  de Seguridad  deberá  cerciorarse  que los vehículos,  
tráileres,  aut obuses  y cualquier tipo de remolques,  que se encuentren abandonados,  no presenten 

reporte de robo.  

 

Los automotores y remolques que no tengan reporte de robo, que hayan sido remitidos al depósito 

vehicular con rep orte de abandono y actualizados los supuest os corr espondientes a que hace 

referencia el Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, serán sujetos del 
procedimiento de "la declaratoria de abandono y el procedimiento de enajenación".  

 

Artíc u lo 8.19 Quinquies . Las autoridades de trán sito po drán  imponer sanciones por infracciones 

captadas mediante sistemas tecnológicos. Dichas sanciones deberán ser notificadas en el domicilio, 

que del cotejo de la matrícula arroje la base de datos correspondie nte, cuando el vehículo se 

encuentre regist rado en  el Estado de México.  
Las notificaciones previstas en el presente artículo, se realizarán conforme a lo previsto en las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 8.20. - Sólo procederá la retención de ve hículos y su remisión inmediata al depósito  más 

cercan o, en los casos siguientes:  

 
I.  Cuando el vehículo porte placas de matriculación que no estén vigentes.  

 

Tratándose de vehículos de uso particular, las autoridades de tránsito realizarán el retiro de 

las placas para su envío a la Secretaría de F inanzas . 

 

II.  Cuando al vehículo le falten ambas placas de matriculación o el documento que justifique la 
falta de placas;  
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III.  Cuando las placas de matriculación del vehículo no coincidan en números y letras con  la 

calcomanía o la tarjeta de circulación;  

 

IV.  Derogada 

 

V. Por encontrarse el conductor en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes o 
psicotrópicos;  

 

VI.  Por participar en un accidente de tránsito en el que se produzcan hechos que pudie sen 

configurar delito;  

 

VII.  Derogada  
 

VIII . Cuand o lo  establezcan las disposiciones reglamentarias, tratándose del servicio público de 

transporte;  

 

IX.  Transgredir la prohibición prevista en el párrafo segundo del artículo 8.14 Ter del presente 

ordenamien to, debiendo reportarlo de inmediato ante l a autor idad  competente.  
 

X.  Cuando lo establezcan otras disposiciones legales.  

 

En los casos a que se refiere este artículo, con excepción de las fracciones V y VI, el conductor tiene 

el derecho de conducir su veh ículo hasta el depósito más cercano que la autorid ad l e indique y sólo 
en caso de negativa o de abandono de la unidad, el traslado podrá efectuarse por medio del servicio 

autorizado de arrastre.  

 

Cuando estando obligado a ello, el vehículo carezca de la co nstancia que acredite emisión de 

contaminan tes den tro de los límites permitidos o cuando circule en días no permitidos se le retirará 

la placa delantera y suscribirá una carta compromiso en la que se obliga a guardar el vehículo de 
manera inmediata y en su  caso a verificarlo.  

 

Artículo 8.21. - En el  caso d e vehículos estacionados en lugar prohibido o en doble fila se deberá 

atender a las disposiciones siguientes:  

 

I.  La autoridad competente retirará el vehículo estacionándolo de manera inmediata en el lugar 
más próximo en el que no exista restricción  y le r etir ará la placa delantera cuando no esté 

presente el conductor, o bien cuando éste no quiera o no pueda mover el vehículo.  

 

En estos caso y sólo si se utiliza el servicio de grúas, el propietario pagará el  servicio de 

arrastre mínimo comprendido en  el Acu erdo  por el que se fijan y autorizan las tarifas 

máximas del servicio de grúas vigente, sin que para ello deba pagar monto alguno adicional 
por concepto de banderazo por servicio, abanderamiento de grúa, ni  maniobras de 

salvamento.  

 

II.  En caso de q ue esté  presente el conductor y mueva su vehículo del lugar prohibido, sólo se 

levantará la infracción que proceda;  

 
III.  Derogada  

 

Artículo 8.22. - Sólo después de haberse cubierto el importe de las multas, trasla do y depósito ante 

la autoridad competente en su c aso, se procederá a la entrega de los vehículos, tráileres, autobuses y 

cualquier tipo de remolques, que hayan sido abandonados y remitidos al depósito vehicular 
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correspondiente.  

 

Artículo 8.23. - Las sancio nes impuestas por la Secretaría de Segurida d serán  las  siguientes:  

 

I.  Multa de 50 a 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por 

incumplir lo dispuesto en los artículos 8.17 Sexies, 8.17 Septies y 8.17 Octies.  
 

II.  Multa d e 50 a 100 veces el valor diario de la Unid ad de M edid a y Actualización vigente y el pago de 

los derechos correspondientes al arrastre, a quien infrinja lo dispuesto en el artículo 8.17 Bis.  

 

Artículo 8.24. - En contra de las resoluciones que emitan la Secr etaría de Seguridad y los municipios 
proced erá el recu rso de inconformidad ante la propia autoridad o juicio ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa.  

 

Artículo 8.25. - Derogado.  

 

Artículo 8.26. - Derogado.  
 

Artículo 8.27. - Derogado.  

 

 

LIBRO NOVENO  

Del Fomento y Desarrollo Agropecuario, de la Ac uacultu ra, Apicultura y el Agave  
 

TITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

CAPITULO PRIMERO  

Del objeto y finalidad  
 

Artículo 9.1. Este Libro tiene por objeto regular el fomento y desarrollo de las actividades 

agrop ecuarias, de la acuacultura, apicultura y e l agave . 

 

Artículo 9.2. Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad lograr en la Entidad un 

incremento sostenido de las actividades agropecuarias, de la acuacultura, apicultura y el agave para 
contribuir  al desarrollo rural del Estado.  

 

 

CAPITULO  SEGUND O 

De las autoridades y sus atribuciones  

 
Artículo 9.3. Corresponde a la Secretaría del Campo, lo siguiente:  

 

I. El fomento y desarrollo de la trazabilidad, la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura,  el 

agave y demás actividades agropecuarias . 

 
II. Adop tar las medidas necesarias para llevar a cabo la verificación e inspección sanitaria de la 

agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura, el agave, sus productos y subproductos y demás 

actividades agro pecuarias.  

 

III. Vigilar el control sanitar io en l a mo vilización de la agricultura, acuacultura, apicultura y el agave, 

sus productos y subproductos y demás actividades agropecuarias dentro del Estado de México.  
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IV. Fomentar la rotación, asociación de cul t ivos y cultivos múltiples para la conserva ción de l su elo y 

sostenibilidad del campo mexiquense.  

 

V. Las demás que señale este Libro, su Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia.  

 

Artículo 9.4. - Los municipios podrán participar en las acciones reguladas en este Libro.  

 

 

CAPITUL O TE RCERO  
De las organizaciones de productores  

 

Artículo 9.5. Los productores podrán constituirse en Asociaciones Locales de Productores Rurales y 

éstas, en Asociaciones Municipales, Uniones Regionales y Fe deraciones Estatales de Productores 

Rurales , media nte su registro en la Secretaría del Campo, en los términos de la reglamentación 

correspondiente, fecha a partir de la cual tendrán personalidad jurídica. El registro deberá realizarse 
de manera presencial o a través de las plataformas tecnológicas que la Secretaría habilite para tal 

efecto.  

 

Se entiende por productor rural a la persona física que directa o indirectamente se dedique a la 

producción de la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura y el ag ave o, quienes agreguen valor a 

su producci ón a tr avés de procesos de transformación y comercialización.  
 

 

TÍTULO SEGUNDO  

Del Fomento y Desarrollo de las Actividades  

Agropecuarias, de la Acuacultura, Apicultura y el Agave  

 
CAPITULO PRIMERO  

De la producción  y transformación  

 

Artículo 9.6. - La Secret aría de l Ca mpo impulsará:  

 

I.  La identificación e inducción de las oportunidades de producción, preferentemente mediante 
proyectos integrales, de acuerdo con el potencial productivo y rentabilidad económica de cad a 

zona y procurando la conservación y mejor amiento  de los recursos naturales;  

 

II.  La expansión, modernización y tecnificación de la infraestructura y equipo, así como la 

adopción de procesos y tecnologías que contribuyan al óptimo aprovechamiento de las t ierras 
y recursos hidráulicos disponibles y  a elevar l a producción y calidad de los productos, para 

reducir los desequilibrios regionales;  

 

III.  Los programas de sanidad en la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura y el agave que 

contribuyan a la o btención de productos o subproductos de cal idad.  

 
IV.  La organización de los productores con el objeto de que logren economías de escala, mejoren 

los volúmenes de producción y eleven los índices de productividad;  

 

V. La compactación de superficies en unid ades de producción, cuando ello sea un fact or 

determin ante para aumentar la rentabilidad de su explotación;  
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VI.  El establecimiento y desarrollo de unidades de transformación;  

 

VII.  La integración de cadenas productivas;  

 

VIII.  Los mecanismos que permitan  la obtención de financiamientos con tasas prefere ncia les;  

 
IX.  La utilización de instrumentos de mercado para la administración de riesgos. Lo anterior, sin 

perjuicio de gestionar recursos y apoyos ante los gobiernos federal y municipales para atender 

a l os productores afectados por desastres natu rales.  

 

X.   La producción agroecológica en el Estado de México, desarrollando programas de 

capacitación, investigación e inversión para implementar la rotación, cultivos múltiples y 
asociación de cultivos buscand o el equilibrio entre la responsabilidad ec ológica , la  viabilidad 

económica y la justicia social en la producción agropecuaria.  

 

Artículo 9.7. El impulso del desarrollo agropecuario, de la acuacultura, apicultura y el agave tendrá 

presente en todo momento el desarrollo sustentable de la producción primari a ba jo criterios de 

conservación, recuperación, rehabilitación y uso óptimo de los suelos con rotación y asociación de 
cultivos, del agua y demás recursos naturales, así como de prevención y mitigación del impacto 

ambiental y de las emisiones de gas es de efecto invernadero de las actividades productivas en los 

ecosistemas y la biodiversidad.  

 

Para tal efecto, la Secretaría del Campo promoverá:  
 

I.  La aplicación de métodos, técnicas y prácticas que aseguren l a conservación del suelo, el agua 

y los rec ursos n atur ales utilizados en los procesos productivos, así como la reducción de la 

pérdida de estos recursos, y que hagan posible el mejor aprovechamiento de los mismos;  

 

II.  La reconversión productiva de zonas e n las que se pueda atender de manera priori taria a  los 
productores en ellas localizados, cuando la degradación o exceso de explotación de los 

recursos así lo amerite, o cuando la localización regional de la producción respecto a los 

mercados no permita la sustentabilidad de la misma;  

 

III.  Que los program as p ara la tecnificación del riego que realicen los diferentes ámbitos de 

gobierno den atención prioritaria a las regiones en las que se registre sobreexplotación de los 
acuíferos o degradación de la calida d de las aguas, en correspondencia con los comprom isos 

de organizaciones y productores de ajustar la explotación de los recursos en términos que 

garanticen la sustentabilidad de la producción;  

 

IV.  La erradicación del sistema de rosa, tumba y quema y de in cendios inducidos para fines de 

explotación  agrope cuar ias.  
 

V.  Un modelo de agricultura sostenible, inclusiva y eficaz en el uso de los recursos, a través de la 

implementación de rotación, asociación de cultivos y cultivos múltiples que lleve a la 

adaptac ión de la agroecología.  

 

 
CAPITULO SEGUNDO  

De la c omer cialización  

 

Artículo 9.8. - La Secretaría del Campo impulsará:  
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I.  La organización de los productores con el objeto de reducir costos de comercialización y 

acceder a los mercados en condiciones más comp etitivas;  

 

II.  El cumplimiento de normas re lativas  a l a calidad e inocuidad de sus productos y 

subproductos agropecuarios, de la acuacultura, apicultura y el agave para facilitar su 

comercialización.  
 

III.  La certificación  de origen de los  productos y subp roductos agropecuarios, de  la acuacultura, 

apicult ura y el agave.  

 

IV.  El establecimiento de servicios de consultoría, asesoría e información para la ubicación de 

mercados y oportunidades específicas de exportación, así como en materia de comercio 
exterior  y tratados comerciales, sin perjuicio de q ue la S ecretaría del Campo pueda prestar 

directamente estos servicios;  

 

V. La adopción de esquemas modernos de acopio, distribución y comercialización;  

 

VI.  La formación y capacitación de árbitros, así como la co nstitución de unidades de arbitraje 
para da r certi dumb re respecto de las transacciones en materia agropecuaria, de la 

acuacultura, apicultura y el agave.  

 

VII.  La integración de cadenas productivas, y mecanismos que permitan la obtención de 

financiamientos  con tasas preferenciales, en materia de co mercial ización.  
 

VIII.  La certificación en la calidad, inocuidad y producción orgánica de los productos y 

subproductos agropecuarios, de la acuacultura, apicultura y el agave.  

 

 

CAPITULO TERCERO  
De la investigació n , transferencia  

de tecnología y capacitaci ón  

 

SECCIÓN  PRIMERA  

De las facultades de la Secretaría del Campo  

 
Artículo 9.9. - La Secretaría del Campo promoverá:  

 

I.  Proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico en materia agropecuaria, de la  

acuacultura, apicultura, el agave e invest igación  de la simbiosis de cultivos para su 

asociación, cultivos múltiples y rotación.  

 
II.  Que la realización de la investigación y desarrollo tecnológico sea de carácter 

multidisciplinario e interinstitucional c onsiderando, además, su vinculación con las  

priori dades que demande el sector agropecuario, de la acuacultura, apicultura y el agave.  

 

III.  La creación, desarrollo y vinculación de agrupaciones, patronatos, fundaciones, institutos y 

fideicomisos que impuls en la investigación y desarrollo tecnológic o de la s ár eas agropecuarias, 
de la acuacultura, apicultura y el agave en la Entidad.  

 

IV.  Acciones de demostración y capacitación teórico -práctica a productores y técnicos de los 

resultados de la investigación;  
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V. La educación, capacitación, asistencia t écnica y di fusión de tecnología, en las materias de este 

Libro, para que tengan un carácter integral e incluyente;  

 

VI.  La actualización y modernización de los programas educativos en la materia;  

 

VII.  La integrac ión de un directorio de profesionistas indi viduale s o asociados para facilitar a los 
productores la contratación de los servicios técnicos y de asesoría que requieran.  

 

 

SECCION SEGUNDA  

Del Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria,  

Acuícola y  Forestal del Estado de México  
 

Artículo 9. 10. El Inst ituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del 

Estado de México, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios que tiene por objeto elevar la productividad agropecuaria, acuíc ola y f orestal, de la 

apicultura, el agave y sus derivados a través de la investigación y capacitación para lograr la 

autosuficiencia alimentaria en el Estado y aumentar los niveles de bienestar social de los habi tantes 
del campo y de la sociedad en genera l.  

 

El Inst ituto, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:  

 

I.  Realizar investigaciones básicas y aplicadas en materia agropecuaria, acuícola, en la 
apicultura, el agave y sus variedad es aplicando las metodologías más avanzadas  posibl es en 

biotecnología, cultivo de tejidos, ingeniería genética, agricultura sustentable y utilización de la 

flora silvestre con fines comestibles, de ornato, medicinales y otros usos.  

 

II.  Establecer la infra estructura necesaria que se requiera para l a inves tiga ción y capacitación 

agropecuaria, acuícola y forestal, la apicultura, el agave y sus variedades . 
 

III.  Generar validar y transferir tecnologías de producción agropecuaria, acuícola y forestal, de la 

api cultura, el agave y sus variedades.  

 

IV.  Br indar c apac itación teórica y práctica a los productores y técnicos relacionados con las 

actividades agropecuarias, acuícolas, forestales, apícolas, así como del  agave y sus variedades.  
 

V. Fomentar y fortalecer la  vinculación con las instituciones de inves tigació n y docencia, 

suscribiendo convenios de intercambio científico y tecnológico con instituciones públicas, 

privadas y del sector social, en materia agropecuaria, acuícola y forestal, la apicultura, el 

agave y sus variedades establecidas dentro y fuera  de la Enti dad.  

 
VI.  Validar y difundir entre los productores, las tecnologías generadas por el Instituto y por 

organismos estatales, nacionales e internacionales, de carácter público y privado, que puedan 

ser de u tilidad para mejorar las condiciones socio económi cas y agroecológicas en la entidad;  

 

VII.  Desarrollar programas y acciones en materia agropecuaria, acuícola y forestal, la apicultura, 

el agave y sus variedades que sean las más adecuadas de acuerdo con lo s resultados que 
arrojen las investigacione s al re specto, según las condiciones climatológicas y la vocación del 

suelo, así como las tradicionales de la zona que denoten su eficacia.  

 

VIII.  Establecer y fomentar la coordinación en materia de investigación y transferencia de 

tecnología, con las depe ndencia s de los gobiernos federal, estatales y municipales, y con los 
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propios productores de la entidad, además de los organismos internacionales especializados;  

 

IX.  Divulgar y promover los servicios que presta e l Instituto, entre los productores agropecu arios, 

acuí colas, forestales, apícolas, del agave y sus variedades, instituciones públicas, privadas y 

académicas.  

 
X.  Desarrollar y validar tecnologías para implementar sistemas de producción orgánica, y emitir 

las normas y metodologías para verificar y c ertific ar l os resultados obtenidos;  

 

XI.  Promover la integración de los comuneros, ejidatarios y pequeños propietarios en los 

programas de investigación y capacitación;  

 
XII.  Las demás que le asigne el Gobernador del Estado.  

 

Artículo 9.11. - La dirección y  admini stra ción del Instituto está a cargo de un consejo directivo y un 

director general.  

 

El consejo directivo se integra en los términos previstos en la Ley para la Coordinación y Control de 
Organismos Auxiliare s del Estado de México y cuenta con tres vo cales, que son los representantes de 

las secretarías de Finanzas, del Campo y del Medio Ambiente.  

 

Son invitados permanentes del consejo: siete líderes de la producción, en las áreas agropecuaria, 

acuícola, forest al, apícola, del agave y sus variedades en la Enti dad,  a propuesta del Presidente del 
órgano de gobierno y cuyo perfil responda al interés de sus representados, de entre los comuneros, 

ejidatarios y pequeños propietarios, el delegado de la Secretaría de Ag r icultura, Ganadería,  Desarrollo 

Rural, Pes ca y Al imen tación en la Entidad, un representante del Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales, Agrícolas y Pecuarias en la Entidad y dos representantes académicos, uno de la 

Universidad Autónoma del Estad o de México y otro de la Universidad Autóno ma de C hapi ngo.  

 
El director general será nombrado por el Gobernador del Estado, a propuesta del presidente del 

consejo directivo.  

 

La organización y funcionamiento del Instituto se regirá por el reglamento intern o que expida el 

consejo directivo.  

 
Artícul o 9.12. - El  patrimonio del Instituto se integra con:  

 

I.  Los bienes con los que actualmente cuenta;  

 

II.  Los ingresos que obtenga en el ejercicio de sus atribuciones;  

 
III.  Las aportaciones, participaciones, subsi dios y apoyos que le otorguen los gobiernos  federa l, 

estatal y municipal;  

 

IV.  Los legados, asignaciones, donaciones y demás bienes otorgados en su favor;  

 

V. Los bienes que adquiera por cualquier título legal para el cumplimento de su objeto;  
 

VI.  Las uti l idades, intereses, dividendos, rendimiento s de bi enes, derechos y demás ingresos que 

adquiera por cualquier título legal o que provengan de sus actividades.  

 

Los ingresos del Instituto, así como los productos e instrumentos financieros autorizados, serán 
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destinados y aplicados a las actividades se ñaladas  en los programas aprobados por el consejo 

directivo.  

 

CAPÍTULO CUARTO  

(Se deroga)  

 
Artículo 9.13. - Derogado.  

 

Artículo 9.14. - Derogado.  

 

Artículo 9.15. - Derogado.  

 
CAPITULO QUINTO  

De los apoyos y estímulos  

 

Artículo 9.16. - La Secretaría del Campo y  los mu nici pios podrán otorgar, en función de la 

disponibilidad y autorización de las partidas presupuestales correspondientes, apoyos y estímulos a 

los productores, organizados o individuales, que operen de acuer do con las acciones de impulso 
reguladas en  este L ibro . Los apoyos y estímulos serán congruentes con esas acciones y podrán ser en 

dinero o en especie.  

 

Artículo 9.17. - Para el establecimiento y otorgamiento de apoyos y estímulos se observará lo 

siguiente:  

 
I.  Precisión en cuanto a su naturaleza ge neraliz ada o diferenciada por tipo de productor o grupo 

de ellos, ubicación geográfica y nivel socioeconómico de los beneficiarios;  

 

II.  Certidumbre de su temporalidad, hasta en tanto no se modifiquen las condicio nes que dieron 

origen a los requisitos para  su ent rega y los montos de apoyo;  

 
III.  De ser posible, la concurrencia de recursos estatales, federales o municipales y de los propios 

beneficiarios, a fin de asegurar la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad, y 

multiplicar el efecto del gasto  públic o; 

 

IV.  Transparencia mediante la difusión de las reglas para su acceso y la publicación de los 

montos y el tipo de apoyo por actividad productiva o proyecto a realizar;  
 

V. Su carácter evaluable, considera ndo su impacto económico y social, la efici encia e n su  

administración y la pertinencia de las reglas para su otorgamiento;  

 

VI.  Los mecanismos de responsabilidad de los productores respecto a la utilización de los apoyos, 

conforme al destino de los mismos y a las reglas para su otorgamiento;  
 

VII.  Conside rar a quienes no puedan por sí mismos llevar a cabo las inversiones necesarias.  

 

 

TÍTULO TERCERO  

De la Movilización y Trazabilidad, del Sistema Estatal de Información de  
Desarrollo Agropecuario, de la Acuac u ltura, Apicultura y el Agave  

 

Artículo 9.1 8. La Secretaría del Campo organizará y coordinará la movilización, la trazabilidad, el 

sistema estatal de información de desarrollo agropecuario y de la acuacultura, la apicultura y el 
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agave, con el objeto de obt ener, generar y procesar la información nec esaria para  planear el fomento y 

evaluar el desarrollo de las actividades a que se refiere este Libro, así como para proveer de 

información oportuna a quienes participan en dichas actividades y al público en gener al.  

 

TÍTULO CUARTO  

De las  Medidas Sanitaria s, Infr acci ones y Sanciones  
 

CAPÍTULO PRIMERO  

De las Medidas Sanitarias  

 

Artículo 9.18 Bis. La Secretaría aplicará en puntos de verificación e inspección interna, en las 
unidades de producción y en los demás sitio s que determine, las medidas sanitarias en la 

agri cult ura, pecuaria, acuacultura, apicultura, el agave y sus derivados, sus productos y 

subproductos, cuando exista un riesgo sanitario inminente, hasta en tanto se acredite lo contrario a 

través del dictamen  que para tal efecto emita su personal técn ico y e n to dos los casos, los gastos que 

se generen serán pagados por el infractor.  

 
Las medidas sanitarias serán:  

 

I. Retención.  

 

II.  Retorno.  
 

III.  Guarda custodia.  

 

IV.  Tratamiento.  

 

V. Cuarentena.  
 

VI.  Destruc ción.  

 

VII.  Sacrificio.  

 
VIII.  Eliminación.  

 

IX.  Trans formación.  

 

X.  Las demás que establezca el Reglamento.  

 
 

Artículo 9.18 Ter. Para la aplicación de las medidas preventivas, correctivas y sanciones a que haya 

lugar, una vez aplicadas las medidas sanitar ias, se iniciará el procedimiento correspon diente 

conf orme al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  

De las Infracciones y Sanciones  

 

Artículo 9.19. Las infracciones que procedan conforme a lo dispuesto por este L ibro, su Reglamento 

y demás disposiciones j urídica s ap licables en la materia, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos.  
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Son infracciones administrativas:  

 

I.  Destinar los apoyos y estímulos recibidos a  un uso  dis tinto al previsto en su otorgamiento;  

 

II.  Incumplir con cualquiera de los compromisos a los que se haya obligado el beneficiario de 

apoyo o estímulo;  
 

III.  No proporcionar la información y documentació n que se le requiera o proporcionarla 

falsa mente.  

 

IV.  Las demás que establezcan el Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables en la 

materia.  
 

Artículo 9.20. Para la imposición de sanciones, la Secretaría previo el cumplimiento a la garantía de 

audiencia de acuerdo a lo establecido en el  Código  de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, tomará en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y perjuicios causados, los 

antecedentes, circunstancias personales y situación socioeconómic a del infractor en los términos que 

estable zca el pres ente Libro, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia.  
 

Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría establecerá las siguientes sanciones:  

 

I. Clausura temporal.  

 

II.  Clausura definitiva.  
 

III.  Suspensión tempora l del r egistro, certificación, aprobación, autorización, reconocimiento o 

permiso.  

 

IV.  Revocación o cancelación del reconocimiento, certificación, aprobación, autorización, registro o 

permiso.  
 

V. Multa.  

 

VI.  Las demás que establezca el Reglamento y otras  dispos icio nes jurídicas aplicables en la materia.  

 

Artículo 9.21.  El monto de las multas, se apegará al dictamen que emita el personal de la Secretaría 
tomando en cuenta la gravedad de la falta y las condiciones socioeconómicas del infractor, 

considerando  el tab ulad or autorizado.  

 

Artículo 9.22.  Una vez fijado el monto de las multas y desahogados los recursos de inconformidad, 

la Secretaría solicitará a la Secretaría de Finanzas del Estado su recaudación correspon diente, de 

conformidad con los procedimient os que este Libro, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia establezcan.  

 

 

LIBRO DECIMO  

Del fomento económico  

(Derogado)  
 

TITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  
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CAPITULO PRIMERO  

Del objeto y finalidad  

 

Artículo 10.1. - Derogad o. 

 

 
Ar tícu lo 10.2. - Derogado.  

 

CAPITULO SEGUNDO  

De las autoridades y sus atribuciones  

 

Artículo 10.3. - Derogado.  
 

Artículo 10.4. - Derogado.  

 

Artículo 10.5. - Derogado.  

 

CAPITULO TERCERO  
De los consejos consultivos  económicos  

 

SECCION PRIMERA  

Del Consejo Co nsultiv o Ec onómico Estatal  

 

Artículo 10.6. - Derogado.  
 

Artículo 10.7. - Derogado.  

 

Artículo 10.8. - Derogado.  

 

SECCION SEGUNDA  
De los consejos consultivos económicos  

regionales y municipales  

 

Artículo 10.9. - Derogad o. 

 

TITULO SEGUNDO  
Del fomento empresarial  

 

CAPITU LO P RIMERO  

Disposiciones generales  

 

Artículo 10.10. - Derogado.  
 

Artículo 10.11. - Derogado.  

 

Artículo 10.12. - Derogado.  

 

CAPITULO SEGUNDO  
Del Instituto de Investigación y Fomento de  

las Artesanías del Estado  de México  

 

Artículo 10.13. - Derogado.  
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Art ículo 1 0.14 .- Derogado.  

 

Artículo 10.15. - Derogado.  

 

CAPITULO TERCERO  
Del Instituto de Fomento Minero y Estudios  

Geológicos del Estado de México  

 

Artículo 10.16. - Derogado.  

 

Artículo 10.17. - Derogado.  
 

Artículo 10 .18. - Derogado.  

 

CAPITULO CUARTO  

Del turism o 

 
Artí culo  10.19. - Derogado.  

 

Artículo 10.20. - Derogado.  

 

TITULO TERCERO  

Del Sistema Estatal de Información de Desarrollo Económico  
y Registro Estatal de Desarrollo Económico  

 

Artículo 10.21. - Derogado.  

 

Artículo  10.22. - Derogado.  

 
Artículo 10.23. - Deroga do. 

 

Ar tícu lo 10.24. - Derogado.  

 

TITULO CUARTO  

Del otorgamiento de apoyos  
 

Artículo 10.25. - Derogado.  

 

Artículo 10.26. - Derogado.  

 

TITULO QUINTO  
Del Premio Estatal a la Excelencia  

Empresarial Mexiquense  

 

Artículo 10.27. - Derogado.  

 

 
LIBRO DÉCIMO PRIMERO  

De la pro tecc ión e integración al desarrollo de las personas con discapacidad  

(Derogado)  
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TITULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 

CAPITULO PRIMERO  

Del objeto y finalidad  
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LIBRO DECIMO SEGUNDO  

De la obra pública  

 

CAPIT ULO PRIMERO  

Disposiciones generales  

 
Artículo 12.1. - Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, 

presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control d e la obra pública, así como los 

servicios r elacion ados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:  

 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado;  

 
II. La Fiscalía General de Justicia;  

 

III. Los ayuntamient os de los municipios del Estado;  

 

IV. Los o rganism os auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios;  

 
V. Los tribunales administrativos.  

 

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el 

carácter de  licitantes o contratistas.  

 

Los poderes Le gislati vo y  Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos 
previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan.  

 

No se regirán por las disposi ciones de este Libro, la obra pública o ser vicios rela cionados con la 

misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas y 

ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando int ervenga un 

particular con el carácter de li citante  o contratista.  
 

Artículo 12.2. - Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno del 

Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunsta ncias p erti nentes, en la contratación de la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia.  

 
Artículo 12.3. - Para los efectos de este Libro se entenderá por:  

 

I. Depen dencias, a las señaladas en las fracciones I y II del artículo 12.1;  

 

II. Entidades, a las mencionadas en la fracción IV del artículo 12.1;  

 
III. Secretaría, a la Secretaría de Finanzas.  

 

IV. Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría y órganos de cont rol interno de las dependencias, 

entidades estatal es y de los municipios;  

 

V. Secretaría del Ramo, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra;  
 

VI. Licitante, a la persona que participe en un procedimiento de licitación de obra pública o de 

servicios rela cionados con la misma;  
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VII. Contratista, a  la per sona  que celebre un contrato de obra pública o de servicios relacionados con 

la misma;  

 

VIII. Contratante, a la dependencia, entidad, ayuntamiento o tribunal administrativo, que celebre un 

contrato regulado  por este Libro;  

 
IX. Propuesta solvente, a la pr oposición presentada por una persona en un procedimiento de 

licitación o de invitación restringida, que cumpla con las bases del concurso, garantice el 

cumplimiento del contrato y considere costos de mercad o. 

 

Artículo 12.4. - Se considera obra públi ca todo  tra bajo que tenga por objeto principal construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes 
inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y ent idades y de los municipios y sus 

organismos  con ca rgo a recursos públicos estatales o municipales.  

 

Quedan comprendidos dentro de la obra pública:  

 

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o 
adheridos a un inmueble;  

 

II. Los proyectos integrales o común ment e denominados llave en mano, en los cuales el contratista se 

obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la 

transferencia de tecnología;  

 
III. Los tra bajos de exploración, localización y perfor ación; mejo ramiento del suelo y/o subsuelo; 

desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los 

recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo;  

 

IV. Los trabajos de infraestructura agropecuari a e hid roagrícola:  

 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 

muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos mue bles 

sean proporcionados por la convocante al cont rati sta o bien, cuando su adquisición esté incluida en 

los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos;  

 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que s e refiere el párrafo 
primero de este artícu lo, exc luyé ndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto 

de este Código.  

 

Artículo 12.5. - Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por 

objeto concebir , diseñar y calcular los elementos que inte gran un  pro yecto de obra pública; las 

investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este 
Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios  que tengan por objeto 

principal rehabilita r, corr egir  o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los 

trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.  

 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública:  

 
I. La planeación, incluyendo los trabajo s qu e tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular 

los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de 

infraestructura, industrial, electromecánica y d e cualquier otra especialidad de la ingenie ría que  se 

requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública;  
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II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 

calcular los elementos que integran un proy ecto urbanístico, arquitectónico, de diseño  gráfic o o 

artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera 

para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo  

urbano en el Estado;  
 

III. Los estudios té cnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de  suelos, 

sismología, topografía , geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, 

ambientales, ecológicos y de ingeniería  de tránsito;  

 

IV. Los estudios económicos  y de p lane ación de preinversión, factibilidad técnico económica, 
ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 

restitución de la eficiencia de las instalacione s; 

 

V. Los trabajos de coordinación, superv isión y  con trol de obra; de laboratorio de análisis y control de 

calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de 

preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualqui er otro  
documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente;  

 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a las 

materias que regulan es te Libro;  

 

VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos  y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a la 
obra pública;  

 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de 

las instalaciones en un bien inmueble;  

 

IX. Los estudios de apoyo t ecnológ ico,  incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, 
entre otros;  

 

X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de 

este artículo.  

 

Artículo 12.6 .- La aplicación del presente Libro corresp onderá al E jecutivo, a través de la Secretaría 
del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que 

celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la m isma.  

 

Corresponde a la Secretaría del Ramo  y a lo s ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 

competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia de 

este Libro y su Reglamento.  
 

Artículo 12.7. - La ejecució n de la obra pública o servicios relacionad os con la m isma que realicen las 

dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la 

Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conform e a los 

convenios respectivos.  

 
Artículo 12 .8. - Corres ponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 

administración directa.  
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La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias  y enti dades estatales, a ejecutar obras, 

por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y 

organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse e n la Gaceta del Gobierno.  

 

Lo dispuesto en el párr afo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de 

obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente.  
 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las depen dencias, entidades y 

ayuntamientos que ejec uten ob ra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y 

programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.  

 

Artículo 12.9. - Cuando por las condiciones especiales de la obra  pública o de los servicios 
relacionados co n la mi sma,  se requiera la intervención de dos o más dependencias, entidades o 

ayuntamientos, quedará a cargo de cada una de ellas la responsabilidad sobre la ejecución de la 

parte de la obra o del servicio que le  corresponda, sin perjuicio de la responsab ilidad que,  en razón de 

sus respectivas atribuciones, tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto.  

 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y entidades deberán conta r  con 
autorización de la Secretaría del Ram o, en t érmi nos del artículo precedente.  

 

Previamente a la ejecución de las obras a que se refiere este artículo, se deberán establecer, con la 

participación de la Secretaría del Ramo, convenios mediante los que s e especifiquen los términos 

para la coordin ación d e las acciones de las dependencias, entidades o ayuntamientos que 

intervengan.  
 

Artículo 12.10. - Las dependencias y entidades que cuenten con autorización de la Secretaría del 

Ramo, y los ayuntamientos form ularán un inventario de la maquinaria y equ ipo de cons trucción a su 

cuidado o de su propiedad, y lo mantendrán actualizado.  

 

Las dependencias, entidades o ayuntamientos, llevarán el catálogo y archivo de los estudios y 
proyectos que realicen sobre la obra pública o los servicios relacionados con la  misma.  

 

Las dependencias y entidades estatales remitirán sus respectivos inventarios y catálogos a la 

Secretaría del Ramo.  

 

Lo anterior será sin perjuicio de las facultades que en materia de inventarios, correspo ndan a otras 
dependencias del Ejecutivo.  

 

Artículo  12. 11. - Los contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por este 

Libro, serán nulos.  

 

La invalidez podrá ser declarada de oficio en sede administrativa por la dependencia, entidad  o 
ayuntamiento. Los particulares afectados  podrán  ocu rrir a demandar la invalidez ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo.  

 

 

CAPITULO SEGUNDO  

De la planeación, programación  
y presupuestación  

 

Artículo 12.12.  En la planeación de la obra pública o  de los servicios relacionados con la misma , las 

dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán:  
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I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y 

municipales. Los programas d e obra municipales serán congruentes con lo s progr amas  estatales;  

 

II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 

considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen;  
 

III. Sujetarse a lo es tablecido por las disposiciones legales;  

 

IV. Con tar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra 

con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la Secretaría del Ramo;  

 
V. Considerar  la disponibilidad de recursos financieros;  

 

VI. P rever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las 

acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran para 

su terminación ; 

 
VII. Considerar la tecnología aplicable,  en fun ción  de la naturaleza de las obras y la selección de 

materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que 

satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proye cto;  

 

VIII. Preferir el empleo de los recur sos hum anos  y la utilización de los materiales propios de la región 

donde se ubiquen las obras;  
 

IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en la Evaluación de Impacto Estatal.  

 

Artículo 12.13. - Las de pendencias, entidades y ayuntamientos que r equiera n co ntratar o realizar 

estudios o proyectos, verificarán previamente en sus archivos o en los de la Secretaría del Ramo, si 

existen esos estudios o proyectos.  
 

En el supuesto de que existan estudios o proye ctos que satisfagan los requerimientos de l a 

depen denc ia, entidad o ayuntamiento, no procederá la contratación, con excepción de aquellos que 

sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento.  

 

Los contratos de servicios relacionados con la o bra pública sólo se podrán celebrar cuando las 
dependencias, entidades o ayuntamientos no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los 

elementos, instalaciones y personal necesarios para llevarlos a cabo, lo que deberá justificarse a 

través del dictame n que para tal efecto emitan la Secretaría del Ram o o el ayuntamiento.  

 

Artículo 12.14. - Las dependencias, entidades y ayuntamientos que realicen obra pública o servicios 

relacionados con la misma, sea por contrato o por administración directa, considerara n los planes, 
políticas, normas oficiales y  técnic as en materia de población, ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, y de conservación 

ecológica y protección al ambiente.  

 

Las dependencias , entidades y ayuntamientos, cuando sea el caso, p revi amente a la realización de los 

trabajos, deberán tramitar y obtener la liberación de los derechos de vía y la expropiación de 
inmuebles sobre los cuales se ejecute obra pública. En este supuesto, en las  bases de licitación se 

precisarán los trám ites qu e corresponda realizar al contratista.  

 

Artículo 12.15. - Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, 
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complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra públ ica o de servicios 

relacionados con la mism a, así como  sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, 

objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando:  

 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se  encuentren en proceso de ejecución;  

 
II. E l resul tado  de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, social, 

ecológica y ambiental de los trabajos;  

 

III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo;  

 

IV. Las acc iones previas, simultáneas y posteriores a la ejec ució n de la obra pública, incluyendo, 
cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y 

accesorias, así como las acciones para poner aquellas en servicio;  

 

V. Las c aracterísticas ambientales, climáticas y ge ográfic as d e la región donde deba realizarse la obra 

pública, así como los resultados previsibles;  

 
VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de 

trabajos o int errupción de servicios públicos;  

 

VII. La c alendar ización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y 

proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación;  

 
VIII. Las fechas de inicio y término de  los trabajos;  

 

IX. Las investigaciones, as esorías , consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos 

arquitectónicos y de ingeniería necesarios;  

 

X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra;  
 

XI. La ejecuci ón, que deberá comprender el costo estimado , inclu yend o probables ajustes; las 

condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio 

relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como  los indirectos de 

la obra o servicios rela cionado s con la misma;  

 
XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo;  

 

XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas la s personas; 

y cumplir con las normas de dis eño y d e señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, 

servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con discapacidad;  

 
XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por admi n istración directa.  

 

Artículo 12.15 Bis. - En la ob ra p ública o los servicios relacionados con la misma, financiados con 

fondos provenientes de recursos o créditos externos de los otorgados al Gobierno del Estado, los 

procedimientos, requisitos y demás disp osiciones para su contratación serán establ ecidos,  previa 

autorización de la Secretaría y deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y contratos 
correspondientes.  

 

Artículo 12.16. - Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría de Finanz as, sus programas 

de obra pública o servici os rela cion ados con la misma.  




